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Glosario  

ANP  Áreas Naturales Protegidas  

ASF Auditoría Superior de la Federación  

ATUS  Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas Urbanas y Suburbanas  

Banxico  Banco de México  

BM  Banco Mundial  

C5 Centro de Control, Comando, Comunicación, Cómputo y Calidad  

CAAPS  Centro Avanzado de Atención Primaria a la Salud  

CAEM  Comisión del Agua del Estado de México  

CENAPRED  Centro Nacional de Prevención de Desastres  

CEPAL  Comisión Económica para América Latina y el Caribe  

CGMyDTCDMX  
Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones 
Territoriales de la Ciudad de México  

CIDE  Centro de Investigación y Docencia Económicas  

CNSPE Censo Nacional de Seguridad Estatal  

CODHEM  Comisión de Derechos Humanos del Estado de México  

COLMEX  El Colegio de México  

CONABIO  Comisión Nacional para el Conocimiento y Uso de la 
Biodiversidad  

CONAFOR  Comisión Nacional Forestal  

CONAGUA  Comisión Nacional del Agua  

CONAHCYT  Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y Tecnologías  

CONANP  Comisión Nacional de Áreas Naturales Protegidas  

CONAPO  Consejo Nacional de Población  

CNDH  Comisión Nacional de Derechos Humanos  

CONEVAL  
Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo 
Social  

COPLADEM  Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México  

COVID -19 
Enfermedad respiratoria muy contagiosa causada por el virus 
SARS-CoV-2 

DENUE  Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas  

EDR Estadísticas de Defunciones Registradas  
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ENBIARE   Encuesta Nacional de Bienestar Autorreportado  

ENCIG  Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental  

ENDIREH  Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los 
Hogares.  

ENDISEG  Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género.  

ENR Estadísticas de Nacimientos Registrados  

ENVIPE  
Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobe 
Seguridad Pública  

FMI  Fondo Monetario Internacional  

GEM Gobierno del Estado de México  

IGECEM  Instituto de Información e Investigación Geográfica, Estadística y 
Catastral del Estado de México  

ILMM  Indicadores Laborales para los Municipios de México  

IMAE  Índice Municipal de Actividad Económica  

IMCO  Instituto Mexicano para la Competitividad, A.C . 

IMSS Instituto Mexicano del Seguro Social  

INAFED  Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal  

INAH  Instituto Nacional de Antropología e Historia  

INAI  Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales  

INE Instituto Nacional Electoral  

INEGI  Instituto Nacional de Estadística y Geografía  

INSABI  Instituto de Salud para el Bienestar  

ISSEMYM  Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios  

ISSSTE Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores 
del Estado  

ITER Principales resultados por localidad del Censo de Población y 
Vivienda 2020  

NASA  Administración Nacional de Aeronáutica y del Espacio  

NNA  Niñas, Niños y Adolescentes  

ODS Objetivos de Desarrollo Sostenible  

OMS  Organización Mundial de la Salud  

OSFEM  Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México  
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PDEM  Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 -2019 

PDMJ  Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  

PEA  Población Económicamente Activa  

PJEM  Poder Judicial del Estado de México  

PLANEAS  Plataforma Nacional de Energía, Ambiente y Sociedad  

PND  Plan Nacional de Desarrollo 2025 -2030  

PNEA  Población No Económicamente Activa  

POETEM  
Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado 
de México  

PRVI 
Ixtlahuaca  

Programa Regional VI Ixtlahuaca  

PTAR  Planta de tratamiento de aguas residuales  

RNC Red Nacional de Caminos  

RSU Residuos Sólidos Urbanos  

SCIAN  Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte  

SEDATU  Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano  

SEMARNAT  Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de México  

SENSP 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 
Pública  

SEP Secretaría de Educación Pública  

SESESPEM Secretariado Ejecutivo del Sistema Estatal de Seguridad Pública 
del Estado de México  

SHCP Secretaría de Hacienda y Crédito Público  

SIAP  Servicio de Información Agroalimentaria y Pesquera  

SIE Sistema de Información Económica  

SINAPROC  Sistema Nacional de Protección Civil  

SRTM Misión de Radar de Topografía del Transbordador  

STEM Science, Technology, Engineering and Mathematics  

TICs Tecnologías de la Información y la Comunicación  

UIPPE  Unidad de Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE)  

UNESCO  
Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la 
Ciencia y la Cultura  
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UNICEF  Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia  

VMRC  Vehículos de Motor Registrados en Circulación  

WJP  World Justice Project  
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Presentación del Plan de Desarrollo Municipal  de Jiquipilco  
2025 -2027  

El Plan de Desarrollo  Municipal  2025 -2027 constituye el punto de partida 
de la planeación que permitirá la Transformación de Jiquipilco,  donde el 
gobierno se ponga al servicio de la gente. Los objetivos, metas, estrategias, 
prioridades y líneas de acción permitirán lograr un desarrollo incluyente y 
sostenible  para  mejorar la calidad de vida de las y los Jiquipilquenses . 

En línea con el modelo de planeación democrática, que articula los 
objetivos de los tres niveles de gobierno, y en apego a las directrices de los 
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030, el Plan de 
Desarrollo Municipal de Jiquipilco está comprometido con la igualdad de 
oportunidades, el crecimiento económico, la protección del medio 
ambiente y el fortalecimiento institucional.  

El presente documento está basado en los cuatro E jes del Cambio y los 
tres Ejes Transversales definidos en el Plan de Desarrollo del Estado  de 
México 2023 -2029 , adecuándose a la realidad social, económica y 
medioambiental de Jiquipilco , y sobre todo en apegado a las necesidades 
que las y los Jiquipilquenses han manifestado.  

Desde la campaña electoral, y gracias a los Foros de Consulta Ciudadana 
que llevamos a cabo, e stamos seguros de que, el  Plan de Desarrollo 
Municipal 2025 -2027, recoge y atiende las demandas de las y los 
Jiquipilquenses.  

Asimismo, nuestro documento rector de la administración pública 
municipal cumple con los requerimientos establecidos en los 
Lineamientos Metodológicos para la Elaboración de los Planes de 
Desarrollo Municipal para el Periodo 2025 -2027. Se realizan diagnósticos 
objetivos y empleando fuentes estadísticas oficiales, para tener clar idad de 
los retos que enfrentamos y que estamos decididos a atender.  

En particular, en el Eje I. Cero corrupción y gobierno del pueblo y para el 
pueblo , se destaca la confianza del pueblo en las dependencias 
gubernamentales, se presentan estadísticas en materia de combate a la 
corrupción, transparencia y rendición de cuentas, identificando l os 
desafíos que afronta nuestro municipio . 
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En el Eje II. Acceso universal al agua y bienestar ambiental , se enfatiza la 
demanda creciente de agua y recursos naturales, así como la urgencia por 
la implementación de estrategias y planes de gestión sostenible en el 
municipio. Asimismo, se citan las principales normatividades y reglas a 
cumplir en términos medioam bientales y manejo de residuos, con lo cual 
se espera contribuir a la restauración , conservación y mejora de los 
bosques y el medio ambiente en nuestro territorio . 

Por su parte, en el Eje Transformador Empleo digno y desarrollo 
económico , se exponen  cifras relevantes que sirven de base para la 
generación de políticas públicas que fomenten la creación de empleos 
formales de calidad, redu zcan de la brecha laboral, y promuevan el 
desarrollo económico y la  especialización sectorial.  

Ad icionalmente en el Eje III, se analiza la situación actual en materia 
turística y mejora regulatoria, se ofrece un panorama amplio de la 
infraestructura pública con la que cuenta el municipio y de su red 
carretera y de transporte público.  

Finalmente, en esa sección, se destaca el papel primordial del campo y las 
actividades agrícolas, a través de cifras sobre la superficie sembrada, 
cosechada  y la contribución de los subsectores de la industria 
agroalimentaria. Asimismo, se exponen l as principales problemáticas que 
han limitado el desarrollo  del sector primario . 

En el Eje I V. Bienestar Social , se presenta un análisis de la  pobreza y las 
carencias sociales, distinguiendo la incidencia de ambos elementos por  
grupos de edad  y sexo . Adicionalmente, se resalta la necesidad de 
atención en grupos vulnerables , al analizar sus características actuales en 
términos de pobreza, carencia y bienestar económico.  

Asimismo, se revelan cifras de infraestructura educativa  y hospitalaria,  de 
la situación que guarda la cultura y el arte, y la realidad que aqueja a las  
viviendas y  su acceso a  los servicios públicos.  
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El primer eje de corte transversal , igualdad de género, prioriza la 
necesidad de erradicar la violencia contra las mujeres y facilitar  su acceso 
a la justicia. De igual forma, se  presenta n  estadísticas de brecha de género 
en diversos aspectos fundamentales, como lo son la educación, el acceso 
a servicios de salud y las oportunidades de empleo, especificando las 
principales problemáticas y obstáculos que enfrenta n  las muje res.  

En el Eje Transversalidad de la paz y la seguridad , se exponen  los delitos 
con mayores incidencias dentro de Jiquipilco, y se destaca la necesidad de 
identificar y atender sus causas . Asimismo, se exponen  los retos en el 
reforzamiento de la infraestructura y el equipamiento para prevenir y 
combatir con mayor eficacia los delitos de mayor impacto, así como la 
reingeniería y coordinación interinstitucional para la consolidación de las 
instituciones de seguridad pública.  

En materia de gestión integral de riesgos y protección civil, s e presentan 
elementos claves para garantizar la seguridad y el bienestar de la 
población ante situaciones de emergencia, desastres naturales o entornos 
adversos provocados por el hombre.  

Por último, se presenta la Transversalidad del Plan de Desarrollo Municipal 
de Jiquipilco 2025 -2027 con los Objetivos del Desarrollo Sostenible , que 
promueven un desarrollo territorial equilibrado, sustentable e incluyente, 
en concordancia con los principios de la gobernanza global.  

Cabe señalar que, en cada Eje, u na vez presentado el diagnóstico de la 
realidad que se vive en Jiquipilco , se integran objetivos, estrategias y líneas 
de acción  que guiarán la actuación de la administración m unicipal . Los 
objetivos representan las finalidades que se desean alcanzar en los 
próximos años para atender las problemáticas de las y los Jiquipilquenses, 
de manera realista y objetiva, dentro de un marco de tiempo determinado. 
De ellos se derivan las estrategias que el gobierno adoptará para atender 
las necesidades de la población. Finalmente, las líneas de acción reflejan 
las actividades que las dependencias y entidades realizarán para mejorar 
el presente y el futuro de nuestra gente . 

Nuestro gobierno, refrenda el compromiso de trabajar para por las y los 
Jiquipilquenses, juntos vamos a impulsar y consolidar el desarrollo integral 
del municipio y lograremos el mandato del pueblo por el cambio.   



  

ᶯ ʃ
 

Mensaje de g obierno y compromiso político  

Saludo con aprecio y respeto a todos los habitantes de nuestro Jiquipilco, 
tierra de profundas raíces de los pueblos originarios, Mazahuas y Otomíes, 
donde mujeres y hombres, con su trabajo cotidiano, aplicando sus usos y 
costumbres, han contribuido al cre cimiento y desarrollo económico, social 
y cultural del territorio municipal.  

Las causas y principios que identifican al movimiento de la Cuarta 
Transformación de la vida pública del país, del estado y, ahora, de nuestro 
municipio de Jiquipilco distinguen la política pública para el bienestar de 
la población. Hoy, es una realidad y una gran oportunidad para hacer de 
este gobierno, un verdadero aliado del pueblo, con la máxima del 
țʔɃǍɅȡɾɃɐ ɃǸʲȡǪǍɅɐṞ ɵʔǸ Ẍpor el bien de todos, primero los pobres  Ẍṣ 

Ahora que inicia una nueva administración municipal (2025 -2027), con la 
aprobación y el deseo de cambio de más de 17 mil habitantes que votaron 
a favor de la Cuarta Transformación el pasado 02 de junio de 2024 , estamos 
listos para hacer un gobierno humilde, transparente, honesto, justo y 
democrático. Donde el centro de toda acción sean los ciudadanos de 
Jiquipilco, que superan ya los 78 mil habitantes. Este renovado gobierno 
municipal, que me corresponde presidir,  trabajará todos los días del año, 
aplicando  eficaz y racionalmente los recursos públicos en pro del bienestar 
de todas las familias Jiquipilquenses.  

Para lograr el desarrollo de nuestro municipio de Jiquipilco, no solo se 
necesita aplicar eficaz y racionalmente los recursos públicos en obras y 
acciones prioritarias. Se requiere además la conformación del motor que 
impulse este noble propósito, me refie ro a la organización local y 
comunitaria , con los principios y filosofía del Humanismo Mexicano; es 
ǱǸǪȡɶṞ ɾǸ ǱǸǩǸ ǱǸ Ẍgobernar obedeciendo ẍṣ  

Por ello, al inicio de la campaña electoral, nos dimos a la tarea de recorrer 
todo el territorio municipal, para recoger y hacer compromiso con los 
ciudadanos de sus demandas más sentidas y prioritarias. Así, en los 
primeros días de mi gobierno, llevamos a  cabo cinco foros regionales para 
recoger y recopilar la demanda social. El reto es grande, pero con la unidad 
del pueblo y gobierno lograremos hacer realidad la esperanza de muchas 
familias Jiquipilquenses.  
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Estoy seguro de que, con el apoyo de nuestra gobernadora constitucional 
del Estado de México, Mtra . Delfina Gómez Álvarez, y de nuestra 
Presidenta Constit ucional de los Estados Unidos Mexicanos, Dra. Claudia 
Sheinbaum  Pardo, Jiquipilco , el Estado de México y el  país saldremos 
adelante.  

Me queda claro que, la Cuarta Transformación de la vida pública nacional, 
se ha propuesto erradicar la corrupción; construir un Estado de Bienestar 
y de Derecho; y, heredar un país, un estado y un municipio libre, 
democrático y soberano, en el que la política se oriente por el principio del 
servicio a los demás y, en el que, el desarrollo no deje fuera a nadie.  

Para lograr tales propósitos, el gobierno que ahora me toca presidir  está 
obligado a seguir impulsando la revolución de las conciencias  que inició 
y desarrolló el mejor presidente de México, el Lic. Andrés Manuel López 
Obrar . Esto es , a construir una nueva ética humanista y solidaria que 
conduzca a la recuperación de valores y tradiciones de las y los mexicanos, 
que es la grandeza nacional.  

Hermanas y Hermanos mi convicción y compromiso, es hacer un gobierno 
de todas y de todos. El presente Plan de Desarrollo Municipal 2025 -2027, 
es el eje rector de este gobierno incluyente, democrático, humano, 
transparente y honesto.  Un gobierno que transformará la realidad de  
quienes históricamente han sido olvidados y marginados y que, en pleno 
siglo XXI, aún no cuentan con las condiciones de infraestructura social 
ɳǍɶǍ ʬȡʬȡɶ ǱȡȓɅǍɃǸɅʌǸṣ Mɾ ǸȺ ɃǸȲɐɶ ɃɐɃǸɅʌɐ ǱǸ țǍǪǸɶȺǸɾ ȲʔɾʌȡǪȡǍṞ Ẍes 
tiempo de la gente ẍṣ 

 

LIC. ANTONIO ESCOBAR FELIX  
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE JIQUIPILCO, ESTADO DE MÉXIO, 

MEXICO.  
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Marco normativo  

El Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco se encuentra sustentado en 
los instrumentos legales y de planeación a nivel Federal, Estatal y 
Municipal que establecen las responsabilidades, facultades y obligaciones 
de los actores gubernamentales que participan en el desarrollo del 
municipio.  

uṣ ¶ǍɶǪɐ ȺǸȓǍȺ ȒǸǱǸɶǍȺ 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en sus artículos 
25 y 26 establece que el Estado constituirá un Sistema Nacional de 
Planeación Democrática que imprima solidez, dinamismo, permanencia y 
equidad al crecimiento de la economía para la independencia y la 
democratización política, social y cultural de la nación.  

A su vez, el artículo 115 est ipula  el régimen del municipio libre y su facultad 
para manejar autónomamente su patrimonio, así como para formular 
planes y programas de desarrollo que deberán estar en concordancia con 
los planes generales de la materia.  

Por su parte, la Ley de Planeación en sus artículos 1, 2, 14, 33 y 34 establece 
los principios básicos bajo los que se regirá la planeación para el desarrollo 
y los procedimientos de coordinación que propicien la planeación del 
desarrollo integral de las e ntidades federativas y de los municipios.  

uuṣ ¶ǍɶǪɐ ȺǸȓǍȺ ǸɾʌǍʌǍȺ 

En cuanto a la legislación estatal , y en congruencia con las disposiciones 
federales, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México 
en sus artículos 15, 122 y 139 dispone la participación de las organizaciones 
civiles en la identificación de las demandas de la sociedad para  la 
integración del Plan de Desarrollo Municipal y se establece el Sistema 
Estatal de Planeación Democrática.  

La Ley de Planeación del Estado de México y Municipios en sus artículos 1, 
3, 14, 19 y 20 establece las normas que rigen la planeación , la conformación 
del Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de 
México y Municipios , la competencia en la materia de los gobiernos 
municipales, así como de sus Unidades de Información, Planeación, 
Programación y Evaluación , y de sus dependencias administrativas.  



  

ᶯ ʊ
 

En tanto , el artículo 22 refiere el plazo para la formulación, aprobación y 
publicación de los planes de desarrollo que , para el caso de los municipios , 
corresponde a tres meses contados a partir del inicio del periodo 
constitucional de gobierno. Asimismo, señala que, una vez aprobado, debe 
ɾǸɶ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ȺǍ ẌgǍǪǸʌǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺẍ ʳ ǱȡʬʔȺȓǍǱɐ Ǎ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ǸɅ 
general.  

De acuerdo con lo establecido en el artículo 25 , en los planes de desarrollo 
se asentarán los lineamientos de política general, sectorial y regional para 
el desarrollo, sujetando los demás instrumentos de planeación a sus 
estrategias, objetivos, metas y prioridades.  

Y, conforme a lo establecido en el artículo 39 , los ayuntamientos 
coordinarán e impulsarán los mecanismos de participación de la sociedad 
en la planeación democrática.  

El Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios , 
en su artículo 18 , dispone que , una vez que el plan de desarrollo sea 
aprobado por el Cabildo, debe ser documentado en el Registro Estatal de 
Planes y Programas y presentado a la Legislatura local a través del Órgano 
Superior de Fiscalización del Estado de México (OSFEM) ; asimismo, 
remitirán copia al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de 
México (COPLADEM).  

El artículo 50 , del mismo ordenamiento , refiere que el plan de desarrollo 
es el instrumento rector de la planeación municipal en el que quedarán 
expresas claramente las prioridades, objetivos, estrategias y líneas 
generales de acción en materia económica.  

A su vez,  los artículos 51, 52 y 53 establecen el contenido y estructura del 
plan de desarrollo, los objetivos a lograr durante cada uno de los tres años 
del periodo de gobierno y la estructura programática lo más apegada a la 
utilizada en la administración del Gob ierno del Estado de México.  
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uuuṣ ¶ǍɶǪɐ ȺǸȓǍȺ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ 

Los artículos 31, 114, 115, y 116 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de 
México, además de establecer la atribución de los ayuntamientos para 
formular, aprobar y ejecutar los planes de desarrollo municipal y los 
programas correspondientes, refieren que su evaluación deberá realizarse 
anualmente y , en caso de no hacerse , se hará acreedor a las sanciones de 
las dependencias normativas en el ámbito de su competencia.  

En tanto, los artículos 117, 118 y 119 disponen los objetivos del plan de 
desarrollo y su complemento , a través de programas anuales sectoriales 
de la administración municipal y programas especiales de los organismos 
desconcentrados y descentralizados municipales.  

Y, los artículos 120, 121 y 122 refieren la promoción de los ayuntamientos 
para la participación y consulta popular, así como la forma de publicación 
del plan y su obligatoriedad.  

El Bando Municipal 2025 de Jiquipilco, en su  artículo 77 , refiere que las 
unidades de la administración pública municipal deberán conducir sus 
actividades conforme a las disposiciones aplicables en el Plan de 
Desarrollo Municipal de Jiquipilco  2025 -2027. 

También , el artículo 92 dispone  que , la Dirección de  la Unidad de  
Planeación , Programación y Evaluación (UIPPE)  será la encargada de 
dirigir los trabajos para la elaboración del Plan de Desarrollo Municipal.  

Por último , los artículos 94  y 95 establecen la integración de la Comisión 
de Planeación para el Desarrollo Municipal de Jiquipilco, así como los 
pilares  y ejes transversales, conforme a la actualización del Plan de 
Desarrollo del Estado de México 2023 -2029.  
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Alineación del Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco 
con el Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 -2029  y 

sus Programas  

La alineación realizada con el Plan Nacional de Desarrollo 20 25-2030 y el 
Plan de Desarrollo  del Estado de México  2023 -2029 garantiza que las 
metas del municipio de Jiquipilco contribuyan al cumplimiento de cada 
uno de los objetivos y acciones establecid as en los instrument os de 
planeación.  

Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo  del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de 
México 2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

Gobernanza con 
justicia y 

participación 
ciudadana  

Eje 1. Cero corrupción 
y 

Gobierno del Pueblo y  
 para el pueblo  

"Estado de Derecho y 
Austeridad"  

1.1 Establecer un 
gobierno del pueblo 

y para el pueblo, 
cercano y confiable.  

Cero Corrupción y 
Gobierno del Pueblo y 

para el Pueblo  

1.1 Establecer un Gobierno del 
pueblo y para el pueblo, 

cercano y confiable.  

1.2 Eliminar la 
corrupción  

en todas sus formas 
y  

modalidades.  

1.2 Eliminar la corrupción en 
todas sus formas y 

modalidades.  

1.3 Promover un 
gobierno honesto,  

transparente, 
responsable y  

austero, que rinda 
cuentas claras,  

a partir de la 
utilización  

eficaz y eficiente de 
los recursos  

públicos.  

1.3 Promover un Gobierno 
honesto, transparente, 

responsable y austero que 
rinda cuentas claras a partir 

de la utilización  
eficaz y eficiente de los 

recursos públicos.  

1.4 Contar con una 
sociedad regida por 

el Estado de 
Derecho, además de 

promover  
la cultura de 

legalidad en todas 
las áreas de la vida 
pública y privada, a 

fin de  
garantizar el 

bienestar y la paz 
social.  

1.4 Contar con una sociedad 
regida por el Estado de 

Derecho, además de 
promover la cultura de la 

legalidad en todas las áreas 
de la vida pública y privada, a 
fin de garantizar el bienestar 

y la paz social.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo  del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de 
México 2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

1.5 Impulsar la 
coordinación 

institucional con los 
municipios y las 

entidades federativas 
para potenciar su 

desarrollo y 
gobernabilidad.  

1.5 Impulsar la coordinación 
institucional con los 

municipios y las entidades 
federativas para potenciar su 

desarrollo y  
gobernabilidad.  

     

Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  
Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  

2025 -202 7 

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

Eje 1. Cero 
corrupción y 
gobierno del 

pueblo y para el 
ɳʔǸǩȺɐṞ ẌMɾʌǍǱɐ 

de Derecho y 
AʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ 

1.1 Establecer un gobierno del pueblo y para 
el pueblo, cercano y confiable en las regiones 

que conforman la Zona IV Norte.  

I. Cero Corrupción y 
Gobierno del Pueblo y 

para el Pueblo  

1. Establecer un gobierno del 
pueblo, con el pueblo y para 

el pueblo, cercanía 
colaboración y confiabilidad.  

1.2 Eliminar la corrupción en todas sus 
formas y modalidades en las 

regiones que conforman la Zona IV 
Norte.  

2. Fortalecer el combate 
sistemático para erradicar la 

corrupción en todas sus 
formas y modalidades.  

1.3 Promover un Gobierno honesto, 
transparente, responsable y austero, 
que rinda cuentas claras, a partir de 
la utilización eficaz y eficiente de los 

recursos públicos en las regiones 
que conforman la Zona IV Norte.  

3. Mejorar la transparencia y 
la rendición de cuentas ante 
el pueblo de Jiquipilco para 
restaurar la confianza en sus 

instituciones.  

1.4 Contar con una sociedad regida por el 
Estado de Derecho, además de 

promover la cultura de legalidad en 
todas las áreas de la vida pública y 

privada, a fin de garantizar el 
bienestar y la paz social en las 

regiones que conforman la Zona IV 
Norte.  

  

1.5 Impulsar la coordinación institucional con 
los municipios y las entidades 
federativas para potenciar su 

desarrollo y gobernabilidad en las 
regiones que conforman la Zona IV 

Norte.  

  

 



  

ᶰ  ɵ
 

Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de México 
2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

Desarrollo 
sustentable   

Eje 2. Bienestar 
ambiental y acceso 

universal al agua  
"Preservación y 

promoción 
ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ 

2.1 Garantizar el 
Derecho Humano al 

agua, en forma 
sustentable, 
suficiente,  

salubre y asequible, 
así como preservar el 

equilibrio 
hidrológico.  

Bienestar Ambiental y 
Acceso Universal al Agua  

1. Garantizar el Derecho 
Humano al agua, en forma 

sustentable, suficiente, 
salubre y asequible, así como 

preservar el  
equilibrio hidrológico.  

2.2 Promover la 
conservación y 

restauración 
sostenible de los 

ecosistemas 
naturales.  

2. Promover la conservación 
y restauración sostenible de 
los ecosistemas naturales.  

2.3 Prevenir la 
contaminación 
atmosférica, así 

como promover la 
adaptación y la 

mitigación al cambio 
climático.  

4. Prevenir la contaminación 
atmosférica, así como 

promover la adaptación y la 
mitigación al cambio 

climático.  

2.4 Impulsar el 
ordenamiento 

territorial a través de 
instrumentos de 

planeación y 
desarrollo que 
promuevan la 
conservación 

ambiental de forma 
sostenible.  

3. Impulsar el ordenamiento 
territorial a través de 

instrumentos de planeación 
y desarrollo que promuevan 

la conservación  
ambiental de forma 

sostenible.  

2.5 Fomentar entre 
los mexiquenses el 
respeto, cuidado, 

protección y 
bienestar animal.  

8. Fomentar entre los 
mexiquenses el respeto, 

cuidado, protección y 
bienestar animal.  

2.6 Impulsar el uso 
de energías limpias 

para la sostenibilidad 
económica y social 

de la entidad.  

7. Impulsar el uso de 
energías limpias para la 

sostenibilidad económica y 
social de la entidad.  

2.7 Mejorar los 
mecanismos de 

manejo integral de 
residuos, priorizando 

su separación, 
aprovechamiento y 

tratamiento.  

9. Mejorar los mecanismos 
de manejo integral de 

residuos, priorizando su 
separación, 

aprovechamiento y 
tratamiento.  
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Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  
Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  

2025 -202 7 

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

Eje 2. Bienestar 
ambiental y 

acceso universal 
al agua. 

ẌæɶǸʬǸɅǪȡɑɅ ʳ 
promoción 
ǸǪɐȺɑȓȡǪǍẍ 

2.1 Garantizar el Derecho Humano al agua, en 
forma sustentable, suficiente, salubre y 

asequible, así como preservar el equilibrio 
hidrológico en las regiones 10, 14 y 16 que 

conforman la Zona IV Norte.  

II. Acceso Universal al 
Agua y Bienestar 

Ambiental  

4. Asegurar el acceso al agua 
como un Derecho Humano 

fundamental, en condiciones 
equitativas para la población, 

y con un enfoque que 
preserve la sustentabilidad y 

sostenibilidad ambiental.  

2.2 Promover la conservación y restauración 
sostenible de los ecosistemas naturales en la 

región 14 que conforma la Zona IV Norte.  

5. Promover el 
reconocimiento de la 

naturaleza como un ser con 
derechos, impulsando la 

conservación y apreciación 
de la riqueza natural de 

Jiquipilco.  

2.5 Prevenir la contaminación atmosférica, así 
como promover la adaptación y la mitigación al 

cambio climático en las regiones que 
conforman la Zona IV Norte.    

2.7 Impulsar el ordenamiento territorial a través 
de instrumentos de planeación y desarrollo que 

promuevan la conservación ambiental de 
forma sostenible en las regiones que 

componen la Zona IV Norte.  

  

2.3 Fomentar entre los mexiquenses el respeto, 
cuidado, protección y bienestar animal en las 

regiones que conforman la Zona IV Norte.  

6. Garantizar la protección y 
trato digno de los animales 

en Jiquipilco.  

2.4 Impulsar el uso de energías limpias para la 
sostenibilidad económica y social de la entidad 

en las regiones que conforman la Zona IV 
Norte.  

7. Desarrollar un enfoque 
energético basado en fuentes 

limpias y renovables en 
Jiquipilco.  

2.6 Mejorar los mecanismos de manejo integral 
de residuos, priorizando su separación, 

aprovechamiento y tratamiento en las regiones 
que conforman la Zona IV Norte.  

8. Desarrollar un plan integral 
de gestión de residuos que 

promueva prácticas 
responsables para reducir el 

impacto ambiental.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de México 
2024 -2029  

Eje  
Eje de 

Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

Economía moral y 
trabajo  

Eje 3. Empleo 
digno y 

desarrollo 
económico  

ẌuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ 
el bienestar y 

la 
ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ  

3.1 Impulsar el empleo 
digno y el desarrollo 

económico para mejorar el 
ingreso y el bienestar de la 
población, especialmente 
de los grupos vulnerables.  

Empleo Digno y 
Desarrollo Económico  

1.3. Impulsar el empleo digno 
y el desarrollo económico 

para mejorar el ingreso y el 
bienestar de la población, 

especialmente de los grupos 
vulnerables.  

3.2 Promover la 
modernización de la 

economía, la formalización 
y el crecimiento de las 
empresas, de manera 

incluyente.  

1.2 Promover la 
modernización de la 

economía, la formalización y 
el crecimiento de las 
empresas, de manera 

incluyente.  

3.3 Consolidar a la entidad 
como un polo de desarrollo 
económico, competitivo y 

con atracción de 
inversiones.  

1.1. Consolidar a la entidad 
como un polo de desarrollo 
económico, competitivo y 

con atracción de inversiones.  

3.4 Fomentar el potencial 
turístico del Estado de 

México, de manera 
sostenible e incluyente, 

atendiendo la diversidad 
cultural en todas sus 

manifestaciones y 
expresiones.  

1.8. Fomentar el potencial 
turístico del Estado de 

México, de manera sostenible 
e incluyente, atendiendo la 
diversidad cultural en todas 

sus manifestaciones y 
expresiones.  

3.5 Impulsar el campo como 
motor de bienestar social y 

económico.  

1.9 Impulsar el campo como 
motor de bienestar social y 

económico.  

3.6 Brindar una movilidad 
segura, digna y eficiente.  

1.10 Brindar una movilidad 
segura, digna y eficiente que 
incentive el desarrollo social y 

económico.  

3.7 Fomentar comunidades 
y ciudades sostenibles 

mediante un crecimiento 
urbano ordenado e 

inclusivo, que promueva la 
inversión y el desarrollo 

para la prosperidad de la 
población y su entorno.  

1.11 Fomentar comunidades y 
ciudades sostenibles 

mediante un crecimiento 
urbano ordenado e inclusivo, 
que promueva la inversión y 

el desarrollo para la 
prosperidad de la población y 

su entorno.  

3.8 Fortalecer la 
gobernanza de las zonas 

metropolitanas para que se 
tornen productivas, 
inclusivas, seguras, 

sostenibles y resilientes.  

1.11 Fomentar comunidades y 
ciudades sostenibles 

mediante un crecimiento 
urbano ordenado e inclusivo, 
que promueva la inversión y 

el desarrollo para la 
prosperidad de la población y 

su entorno.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de México 
2024 -2029  

Eje  
Eje de 

Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

3.9 Mejorar e incrementar 
los espacios verdes urbanos.  

1.11 Fomentar comunidades y 
ciudades sostenibles 

mediante un crecimiento 
urbano ordenado e inclusivo, 
que promueva la inversión y 

el desarrollo para la 
prosperidad de la población y 

su entorno.  

 

Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  
2025 -202 7 

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

Eje 3. Empleo digno 
y desarrollo 
económico, 

ẌȡɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ 
bienestar y la 
ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱẍ 

3.1. Impulsar el empleo digno y el 
desarrollo económico para mejorar el 
ingreso y el bienestar de la población, 

especialmente de los grupos vulnerables 
en las regiones que conforman la Zona IV 

Norte.  

III. Empleo Digno y 
Desarrollo Económic o 

9. Promover políticas y acciones 
que favorezcan la creación de 
empleos dignos, sostenibles y 

de calidad.  

3.3 Promover la modernización de la 
economía, la formalización y el 

crecimiento de las empresas, de manera 
incluyente en las regiones que 

conforman la Zona IV Norte.  

10. Generar entornos 
competitivos y sostenibles que 

promuevan la innovación, la 
productividad y el desarrollo 

empresarial.  

3.2 Consolidar las regiones que 
conforman la Zona IV Norte como un 

polo de desarrollo económico, 
competitivo y con atracción de 

inversiones.  

11. Consolidar un modelo de 
gobierno eficiente y 

transparente que simplifique los 
procesos administrativos y 

promueva el desarrollo 
competitivo en Jiquipilco.  

3.4 Fomentar el potencial turístico, de 
manera sostenible e incluyente, 

atendiendo la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y expresiones 
en las regiones que conforman la Zona IV 

Norte.  

12. Aprovechar el potencial 
turístico de Jiquipilco de 

manera inclusiva y sostenible, 
promoviendo el respeto por el 
medio ambiente y destacando 
las manifestaciones culturales 

de los pueblos originarios.  

3.5 Impulsar el campo como motor de 
bienestar social y económico en las 

regiones que conforman la Zona IV Norte.  

15. Promover el sector agrícola 
en el municipio como impulsor 
de bienestar social y económico.  

3.6 Brindar una movilidad segura, digna y 
eficiente en las regiones que conforman 

la Zona IV Norte.  

14. Asegurar a los 
Jiquipilquenses una movilidad 
segura, de calidad y eficiente, 
garantizando que actúe como 

pieza clave del desarrollo y 
bienestar.  
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Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  
2025 -202 7 

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

3.7 Fomentar comunidades y ciudades 
sostenibles mediante un crecimiento 

urbano ordenado e inclusivo, que 
promueva la inversión y el desarrollo para 

la prosperidad de la población y su 
entorno, en las regiones que conforman 

la Zona IV Norte.  

13. Dotar de infraestructura y 
servicios públicos de calidad y 
sostenibles, priorizando a las 
personas y localidades con 

mayores niveles de exclusión y 
pobreza, para garantizar que 

nadie se quede atrás.  

3.7 Fomentar comunidades y ciudades 
sostenibles mediante un crecimiento 

urbano ordenado e inclusivo, que 
promueva la inversión y el desarrollo para 

la prosperidad de la población y su 
entorno, en las regiones que conforman 

la Zona IV Norte.  

  

 

Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de 
México 2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

Desarrollo con 
bienestar y 
humanismo  

Eje 4. Bienestar Social  
 Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ 

atención a grupos en 
situación de  
ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ 

4.1 Disminuir la 
pobreza en la 

entidad y procurar 
el ejercicio pleno de 

los derechos 
sociales de las y los 
mexiquenses, para 

propiciar su 
desarrollo humano 

y, por ende, su 
bienestar integral.  

Bienestar Social  

1. Disminuir la pobreza en la 
entidad y procurar el 
ejercicio pleno de los 

derechos sociales de las y los 
mexiquenses, para propiciar 
su desarrollo humano y, por 
ende, su bienestar integral.  

4.2 Fomentar el 
bienestar integral y 
empoderamiento 
de las mujeres en 

condición de 
pobreza y 

vulnerabilidad.  

2. Fomentar el bienestar 
integral y empoderamiento 
de las mujeres en condición 
de pobreza y vulnerabilidad.  

4.3 Reducir las 
desigualdades 

enfrentadas por las 
personas 

pertenecientes a 
grupos vulnerables 

y abatir la 
incidencia en ellos.  

3. Reducir las desigualdades 
enfrentadas por las 

personas pertenecientes a 
grupos vulnerables y abatir 

la incidencia en ellos.  

4.4 Otorgar servicios 
y apoyos que 
favorezcan la 

integración y el 
desarrollo de las 

familias.  

4. Otorgar servicios y apoyos 
que favorezcan la 

integración y el desarrollo 
de las familias.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de 
México 2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

4.5 Garantizar el 
derecho a la 

educación de 
excelencia, 

favoreciendo la 
formación 

ciudadana, la 
cultura del deporte, 
ciencia, tecnología, 

innovación y 
humanismo, para 

una convivencia en 
comunidad, sin 

discriminación, con 
equidad y 

reconociendo la 
diversida d cultural y 

regional.  

5. Garantizar el derecho a la 
educación de excelencia, 
favoreciendo la formación 
ciudadana, la cultura del 

deporte, la ciencia, la 
tecnología, la innovación y el 

humanismo, para una 
convivencia en comunidad, 

sin discriminación, con 
equidad y reconociendo l a 

diversidad cultural y 
regional.  

4.6 Establecer un 
Sistema de Salud 

Integral que 
asegure el acceso a 

la salud física y 
mental de todas y 

todos.  

6. Establecer un Sistema de 
Salud Integral que asegure 
el acceso a la salud física y 
mental de todas y todos.  

4.7 Garantizar la 
calidad de la 

atención médica en 
todos sus niveles.  

7. Garantizar la calidad de la 
atención médica en todos 

sus niveles.  

4.8 Incrementar la 
cobertura de 

infraestructura de 
salud en 

coordinación con 
los niveles de 

gobierno.  

8. Incrementar la cobertura 
de infraestructura de salud 

en coordinación con los 
niveles de gobierno.  

4.9 Consolidar el 
sistema de 

seguridad social, 
mediante el 

otorgamiento de las 
prestaciones 
potestativas y 
obligatorias.  

9. Consolidar el sistema de 
seguridad social, mediante 

el otorgamiento de las 
prestaciones potestativas y 

obligatorias.  

4.10 Fortalecer el 
derecho al acceso a 

la cultura, para 
convertirlo en un 

elemento 
transformador y 

promotor del 
bienestar personal y 

colectivo.  

10. Fortalecer el derecho al 
acceso a la cultura, para 

convertirlo en un elemento 
transformador y promotor 

del bienestar personal y 
colectivo.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de 
México 2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

4.11 Incrementar el 
acceso de la 
población a 

viviendas 
adecuadas, 

mejorando las 
condiciones de 

habitabilidad y de 
los servicios 

públicos.  

11. Incrementar el acceso de 
la población a viviendas 

adecuadas, mejorando las 
condiciones de 

habitabilidad y de los 
servicios públicos.  

 

Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  
2025 -2027  

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

Eje 4. Bienestar 
social, 

Ẍ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ 
pobreza y 
atención a 
grupos en 

situación de 
ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱẍ 

4.1 Disminuir la pobreza en las regiones que 
conforman la Zona IV Norte, y procurar el 
ejercicio pleno de los derechos sociales de 

las y los mexiquenses, para propiciar su 
desarrollo humano y, por ende, su bienestar 

integral.  

IV. Bienestar Social  

16. Reducir la pobreza en el 
municipio y garantizar el 

ejercicio pleno de los derechos 
sociales de las y los habitantes 
de Jiquipilco, promoviendo su 

desarrollo humano y 
contribuyendo así a su 

bienestar integral.  

4.2 Fomentar el bienestar integral y 
empoderamiento de las mujeres en 

condición de pobreza y vulnerabilidad en las 
regiones que conforman la Zona IV Norte.  

17. Promover el bienestar 
integral y el empoderamiento 
de las mujeres en situación de 

pobreza y vulnerabilidad en 
Jiquipilco, fortaleciendo su 
desarrollo personal, social y 

económico.  

4.3 Reducir las desigualdades enfrentadas 
por las personas pertenecientes a grupos 

vulnerables y abatir la incidencia en ellos en 
las regiones que conforman la Zona IV Norte.  

18. Reducir las desigualdades 
enfrentadas por las personas 

pertenecientes a grupos 
vulnerables y abatir la 

incidencia en ellos.  

4.4 Garantizar el derecho a la educación de 
excelencia, favoreciendo la formación 

ciudadana, la cultura del deporte, la ciencia, 
la tecnología, la innovación y el humanismo, 

para una convivencia en comunidad, sin 
discriminación, con equidad y reconociendo 
la diversidad cultural y regional en la Zona IV 

Norte.  

19. Garantizar el derecho a una 
educación de excelencia, 

promoviendo la formación 
ciudadana, la cultura del 

deporte, la ciencia, la 
tecnología, la innovación y el 

humanismo, para fomentar una 
convivencia en comunidad, sin 
discriminación, con equidad y 

reco nociendo la diversidad 
cultural de Jiquipilco.  

4.5 Establecer un Sistema de Salud Integral 
que asegure el acceso a la salud física y 

mental de todas y todos en las regiones que 
conforman la Zona IV Norte.  

20. Establecer un Sistema de 
Salud Integral que asegure el 

acceso a la salud física y mental 
de todas y todos los 

Jiquipilquenses.  
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Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  
Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  

2025 -2027  

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

4.6 Garantizar la calidad de la atención 
médica en todos sus niveles en las regiones 

que conforman la Zona IV Norte.  

21. Garantizar la calidad de la 
atención médica en todos los 

niveles de servicios de salud de 
Jiquipilco.  

4.7 Consolidar el sistema de seguridad social, 
mediante el otorgamiento de las 

prestaciones potestativas y obligatorias para 
las personas servidoras públicas y 

derechohabientes de las regiones que 
conforman la Zona IV Norte.  

  

4.8 Fortalecer el derecho al acceso a la 
cultura, para convertirlo en un elemento 
transformador y promotor del bienestar 
personal y colectivo en las regiones que 

conforman la Zona IV Norte.  

22. Fortalecer el derecho al 
acceso a la cultura, para 

convertirlo en un elemento 
transformador y promotor del 
bienestar personal y colectivo 

del municipio.  

4.9 Incrementar el acceso de la población a 
viviendas adecuadas, mejorando las 
condiciones de habitabilidad y de los 
servicios públicos en las regiones que 

conforman la Zona IV Norte.  

23. Proporcionar acceso a 
servicios básicos en la vivienda, 
mejorar la calidad y espacios de 

la vivienda, y fortalecer los 
activos en el hogar.  

 

Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de 
México 2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

Igualdad 
sustantiva y 

derechos de las 
mujeres  

Eje Transversal 1. 
Igualdad de género  

T1.1 Promover la 
institucionalización y 

transversalización de la 
perspectiva de género.  

Igualdad de 
Género  

1.1 Promover la institucionalización 
y transversalización de la 
perspectiva de género.  

T 1.2 Erradicar la violencia de 
género en todas sus formas y 

manifestaciones.  

1.2 Erradicar la violencia de género 
en todas sus formas y 

manifestaciones.  

T 1.3 Coordinar la inclusión de la 
perspectiva de género en la 
prestación de los servicios 

educativos y de salud.  

1.3 Coordinar la inclusión de la 
perspectiva de género en la 
prestación de los servicios 

educativos y de salud.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de 
México 2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

T 1.4 Promover la igualdad de 
derechos y oportunidades de 

las mujeres para acceder a una 
vida digna.  

1.4 Promover la igualdad de 
derechos y oportunidades de las 
mujeres para acceder a una vida 

digna.  

 

Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  
Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  

2025 -2027  

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

Eje Transversal 1. 
Igualdad de 

género  

T 1.1 Promover la institucionalización y 
transversalización de la perspectiva de 

género.  

V. Transversalidad de la 
igualdad de género  

24. Promover la integración de la 
perspectiva de género en todas 

las áreas institucionales del 
municipio de Jiquipilco.  

T. 1.2 Erradicar la violencia de género en 
todas sus formas y manifestaciones.  

25. Erradicar todas las formas y 
manifestaciones de violencia de 

género en el municipio de 
Jiquipilco.  

1.3 Coordinar la inclusión de la perspectiva 
de género en la prestación de los 

servicios educativos y de salud en la Zona 
IV Norte.  

26. Coordinar la integración de la 
perspectiva de género en la 

provisión de servicios educativos 
y de salud al interior del 

municipio, garantizando su 
implementación efectiva.  

T 1.4 Promover la igualdad de derechos y 
oportunidades de las mujeres para 

acceder a una vida digna.  

27. Promover la igualdad de 
derechos y oportunidades para 
que las mujeres de Jiquipilco 

accedan a una vida digna.  

 

Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de México 
2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

Gobernanza con 
justicia y 

participación 
ciudadana  

República segura 
y con justicia  

Eje Transversal 2. 
Construcción de la 

paz y  
seguridad  

T 2.1 Identificar los 
factores 

generadores de la 
violencia y reparar 
el tejido social de 

forma transversal y 
coordinada.  

Construcción de la Paz y 
Seguridad  

1. Identificar los factores 
generadores de la violencia y 

reparar el tejido social de forma 
transversal y coordinada.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de México 
2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  
T 2.2 Promover una 

cultura de paz, 
respeto y 

convivencia 
pacífica, que 

incremente la 
capacidad 

gubernamental y 
social para proteger 

los derechos 
fundamentales de 

las personas.  

1. Identificar los factores 
generadores de la violencia y 

reparar el tejido social de forma 
transversal y coordinada.  

T 2.3 Fortalecer las 
capacidades de los 

elementos de 
seguridad del 

Estado de México.  

2. Fortalecer las capacidades de 
los elementos de seguridad del 

Estado de México.  

T 2.4 Fortalecer las 
acciones de 

inteligencia e 
investigación de las 

instituciones de 
seguridad pública 
estatales, a través 

del uso de 
tecnologías.  

3. Fortalecer las acciones de 
inteligencia e investigación de 
las instituciones de seguridad 

pública estatales, a través del uso 
de tecnologías.  

T 2.5 Fortalecer las 
capacidades de las 

instituciones de 
seguridad estatales, 

así como la 
coordinación 

interinstitucional.  

4. Fortalecer las capacidades de 
las instituciones de seguridad 

estatales, así como la 
coordinación interinstitucional.  

T 2.6 Garantizar el 
derecho humano 

de los mexiquenses 
de acceder a la 

justicia, a través de 
elevar la eficacia y 
eficiencia de los 

sistemas 
encargados de su 

procuración e 
impartición.  

5. Garantizar el derecho humano 
de los mexiquenses de acceder a 

la justicia, a través de elevar la 
eficacia y eficiencia de los 

sistemas encargados de su 
procuración e impartición.  

T 2.7 Fortalecer, 
modernizar y 
humanizar el 

Sistema 
Penitenciario 

Estatal.  

6. Fortalecer, modernizar y 
humanizar el Sistema 
Penitenciario Estatal.  
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Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de México 
2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  
T 2.8 Contar con un 

Sistema de 
Protección Civil 

resiliente y 
adaptado a las 

necesidades de la 
comunidad, capaz 

de enfrentar los 
riesgos derivados 

de la ocurrencia de 
fenómenos 

perturbadores, 
minimizar sus 

efectos y acelerar la 
recuperación de la 

normalidad . 

7. Contar con un Sistema de 
Protección Civil resiliente y 

adaptado a las necesidades de la 
comunidad, capaz de enfrentar 

los riesgos derivados de la 
ocurrencia de fenómenos 

perturbadores, minimizar sus 
efectos y acelerar la 

recuperación de la normalidad.  

 

Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  
2025 -2027  

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

Eje Transversal 2. 
Construcción de 

la paz y 
seguridad  

T 2.1 Identificar los factores generadores 
de la violencia y reparar el tejido social de 

forma transversal y coordinada en las 
regiones que conforman la Zona IV Norte.  

VI. Trasversalidad de la 
paz y la seguridad  

28. Identificar las causas que 
generan los delitos y violencias en 
el municipio para poder mejorar 

el tejido social de forma 
transversal y coordinada.  

T 2.1 Identificar los factores generadores 
de la violencia y reparar el tejido social de 

forma transversal y coordinada en las 
regiones que conforman la Zona IV Norte.    

T 2.2 Fortalecer las capacidades de los 
elementos de seguridad del Estado de 

México.  

29. Fortalecer las capacidades de 
los elementos de seguridad de 

Jiquipilco.  

T 2.4 Fortalecer las acciones de 
inteligencia e investigación de las 
instituciones de seguridad pública 

estatales, a través del uso de tecnologías 
en las regiones que conforman la Zona IV 

Norte.  

30. Fortalecer las acciones de 
inteligencia e investigación a 
través del uso de tecnologías.  

T 2.3 Fortalecer las capacidades de las 
instituciones de seguridad estatales, así 

como la coordinación interinstitucional en 
las regiones que conforman la Zona IV 

Norte.  

31. Fortalecer las capacidades de 
las instituciones de seguridad 

municipal, así como la 
coordinación interinstitucional.  

T 2.5 Garantizar el derecho humano de los 
mexiquenses de acceder a la justicia, a 

través de elevar la eficacia y eficiencia de 
los sistemas encargados de su 

procuración e impartición en las regiones 
que conforman la Zona IV Norte.  

32. Garantizar el derecho humano 
de acceso a la justicia, mejorando 

la eficacia y eficiencia de los 
sistemas encargados de su 
procuración e impartición.  

T 2.6. Fortalecer, modernizar y humanizar 
el Sistema Penitenciario Estatal en las 

regiones que conforman la Zona IV Norte.  
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Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  
Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  

2025 -2027  

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

T 2.7 Contar con un Sistema de Protección 
Civil resiliente y adaptado a las 

necesidades de la Zona IV Norte, capaz de 
enfrentar los riesgos derivados de la 

ocurrencia de fenómenos perturbadores, 
minimizar sus efectos y acelerar la 

recuperación de la normal idad.  

33. Mejorar los mecanismos de 
enlace con la Coordinación 

General de Protección Civil y 
Gestión Integral del Riesgo del 
Estado de México para tener la 

capacidad de enfrentar los riesgos 
derivados de la ocurrencia de 

fenómenos perturbadores, 
minimizar sus ef ectos y acelerar la 

recuperación de la normalidad.  

 

Plan Nacional 
de Desarrollo  

2025 -2030  

Plan de Desarrollo del  
Estado de México  

2023 -2029  

Programas Sectoriales del Estado de México 
2024 -2029  

Eje  Eje de Cambio  Objetivo  Programa  Objetivo  

Desarrollo 
sustentable  
República 

soberana y con 
energía 

sustentable  

Eje Transversal 3: 
Cumplimiento a 
los Objetivos de 

Desarrollo 
Sostenible  

T 3.1 Transversalizar 
los principios rectores 
de la Agenda 2030 en 

todo el ciclo de 
planeación.  

 
Eje 1. Cero Corrupción y Gobierno del Pueblo y para el Pueblo  

 
Eje 2. Bienestar Ambiental y Acceso Universal al Agua  

 
Eje 3. Empleo Digno y Desarrollo Económico  

 
Eje 4. Bienestar Social  

 
ET 1. Igualdad de Género  

 
ET 2. Construcción de la Paz y Seguridad  

T 3.2 Creación de 
alianzas 

institucionales con 
amplia visión de 

cooperación, para el 
logro de los ODS.  

 

Programa Regional Zona IV: Norte 2024 -2029  Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco  
2025 -2027  

Eje  Objetivo  Eje  Objetivo  

Eje 1. Cero Corrupción y Gobierno del Pueblo y para el Pueblo  
 

Eje 2. Bienestar Ambiental y Acceso Universal al Agua  
 

Eje 3. Empleo Digno y Desarrollo Económico  
 

Eje 4. Bienestar Social  
 

ET 1. Igualdad de Género  
 

ET 2. Construcción de la Paz y Seguridad  

VII. Transversalidad del 
Plan de Desarrollo 

Municipal de Jiquipilco 
con los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible  

34. Asegurar que Jiquipilco se 
comprometa al cumplimiento 
de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible, contribuyendo a un 
futuro más justo.  
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Alineación del Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco 
con Agendas Internacionales  

La agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible  fue aprobada en septiembre 
de 2015 por la Asamblea General de las Naciones Unidas, estableció una 
visión transformadora hacia la sostenibilidad económica, social y 
ambiental  (CEPAL, 2018). 

El Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 -2029 , a través de sus Ejes 
de Cambio y Transversales , se alinea con las políticas públicas 
encaminadas a eliminar la pobreza, promover el bienestar social y 
económico, luchar contra la desigualdad y la injusticia, y hacer frente al 
cambio climático, con una visión de desarrollo sostenible, apegadas al 
cumpli miento de los objetivos de la Agenda 2030.  

En este sentido, el cumplimiento de objetivos de la administración está 
dirigida a adoptar medidas que permitan consolidar las acciones para la 
atención de demandas sociales, económicas, sostenibles y sustentables 
para el municipio, por eso, es imprescindi ble un enfoque integral entre los 
sectores.  

La agenda 2030, en la oportunidad de vincularse como una herramienta 
de respaldo para los países de América Latina y el Caribe, y en este caso 
para México y sus diferentes regiones y contextos, en temas como las 
desigualdades sociales y ambientales, han pe rmeado en niveles 
municipales como desafío para impulsar la resiliencia urbana en vías de 
un desarrollo sostenible para cada comunidad. Asimismo, se ha 
contemplado potenciar las fortalezas y disminuir amenazas dentro del 
municipio encontrando como temas de  interés y prioritarios para atención 
a las necesidades sociales, agrupados a los siguientes ejes.  

La transversalización de los ODS y el Plan de Desarrollo Municipal de 
Jiquipilco integra bajo el principio de planeación estratégica los 17 
objetivos a través de los Ejes que integran temáticas de erradicación de la 
pobreza, vida digna, educación inclusiva , igualdad de género, garantizar 
los servicios básicos, agua, energía eléctrica, infraestructura vial, el 
crecimiento sostenible y el desarrollo económico.  
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Adicionalmente, fomentar ciudades  y localidades  vivibles, seguras y 
resilientes, así como adoptar medidas para reducir el cambio climático y 
las sociedades pacíficas e inclusivas que permitan el acceso a la justicia 
para todos y fortalecer la paz entre ciudadanos.  

El presente Plan de Desarrollo Municipal se elaboró  en concordancia con 
la Agenda 2030, estableciendo metas y objetivos compartidos para 
fortalecer el desarrollo local, consolidar compromisos internacionales y 
fomentar una participación comunitaria desde la base hacia las instancias 
de decisión.  
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Participación democrática e incluyente en la formulación 
del Plan de Desarrollo Municipal de Jiquipilco 2025 -2027  

En el marco del proceso de planeación del desarrollo municipal, la 
Administración 2025 Ṿ2027 llevó a cabo mecanismos formales de consulta 
ciudadana con el firme propósito de garantizar la participación activa, 
informada y representativa de los distintos sec tores sociales en la 
construcción del Plan de Desarrollo Municipal.  

Estas acciones tuvieron como finalidad recabar, analizar y sistematizar las 
demandas, propuestas y observaciones de la población, integrando un 
diagnóstico integral que refleje con precisión las necesidades, 
problemáticas y oportunidades de mejora para Jiq uipilco.  

En este contexto, del 22 al 31 de enero de 2025 se desarrollaron cinco foros 
de consulta en las comunidades de mayor representatividad y densidad 
poblacional del municipio:  

¶ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐṣ 
¶ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṣ 
¶ >ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṣ 
¶ ¬ɐɃǍ ǱǸ ¶ǍȺǍǪɐʌǍṣ 
¶ ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅṣ 

Cada foro contó con la instalación de siete mesas de trabajo, organizadas 
con base en los cuatro ejes rectores y tres ejes transversales que orientan 
este Plan. Estos espacios fueron diseñados para recibir y analizar 
propuestas de manera ordenada, aseguran do su vinculación directa con 
las estrategias de desarrollo municipal.  

El desarrollo de los foros propició un ambiente de diálogo abierto y 
constructivo, donde autoridades municipales y ciudadanía 
intercambiaron ideas, identificaron necesidades prioritarias y plantearon 
soluciones viables. La dinámica participativa garantizó que las voces de la 
población fueran escuchadas y consideradas como base para la toma de 
decisiones.  
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La convocatoria tuvo una respuesta significativa: más de 3 mil 500 
personas participaron de forma presencial y virtual. Del total, el 38 por 
ciento fueron  mujeres (amas de casa, estudiantes y trabajadoras de los 
sectores privado y gubernamental), mientras que el 62  por ciento  fueron 
hombres con ocupaciones en la albañilería, el comercio, la agricultura, el 
estudio y el empleo en los sectores público y privado.  

La asistencia presencial representó el 99.5  por ciento  de la participación 
total, mientras que el 0.5  por ciento restante  siguió la transmisión a través 
de redes sociales, correo institucional y la página oficial del Ayuntamiento 
de Jiquipilco 2025 Ṿ2027. 

Como resultado de este ejercicio, se identificaron 615 necesidades de la 
población, organizadas en 19 rubros. Entre los más relevantes destacan: 
crecimiento urbano (60.2  por ciento ), educación (15. 0), agua (7.5 ), salud 
(4.4), medio ambiente (3.9), campo (1.6 ), movilidad (1.5) y seguridad (1.3). 
Estos datos reflejan con claridad las áreas prioritarias que requieren 
atención y acción inmediata.  

Rubro  Propuestas recibidas  Porcentaje  

Crecimiento urbano  370  60.2% 
Educación  92 15.0% 
Agua  46  7.5% 
Salud  27 4.4% 
Medio ambiente  24 3.9% 
Campo  10 1.6% 
Movilidad  9 1.5% 
Seguridad pública  8 1.3% 
Cultura y turismo  6 1.0% 
Empleo  4 0.7% 
Reducción de la pobreza  4 0.7% 
Acciones  3 0.5% 
Otros  3 0.5% 
Igualdad De género  2 0.3% 
ODS  2 0.3% 
Presidencia  2 0.3% 
Bienestar animal  1 0.2% 
Desarrollo económico  1 0.2% 
Vivienda  1 0.2% 

Fuente: elaboración propia con datos obtenidos durante los foros de consulta popular  
(enero 2025).  
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Las aportaciones recabadas fueron analizadas e incorporadas en la 
estructura del Plan de Desarrollo Municipal, en plena concordancia con los 
ejes rectores y transversales que lo sustentan.  

Ejes rectores y Transversales  Temáticas  

Eje 1. Cero corrupción y gobierno 
del pueblo para el pueblo  

Anticorrupción, cultura de legalidad, gobierno 
cercano a la gente  

Eje 2.  Acceso universal al agua y 
bienestar ambiental  

Servicios públicos (agua potable, drenaje y 
alcantarillado), medio ambiente (cuidado, 
conservación y preservación del ambiente), y 
control y cuidado animal  

Eje 3.  Empleo digno y desarrollo 
económico  

Empleo, desarrollo agropecuario, reactivación 
turística, desarrollo urbano y movilidad, desarrollo 
urbano, ciencia e innovación, sectores de la 
sociedad  

Eje 4.  Bienestar social  
Mujeres, jóvenes, niñas y niños, adultos mayores, 
personas con discapacidad, pueblos originarios, 
vivienda, educación, salud, nutrición  

Eje transversal 1.  Transversalidad 
de la igualdad de género  

Erradicación de la violencia de género, desarrollo, 
educación con perspectiva de género  

Eje transversal 2. Transversalidad 
de la paz y la seguridad  

Prevención del delito, justicia cívica y derechos 
humanos  

Eje transversal 3.  Transversalidad 
del Plan de Desarrollo Municipal de 
Jiquipilco con los Objetivos del 
Desarrollo Sostenible  

Agenda 2030 (objetivos de desarrollo sostenible)  

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco, GEM (2024c ). 

Con este proceso, la Administración 2025 Ṿ2027 consolida un modelo de 
planeación participativa, incluyente y orientada a resultados, que 
convierte la voz ciudadana en estrategias, programas y líneas de acción 
concretas. Así, se garantiza que el rumbo del de sarrollo municipal 
responda de manera efectiva a las expectativas, necesidades y 
aspiraciones de las y los jiquipilquenses, fortaleciendo la gobernanza y 
sentando las bases para un futuro con mayores oportunidades para todos.  
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Foros de Consulta  

  

 

 

 

 

Fuente: H. Ayuntamiento  de Jiquipilco, 2025.  
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La regionalización del Estado de México: elemento clave en 
el proceso de planeación municipal  

En apego con la visión estratégica del Plan de Desarrollo del Estado de 
México 2023 -2029, las políticas y acciones de la administración 2025 -2027 
de Jiquipilco integra n  una comunicación continua y el trabajo coordinado 
con los municipios pertenecientes a la Zona IV Norte y la Región 12 : 
Ixtlahuaca, fortaleciendo el progreso y el desarrollo compartido.  

Jiquipilco forma parte de  la Zona IV Norte, compuesta  por dos regiones: la 
Región 11: Jilotepec y la Región 12 : Ixtlahuaca. En esta última, Jiquipilco 
comparte jurisdicción con Atlacomulco, El Oro, Ixtlahuaca, Jocotitlán, San 
Felipe del Progreso, San José del Rincón y Villa Victoria.  

ĆǩȡǪǍǪȡɑɅ ȓǸɐȓɶǎ̟ǪǍ ǱǸ ȺǍɾ įɐɅǍ uĞ ̧ ɐɶʌǸṞ éǸȓȡɑɅ ᶯᶯ ʳ ᶯᶰṞ ʳ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶮǍṶṞ ¶ǍɶǪɐ gǸɐǸɾʌǍǱȣɾʌȡǪɐ ǱǸȺ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṣ 
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Para comprender el papel de Jiquipilco dentro de la Región 12, se 
presentan indicadores clave del desarrollo que resultan esenciales para la 
formulación de políticas municipales y la toma de decisiones a nivel 
regional. Estos indicadores se examinan con ma yor profundidad en la 
sección de diagnóstico por temas  del desarrollo, donde se articulan los 
cuatro Ejes Transformadore s del Plan y los tres Ejes Transversales . 

Respecto a la distribución demográfica en la región y el municipio , en 
2020, Jiquipilco  registró una población de 76 mil 826  habitantes, lo que 
equivale al 9.5 por ciento del total de la Región 1 2, posicionándose como el  
tercer  municipio con menor número de habitantes ; superando a  El Oro ( 36 
mil 937) y Jocotitlán ( 69 mil 264 ). La extensión territorial de Jiquipilco  
representa el 10.7 por ciento de los 2 mil 565.8 kilómetros cuadrados (km 2) 
que conforman la región, siendo el tercer  municipio con menor superficie, 
por encima de El Oro  (5.7 por ciento)  y Atlacomulco (10.1 por ciento)  (INEGI, 
2020b , 2021b). 

La Región 1 2 y el municipio de Jiquipilco  presentan una estructura 
demográfica predominantemente joven. En total, la región alberga a 220  
mil 307  personas de entre 15 y 29 años, de las cuales 20  mil 083  residen en 
Jiquipilco , la tercera  cifra más baja entre los municipios que conforman la 
región , superando a El Oro ( 2 mil 732) y Jocotitlán ( 5 mil 056 ) (INEGI, 2021b).  

La participación de los pueblos originarios en las estrategias regionales es 
un componente esencial para una gobernanza efectiva y representativa. 
En Jiquipilco, la coexistencia de las culturas otomí y mazahua demanda 
enfoques integrales que respeten sus d erechos, promuevan su desarrollo 
y garanticen su plena inclusión en la toma de decisiones .  

En 2020, la Región 1 2 registró  110 mil 970  personas hablantes de lenguas 
indígenas, de las cuales 5 mil 572  residían en Jiquipilco , representando el 
5.0 por ciento del total y consolidándose como el  tercer  municipio con la 
menor cantidad de hablantes. En contraste, el 8 0.7 por ciento de esta 
población se concentró en cuatro municipios: San Felipe del Progreso  
(35.6 por ciento), Ixtlahuaca  (22.3 por ciento), Atlacomulco  (11.9 por ciento) 
y San José del Rincón  (10.9 por ciento) (INEGI, 2021b).  
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Mediante la articulación de esfuerzos intermunicipales, la Región 12 
desarrolla estrategias comunes para promover la equidad y la inclusión de 
las personas con discapacidad, estableciendo mecanismos de 
cooperación que garanticen su acceso a oportunidades e n condiciones de 
igualdad . En 2020, se registraron 115 mil 797 personas con discapacidad, 
limitación o alguna condición mental en la Región 1 2. De estas, 10 mil 959 
residen en Jiquipilco , lo que lo convierte en el tercer  municipio con menor 
cantidad de per sonas en esta situación, por encima de El Oro , con 4 mil 
623 habitantes ; y San José del Rincón, con 10 mil 790  (INEGI, 2021b). 

En el ámbito económico, se busca establecer alianzas estratégicas entre 
los municipios de la Región 12 para posicionar la región como un centro 
de innovación y productividad, apoyado por una población trabajadora y 
una gestión de trámites simplificada, lo que facilita la atracción de 
inversión, refuerza las cadenas de valor locales y apoya el crecimiento de 
las micro y pequeñas empresas . En 2022, La producción económica 
interna de la Región 1 2 fue de 49  mil 803 .5 millones de pesos a precios de 
2018. Jiquipi lco  contribuyó con un 1.5 por ciento de este total, equivalente 
a 755.2 millones de pesos, ubicándose como el último  municipio con la 
menor aportación (IGECEM, 2023 a). 

En noviembre de 2024, la Región 1 2 contabilizó un total de 27 mil 387 
unidades económicas, de las cuales 956 se encuentran en el municipio de 
Jiquipilco , lo que equivale al 3. 5 por ciento del total regional. Jiquipilco  
ocupa el segundo lugar con la menor cifra, superando solo a San José del 
Rincón , que tiene 818 unidades económicas ( INEGI, 2024 a). 

Durante el primer trimestre de 2023, el 57. 7 por ciento de la población de 
15 años y más en la Región 1 2 estaba integrada en la Población 
Económicamente Activa (PEA). En Jiquipilco , la PEA estimada fue del 5 9.3 
por ciento, superando a municipios como San Felipe del Progreso  (57.7 por 
ciento), Jocotitlán  (57.7 por ciento), San José del Rincón  (56.4 por ciento) , 
El Oro  (56.3 por ciento)  y Villa Victoria (55.2 por ciento)  (INEGI, 202 3a). 
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En enero de 2025, la Región 1 2 contabilizó un total de 3 6 mil 3 37 puestos 
de trabajo formales ante el IMSS, de los cuales Jiquipilco  aportó 236, lo que 
equivale al 0.6 por ciento del total regional. El municipio tiene más puestos 
formales que San José del Rincón  (236), pero presenta cifras inferiores a 
Atlacomulco  (17 mil 884 ), Ixtlahuaca  (8 mil 072 ), Jocotitlán  (8 mil 0 34), San 
Felipe del Progreso  (896 ), Villa Victoria  (709 ) y El Oro  (364 ) (IMSS, 2025). 

Ante los retos sociales que enfrenta México, el Gobierno Federal y Estatal 
han establecido que las políticas deben priorizar a las poblaciones en 
situación de pobreza, garantizando su acceso a los recursos básicos para 
su bienestar y ofreciendo las condiciones necesarias para su desarrollo 
pleno, compromiso que también res paldan los municipios de la Región 12 . 

En 2020, la Región 1 2 contabilizó 565 mil 648  personas en pobreza 
multidimensional, de las cuales el 10.3 por ciento vivían en Jiquipilco , 
siendo el tercer municipio con la menor cantidad, solo superando a El Oro  
(22 mil 671) y Jocotitlán  (38 mil 487 ). Respecto a la pobreza extrema, la 
región reportó 156 mil 992 personas en esta situación, con 15 mil 918 
personas en Jiquipilco , posicionándose  en esta ocasión  en  el cuarto  lugar 
con la menor cifra, solo después de El Oro  (4 mil 377 ), Jocotitlán  (5 mil 231) 
y Atlacomulco (10 mil 042)  (CONEVAL, 2020).  

El mejoramiento de la seguridad pública en la Región 12 requiere de una 
cooperación intermunicipal continua, así como de la implementación de 
una planificación estratégica y logística eficiente en los límites territoriales 
compartidos, con el fin de garant izar una respuesta integral y coordinada 
ante los desafíos de seguridad . En 2024, se reportaron 8 mil 039  delitos en 
la Región 1 2, con Jiquipilco  representando el 8.0  por ciento de dicha cifra, 
es decir, 647  delitos, ubicándose como el tercer municipio con  la menor 
cantidad, después de El Oro  (208) y San José del Rin cón  (263) (SESNSP, 
2025). 
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Indicadores clave para el desarrollo y la planeación  

Indicador  Año  Región 1 2 Jiquipilco  Participación  

Población total  2020  805,752  76,826  9.5% 

Niños (0 a 14 años)  2020  246,740  23,270 9.4% 

Jóvenes (15 a 29 años)  2020  220,307  20,083  9.1% 

Adultos mayores (65 y más años)  2020  48,269  5,190 10.8% 

Nacimientos  2023 14,236 1,158 8.1% 

Defunciones  2023 4,420  444  10.0% 

Personas que migraron hacia 
dentro  2020  17,323 1,531 8.8% 

Personas que migraron hacia 
fuera  2020  9,247  845  9.1% 

Personas hablantes de lenguas 
indígenas  2020  110,970 5,572 5.0% 

Personas con algún tipo de 
discapacidad  2020  115,797 10,959 9.5% 

PIB municipal (millones de pesos 
de 2018)  2022  49,803.5  755.2 1.5% 

Unidades económicas  2024  27,387 956 3.5% 

PEA respecto a la población de 15 
años y más  2023 57.7 59.3 ṽ 

Población ocupada respecto a la 
PEA 2023 97.9 97.9 ṽ 

Población ocupada informal 
respecto a la población ocupada  2023 71.6 63.2 ṽ 

Puestos de trabajos formales en 
el IMSS 2025  36,337 236 0.6% 

Personas en pobreza 
multidimensional  2020  565,648  58,010 10.3% 

Personas en pobreza extrema 
multidimensional  2020  156,992 15,918 10.1% 

Personas con rezago educativo  2020  163,716 15,300 9.3% 

Personas sin acceso a servicios de 
salud  2020  232,794  27,670  11.9% 

Personas sin acceso a seguridad 
social  2020  667,701 69,468  10.4% 

Personas con carencia a calidad y 
espacios en la vivienda  2020  80,145 8,468  10.6% 

Personas con carencia a los 
servicios básicos en la vivienda  2020  308,039  25,542 8.3% 

Personas con carencia por acceso 
a la alimentación  2020  311,511 36,506  11.7% 

Número de Delitos  2024  8,039  647  8.0% 

Fuente: elaboración propia  con base en : CONEVAL (2020), IGECEM (2023a), IMSS (2025), 
INEGI  (2020a), INEGI (2021a), INEGI (2023a) INEGI (2024a),  SESNSP (2025). 
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El municipio de Jiquipilco, dentro de un enfoque regional, invita a los 
municipios de la Región 12 a sumar esfuerzos en la ejecución de proyectos 
que, mediante una visión integral, respondan a las necesidades tanto 
locales como regionales.  

Plan de proyectos para Jiquipilco que implica una coordinación 
conjunta con los municipios de la Región 12  

Proyectos  

Desarrollar estrategias para solucionar los problemas de delimitación del 
municipio y abordar los conflictos ambientales que se originen a raíz de estos  

Diseñar un plan integral que ofrezca soluciones a mediano y largo plazo para la 
gestión de residuos sólidos, abordando el exceso de desechos en los basureros  
municipales de la región y mejorando las condiciones sanitarias  

Unir esfuerzos con el Gobierno Federal y Estatal para implementar acciones 
conjuntas en la lucha contra la tala clandestina  

Optimizar el acceso de los residentes de la región a los centros de salud 
existentes y fomentar iniciativas que permitan ampliar la disponibilidad de 
servicios médicos especializados  

Reforzar de manera coordinada las policías de género, promoviendo su 
profesionalización y capacidades operativas para una atención más efectiva en 
la región  

Desarrollar sistemas de comunicación eficaces y de fácil acceso entre los 
cuerpos policiales de los municipios de la región  

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).  
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Diagnóstico del t erritorio m unicipal  

Jiquipilco se ubica en una posición geográfica estratégica, cercana a dos 
de los principales mercados nacionales: la Zona Metropolitana del Valle de 
Toluca y la Zona Metropolitana del Valle de México. Esta proximidad facilita 
su acceso a importantes redes come rciales y logísticas. Además, el 
municipio posee un valioso acervo natural que ofrece múltiples 
oportunidades, como el desarrollo turístico, la modernización de la 
agricultura y la conservación ambiental.  

uṣ EǸȺȡɃȡʌǍǪȡɑɅ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺ 

En línea con el Compendio de Información Geográfica municipal (INEGI, 
2010a), Jiquipilco es uno de los 125 municipios que forman parte del Estado 
de México, su ubicación es al norte del Valle de Toluca y al Oriente del Valle 
de Ixtlahuaca. Jiquipilco cuent a con las siguientes coordenadas 
geográficas extremas: al norte 19° 42' 02.5'' y al sur 19° 28' 57.0'', de latitud 
norte; y al este 99° 31' 28.6'' y al oeste 99° 44' 27.6'', de longitud oeste.  

El municipio cuenta con una extensión territorial de 276.5 kilómetros 
cuadrados (km 2). Al norte colinda con los municipios de Ixtlahuaca, 
Jocotitlán, Morelos, Villa del Carbón; al sur con Temoaya e Ixtlahuaca; al 
este con Morelos, Nicolás Romero, Temoaya y Villa del Carbón; y al oeste 
con Ixtlahuaca y Jocotitlán. Jiquipilco ocupa el 1.2 p or ciento de la 
superficie total del Estado de México (INEGI, 2010a).  

uuṣ EȡʬȡɾȡɑɅ ɳɐȺȣʌȡǪǍ 

En concordancia con los principales resultados por localidad (ITER) del 
Censo de Población y Vivienda 2020  (INEGI, 2020 b). Jiquipilco está 
conformado por 80 localidades, de las cuales, únicamente seis son 
urbanas: San Bartolo Oxtotitlán, con 5 mil 703 habitantes; Manzana Cuarta 
de Santa Cruz Tepexpan, con 5 mil 342; Manzana Tercera de Santa Cruz 
Tepexpan, con 3 mil 975; Eji do Loma de Malacota, con 3 mil 285; San Felipe 
y Santiago, con 3 mil 280; y Manzana Quinta La Cañada, con 2 mil 778.  
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ĆǩȡǪǍǪȡɑɅ ȓǸɐȓɶǎ̟ǪǍ ǱǸ ȺǍɾ ȺɐǪǍȺȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶮǍṶṞ ¶ǍɶǪɐ gǸɐǸɾʌǍǱȣɾʌȡǪɐ ǱǸȺ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṞ Ǹ 
u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶮǩṶṞ uÿMé ǱǸȺ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṣ 

De acuerdo con el Bando Municipal de Jiquipilco (202 5), las localidades del 
municipio se clasifican en cuatro categorías: Villa, Pueblos, Rancherías y 
Caseríos. La Villa Municipal de Jiquipilco se constituye como la cabecera 
del municipio, la cual, a la vez, se divide en seis manzanas. Asimismo, el 
municipi o cuenta con 17 pueblos, 14 rancherías y 40 caseríos.  

EȡʬȡɾȡɑɅ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶲ 

ĞȡȺȺǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ æɶȡɃǸɶǍ ¬Ǎ >ǍɳȡȺȺǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ æɶȡɃǸɶǍ ɳǍɶʌǸ !ȺʌǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ æɶȡɃǸɶǍ ɳǍɶʌǸ =ǍȲǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ñǸȓʔɅǱǍ ɳǍɶʌǸ !ȺʌǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ñǸȓʔɅǱǍ ɳǍɶʌǸ !ȺʌǍṞ ¬ɐɃǍ ǱǸ ǸɅ ¶ǸǱȡɐ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ñǸȓʔɅǱǍ ɳǍɶʌǸ =ǍȲǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ÿǸɶǪǸɶǍ =ɐǱɐ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ÿǸɶǪǸɶǍ ¦ʔǍɾțȡ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ÿǸɶǪǸɶǍ æǍɅʌțǸ 



  

ᶲ  ʊ
 

ĞȡȺȺǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ÿǸɶǪǸɶǍ ÿǍɾțʌǸ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ >ʔǍɶʌǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ èʔȡɅʌǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ñǸʲʌǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ñǸʲʌǍ ɳǍɶʌǸ !ȺʌǍ 
>ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ñǸʲʌǍ ɳǍɶʌǸ ÃɶȡǸɅʌǸ 

æʔǸǩȺɐɾ 
MȲȡǱɐ ¬ȺǍɅɐ gɶǍɅǱǸ 
MȲȡǱɐ ¬ɐɃǍ ǱǸ ¶ǍȺǍǪɐʌǍ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ æɶȡɃǸɶǍṞ ÿȡǸɶɶǍ =ȺǍɅǪǍ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ñǸȓʔɅǱǍ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ ¶ǍɅʽǍɅǍ ÿǸɶǪǸɶǍ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ >ʔǍɶʌǍ 
¶ɐʲʌǸȲǹ 
æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾ 
éǍɅǪțɐ !ȺǸȓɶǸ 
EɐȺɐɶǸɾ !ɃǍɶȡȺȺǍɾ 
ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅ 
ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐ 
ñǍɅ ¦ɐɾǹ ǱǸȺ ñȡʌȡɐ 
=ʔǸɅɐɾ !ȡɶǸɾ 
ñǍɅ ¶ȡȓʔǸȺ ĥʔʲʌǸɳǸǪ 
ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ ¸ǍʌȡʬȡʌǍɾ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ñǍɅ ¶ȡȓʔǸȺ ĥʔʲʌǸɳǸǪ 

éǍɅǪțǸɶȣǍɾ 
=Ǎɶɶȡɐ æɶȡɃǸɶɐ ǱǸ =ʔǸɅɐɾ !ȡɶǸɾ 
>ɐȺɐɅȡǍ ȺǍ æʔɶȣɾȡɃǍ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ¶Ǎɏȣ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ ¸ǍʌȡʬȡʌǍɾ 
MȺ ¦ǍɶǍȺ ṵÿȡǸɶɶǍ ¶ɐɅʌɑɅṶ 
¬ɐɃǍ ǱǸ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ 
¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐ 
¬ɐɃǍ oǸɶɃɐɾǍ 
¬ɐɃǍ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ >ɐȺɐɅȡǍ =ǸɅȡʌɐ ¦ʔǎɶǸʽ 
ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ èʔȡɅʌǍ 
ñǍɅ !ɅʌɐɅȡɐ ¸ȡʲȡɅȣ 
ñǍɅ ¶ǍɶʌȣɅ ¶ɐɶǸȺɐɾ 
ñǍɅʌǍ uɾǍǩǸȺ 
ñǸǪǪȡɑɅ ǱǸȺ >Ǹɶɶȡʌɐ 

>ǍɾǸɶȣɐɾ 
=ʔǸɅǍʬȡɾʌǍ 
>ɐȺɐɅȡǍ =ǸɅȡʌɐ ¦ʔǎɶǸʽṞ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐ 
>ɐȺɐɅȡǍ MɃȡȺȡǍɅɐ įǍɳǍʌǍ 
>ɐȺɐɅȡǍ éȡǪǍɶǱɐ fȺɐɶǸɾ ¶ǍȓɑɅ 
>ɐȺɐɅȡǍ ¶ɐɶǸȺɐɾṞ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ¶ɐʲʌǸȲǹ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ ¸ǍʌȡʬȡʌǍɾ 
MȺ >ɐȺǸǪʌɐɶ 
MȺ ÃǪɐʌǍȺ 



  

ᶳ  ɲ
 

>ǍɾǸɶȣɐɾ 
MȺ æɐʌɶǸɶɐ 
MȺ éȡɅǪɑɅṞ ¬ɐɃǍ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐ 
MȺ ñǍɅʌʔǍɶȡɐ ǱǸȺ ñǸɏɐɶ ǱǸȺ >Ǹɶɶȡʌɐ 
Mʲ oǍǪȡǸɅǱǍ ¸ȡʲȡɅȣ 
¬Ǎ ¸ɐɳǍȺǸɶǍ 
¬Ǎ æǍɾʌɐɶǍ 
¬Ǎɾ gɐȺɐɅǱɶȡɅǍɾ 
¬Ǎɾ æǍȺɐɃȡʌǍɾ ṵæʔǸɶʌɐ ĤȡɵʔȡɳȡȺȺȡṶ 
¬ɐɃǍ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ >ǸɅʌɶɐ 
¬ɐɃǍ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ÿǸɶǪǸɶǍ 
¬ɐɃǍ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ >ʔǍɶʌǍ 
¬ɐɃǍ ǱǸ MɅǱɐʌʽȡ 
¬ɐɃǍ ǱǸȺ ¶ǍǱɶɐɏɐ 
¬ɐɃǍ oǸɶɃɐɾǍṞ ¸ǍʬǍ 
¬ɐɃǍ ǱǸȺ ñȡʌȡɐ 
¬ɐɃǍ ĞȡǪǸɅʌǸ gʔǸɶɶǸɶɐ 
¬ɐɾ ÃɶʌȣǪǸɾ 
æȡǸ ǱǸȺ >Ǹɶɶɐ 
éǍɅǪțǸɶȣǍ ǱǸ ¶Ǎɏȣ ṵMʲ țǍǪȡǸɅǱǍ ǱǸ ¶ǍɏȣṶ 
éǍɅǪțǸɶȣǍ ǱǸ ñȡȺǍ ṵMȲȡǱɐ ǱǸ ñȡȺǍṶ 
=ɐʲȡɃɑ 
éǍɅǪțɐ >ɐȺɐɶǍǱɐ 
éǍɅǪțɐ Ⱥɐɾ èʔȡɶɐʽ 
éǍɅǪțɐ ñǍɅʌǍ ¬ʔǪȣǍ 
ñǍɅ fɶǍɅǪȡɾǪɐ ǸȺ !Ⱥʌɐ 
ñǍɅ fɶǍɅǪȡɾǪɐ æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾ 
ñǍɅ uɾȡǱɶɐ 
ĞȡɾʌǍ oǸɶɃɐɾǍ 
¬Ǎ ÿȡɅǍȲǍ 
=Ǎɶɶȡɐ ǱǸ ñǍɅ æǸǱɶɐ ṵ¬Ǎ ¸ɐɳǍȺǸɶǍṶ 
æǍȺɐ gǍǪțɐ 

fʔǸɅʌǸṝ oṣ !ʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ṵᶰᶮᶰṶʂṣ Bando Municipal de Jiquipilco 2025.  

Como parte de una estrategia para fortalecer la gestión y cobertura de los 
servicios públicos, el territorio municipal se ha dividido en ocho regiones.  

EȡʬȡɾȡɑɅ ɶǸȓȡɐɅǍȺ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶳ 

éǸȓȡɑɅ ᶯ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ >ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ >ǸɅʌɶɐ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ >ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ æǍɶʌǸ ǩǍȲǍ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ >ǍǩǸǪǸɶǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ æǍɶʌǸ ǍȺʌǍ ṵ>ǍɳȡȺȺǍṶ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶰӀ æǍɶʌǸ ǩǍȲǍ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶰӀ æǍɶʌǸ !ȺʌǍ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶰӀ ¬ɐɃǍ ǱǸ MɅɃǸǱȡɐ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ æǍȺɐɃȡʌǍɾ ṵæʔǸɶʌɐ ĤȡɵʔȡɳȡȺȺȡṶ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶱӀ æǍɅʌțǸ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶱӀ =ɐǱɐ 
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éǸȓȡɑɅ ᶯ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶱӀ ¦ʔǍɾțȡ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶱӀ ÿǍɾʌțǸ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶲӀ 
ñǍɅ uɾȡǱɶɐ 
ñǍɅʌǍ uɾǍǩǸȺ 
¬Ǎ ɳǍɾʌɐɶǍ 
æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾ 
ñǍɅ fɶǍɅǪȡɾǪɐ æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾ 
ñǍɅ ¶ǍɶʌȣɅ ¶ɐɶǸȺɐɾ 
MȺ ¶ǍǱɶɐɏɐ ṵ¬ɐɃǍ ǱǸȺ ¶ǍǱɶɐɏɐṶ 

éǸȓȡɑɅ uu 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶳӀ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶳӀ ṵ¬Ǎ ǪǍɏǍǱǍṶ =ǍȲǍ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶳӀ æǍɶʌǸ ǍȺʌǍ 
MȺ ¦ǍɶǍȺ ṵÿȡǸɶɶǍ ¶ɐɅʌɑɅṶ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶴӀ ¬ɐɃǍ ǱǸ MɅǱɐʌʽȡ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶴӀ ¶ɑǱʔȺɐ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶴӀ æǍɶʌǸ ǩǍȲǍ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶴӀ =ʔǸɅǍ ĞȡɾʌǍ 

éǸȓȡɑɅ uuu 
¶ɐʲʌǸȲǸ >ǸɅʌɶɐ 
¶ɐʲʌǸȲǸ MȲȡǱɐ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ ¸ǍʌȡʬȡʌǍɾ ǸȺ ǪɐȺǸǪʌɐɶ 
¬ɐɾ ÃɶʌȣǪǸɾ 
¬Ǎɾ gɐȺɐɅǱɶȡɅǍɾ 
ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ ¸ǍʌȡʬȡʌǍɾ >ǸɅʌɶɐ 
ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ ¸ǍʌȡʬȡʌǍɾ MȲȡǱɐ 

éǸȓȡɑɅ uĞ 
¬Ǎ ÿȡɅǍȲǍ 
>ɐȺṣ ¶ɐɶǸȺɐɾ ǱǸ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐ 
ñǍɅ ¦ɐɾǹ ǱǸȺ ñȡʌȡɐ 
éǍɅǪțɐ !ȺǸȓɶǸ 
ĞȡǪǸɅʌǸ gʔǸɶɶǸɶɐ 
¬ɐɃǍ ĞȡǪǸɅʌǸ gʔǸɶɶǸɶɐ 
¬ɐɃǍ ǱǸȺ ñȡʌȡɐ 
¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐ 

éǸȓȡɑɅ Ğ 
ñǍɅ !ɅʌɐɅȡɐ ¸ȡʲȡɅȡ 
oǍǪȡǸɅǱǍ ǱǸ ¸ȡʲȡɅȡ 
>ɐȺṣ MɃȡȺȡǍɅɐ įǍɳǍʌǍ 
éǍɅǪțɐ éɐǪȣɐ 
MȲȡǱɐ ¬ɐɃǍ ǱǸ ¶ǍȺǍǪɐʌǍ 
éǍɅǪțɐ ñǍɅʌǍ ¬ʔǪȣǍ 

éǸȓȡɑɅ Ğu 
¬ɐɃǍ oȡǱǍȺȓɐ >ǸɅʌɶɐ 
¬ɐɃǍ oȡǱǍȺȓɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶱӀ 
¬ɐɃǍ oȡǱǍȺȓɐ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶲӀ 
¬ɐɃǍ oȡǱǍȺȓɐṞ >ɐȺṣ =ǸɅȡʌɐ ¦ʔǎɶǸʽ 
¬ɐɃǍ oȡǱǍȺȓɐ ǸȺ éȡɅǪɑɅ 
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éǸȓȡɑɅ Ğu 
¬ɐɃǍ ǱǸ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ 
ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐ 
>ɐȺṣ =ǸɅȡʌɐ ¦ʔǎɶǸʽ ǱǸ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐ 
¬Ǎ ¸ɐɳǍȺǸɶǍ 
éǍɅǪțǸɶȣǍ ǱǸ ñȡȺǍ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ñȡȺǍ 
=ʔǸɅɐɾ !ȡɶǸɾ 
=ʔǸɅɐɾ !ȡɶǸɾṞ =Ǎɶɶȡɐ æɶȡɃǸɶɐ 
EɐȺɐɶǸɾ !ɃǍɶȡȺȺǍɾ 

éǸȓȡɑɅ Ğuu 
¬ȺǍɅɐ gɶǍɅǱǸ ṵMȲȡǱɐ æȡȺɐʌɐṶ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶰӀ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¬Ǎ æʔɶȣɾȡɃǍ 
=ɐʲȡɃɑ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶱӀ >ǸɅʌɶɐ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶲӀ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶯӀṞ ÿȡǸɶɶǍ =ȺǍɅǪǍ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶯӀṞ >ǍɳȡȺȺǍ 
MȲȡǱɐ ǱǸ ¶Ǎɏȡ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ñǸǪǪȡɑɅ ǱǸȺ >Ǹɶɶȡʌɐ 
ñǍɅ ¶ȡȓʔǸȺ ĥʔʲʌǸɳǸǪ >ǸɅʌɶɐ ʳ MȲȡǱɐ 
ñǍɅ fɶǍɅǪȡɾǪɐ ǸȺ !Ⱥʌɐ 

éǸȓȡɑɅ Ğuuu 
ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅ 
ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ ᶳ Ӏ 
¬ɐɃǍ oǸɶɃɐɾǍ 
éǍɅǪțǸɶȣǍ ǱǸ ¶Ǎɏȡ 
éǍɅǪțɐ >ɐȺɐɶǍǱɐ 

fʔǸɅʌǸṝ oṣ !ʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ṵᶰᶮᶰᶳṶṣ Bando Municipal de Jiquipilco 2025.  

uuuṣ ¶ǸǱȡɐ ȒȣɾȡǪɐ 

Ǎṣ ÿɐɳɐȓɶǍȒȣǍ 

La altitud de Jiquipilco varía entre los 2 mil 528 y 3 mil 575 metros sobre el 
nivel medio del mar. Las zonas planas del territorio están situadas en la 
parte norte y central del occidente municipal que, junto con la parte 
central, presentan el mayor riesg o de inundación (Plan de Desarrollo 
Urbano de Jiquipilco, 2022).  
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¶ɐǱǸȺɐ ǱȡȓȡʌǍȺ ǱǸ ǸȺǸʬǍǪȡɑɅ ʳ ɶǸȺȡǸʬǸ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

 

fʔǸɅʌǸṝ ¸!ñ! MǍɶʌț EǍʌǍ ṵᶰᶮᶮᶮṶṞ ¶ȡɾȡɑɅ ǱǸ éǍǱǍɶ ǱǸ ÿɐɳɐȓɶǍȒȣǍ ǱǸȺ ÿɶǍɅɾǩɐɶǱǍǱɐɶ 
ṵñéÿ¶Ṷṣ 

Las principales zonas de pie de monte se localizan en la parte central y sur, 
hacia el este del territorio municipal. Estas zonas, entre la planicie y las 
montañas, se han distinguido , en los últimos años, por la erosión hídrica, 
la expansión de asentamientos humanos y la formación de cárcavas (Plan 
de Desarrollo Urbano de Jiquipilco, 2022).  

Las montañas y lomeríos presentes en el municipio se localizan en la 
totalidad de la parte oriental del territorio; la mayor elevación es el Cerro la 
Bufa, con una altitud de alrededor de 3 mil 600 metros sobre el nivel medio 
del mar, ubicado en la serraní a de Monte Alto y en los terrenos comunales 
de San Bartolo Oxtotitlán. Otras importantes elevaciones son: La Peñuela 
del Xoco, Los Lobos, La Meseta del Gallo, Cerro Grande, El Molcajete y El 
Monte (Plan de Desarrollo Urbano de Jiquipilco, 2022).  

  



  

ᶳ  ɸ
 

ǩṣ >ȺȡɃǍ 

En Jiquipilco hay prevalencia de dos climas: el templado subhúmedo (Cw), 
con lluvias en verano y una humedad mayor de 83.2 por ciento, 
dominando la zona central, norte y este del municipio; y el clima semifrío 
subhúmedo (C(E)x), con lluvias en verano y una  humedad del 16.8 por 
ciento, extendiéndose en una banda de norte a sur con una ligera 
inclinación hacia el oeste (INEGI, 2010a; Plan de Desarrollo Urbano de 
Jiquipilco, 2022).  

El municipio presenta un rango de temperatura que oscila entre los 8 y     
14 °C. Además, se tiene un intervalo de precipitación entre los 800 y 1 mil 
300 milímetros; el periodo de lluvias generalmente ocurre entre junio y 
octubre, alcanzando su mayor intensidad durante el trimestre de junio a 
agosto (INEGI, 2010a; Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura 
(2022 ). 

Ǫṣ oȡǱɶɐȺɐȓȣǍ 

El 98.2 por ciento de Jiquipilco forma parte de la región hidrológica Lerma -
Santiago (clave: RH12), esta área municipal se encuentra íntegramente 
dentro de la cuenca del Río Lerma -Toluca (A). La cuenca incluye las 
subcuencas del Río Sila (M), que cubre el 83.5 por ciento de la superficie 
municipal, y la del Río Otzolotepec -Río Atlacomulco (B), que abarca un 14.7 
por ciento (INEGI, 2010a).  

Por otra parte, el 1.8 por ciento del territorio de Jiquipilco pertenece a la 
región hidrológica del Alto Pánuco (RH26), siendo el Río Moctezuma (D) la 
cuenca correspondiente. La subcuenca Río El Salto (M) representa el 1.8 
por ciento del territorio y cubr e la totalidad de la cuenca del Río 
Moctezuma (INEGI, 2010a).  

Por un lado, las corrientes de agua, ríos y arroyos perennes que se 
presentan en el municipio son: Las Fuentes, Morelos, Malacota, La Garita, 
Paso de las Mulas, San Bartolo, Barranca Seca, La Planta, Grande, La 
Cuesta, San Ángel, La Cueva, San Juan, El Tor o y San Lucas. Por otro lado, 
las que muestran intermitencia en su flujo a lo largo del año se identifican 
como: Vidado, La Mirla, La Manzanita y Malacota (INEGI, 2010a). La red de 
flujos de agua presenta una longitud acumulada de 728.7 kilómetros 
(INEGI, 2010b). 



  

ᶳ  ʂ
 

En el municipio se localizan cuerpos de agua que representan un área de 
2.8 km 2, el 1.0 por ciento de la superficie total. Destacan las lagunas 
Boximo, Pisle, Santa Lucía y Shoté (INEGI, 2010a, 2022).  

oȡǱɶɐȺɐȓȣǍ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶯᶮǩṞ ᶰᶮᶰᶰǍṶṣ 

Ǳṣ gǸɐȺɐȓȣǍ 

Jiquipilco está localizado en el Eje Volcánico Transversal, lo que condiciona 
su geología a eventos de naturaleza tectónica, volcánica y erosiva. 
Asimismo, forma parte de la subprovincia Lagos y Volcanes del Anáhuac 
(Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, 2022 ). 

En el municipio, predominan formaciones de dos periodos geológicos 
distintos: el 81.9 por ciento del territorio corresponde al Neógeno y el 14.6 
por ciento al Cuaternario, el porcentaje restante pertenece a 
asentamientos humanos y cuerpos de agua. En conse cuencia, se pueden 
identificar dos tipos de roca: Ígneas extrusiva, de las que el 54.7 por ciento 
de la superficie del territorio es material volcanoclástico, 19.4 por ciento 
andesitas , 1.6 por ciento dacita y 0.6 por ciento basalto; y sedimentaria, con 



  

ᶳ  ʃ
 

un 3.3 por ciento de brecha sedimentaria y 2.9 por ciento de 
conglomerado. El 14.0 por ciento faltante pertenece a suelos aluviales 
(INEGI, 2010a). 

gǸɐȺɐȓȣǍ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶰǍṶ ʳ ñǸɶʬȡǪȡɐ gǸɐȺɑȓȡǪɐ ¶ǸʲȡǪǍɅɐ ṵᶰᶮᶰᶲṶṞ æɐɶʌǍȺ ǱǸ gǸɐuɅȒɐ¶Ǹʲṣ 

Con información del Servicio Geológico Mexicano (2024), cabe destacar 
que,  en el municipio, alrededor de 169.8 km 2 son propios de roca ígnea 
extrusiva y 103.9 km 2 corresponden a roca sedimentaria.  

Ǹṣ MǱǍȒɐȺɐȓȣǍ 

En Jiquipilco coexisten siete variedades de suelo. De acuerdo con el INEGI 
(2010a) y la Guía para la interpretación de la cartografía Edafológica (INEGI, 
2014), el 35.3 por ciento del territorio del municipio corresponde a Planosol, 
el cual se caracteriza por suelos con horizonte de textura gruesa sobre 
subsuelo denso y de textura más fina, típicos de tierras planas de pastizales 
que se inundan estacionalmente; presentan manchas rojas en sequía, son 
de baja fertilidad, con arbustos dispersos y raíces superf iciales, y altamente 
susceptibles a la erosión.  



  

ᶳ  ƫ
 

MǱǍȒɐȺɐȓȣǍ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶯᶲṞ ᶰᶮᶰᶰǍṶṣ 

Un 22.8 por ciento de la superficie es de suelo Andosol. Suelos volcánicos 
recientes, ligeros por el alto contenido de alófano o complejos aluminio -
humus en los primeros 30 cm. Asimismo, son resbaladizos, fáciles de 
cultivar, con buenas propiedades para en raizar y almacenar agua. Se 
erosionan rápidamente con la deforestación y la remoción de raíces 
(INEGI, 2010a, 2014). 

El suelo de tipo Luvisol está presente en un 17.2 por ciento de la extensión 
municipal. Estos son suelos rojos, grises o pardos claros, susceptibles a la 
erosión, especialmente los arcillosos y en pendientes pronunciadas. Los 
Luvisoles son generalmente fér tiles para la agricultura (INEGI, 2010a, 2014).  

  



  

ᶳ  ʉ
 

El 16.9 por ciento del territorio tiene un suelo de tipo Phaeozem, que son 
de clima semiseco y subhúmedo, con color superficial pardo a negro y 
ricos en magnesio y potasio, sin carbonatos en el subsuelo. Se desarrollan 
en relieves planos o ligeramente ondu lados y son los más importantes 
para la agricultura en México (INEGI, 2010a, 2014).  

El 4.3 por ciento de los suelos se clasifica en otros tipos, siendo el Vertisol 
el predominante. El 3.5 por ciento restante corresponde a asentamientos 
humanos y cuerpos de agua (INEGI, 2010a, 2014).  

Ȓṣ Ćɾɐɾ ǱǸ ɾʔǸȺɐ ʳ ʬǸȓǸʌǍǪȡɑɅ 

En línea con la cartografía del INEGI (2021a) de los usos del suelo y 
vegetación serie VII, en Jiquipilco la agricultura ocupa la mayor extensión, 
con un aproximado de 197.6 km 2; seguido por el bosque, con 44.5 km 2; 
pastizales, 24.3 km 2; asentamientos humanos, 4.0 km 2; cuerpos de agua, 
2.8 km 2; vegetación secundaria, 2.2 km 2; tular, 0.3 km 2; y el resto 
corresponde a categorías no identificadas.  

Ćɾɐɾ ǱǸ ɾʔǸȺɐ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶯǍṞ ᶰᶮᶰᶰǍṶṣ 



  

ᶳ  ʊ
 

Cabe mencionar que la información geográfica utilizada sobre los cuerpos 
de agua proviene de la fuente más reciente (INEGI, 2022 a), la que señala 
una extensión total de 2.8 km² en el municipio. En 2010, se reportaban 
alrededor de 3.9 km 2 de cuerpos de agua (INEGI, 2010 b). Esto representa 
una reducción de 1.1 km², como un posible resultado de los efectos del 
calentamiento global y las sequías que han afectado al Estado de México 
y al país.  

De acuerdo con el INEGI (2021a), en los suelos boscosos del municipio se 
tiene presencia de bosque de encino, de pino -encino y de oyamel. Los 
pastizales existentes son del tipo inducido. En cuanto a la vegetación 
secundaria, se clasifica como arbustiva de bosque de encino y de pino -
encino.  

ȓṣ fȺɐɶǍ ʳ ȒǍʔɅǍ 

En línea con la EncicloVida de la Comisión Nacional para el Conocimiento 
y Uso de la Biodiversidad (CONABIO, 2024), Jiquipilco alberga un total de 
292 especies distintas de flora y fauna. Destaca la presencia de 111 especies 
de aves, 104 de magnolias, marg aritas y parientes, 34 de insectos y 16 de 
hongos.  

Las especies endémicas de flora con mayor presencia en el municipio son: 
Aceitilla, Cardón, Cardo Santo, Cinco Llagas, Hierba del Burro, Jarilla, 
Maguey Pulquero, Nopal, Tochcuiltaquelite y Tlacote. En lo que se refiere 
a la fauna, se destaca la presencia predominante de las siguientes especies 
endémicas: Camaleón de Montaña, Chipe Rojo, Culebra Listonada de 
Tierras Altas Mexicana, Culebra Terrestre del Centro, Esmeralda 
Occidental, Mayate de la Calabaza, Mirto del Eje Neovolcánico, Rana -
Fisgona Café, Salat arina del Maguey y Zacatonero Serrano.  

Conforme a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 059, en el 
municipio se reportan cuatro especies amenazadas: Camaleón de 
Montaña, Culebra Listonada de Tierras Altas Mexicana, Hongo 
Matamoscas y Pato Mexicano. Asimismo, se ha documentado la presencia  
de una especie de flora en peligro de extinción: el Oyamel Neovolcánico, 
junto con dos especies de fauna: el Mexclapique de la Cuenca de México y 
la Mascarita del Lerma.  

 



  

ᶴ  ɲ
 

fȺɐɶǍ ʳ fǍʔɅǍ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

gɶʔɳɐ ʌǍʲɐɅɑɃȡǪɐ 
¸ʕɃǸɶɐ ǱǸ 
ǸɾɳǸǪȡǸɾ 

MɾɳǸǪȡǸɾ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍʌȡʬǍɾ 

!ʬǸɾ ᶯᶯᶯ éǸʳǸʽʔǸȺɐ ¶ǍʌɶǍɵʔȡʌǍṞ gɐɶɶȡɑɅ >ǍɅʌɐɶṞ ñǍɾʌɶǸǪȡȺȺɐṞ 
įɐɳȡȺɐʌǸ !ʔɶǍṞ æȡɅʽɑɅ ¶ǸʲȡǪǍɅɐṣ >țȡɳǸ >ǸȲǍɾ =ȺǍɅǪǍɾ   

¶ǍȓɅɐȺȡǍɾṞ ɃǍɶȓǍɶȡʌǍɾ ʳ 
ɳǍɶȡǸɅʌǸɾ 

ᶯᶮᶲ gȡɶǍɾɐȺ ¶ɐɶǍǱɐṞ >ȡɅǪɐ ¬ȺǍȓǍɾṞ MɾɳȡɅɐɾȡȺȺǍṞ ñǸɅǸǪȡɐ ǱǸȺ 
>ǍǩɐṞ æǍɳǍ >ȡɃǍɶɶɐɅǍṞ ÿȺǍǪɐʌǸṞ ÿǸɳɐʽǎɅ =ȺǍɅǪɐ 

uɅɾǸǪʌɐɾ ᶱ  ɸ !ǩǸȲɐɶɶɐ ¶ǸɾɐǍɃǸɶȡǪǍɅɐṞ MɾǪǍɶǍǩǍȲɐ ǱǸ ȺǍ >ɐɶʌǸʽǍṞ 
!ǩǸȲɐɶɶɐ ÿǸɶǪȡɐɳǸȺɐṞ ¶ǍɶȡɳɐɾǍ æǍɾȡɐɅǍɶȡǍ 

oɐɅȓɐɾ ᶯ ʃ įǍɳǍʌȡʌɐɾ ǱǸ ȺǍɾ !ȓʔǍɾṞ >țǍɅȓȺǸṞ oɐɅȓɐ 
¶ǍʌǍɃɐɾǪǍɾṞ oɐɅȓɐ æȡǸ ǱǸ ¬ȡǸǩɶǸṞ !ɶʌȡɾʌṧɾ >ɐɅȶ 

æǍɾʌɐɾṞ ɳǍȺɃǸɶǍɾ ʳ 
ɳǍɶȡǸɅʌǸɾ 

ᶯᶯ ¶ǍȣʽṞ ¶ǍȓʔǸʳ æʔȺɵʔǸɶɐṞ æǍʌǍ ǱǸ gǍȺȺɐ ¶ǸʲȡǪǍɅɐṞ 
gɶǍɃǍṞ !ɃɐɶǸɾǪɐ ¬ȺɐɶɑɅṞ oǸɅɐṞ ÃǪǸȺɐʲɑǪțȡʌȺ 

éǸɳʌȡȺǸɾ  ʃ >ʔȺǸǩɶǍ ¬ȡɾʌɐɅǍǱǍ ǱǸ ÿȡǸɶɶǍɾ !ȺʌǍɾ ¶ǸʲȡǪǍɅǍṞ 
>ǍɃǍȺǸɑɅ ǱǸ ¶ɐɅʌǍɏǍṞ >ʔȺǸǩɶǍ ÿǸɶɶǸɾʌɶǸ ǱǸȺ >ǸɅʌɶɐ 

¶ʔɾȓɐɾ ʳ ɳǍɶȡǸɅʌǸɾ  ʂ ¶ʔɾȓɐ 

¶ǍɃȣȒǸɶɐɾ  ɵ ÿȺǍǪʔǍǪțǸ ¸ɐɶʌǸɏɐṞ !ɶǱȡȺȺǍ ĞȡǸɅʌɶǸ éɐȲɐṞ >ǍǪɐɃȡʲʌȺǸ 
¸ɐɶʌǸɏɐ 

!Ʌ̟ǩȡɐɾ  ɴ éǍɅǍẁfȡɾȓɐɅǍ >ǍȒǹṞ ñǍɳɐ ǱǸ ȺǍ ¶ǸɾǸʌǍ 

!ɶǍɏǍɾṞ ǍȺǍǪɶǍɅǸɾṞ ǎǪǍɶɐɾ ʳ 
ɳǍɶȡǸɅʌǸɾ 

 ɴ !ɶǍɏǍ ñǍȺʌǍɶȡɅǍ ĞǸɶǱǸ EɐɶǍǱǍṞ !ɶǍɏǍ ¶ǍɅǪțǍǱǍ ǱǸ 
¶ɐɅʌǸ 

>ǍɶǍǪɐȺǸɾṞ ǍȺɃǸȲǍɾ ʳ ɳʔȺɳɐɾ  ɳ =ǍǩɐɾǍ ÿȡȓɶǸ 

>ɐɅȣȒǸɶǍɾ ʳ ɳǍɶȡǸɅʌǸɾ  ɳ ÃʳǍɃǸȺ ¸ǸɐʬɐȺǪǎɅȡǪɐ 

oǸȺǸǪțɐɾ ʳ ɳǍɶȡǸɅʌǸɾ  ɳ oǸȺǸǪțɐ 

fʔǸɅʌǸṝ >Ã¸!=uÃ ṵᶰᶮᶰᶲṶṞ MɅǪȡǪȺɐĞȡǱǍṣ 

țṣ "ɶǸǍɾ ɅǍʌʔɶǍȺǸɾ ɳɶɐʌǸȓȡǱǍɾ 

Con información de la actualización del Programa de Ordenamiento 
Ecológico del Territorio del Estado de México (POETEM) (GEM, 2023b), 
Jiquipilco cuenta con un total de cuatro Áreas Naturales Protegidas (ANP). 
Estas áreas destacan por sus ecosistemas poco alterados o que requieren 
preservación y restauración. Alberga n una alta biodiversidad y constituyen 
reservas de capital natural, cultural y social, proporcionando medios de 
subsistencia y bienestar. Además, las ANP son claves para enfrentar y 
mitigar el ca mbio climático.  

 



  

ᶴ ɳ
 

En e l municipio se encuentra el Parque Ecológico, Turístico y Recreativo 
Zempoala La Bufa, conocido como Parque Otomí ṾMexica, bajo el régimen 
ǸɾʌǍʌǍȺ ǱǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ǸȺ EǸǪɶǸʌɐ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ǸȺ æǸɶȡɑǱȡǪɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ẌgǍǪǸʌǍ 
ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐẍ ǸȺ ᶮᶶ ǱǸ ǸɅǸɶɐ ǱǸ ᶯᶷᶶᶮṣ La extensión total  del Parque  es de 
aproximadamente 1 mil 058.4 km 2, Jiquipilco contribuye con un 5.2 por 
ciento del territorio. Esta ANP se extiende a otros 17 municipios del Estado 
de México  (GEM, 1980) 

Mediante la Declaratoria publicada el 08 de junio de 2004 , en el Periódico 
ÃȒȡǪȡǍȺ ẌgǍǪǸʌǍ ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐẍ, se reconoció como Parque Estatal al 
denominado Santuario del Agua Manantiales de Tiacaque, el cual incluye 
una pequeña porción en el municipio, que abarca tan solo 0.01 km 2, 
mientras que casi la totalidad de los 21.9 km 2 de la ANP se localizan en el 
municipio vecino de Jocotitlán  (GEM, 2004).  

El Parque Estatal Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria 
Arroyo Sila obtuvo su nombramiento oficial mediante el Decreto 
ɳʔǩȺȡǪǍǱɐ ǸɅ ǸȺ æǸɶȡɑǱȡǪɐ ÃȒȡǪȡǍȺ ẌgǍǪǸʌǍ ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐẍ ǸȺ ᶯᶰ ǱǸ ɃǍʳɐ ǱǸ 
2006. El parque cuenta con una superficie total de 555.1 km², 
extendiéndose por los municipios de Atlacomulco, Ixtlahuaca, Jiquipilco, 
Jocotitlán Morelos y Villa del Carbón. En el caso específico de Jiquipilco, su 
extensión asciende a 192.9 km²  (GEM, 2006).  

El 12 de mayo de 2006, el Santuario del Agua y Forestal Subcuenca 
Tributaria Presa Antonio Alzate obtuvo la Declaratoria dictada por el Poder 
Ejecutivo del Estado de México como Parque Estatal ; el cual, abarca un 
territorio total de aproximadamente 115.3 km². De esta superficie, el 18.4 
por ciento se encuentra dentro de los límites de Jiquipilco en su parte sur, 
mientras que el resto se comparte con los municipios de Temoaya, Toluca 
y Almoloya d e Juárez.  (GEM, 2006).  

 

 

 

 

 



  

ᶴ  ɴ
 

"ɶǸǍɾ ¸ǍʌʔɶǍȺǸɾ æɶɐʌǸȓȡǱǍɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

 

fʔǸɅʌǸṝ GEM (2023b), Programa de Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado de 
México.  

uĞṣ EȡǍȓɅɑɾʌȡǪɐ ǱǸɃɐȓɶǎ̟Ǫɐ 

Jiquipilco presenta una estructura y dinámica poblacional diversa y rica de 
gente trabajadora y comprometida con el bienestar familiar y el 
comunitario. Para la administración 2025 -2027 , es fundamental la clara y 
precisa identificación de cada uno de los segmentos poblacionales que 
habitan en el municipio , esto permitirá realizar una planificación de 
política pública ajustada a los perfiles demográficos prevalecientes, 
logrando atender las demandas y necesidades de todos los 
Jiquipilquenses . 

  



  

ᶴ  ɵ
 

Ǎṣ æɐǩȺǍǪȡɑɅ 

En línea con el Censo de Población y Vivienda 2020  (INEGI, 2021b), 
Jiquipilco registró en el año 2020 un total de 76 mil 826 habitantes, que 
representó el 0.5 por ciento de la población del Estado de México, 
colocándose como el municipio número 43 con la mayor cifra de personas. 
Dentro de la Zona IV Norte , el municipio tuvo una participación en el 
conjunto de habitantes del 6.2 por ciento y en referencia a la Región 12 
registró un aporte a la cantidad total de la población del 9.5 por ciento.  

De acuerdo con el Marco Geoestadístico del Censo de Población y 
Vivienda 2020  (INEGI, 2020 a) y el Censo de Población y Vivienda 2020  
(INEGI, 2021b), Jiquipilco registró una densidad poblacional de 279 
personas por cada kilómetro cuadrado, colocando al municipio en el 
número 75 con la mayor densidad entre sus pares en el Estado de México.  

En la desagregación por sexo, el municipio contabilizó , en el 2020 , 40 mil 
362 mujeres y 36 mil 464 hombres; en términos porcentuales, 52.5 por 
ciento de mujeres y 47.5 por ciento de hombres (INEGI, 2021b).  

ǩṣ MɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ 

La pirámide poblacional por grupos quinquenales de edad evidencia que 
Jiquipilco tiene un núcleo poblacional conformado , en mayor medida, por 
niñas, niños, adolescentes y jóvenes. Prueba de ello es que , en el 2020 , el 
56.4 por ciento de la población se concentró en los seis grupos 
quinquenales de menor edad, mientras que el 43.6 por ciento restante se 
repartió entre los 15 grupos quinquenales que cubren las edades de 30 a 
100 años o más (INEGI, 2021b).  

En el caso de las mujeres, el grupo quinquenal de 10 a 14 años concentró 
la mayor cantidad de personas con un total de 4 mil 131, en tanto que el 
grupo con la cifra más baja fue el de 100 años y más con s olo 10 mujeres. 
Por su parte, en los hombres el grupo quinquenal de 5 a 9 años tuvo el 
mayor número de personas con un total de 3 mil 943; en caso contrario, 
en el grupo de 100 años y más se registraron 5 hombres (INEGI, 2021b).  
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æȡɶǎɃȡǱǸ ɳɐǩȺǍǪȡɐɅǍȺ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɳɐɶ ȓɶʔɳɐɾ ɵʔȡɅɵʔǸɅǍȺǸɾṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶯǩṶṞ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṣ 

En línea con el Censo de Población y Vivienda 2020  (INEGI, 2021b), en el 
municipio la edad mediana fue de 25 años: 24 años para los hombres y 26 
años para las mujeres. Esta cifra contrasta con la mediana de 30 años 
registrada en el Estado de México, razón por la cual Jiquipilco se destaca 
por tener una po blación predominantemente joven. En consonancia, el 
municipio presenta un índice de envejecimiento de 32 puntos, es decir, 
por cada 100 habitantes de 0 a 14 años, en el 2020 , hubo un total de 32 
personas de  60 años y más; para el caso del Estado de México el índice fue 
de 47 puntos.  

Ǫṣ ÿǍɾǍ ǱǸ ǪɶǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ɳɐǩȺǍǪȡɐɅǍȺ 

De conformidad con la información de los Censos de Población y Vivienda 
de 2010 y 2020 (INEGI, 2011, 2021b), la población total de Jiquipilco creció a 
una tasa promedio anual de 1.1 por ciento, aumentando de 69 mil 031 
habitantes en 2010 a 76 mil 826 en 20 20. La tasa fue de 1.2 por ciento para 
las mujeres y de 0.9 por ciento para los hombres.  
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En los últimos 40 años, la población del municipio se incrementó 2.6 veces; 
sin embargo, la dinámica de crecimiento ha mostrado una tendencia a la 
baja. Durante la década de 1980, la tasa promedio anual de crecimiento 
fue del 4.0 por ciento, disminuyendo p aulatinamente hasta llegar al 1.1 por 
ciento.  

ÿǍɾǍ ǱǸ ǪɶǸǪȡɃȡǸɅʌɐ ɳɶɐɃǸǱȡɐ ǍɅʔǍȺ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ 
ᶯᶷᶶẁɲɴ ᶮᶰᶮ 

 
fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶯᶷᶶᶯṞ ᶯᶷᶷᶯṞ ᶰᶮᶮᶯṞ ᶰᶮᶯᶯṞ ᶰᶮᶰᶯǩṶṞ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶮṣ 

Ǳṣ ¸ǍǪȡɃȡǸɅʌɐɾ 

Con información de las Estadística de Nacimientos Registrados (INEGI, 
2024 b), en 2023 se emitieron un total de 1 mil 158 nuevos registros de 
nacimiento en Jiquipilco, el 51.1 por ciento correspondió a mujeres y 48.5 
por ciento a hombres.  

Es relevante señalar que , en 2023 , el municipio constituyó el 8.1 por ciento 
de los nuevos registros de nacimiento en la Región 12, que, a su vez, 
representó el 7.4 por ciento del total de registros en el Estado de México 
(INEGI, 2024 b). 

La edad mediana de las madres Jiquipilquenses  al momento de dar a luz, 
considerando que el registro de sus hijos se realizó en 2023, fue de 25 años 
(INEGI, 2024 b). 
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De acuerdo con el INEGI (2024 b), por el lugar de residencia de la madre, 
las localidades con mayor número de registros de nacimientos en 2023 
fueron: San Bartolo Oxtotitlán , con 76 registros; Manzana Cuarta de Santa 
Cruz Tepexpan , con 67; San Felipe y Santiago , con 60; Ejido Loma de 
Malacota , con 45; Santa María Nativitas y Manzana Tercera de Santa Cruz 
Tepexpan , con 42.  

¶ʔȲǸɶǸɾ ɵʔǸ ȒʔǸɶɐɅ ɃǍǱɶǸɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɳɐɶ ȓɶʔɳɐ ɵʔȡɅɵʔǸɅǍȺṞ ᶰᶮᶰᶱ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲǩṶṞ MɾʌǍǱȣɾʌȡǪǍ ǱǸ ¸ǍǪȡɃȡǸɅʌɐɾ éǸȓȡɾʌɶǍǱɐɾ ṵM¸éṶṣ 

Ǹṣ EǸȒʔɅǪȡɐɅǸɾ 

A través de las cifras reportadas por las Estadísticas de Defunciones 
Registradas (INEGI, 2024 c), durante el 2022 se contabilizaron 444 
defunciones de personas que residían en Jiquipilco, de las cuales 236 se 
dieron en hombres y 208 en mujeres. Es importante señalar que el 
municipio aportó el 10.0 por ciento de las defunciones registradas en la 
Regi ón 12, y el 0.4 por ciento del total de las defunciones reportadas en el 
Estado de México.  

El grupo quinquenal con el mayor número de defunciones en el 
municipio , durante 2022 , fue el de 85 a 89 años con 63 defunciones , 
seguido por el grupo de 80 a 84 años con 52; y el de 75 a 79 años con 41. 
Este patrón muestra una prevalencia de defunciones en la población 
adulta mayor (INEGI, 2024 c). 
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En cuanto a la s causa s de fallecimiento, de las 444 defunciones 
registradas de residentes, 411 fueron por causas naturales, 16 por 
accidentes, 11 por homicidio, 4 por causas no especificadas y 2 por suicidio 
(INEGI, 2024 c). 

oǍǩȡʌǍɅʌǸɾ ȒǍȺȺǸǪȡǱɐɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɳɐɶ ȓɶʔɳɐ ɵʔȡɅɵʔǸɅǍȺṞ ᶰᶮᶰᶰ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲǪṶṞ MɾʌǍǱȣɾʌȡǪǍ ǱǸ EǸȒʔɅǪȡɐɅǸɾ éǸȓȡɾʌɶǍǱɐɾ ṵMEéṶṣ 

En línea con el INEGI (2024 c), por localidad de residencia de la persona 
fallecida, las localidades que tuvieron las mayores cifras durante el 2022 
fueron las siguientes: la Villa Municipal de Jiquipilco , con 132 defunciones; 
San Bartolo Oxtotitlán , con 32; Loma de Endotzi , con 26; San Felipe y 
Santiago , con 23; y Buenos Aires , con 23.  

Ȓṣ ¶ȡȓɶǍǪȡɑɅ 

Con información del Censo de Población y Vivienda 2020  (INEGI, 2021b), se 
registró que,  entre marzo de 2015 y marzo de 2020, Jiquipilco recibió a 1 
mil 531 personas migrantes, de las cuales, el 53.4 por ciento eran mujeres 
y el 46.6 por ciento hombres. Jiquipilco aportó un 5.6 por ciento de la 
migración entrante a la Zona IV Norte y un 8.8 por ciento a la Región 12.  

La razón más citada para migrar hacia el municipio fue reunirse con la 
familia, con 694 personas mencionando este motivo (INEGI, 2021b).  
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Número de personas de 5 años y más que migraron a Jiquipilco según 
la causa, marzo 2015 -marzo 2020  

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶯǩṶṞ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṣ 

En relación con los habitantes que abandonaron Jiquipilco, 845 personas  
informaron , en marzo de 2020 , que residían en este municipio en marzo 
de 2015, pero actualmente residen en otro lugar. Jiquipilco representó un 
6.2 por ciento de la migración saliente de la Zona IV Norte y un 9.1 por 
ciento de la Región 12.  

La causa predominante de migración desde el municipio fue para la 
reunión familiar, con un total de 151 personas indicando este motivo (INEGI, 
2021b).  

Número de personas de 5 años y más que vivían en Jiquipilco en 
marzo de 2015, pero que en marzo de 2020 ya no lo hacían  

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶯǩṶṞ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṣ 
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ȓṣ fǸǪʔɅǱȡǱǍǱ 

Con información del Censo de Población y Vivienda 2020  (INEGI, 2021b), en 
el 2020 había 21 mil 160 mujeres en edad fértil (de 15 a 49 años) en 
Jiquipilco. De ellas, 14 mil 266, equivalentes al 67.4 por ciento, reportaron 
en algún momento haber tenido al menos una hija o hijo nacido vivo, de 
las cuales, 1 mil 301 eran madres solteras. En promedio, las mujeres en edad 
fértil tuvieron en algún momento dos hijas y/o hijos nacidos vivos.  

En 2020, la tasa bruta de fertilidad promedio en Jiquipilco se estableció en 
463 nacimientos por cada 10 mil mujeres en edad fértil. Por grupos 
quinquenales de edad, la mayor tasa se registró en las mujeres de 20 a 24 
años con 928 nacimientos ocurridos por  cada 10 mil mujeres (INEGI, 2021b, 
2024a).  

Tasa bruta de fecundidad en Jiquipilco por grupos quinquenales, 
2020  

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶯǩṞ ᶰᶮᶰᶲǩṶṣ 
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Diagnóstico por t ema del d esarrollo  

MȲǸ ᶯṣ >Ǹɶɐ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ʳ ɳǍɶǍ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ 
ẌMɾʌǍǱɐ ǱǸ ǱǸɶǸǪțɐ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱẍ 

Ǎṣ ĆɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǪǸɶǪǍɅɐ Ǎ ȺǍ ȓǸɅʌǸṞ ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍ 

¬Ǎ ǪǸɶǪǍɅȣǍ ǱǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ʳ Ⱥɐɾ ǪȡʔǱǍǱǍɅɐɾ Ǹɾ ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ 
ǱǸɃɐǪɶǍʌȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾṞ ǪɐɅɾǸɅɾɐ ɾɐǪȡǍȺ ɾɐǩɶǸ ȺǍ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍǪȡɑɅ 
ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐǩȺǸɃǍɾ ʳ ǸȒǸǪʌȡʬȡǱǍǱ ǱǸ ȺǍɾ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ɵʔǸ ȡɃɳǍǪʌǍɅ ǸɅ ȺǍ ʬȡǱǍ 
ǱȡǍɶȡǍ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ʳ ɾʔɾ ǸɾɳǸɶǍɅʽǍɾ ǸɅ ʔɅ ɃǸȲɐɶ Ȓʔʌʔɶɐṣ Mɾ ɳɐɶ ǸȺȺɐṞ ɵʔǸ ǸȺ 
ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸǩǸ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ɾʔɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǍȺɶǸǱǸǱɐɶ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐṨ Ǹɾ ǱǸǪȡɶṞ ɵʔǸ 
ɾʔ ǍʔʌɐɶȡǱǍǱ ɾǸǍ ȺǸȓȡʌȡɃǍǱǍ ɳɐɶ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐṞ ɾʔɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾ ǍǪɐɃɳǍɏǍǱǍɾ ǪɐɅ 
ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ʳ ɾʔɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ɾǸǍɅ ɳǍɶǍ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐṣ 

ẪMȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ Ǹɾ ǸȺ Ƀǎɾ ǪǸɶǪǍɅɐ Ǎ ȺǍ ȓǸɅʌǸṹ Ǎțȣ ɾǸ ǱǍ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ 
ǪɐɅʌǍǪʌɐ ǱǸ ȺǍ ɾɐǪȡǸǱǍǱ ǪɐɅ ɾʔɾ ǍʔʌɐɶȡǱǍǱǸɾ ʳṹ ȓǸɅǸɶǍȺɃǸɅʌǸṹ Ⱥɐɾ 
ɾǸɶʬȡǱɐɶǸɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ǍʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐɾ ǪɐɃɳǍɶʌǸɅ ǪɐɅ Ⱥɐɾ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅɐɾ Ⱥɐɾ ɳɶɐǩȺǸɃǍɾṹ ȺǍɾ ǪǍɶǸɅǪȡǍɾṹ ȺǍɾ ɾɐȺʔǪȡɐɅǸɾ ʳ ȺǍɾ 
ǍɾɳȡɶǍǪȡɐɅǸɾ ɵʔǸ ʌȡǸɅǸ ʌɐǱǍ ȺǍ ǪɐɃʔɅȡǱǍǱ ǸɅ ɾʔ ǪɐɅȲʔɅʌɐṣẍ ṵu¸f!MEṞ 
ñMgÃ=Ṟ ñ!g!éæ!Ṟ ᶰᶮᶮᶲṶṣ 

ñȡɅ ǸɃǩǍɶȓɐṞ ǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɾǸ țǍ ǱȡɾʌǍɅǪȡǍǱɐ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐṞ ǍȒǸǪʌǍɅǱɐ ȺǍ 
ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ʳ ȺǍ ȓɐǩǸɶɅǍǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ɅȡʬǸȺǸɾ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṞ 
ǸɾɳǸǪȡǍȺɃǸɅʌǸ ǸȺ ǱǸ Ⱥɐɾ ȓɐǩȡǸɶɅɐɾ ȺɐǪǍȺǸɾṞ ǪɐɃɐ ȺǍɾ ȓʔǩǸɶɅǍʌʔɶǍɾ ʳ Ⱥɐɾ 
ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾṣ ¶ʔǸɾʌɶǍ ǱǸ ǸȺȺɐ Ǹɾ ɵʔǸṞ ȺǍɾ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ɐ ǍǪʌɐɶǸɾ 
ȓʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺǸɾ ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐ fǸǱǸɶǍȺ ʌȡǸɅǸɅ ɃǸȲɐɶ ɳǸɶǪǸɳǪȡɑɅ ǱǸ 
ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ɵʔǸ ȺǍɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ȓɐǩȡǸɶɅɐɾ ȺɐǪǍȺǸɾṣ !ǱȡǪȡɐɅǍȺɃǸɅʌǸṞ Ⱥɐɾ 
ɃǸʲȡɵʔǸɅɾǸɾ ǪɐɅȒȣǍɅ ɃǸɅɐɾ ǸɅ ɾʔɾ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ɐ ǍǪʌɐɶǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾ ǸɅ 
ǪɐɃɳǍɶǍǪȡɑɅ ǪɐɅ ǸȺ ɳɶɐɃǸǱȡɐ ɅǍǪȡɐɅǍȺṣ ¬Ǎ MɅǪʔǸɾʌǍ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ >ǍȺȡǱǍǱ 
Ǹ uɃɳǍǪʌɐ gʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺ ṵu¸MguṞ ᶰᶮᶰᶲǱṶ ǩɶȡɅǱǍ ǸȺ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸ ɳǍɅɐɶǍɃǍṝ 

¶ ¬Ǎɾ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ fǸǱǸɶǍȺǸɾ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ǍǪʌɐɶǸɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɵʔǸ 
ǪɐɅȒȣǍɅ ǍȺ ɃǸɅɐɾ ǸȺ ᶴᶳ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃǸʲȡǪǍɅɐɾ ʳ ǸȺ ᶵᶰ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ 
Ⱥɐɾ ɃǸʲȡɵʔǸɅɾǸɾṣ 

¶ ¬Ǎɾ ɳɐȺȡǪȣǍɾ ɾɐɅ Ⱥɐɾ ǍǪʌɐɶǸɾ ȓʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺǸɾ ǸɅ Ⱥɐɾ ɵʔǸ ɃǸɅɐɾ ǪɐɅȒȣǍɅṞ 
ǪɐɅ ǸȺ ᶱᶵ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃǸʲȡǪǍɅɐɾ ʳ ǸȺ ᶰᶷ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɃǸʲȡɵʔǸɅɾǸɾṣ 
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¶ ¬Ǎɾ ɳɶǸɾȡǱǸɅǪȡǍɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ ɾɐɅ ǸȺ ɾǸȓʔɅǱɐ ǍǪʌɐɶ ǸɅ ǸȺ ɵʔǸ ɃǸɅɐɾ 
ǪɐɅȒȣǍ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ɃǸʲȡǪǍɅɐ ǪɐɅ ǍɳǸɅǍɾ ǸȺ ᶳᶮ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ r  ɾɐȺɐ ᶲᶯ ɳɐɶ 
ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃǸʲȡɵʔǸɅɾǸɾṞ ɾǸȓʔȡǱɐ ǱǸ ȺǍɾ ȓʔǩǸɶɅǍʌʔɶǍɾṣ 

¶ ! ɅȡʬǸȺ ¸ǍǪȡɐɅǍȺṞ ȺǍ ɃȡʌǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃǸʲȡǪǍɅɐɾ ǪɐɅȒȣǍɅ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶǸɾȡǱǸɅʌǸɾ 
ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾṞ ɃǍʳɐɶ ǍȺ ᶲᶮ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɃǸʲȡɵʔǸɅɾǸɾṣ 

Percepción de confianza en Instituciones o actores gubernamentales 
del poder ejecutivo, 2023  

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲǱṶṞ MɅǪʔǸɾʌǍ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ >ǍȺȡǱǍǱ Ǹ uɃɳǍǪʌɐ gʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺ ṵM¸>ugṶṣ 

Ẫ¬Ǎ ȡɃɳɐɶʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɳʕǩȺȡǪǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ɾǸ țǍʳǍ ǸɅ ȺǍ 
ǪǸɶǪǍɅȣǍ ɵʔǸ ʌȡǸɅǸ ǪɐɅ ɾʔɾ ȓɐǩǸɶɅǍǱɐɾṹ ǸɅ ɾʔ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ǱǸ ɶǸɾɐȺʬǸɶ 
ɳɶɐǩȺǸɃǍɾ ʳ ɳɶɐǪʔɶǍɶ ȺǍ ǪɐɅʬȡʬǸɅǪȡǍ ǍɶɃɑɅȡǪǍ ǱǸ ȺǍ ǪɐɃʔɅȡǱǍǱṾ MȺ 
ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ɾǍǩǸṹ ǪɐɅɐǪǸ ʳ ǸɅʌȡǸɅǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶɐǩȺǸɃǍɾṹ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ 
ȺǍɾ ǍɾɳȡɶǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ɾʔɾ ǪȡʔǱǍǱǍɅɐɾ ʳṹ ǸɅ ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍṹ ȺǍ 
ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɳʕǩȺȡǪǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺṹ ʌȡǸɅǸ ɵʔǸ ɾǸɶ Ǹ̼ǪǍʽ ʳ Ǹ̼ǪȡǸɅʌǸ ǸɅ ȺǍ 
ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȺǍɾ ǱǸɃǍɅǱǍɾ ǱǸ ȺǍ ǪɐɃʔɅȡǱǍǱṾẫ ṵu¸f!MEṞ ñMgÃ=Ṟ 
ñ!g!éæ!Ṟ ᶰᶮᶮᶲṶṣ 

Mɾ ǪȺǍɶɐ ɵʔǸ ǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ʳ ɾʔɾ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾ ʌȡǸɅǸɅ ɵʔǸ ɶǸǱɐǩȺǍɶ 
ǸɾȒʔǸɶʽɐɾ ɳǍɶǍ ʌɶǍǩǍȲǍɶ ǱǸ ȺǍ ɃǍɅɐ ǪɐɅ ǸȺ ɳʔǸǩȺɐṞ ǸʬȡʌǍɅǱɐ ȺǍ ǪǍɳʌʔɶǍ ǱǸȺ 
ɳɐǱǸɶ ɳɐȺȣʌȡǪɐ ȺɐǪǍȺ ɳǍɶǍ ɵʔǸ Ⱥɐɾ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ʳ țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍɾ 
ȓʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺǸɾ Ʌɐ ɾǸǍɅ ʔɾǍǱɐɾ ɳǍɶǍ ǩǸɅǸ̟Ǫȡɐ ǱǸ ʔɅɐɾ ǪʔǍɅʌɐɾṣ 
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ᶵ  ɴ
 

>ɐɃɐ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ʔɅǍ ɃȡɾȡɑɅ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ɵʔǸ ȡɃɳǍǪʌǸ ȺǍ ʬȡǱǍ 
ǪɐʌȡǱȡǍɅǍ ʳ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐṞ ɾǸ ʌȡǸɅǸ ɵʔǸ ɳɶȡɐɶȡʽǍɶ ȺǍ ǍʌǸɅǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ 
ɳɶɐǩȺǸɃǎʌȡǪǍɾṞ ǸȺ ȡɅʬɐȺʔǪɶǍɃȡǸɅʌɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ɳɶɐǪǸɾɐɾ ǱǸ ʌɐɃǍ ǱǸ ǱǸǪȡɾȡɐɅǸɾṞ 
ȺǍ ǪɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ǸȒǸǪʌȡʬǍ ǱǸ ȺǍɾ ȺȣɅǸǍɾ ǱǸ ǍǪǪȡɑɅṞ ǍɾǸȓʔɶǍɅǱɐ ʔɅǍ ǪɐɶɶǸǪʌǍ 
ǪɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ ʳ ǪɐȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ǎɶǸǍɾ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɵʔǸ ǸɅȒɶǸɅʌǸɅ Ⱥɐɾ 
ɶǸʌɐɾṣ 

uɅɾʌɶʔɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍ 

CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO  
ẌMñÿ!EÃ EM EMéM>oÃ ĥ !ĆñÿMéuE!Eẍ  

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   
 

 

 
 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Meta   

16.5  

ĆɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǪǸɶǪǍɅɐ Ǎ ȺǍ ȓǸɅʌǸṞ ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍ  

Objetivo   

1. Establecer un gobierno del pueblo, con el pueblo y para el pueblo,  
cercanía , colaboración  y confiabilidad.  

 

Estrategia   

1.1 Desarrollar espacios y procesos de atención ciudadana, cercana y efectiva para 
entender y atender las problemáticas y necesidades del pueblo.  

 

Líneas de acción   

1.1.1. Implementar una Ventanilla Digital que permita a los ciudadanos resolver dudas 
y problemas relacionados con los servicios municipales, dirigiéndolos al área 
adecuada para una atención efectiva.  

 

1.1.2. Establecer audiencias ciudadanas periódicas dirigidas por el Presidente 
Municipal en compañía del Cabildo y los Directores de área para promover la 
transparencia, la participación ciudadana en las decisiones de gobierno y la 
resolución efectiva de conflictos . 

 

1.1.3. Establecer un sistema para identificar y redirigir a ciudadanos con  
requerimientos que competen al Gobierno Estatal o Federal,  
proporcionando asesoría para asegurar que reciban la orientación  
necesaria y accedan a las soluciones adecuadas.  

 

Meta   

Consolidar un sistema de atención ciudadana cercano, transparente y eficiente que 
fortalezca la participación y la confianza en el gobierno municipal.   

 

Estrategia   

1.2 Desarrollar espacios y procesos de atención ciudadana, cercana y efectiva para 
entender y atender las problemáticas y necesidades del pueblo.  Potenciar el 
involucramiento del pueblo y todos los actores  
sociopolíticos en los procesos de tomas de decisiones.  

 



  

ᶵ  ɵ
 

Líneas de acción   

1.2.1 Fomentar el presupuesto participativo y la inclusión de delegados  
en la planeación y ejecución de programas y proyecto . 

 

1.2.2 Involucrar a los habitantes a través de consultas populares que legitimen las 
decisiones municipales y promuevan su participación en la construcción y desarrollo 
de la infraestructura social y urbana.  

 

1.2.3 Elaborar un mecanismo para generar, concentrar y estandarizar información 
sobre el involucramiento del pueblo en la toma de decisiones.  

 

Meta   

Fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones mediante mecanismos 
formales como el presupuesto participativo, consultas populares y la integración de 
delegados en la planeación municipal.  

 

Estrategia   

1.3 Garantizar una comunicación clara y continua sobre la ejecución de  
la obra pública y su impacto social.  

 

Línea de acción   

1.3.1 Difundir entre los delegados y los ciudadanos directamente  
involucrados , la información sobre la presupuestación, los plazos y  
los beneficios de las obras de infraestructura, mediante láminas  
colocadas en el lugar de ejecución.  

 

Meta   

Fortalecer la participación ciudadana en la toma de decisiones mediante mecanismos 
formales como el presupuesto participativo, consultas populares y la integración de 
delegados en la planeación municipal.  

 

 

ǩṣ >ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ 

¬Ǎ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ Ʌɐ ɾɐȺɐ Ǹɾ ʔɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɳɶɐǩȺǸɃǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾṞ 
ɳɐȺȣʌȡǪɐɾ ʳ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐɾ ǱǸȺ ɳǍȣɾṞ ɾȡɅɐ ɵʔǸ ɳǍɶǸǪǸ ɾǸɶ ʔɅǍ ǪǍɶǍǪʌǸɶȣɾʌȡǪǍ ɵʔǸ 
țǍ ǸǪțǍǱɐ ɶǍȣǪǸɾ Ǎ Ⱥɐ ȺǍɶȓɐ ǱǸ ȺǍɾ ʕȺʌȡɃǍɾ ǱǹǪǍǱǍɾṞ țǍɾʌǍ ɾǸɶ ʔɅǍ 
ǪǍɶǍǪʌǸɶȣɾʌȡǪǍ ȡɅțǸɶǸɅʌǸ ǍȺ ɵʔǸțǍǪǸɶ ɳɐȺȣʌȡǪɐ ǸɅ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ɅȡʬǸȺǸɾṣ  

¬Ǎ ɾȡɾʌǸɃǍʌȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ țǍ ȡɃɳȺȡǪǍǱɐ ȺǍ ǪǍɳʌʔɶǍ ǱǸȺ ɳɐǱǸɶ ɳɐɶ 
ǪʕɳʔȺǍɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ʳ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ɶǸȓȡɐɅǍȺǸɾṞ ɵʔǸ ɾǸ țǍɅ ǍɳɶɐʬǸǪțǍǱɐ ǱǸ ȺǍɾ 
uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ¶ǸʲȡǪǍɅɐ ǸɅ ʌɐǱɐɾ ɾʔɾ ɅȡʬǸȺǸɾ ɳǍɶǍ ǍɅʌǸɳɐɅǸɶ ɾʔɾ 
ȡɅʌǸɶǸɾǸɾ Ǎ Ⱥɐɾ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐṣ 

ĆɅ ǸɾʌʔǱȡɐ ɾɐǩɶǸ ȺǍ uɅʌǸȓɶȡǱǍǱ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ṵÃ>EMṞ ᶰᶮᶰᶯṶṞ ɾǸɏǍȺǍ 
ɵʔǸ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ǱǸɾǍȒȣɐɾ ǱǸȺ ɐɶǱǸɅ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ ɵʔǸ ɳʔǸǱǸɅ ȓǸɅǸɶǍɶ 
ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ɾɐɅṝ 

 



  

ᶵ  ɸ
 

¶ >ǍɳǍǪȡǱǍǱǸɾ ʳ ɶǸǪʔɶɾɐɾ ʌǹǪɅȡǪɐɾ ʳ ̟ɅǍɅǪȡǸɶɐɾ ȺȡɃȡʌǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍɾ 
ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɐɅǸɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾṣ 

¶ ¶Ǎʳɐɶ ǱȡɾǪɶǸǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ɳɐȺȣʌȡǪɐɾ ȺɐǪǍȺǸɾ ǱǸǩȡǱɐ Ǎ ȺǍ ɐɳɐɾȡǪȡɑɅ Ǎ ɃǸɅʔǱɐ 
ȺȡɃȡʌǍǱǍṞ ȺǍ ȡɅǱǸɳǸɅǱǸɅǪȡǍ ʳ ȺǍ Ǹ̟ǪǍǪȡǍ ȺȡɃȡʌǍǱǍɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ǍʔǱȡʌɐɶǸɾ ȺɐǪǍȺǸɾṞ 
Ⱥɐɾ ɶǸɵʔȡɾȡʌɐɾ ǱǸ ǱȡʬʔȺȓǍǪȡɑɅ ȡɅɾʔ̟ǪȡǸɅʌǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ɳɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐ ǍɅʔǍȺṞ ȺǍɾ 
ȺȡǪȡʌǍǪȡɐɅǸɾ ɳʕǩȺȡǪǍɾ ʳ ɾȡɃȡȺǍɶǸɾṣ 

¶ ¬Ǎʽɐɾ ǸɾʌɶǸǪțɐɾ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾ ȺɐǪǍȺǸɾ ʳ ȺǍɾ ǹȺȡʌǸɾ ɳɐȺȣʌȡǪǍɾ ɐ Ⱥɐɾ 
ȓɶʔɳɐɾ ǱǸȺ ǪɶȡɃǸɅ ɐɶȓǍɅȡʽǍǱɐ ɵʔǸ ǪɐɅǱʔǪǸɅ Ǎ ɳɶǎǪʌȡǪǍɾ ǪȺȡǸɅʌǸȺȡɾʌǍɾṣ 

¶ EǹǩȡȺ ɳɶǸɾǸɅǪȡǍ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǸɅ ʽɐɅǍɾ ɶʔɶǍȺǸɾ ɶǸɃɐʌǍɾṣ 

¶ EǸǩȡȺȡǱǍǱǸɾ ǸɅ ȺǍ ɾɐǪȡǸǱǍǱ ǪȡʬȡȺ ȺɐǪǍȺ ɐɶȓǍɅȡʽǍǱǍ ṵǩǍȲǍɾ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱǸɾṞ 
ǪǍɳʌʔɶǍ ǱǸ ȓɶʔɳɐɾ ǱǸ ȺǍ ɾɐǪȡǸǱǍǱ ǪȡʬȡȺṞ ǸʌǪǹʌǸɶǍṶ ɳǍɶǍ ɐǩȺȡȓǍɶ Ǎ Ⱥɐɾ 
ȓɐǩȡǸɶɅɐɾ ȺɐǪǍȺǸɾ Ǎ ɶǸɅǱȡɶ ǪʔǸɅʌǍɾ ɳɐɶ ɾʔɾ ǍǪǪȡɐɅǸɾṣ 

¶ !ɾȡȓɅǍǪȡɑɅ ɳɐǪɐ ǪȺǍɶǍ ǱǸ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȡȺȡǱǍǱǸɾ ǸɅʌɶǸ ɑɶǱǸɅǸɾ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṞ 
Ⱥɐ ɵʔǸ ȺȡɃȡʌǍ ȺǍ ǪɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ ʳ ȺǍ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾṞ ȲʔɅʌɐ ǪɐɅ ʔɅ ǩǍȲɐ 
ȓɶǍǱɐ ǱǸ ɳɶɐȒǸɾȡɐɅǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ ȒʔɅǪȡɐɅǍɶȡɐɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾṣ 

ÿǍɾǍ ǱǸ ɳɶǸʬǍȺǸɅǪȡǍ ǱǸ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ɳɐɶ ǪǍǱǍ ǪȡǸɅ ɃȡȺ țǍǩȡʌǍɅʌǸɾ ǱǸȺ 
MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐṞ ᶰᶮᶯᶳẁɴ ᶮᶰᶱ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶯᶳẁɴ ᶮᶰɸǱṶṞ MɅǪʔǸɾʌǍ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ >ǍȺȡǱǍǱ Ǹ uɃɳǍǪʌɐ gʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺ 
ṵM¸>ugṶṣ 

 

12,278

15,901

20,683

17,727

12,031

2015 2017 2019 2021 2023
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æɐɶ ɐʌɶɐ ȺǍǱɐṞ ȺǍ MɅǪʔǸɾʌǍ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ >ǍȺȡǱǍǱ Ǹ uɃɳǍǪʌɐ gʔǩǸɶɅǍɃǸɅʌǍȺ 
ṵu¸MguṞ ᶰᶮᶰᶲǱṶ ɶǸɳɐɶʌǍ ɵʔǸṞ ɾȡ ǩȡǸɅ ȺǍ ɳɶǸʬǍȺǸɅǪȡǍ ǱǸ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ǸɅ ǸȺ 
MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ țǍ ǪǍȣǱɐ ǸɅ Ⱥɐɾ ʕȺʌȡɃɐɾ ǪʔǍʌɶɐ ǍɏɐɾṞ ǍʕɅ ʌȡǸɅǸ ǸȺ ɃȡɾɃɐ 
ɅȡʬǸȺ ɵʔǸ ǸȺ ǱǸ ᶰᶮᶯᶳṣ MɅ Ⱥɐ ɵʔǸ ɶǸɾɳǸǪʌǍ Ǎ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ⱥɐɾ ȡɅȒɐɶɃǸɾ ɾǸɏǍȺǍɅ Ⱥɐ 
ɾȡȓʔȡǸɅʌǸṝ 

¶ ¬Ǎɾ ǱǸɅʔɅǪȡǍɾ ɶǸǪȡǩȡǱǍɾ ɳɐɶ ȡɅǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍɾ ɐǩȺȡȓǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ɾǸɶʬȡǱɐɶǸɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾ ǱǸ ȺǍɾ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾ ǱǸ ȺǍ !ǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ æʕǩȺȡǪǍ 
ȡɅǪɶǸɃǸɅʌǍɶɐɅ ǱǸ ᶶ ǸɅ ᶰᶮᶰᶯ Ǎ ᶴᶳ ǸɅ ᶰᶮᶰᶱ ṵu¸MguṞ >ǸɅɾɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ 
gɐǩȡǸɶɅɐɾ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ ʳ EǸɃǍɶǪǍǪȡɐɅǸɾ ÿǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍ >ȡʔǱǍǱ ǱǸ 
¶ǹʲȡǪɐṞ ᶰᶮᶰǸɸṶṣ 

¶ MȺ uɅȒɐɶɃǸ ǱǸȺ éǸɾʔȺʌǍǱɐ ǱǸ ȺǍ éǸʬȡɾȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ uɅȒɐɶɃǸɾ ÿɶȡɃǸɾʌɶǍȺǸɾ ǱǸ 
ȺǍɾ MɅʌȡǱǍǱǸɾ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ ǱǸȺ ɾǸȓʔɅǱɐ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶲ ṵÃñfM¶Ṟ ᶰᶮᶰᶲṶ 
ɃʔǸɾʌɶǍ ȡɅǪɐɅɾȡɾʌǸɅǪȡǍɾ ǸɅ Ǳɐɾ ǎɶǸǍɾ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺǸɾ ǸɅ ǸȺ 
ǍʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṝ  

o æɶɐǪǸǱȡɃȡǸɅʌɐɾ ǍǱɵʔȡɾȡʌȡʬɐɾṝ Ẫ¬Ǎ MɅʌȡǱǍǱ Ẏ!ʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐẏ ɳɶǸɾǸɅʌɑ 
ǱȡȒǸɶǸɅǪȡǍɾ ǸɅʌɶǸ Ⱥɐɾ ǍɶǪțȡʬɐɾ ǱǸ ʌȡɳɐ ɳǱȒ ʳ MʲǪǸȺ ǱǸȺ ȒɐɶɃǍʌɐ 
ẁéǸɳɐɶʌǸ ǱǸ !ǱȲʔǱȡǪǍǪȡɐɅǸɾ ǱǸȺ >ɐɃȡʌǹ ǱǸ !ǱɵʔȡɾȡǪȡɐɅǸɾ ʳ 
ñǸɶʬȡǪȡɐɾẁ ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱȡǸɅʌǸɾ ǍȺ ñǸȓʔɅǱɐ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸẫṾ 

o ¸ɑɃȡɅǍṝ Ẫ¬Ǎ MɅʌȡǱǍǱ ɳǍȓɑ ʔɅ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ᷊᷾ ɳȺǍʽǍɾ ɵʔǸ ǸʲǪǸǱǸɅ ȺǍɾ 
ǍʔʌɐɶȡʽǍǱǍɾ ǸɅ ǸȺ ÿǍǩʔȺǍǱɐɶ ǱǸ ñʔǸȺǱɐɾṹ ǱǸ ȺǍɾ ǪʔǍȺǸɾ ᷊ ɳȺǍʽǍ 
ǪɐɶɶǸɾɳɐɅǱǸ Ǎ ᷊ ǪǍʌǸȓɐɶȣǍ Ʌɐ ǍʔʌɐɶȡʽǍǱǍ ǸɅ ǸȺ ÿǍǩʔȺǍǱɐɶṾ 
!ɾȡɃȡɾɃɐṹ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɳɶǸɾǸɅʌǍǱǍ ɳɐɶ ȺǍ MɅʌȡǱǍǱ ǪǍɶǸǪǸ ǱǸ 
ʬǸɶǍǪȡǱǍǱṹ ɶǸȺǸʬǍɅǪȡǍ ʳ ǪɐɃɳɶǸɅɾȡǩȡȺȡǱǍǱṹ ʳǍ ɵʔǸ ɾǸ ȡǱǸɅʌȡ̼Ǫɑ ɵʔǸ 
ǸȺ ÿǍǩʔȺǍǱɐɶ ǱǸ ñʔǸȺǱɐɾ ǱǸȺ ɃǸɾ ǱǸ ȲʔɅȡɐ ɶǸɳȡʌǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ ɃȡɾɃɐ ǍɶǪțȡʬɐṾẫ 

¬Ǎ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ǱȡɾɳɐɅȡǩȺǸ ǱǍ ɃʔǸɾʌɶǍ ǱǸ ȺǍ ɅǸǪǸɾȡǱǍǱ ǱǸ ɶǸȒɐɶʽǍɶ ȺǍɾ 
ǍǪǪȡɐɅǸɾ ɳǍɶǍ ǍȒɶɐɅʌǍɶ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅṨ ɾȡɅ ǸɃǩǍɶȓɐṞ Ǹɾ ȡɃɳɐɶʌǍɅʌǸ 
ɃǸɅǪȡɐɅǍɶ ɵʔǸ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ɳʔǸǱǸ ǍɳǍȺǍɅǪǍɶɾǸ ǱǸ Ⱥɐɾ ǍʬǍɅǪǸɾ ɳɶǸʬȡɐɾ 
ǪɐɃɐ ȺǍ ǸʲȡɾʌǸɅǪȡǍ ǱǸ ȺǍ ǪɐɃȡɾȡɑɅ ǪȡʔǱǍǱǍɅǍ ǱǸȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ 
ǍɅʌȡǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅṣ  

 



  

ᶵ  ʃ
 

MȺ ǪɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ɶǸɵʔȡǸɶǸ ǱǸȺ ȡɅʬɐȺʔǪɶǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ʳ ȺǍ 
ǪɐɅɾɐȺȡǱǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ǍɅʌȡǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ǸɅ Ⱥɐɾ ʌɶǸɾ ɅȡʬǸȺǸɾ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ʳ 
ǸȺ ǩʔǸɅ ȒʔɅǪȡɐɅǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ɾʔɾ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǸɾṞ Ǎ ɾǍǩǸɶṝ ǸȺ fǸǱǸɶǍȺ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ 
ȺǍ ñǸǪɶǸʌǍɶȣǍ !ɅʌȡǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ʳ =ʔǸɅ gɐǩȡǸɶɅɐ ʳ ȺǍ !ʔǱȡʌɐɶȣǍ ñʔɳǸɶȡɐɶ ǱǸ ȺǍ 
fǸǱǸɶǍǪȡɑɅ ṵ!ñfṶṞ ǸȺ ¬ɐǪǍȺ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍɾ >ɐɅʌɶǍȺɐɶȣǍɾ ʳ !ʔǱȡʌɐɶȣǍɾ 
ñʔɳǸɶȡɐɶǸɾ MɾʌǍʌǍȺǸɾṣ  

æɐɶ Ⱥɐ ʌǍɅʌɐṞ ɾǸ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺǍɶǎ ʔɅ ɳȺǍɅ ȡɅʌǸȓɶǍȺ ɵʔǸ ǱǸʌǸǪʌǸ ȺǍɾ ȒɐɶʌǍȺǸʽǍɾ 
ȡɅʌǸɶɅǍɾ ʳ ǍɃǸɅǍʽǍɾ ǱǸ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ȺǍɾ ɳɶȡɐɶȡǱǍǱǸɾ ɳǍɶǍ ȺǍ 
ȡɅʌǸȓɶȡǱǍǱ ǱǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ɳʕǩȺȡǪɐ ɵʔǸ ǪɐɅɾȡǱǸɶǸ ȺǍɾ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱǸɾ ʳ ɶǸǪʔɶɾɐɾ 
ǱȡɾɳɐɅȡǩȺǸɾṣ ÿɐǱɐ ǸȺȺɐṞ ǪɐɅ ǸȺ ̟ɶɃǸ ɳɶɐɳɑɾȡʌɐ ǱǸ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ Ⱥɐɾ ǪɐɃȡʌǹɾ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅɐɾ Ǹ ȡɃɳʔȺɾǍɶ ǸȺ ǸɃɳɐǱǸɶǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐṣ 

Instrumentación estratégica  

 
CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 

ẌMñÿ!EÃ EM EMéM>oÃ ĥ !ĆñÿMéuE!Eẍ  
VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

 
 

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

16.5, 16.6  

Combate a la corrupción   

Objetivo   

2. Fortalecer el combate sistemático para erradicar la corrupción en todas sus formas 
y modalidades.  

 

Estrategia   

2.1. Impulsar las capacidades y procesos para la democratización y la fiscalización del 
ejercicio del gasto.  

 

Líneas de acción   

2.1.1. Implementar un programa del Servicio Profesional de Carrera en áreas clave de 
fiscalización y combate a la corrupción, mediante procesos de selección 
transparentes y capacitación continua, asegurando que los servidores públicos 
tengan las competencia s necesarias para promover la integridad y la fiscalización.  

 

2.1.2. Establecer un procedimiento para que el Ayuntamiento envíe de manera 
oportuna la información financiera al Sistema de Alertas de la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, contribuyendo a una mejor supervisión y control fiscal.  

 

2.1.3. Promover la capacitación de los servidores públicos en áreas clave de la 
Contraloría y la Tesorería mediante la planificación de programas formativos y la 
coordinación con instituciones Federales y Estatales.  
  

 



  

ᶵ  ƫ
 

Meta   

Consolidar la fiscalización y el control del gasto público mediante la profesionalización 
del personal, la transparencia financiera y la capacitación continua.  

 

Estrategia   

2.2 Identificar las amenazas a la integridad del servicio público y priorizar atender las 
de mayor impacto con planes de mitigación.  

 

Líneas de acción   

2.2.1 Implementar un plan de identificación de amenazas a la integridad del servicio 
público para establecer medidas preventivas que refuercen la ética y transparencia 
en la administración pública.  

 

2.2.2 Promover una cultura de denuncia ciudadana enfocada en actos de corrupción 
cometidos por servidores públicos, mediante la instalación de un buzón ciudadano 
físico que garantice la recepción de denuncias de manera anónima y segura.  

 

2.2.3 Realizar informes semestrales que demuestren la atención y solución de las 
inconsistencias encontradas por el OSFEM en el Informe del Resultado de la Revisión 
de los Informes Trimestrales del municipio.   

 

Meta   

Prevenir riesgos a la integridad del servicio público mediante la detección de 
amenazas, la promoción de la denuncia ciudadana y la atención oportuna de 
observaciones.  

 

 

Ǫṣ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ 

¬Ǎ ǪǍɳʌʔɶǍ ǱǸȺ ɳɐǱǸɶ ɳɐȺȣʌȡǪɐṞ ȺǍ ȒǍȺʌǍ ǱǸ ǱǸɃɐǪɶǍǪȡǍṞ ǸȺ Ǎǩʔɾɐ ǱǸȺ ɳɐǱǸɶ ʳ 
ǸȺ ǸɅǍȲǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ɳʔǸǩȺɐ ǱǸ ȺǍ ʬȡǱǍ ɳʕǩȺȡǪǍ ɾɐɅ ǪɐɅɾǸǪʔǸɅǪȡǍ ǱǸ ʔɅ 
ȓɐǩȡǸɶɅɐ ɐɳǍǪɐ ʳ ǪǸɶɶǍǱɐ ɵʔǸ Ʌɐ ȺǸ ɶȡɅǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ Ǎ ɵʔȡǸɅǸɾ ǱǸǩǸɶȣǍ ǱǸ 
ɾǸɶʬȡɶṣ Mɾʌɐɾ ǍɾɳǸǪʌɐɾ Ǎ ɾʔ ʬǸʽ ɾɐɅ ɳǍɶʌǸ ʳ ɶǸʌɶɐǍȺȡɃǸɅʌǍɅ Ⱥɐɾ Ǳɐɾ 
ɳɶɐǩȺǸɃǍɾ ɾǸɏǍȺǍǱɐɾ ɳɶǸʬȡǍɃǸɅʌǸṞ ȺǍ ȒǍȺʌǍ ǱǸ ǪǸɶǪǍɅȣǍ ǱǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ʳ ȺǍ 
ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅṣ 

Mɾ ȡɃɳɐɶʌǍɅʌǸ ɃǸɅǪȡɐɅǍɶ ɵʔǸ ʔɅǍ ǪɐɅɾʌǍɅʌǸ ȺʔǪțǍ Ǎ Ⱥɐ ȺǍɶȓɐ ǱǸ ʬǍɶȡǍɾ 
ǱǹǪǍǱǍɾṞ ɳɐɶ ɳǍɶʌǸ ǱǸ ǍǪʌɐɶǸɾ ɳɐȺȣʌȡǪɐɾ ʳ ɾɐǪȡǍȺǸɾ țǍ ȺɐȓɶǍǱɐ Ʌɐ ɾɐȺɐ ɐǩȺȡȓǍɶ 
Ǎ Ⱥɐɾ ȓɐǩȡǸɶɅɐɾṞ ɾȡɅɐ ʌǍɃǩȡǹɅ ȓǸɅǸɶǍɶ ɃǍɶǪɐɾ ɅɐɶɃǍʌȡʬɐɾṞ ɾȡɾʌǸɃǍɾ 
ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺǸɾ ʳ țǸɶɶǍɃȡǸɅʌǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ ȺǍ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ 
ǪʔǸɅʌǍɾ ǱǸ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ ɅȡʬǸȺǸɾ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐṣ 

ñȡɅ ǸɃǩǍɶȓɐṞ ȺǍ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ǸɅ ǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ 
ɳʕǩȺȡǪɐ ǍʕɅ Ǹɾ ʔɅǍ ʌǍɶǸǍ ǸɅ ɳɶɐǪǸɾɐ ʳ ɾǸ ǱǸǩǸ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶṞ ǪɐɃɐ ɃʔǸɾʌɶǍ 
ǱǸ ǸȺȺɐṞ ǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ țǍ ǪǍȣǱɐ ǸɅ ȺǍ ¶ǹʌɶȡǪǍ ǱǸȺ gɐǩȡǸɶɅɐ !ǩȡǸɶʌɐ ʳ 
ǸȺ ɾʔǩȣɅǱȡǪǸ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ṵu¸!uẁ>Ã¬¶MĤṞ ᶰᶮᶰᶱṶ ǱǸȺ ᶰᶮᶯᶵ ǍȺ ᶰᶮᶰᶱṣ æɐɶ 
ɐʌɶɐ ȺǍǱɐṞ ǸɅ ǸȺ ɾʔǩȣɅǱȡǪǸ ǱǸ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǪɶǸǪȡɑ ɃȣɅȡɃǍɃǸɅʌǸṞ ɳǸɶɐ Ǹɾ ǸȺ 
ǱǸ ɃǸɅɐɶ ǱǸɾǸɃɳǸɏɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǸɾṣ  

 



  

ᶵ  ʉ
 

!ǱȡǪȡɐɅǍȺɃǸɅʌǸṞ ȺǍɾ ǪȡȒɶǍɾ ɳʕǩȺȡǪǍɾ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɃʔǸɾʌɶǍɅ Ⱥɐ ɾȡȓʔȡǸɅʌǸṝ 

¶ MȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ɐǪʔɳɑ ǸȺ ʕȺʌȡɃɐ ȺʔȓǍɶ ǸɅ ǸȺ ɶǍɅȶȡɅȓ ǱǸ ǸɅʌȡǱǍǱǸɾ 
ȒǸǱǸɶǍʌȡʬǍɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ȣɅǱȡǪǸɾ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ gɐǩȡǸɶɅɐ !ǩȡǸɶʌɐṣ1 

¶ MȺ ǍʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ʌɐ ǩɶȡɅǱǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ño>æ ɳǍɶǍ 
ȒɐɶɃǍɶ ɳǍɶʌǸ ǱǸȺ ɾȡɾʌǸɃǍ ǱǸ ǍȺǍɶɃǍɾ ǱǸ EȡɾǪȡɳȺȡɅǍ fȡɅǍɅǪȡǸɶǍṣ2 

¶ MɅ ᶰᶮᶰᶰṞ ǸȺ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɶǸǪȡǩȡɑ ᶷᶳ ɾɐȺȡǪȡʌʔǱǸɾ ǱǸ ǍǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ 
uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅṞ ȺǍɾ ǪʔǎȺǸɾ ȒʔǸɶɐɅ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍɾ Ǎ ʌɶǍʬǹɾ ǱǸ ȺǍ æȺǍʌǍȒɐɶɃǍ 
¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ ÿɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍṣ3 

¶ EǸ ȺǍɾ ᶷᶳ ɾɐȺȡǪȡʌʔǱǸɾ ǱǸ ǍǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ᶶᶱ ȒʔǸɶɐɅ ɶǸɾɳɐɅǱȡǱǍɾ 
ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ ɳȺǍʽɐ ʳ ᶯᶰ ǪɐɅ ɳɶɑɶɶɐȓǍṣ ɴ

¶ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɶǸɳɐɶʌɑ ȺǍ ǸʲȡɾʌǸɅǪȡǍ ǱǸ ʔɅ ǪɐɃȡʌǹ ǱǸ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ǸɅ ᶰᶮᶰᶰṣ 

¶ ¬ɐɾ ǱɐǪʔɃǸɅʌɐɾ ǱǸ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ fȡɅǍɅǪȡǸɶǍ ṵæɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐṞ EȡɾǪȡɳȺȡɅǍ 
fȡɅǍɅǪȡǸɶǍ ʳ >ʔǸɅʌǍ æʕǩȺȡǪǍṶ ɳʔǩȺȡǪǍǱɐɾ ǸɅ ȺǍ ɳǎȓȡɅǍ ʭǸǩṞ Ʌɐ ǸɾʌǎɅ 
ǱȡɾɳɐɅȡǩȺǸɾ ǸɅ ȒɐɶɃǍʌɐ ǱǸ țɐȲǍ ǱǸ ǱǍʌɐɾ ṵʲȺɾṞ ʌʲʌṶ ɾɐȺɐ ǸɅ ȒɐɶɃǍʌɐ æEfṞ 
ǪɐɅ ǱǸȒǸǪʌɐɾ ǱǸ ʬȡɾȡǩȡȺȡǱǍǱ ʳ ȺǸǪʌʔɶǍṣ4 

¶ ¬ɐɾ ǱǍʌɐɾ ǍǩȡǸɶʌɐɾ Ʌɐ ʌȡǸɅǸɅ ǱȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ țȡɾʌɑɶȡǪǍ ʳ ʌǍɃɳɐǪɐ ɾǸ 
ǸɅǪʔǸɅʌɶǍɅ ǸɅ ȒɐɶɃǍʌɐ ǱǸ țɐȲǍ ǱǸ ǱǍʌɐɾṞ ɾɐȺɐ ǸɅ ȒɐɶɃǍʌɐ æEfṣ 

¶ ! ɳǸɾǍɶ ǱǸ ɵʔǸ ǸȺ ǍʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǪʔǸɅʌǍ ǪɐɅ ɳǎȓȡɅǍ ǱǸ fǍǪǸǩɐɐȶṞ Ʌɐ 
ʌȡǸɅǸ ǪǍɶʌǸȺǸɾ ɐ ȡɅȒɐȓɶǍȒȣǍɾ ɶǸȒǸɶǸɅʌǸɾ ǍȺ ɳɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐṞ ɳɶɐȓɶǍɃǍǪȡɑɅṞ 
ǸȲǸɶǪȡǪȡɐ Ʌȡ ǪɐɅʌɶɐȺ ǱǸȺ ȓǍɾʌɐṣ5 

 

 

 
1 (INAI -COLMEX, 2023).  
2 SHCP, Sistema de Alertas de Disciplina Financiera de Entidades Federativas y Municipios   
3 (INEGI, Censo Nacional de Gobiernos Municipales y Demarcaciones Territoriales de la 
Ciudad de México, 2024 e)      
4 https://www.jiquipilco.gob.mx/  
5 https://www.facebook.com/AyuntamientoJiquipilco/photos_albums  

https://www.disciplinafinanciera.hacienda.gob.mx/es/DISCIPLINA_FINANCIERA/Sistema_de_Alertas


  

ᶵ  ʊ
 

Métrica de Gobierno Abierto del Estado de México por indicador,  
2017 y 2023  

 

fʔǸɅʌǸṝ ṵu¸!uẁ>Ã¬¶MĤṞ ɴɲ ᶰṶɵṞ ¶ǹʌɶȡǪǍ ǱǸ gɐǩȡǸɶɅɐ !ǩȡǸɶʌɐṣ 

!ɅʌǸ Ⱥɐɾ ǱǸɾǍȒȣɐɾ ǸɅ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾṞ Ǹɾ ǪɶʔǪȡǍȺ 
ǍʬǍɅʽǍɶ țǍǪȡǍ ʔɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ ǍǩȡǸɶʌɐ ʳ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍʌȡʬɐṣ ¬Ǎ ȒǍȺʌǍ ǱǸ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ 
ǍǪǪǸɾȡǩȺǸ ʳ ǸȺ ǸɾǪǍɾɐ ɶǸɅǱȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ ǸɶɐɾȡɐɅǍɅ ȺǍ ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ 
ǪȡʔǱǍǱǍɅǍ ʳ ɳǸɶɳǸʌʕǍɅ ȺǍ ǪɐɶɶʔɳǪȡɑɅṣ æɐɶ Ⱥɐ ʌǍɅʌɐṞ Ǹɾ ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺ 
ǸɾʌǍǩȺǸǪǸɶ ɐǩȲǸʌȡʬɐɾ ʳ ǸɾʌɶǍʌǸȓȡǍɾ ǪȺǍɶǍɾ ɵʔǸ ɳɶɐɃʔǸʬǍɅ ȺǍ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ 
ȺǍ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅṞ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɅǱɐ ʔɅ ȓɐǩȡǸɶɅɐ Ƀǎɾ ɶǸɾɳɐɅɾǍǩȺǸṣ 

EǸɾǱǸ ȺǍ ÿǸɾɐɶǸɶȣǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ȺǍ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ ȺǍ ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ 
ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ ǍǱɵʔȡɶȡɶǎɅ ʔɅǍ ɶǸȺǸʬǍɅǪȡǍ ǸɾʌɶǍʌǹȓȡǪǍṞ ǱǸɶȡʬǍǱɐ ǱǸ ɾʔɾ 
ǍʌɶȡǩʔǪȡɐɅǸɾ ǸɾǸɅǪȡǍȺǸɾ ǸɅʔɃǸɶǍǱǍɾ ǸɅ ȺǍ ¬Ǹʳ ÃɶȓǎɅȡǪǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸȺ 
MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐṞ ǪɐɃɐ Ⱥɐ ɾɐɅ ȺǍ ɶǸǪǍʔǱǍǪȡɑɅ ǱǸ ȡɅȓɶǸɾɐɾṞ ȺǍ 
ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɳɶǸɾʔɳʔǸɾʌɐṞ ǸȺ ǪɐɅʌɶɐȺ ǱǸȺ ȓǍɾʌɐ ʳ ȺǍ ǸȺǍǩɐɶǍǪȡɑɅ ǱǸ Ⱥɐɾ 
ȡɅȒɐɶɃǸɾ ̟ɅǍɅǪȡǸɶɐɾ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ṵgM¶Ṟ ᶰᶮᶰᶲǩṶṣ ¬Ǎ ǱȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ 
ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ɐɳɐɶʌʔɅǍṞ ǪɐɃɳȺǸʌǍ ʳ ǸɅ ȒɐɶɃǍʌɐɾ ǍǪǪǸɾȡǩȺǸɾ ɾǸɶǎ 
ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺ ɳǍɶǍ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶ ɵʔǸ ȺǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅȣǍ ɳʔǸǱǍ ǪɐɅɐǪǸɶ ǸȺ ɐɶȡȓǸɅ ʳ 
ǱǸɾʌȡɅɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ȡɅȓɶǸɾɐɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾṞ Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ǸʬǍȺʔǍɶ ǸȺ ǪʔɃɳȺȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ȺǸȓǍȺȡǱǍǱṞ Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱṣ 

 

 

 

0.441

0.583

0.3

0.378
0.439

0.316

Índice de Gobierno Abierto Transparencia Índice de Participación

2017 2023
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Ingresos recaudados por municipio según tipo de concepto                                
2024  

Impuestos  15,682,213.48  

Predial  11,318,536.00 
Sobre Adquisición de Inmuebles y Otras Operaciones Traslativas de 
Dominio de Inmuebles  

1,591,892.00 

Sobre Conjuntos Urbanos  0.00  

Sobre Anuncios Publicitarios  67,083.50  

Sobre Diversiones Juegos y Espectáculos  Públicos  0.00  

Sobre la Prestación de Servicios de Hospedaje  0.00  

Accesorios de Impuestos  2,704,701.98  

Cuotas o Aportaciones de Seguridad Social  0.00  

Contribuciones de Mejoras  0.00  

Derechos  5,978,233.47  

De Agua Potable Drenaje Alcantarillado recepción de Caudales de Aguas 
Residuales para su Tratamiento o Manejo y Conducción  

302,166.07 

Del Registro Civil  1,157,575.97 

De Desarrollo Urbano y Obras Públicas  235,928.46  

Otros Derechos  4,266,887.16 

Accesorios de Derechos  15,675.81 

Productos de Tipo Corriente  1,000,663.16  

Aprovechamientos de Tipo Corriente  1,445,228.78  

Ingresos por Venta de Bienes y Servicios  0.00  

Contribuciones no Comprendidas en las Fracciones de la Ley de 
Ingresos Causadas en Ejercicios Fiscales Anteriores Pendientes de 
Liquidación o Pago  

0.00  

Participaciones Aportaciones Transferencias Asignaciones Subsidios y 
Otras Ayudas  0.00  

Ingresos Federales  352,203,719.32  

Participaciones Federales  156,456,365.00 

Fondo para la infraestructura Social Municipal  97,214,753.41 

Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios y 
Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal  

70,292,600.91  

Subsidio para la Seguridad de los Municipios  0.00  

Remanentes de Ramo 40  0.00  

Remanentes de otros Recursos Federales  28,240,000.00  

Otros Recursos Federales  0.00  

Ingresos Estatales  34,786,972.21  

Participaciones Estatales  16,697,450.04  

Las Demás Derivadas del Título Séptimo del Código Federal del Estado de 
México  

0.00  

Programa de Acción para el Desarrollo  0.00  

Fondo Estatal del Fortalecimiento Municipal  18,089,522.17 

Remanentes del Programa de Acción para el Desarrollo  0.00  
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Ingresos recaudados por municipio según tipo de concepto                                
2024  

Remanentes Fondo Estatal del Fortalecimiento Municipal  0.00  

Otros Recursos Estatales  0.00  

Convenios  0.00  

Transferencias Asignaciones Subsidios y Otras Ayudas  0.00  

Otros Ingresos y Beneficios  1,698,179.54  

Ingresos Financieros  0.00  

Ingresos Extraordinarios  0.00  

Otros Ingresos y Beneficios Varios  1,698,179.54 

Total de Ingresos Recaudados  412,795,210.00  

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).   

>ɐɅ ǸȺ ɐǩȲǸʌȡʬɐ ǱǸ ǪʔɃɳȺȡɶ ȺǍɾ ɃǸʌǍɾ ǸɅ ɃǍʌǸɶȡǍ ǱǸ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅǪȡǍ ʳ 
ɶǸɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǪʔǸɅʌǍɾ ǸɾʌǍǩȺǸǪȡǱǍɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɳɶǸɾǸɅʌǸ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ 
ɃʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ǱǸɾǱǸ ǸȺ ɳɶȡɃǸɶ ǱȣǍ ǱǸ ȓɐǩȡǸɶɅɐ Ʌɐɾ ǪɐɃɳɶɐɃǸʌǸɃɐɾ Ǎ 
ɃǍɅʌǸɅǸɶ ʔɅǍ ̟ɾǪǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ɶȡȓʔɶɐɾǍ ʳ ɳǸɶɃǍɅǸɅʌǸ ǱǸȺ ȡɅȓɶǸɾɐ r  ȓǍɾʌɐ 
ɳʕǩȺȡǪɐ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺṣ  

EʔɶǍɅʌǸ ǸȺ Ǎɏɐ ᶰᶮᶰᶲṞ ǸȺ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ȡɃɳʔǸɾʌɐɾ ɶǸǪǍʔǱǍǱɐɾ ǍɾǪǸɅǱȡɑ Ǎ ǪǸɶǪǍ 
ǱǸ ᶲᶯᶰṣᶶ ɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ɳǸɾɐɾṨ ɳɐɶ ǸȺȺɐṞ ȓǍɶǍɅʌȡʽǍɶǸɃɐɾ Ǎ ʌɐǱɐɾ Ⱥɐɾ țǍǩȡʌǍɅʌǸɾ 
ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ ʔɅ ɃǍɅǸȲɐ ʌɶǍɅɾɳǍɶǸɅʌǸ ʳ ǪɐɶɶǸǪʌɐ ǱǸ ȺǍɾ ̟ɅǍɅʽǍɾ ɳʕǩȺȡǪǍɾṞ 
ǪʔȡǱǍɅǱɐ ǸȺ ɳǍʌɶȡɃɐɅȡɐ ɵʔǸ Ʌɐɾ țǍ ɾȡǱɐ ǪɐɅ̟ǍǱɐṣ MɾʌǸ ǪɐɃɳɶɐɃȡɾɐ Ǹɾ 
ȒʔɅǱǍɃǸɅʌǍȺ ɳǍɶǍ ȒɐɶʌǍȺǸǪǸɶ ȺǍ ǪɐɅ̟ǍɅʽǍ ǪȡʔǱǍǱǍɅǍ ʳ ǍɾǸȓʔɶǍɶ ȺǍ 
Ǹ̟ǪȡǸɅǪȡǍṞ ȺǸȓǍȺȡǱǍǱ ʳ ǍʔɾʌǸɶȡǱǍǱ ǸɅ ȺǍ ǍǱɃȡɅȡɾʌɶǍǪȡɑɅ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺṣ 

Instrumentación estratégica  

CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 
ẌMñÿ!EÃ EM EMéM>oÃ ĥ !ĆñÿMéuE!Eẍ  

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   
 

 

 
 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

16.6, 16.7, 16.10  

Transparencia y rendición de cuentas   

Objetivo   

 
3. Mejorar la transparencia y la rendición de cuentas ant e el pueblo  de Jiquipilco para 
restaurar la confianza en sus instituciones .  

 



  

ᶶ  ɴ
 

Estrategia   

3.1. Fortalecer la transparencia activa en el área fiscal y hacendaria, para asegurar la 
rendición de cuentas y mostrar el m  anejo eficiente, austero y responsable de los 
recursos financieros.  

 

Líneas de acción   

3.1.1. Mejorar el sistema de acceso a la información, facilitando la consulta de 
documentos y datos financieros en formatos accesibles y legibles.  

 

3.1.2. Desarrollar un plan de formación en coordinación con instituciones Federales y 
Estatales para capacitar a los servidores públicos en acceso a la información, 
transparencia y atención eficiente de solicitudes.  

 

3.1.3. Implementar las gestiones pertinentes para firmar la declaratoria de municipio 
abierto del INAI.  

 

3.1.4. Promover la transparencia en el presupuesto de programación y el ejercicio de 
los recursos a través de campañas informativas claras y accesibles en redes sociales, 
manuales ciudadanos, carteles e infografías.  

 

3.1.5. Efectuar evaluaciones periódicas a las direcciones de área de la administración 
municipal, para garantizar el seguimiento y cumplimiento de los objetivos de sus 
programas y acciones.  

 

Meta   

Consolidar la transparencia y rendición de cuentas en el manejo de los recursos 
públicos, facilitando el acceso a la información y promoviendo la apertura institucional 
en Jiquipilco.  

 

 
Ǳṣ MɾʌǍǱɐ ǱǸ EǸɶǸǪțɐ ʳ ǪʔȺʌʔɶǍ ǱǸ ȺǍ ȺǸȓǍȺȡǱǍǱṣ  

De acuerdo con el Instituto Nacional Electoral (INE), el Estado de Derecho 
es un modelo en el que todos los integrantes de la sociedad están sujetos 
al sistema jurídico en su conjunto, garantizando que el poder político se 
limite al marco legal. La ONU des taca que este principio es esencial para 
el desarrollo sostenible, la erradicación de la pobreza y la plena vigencia de 
los derechos humanos.  
 
Correa (2016) complementa que la cultura de la legalidad debe fomentar 
el cumplimiento de la ley por convicción y no solo por obligación. Sin 
embargo, en México, especialmente a nivel municipal, el respeto a la 
legalidad enfrenta obstáculos estructurales. Por su parte, Merino (2011) 
señala prácticas como el uso discrecional de recursos, la captura de 
gobiernos locales por élites y la corrupción, factores que deterioran la 
confianza ciudadana.  
A ello se suman las limitaciones institucionales, técnicas y presupuestales 
(INAFED, 2019), así como estructuras clientelares que generan decisiones 
al margen de la le y. 
 



  

ᶶ  ɵ
 

La OCDE (2017) enfatiza que fortalecer el Estado de Derecho en el ámbito 
local es clave para mejorar la gobernanza y reducir la corrupción. No 
obstante, la impunidad sigue siendo elevada: en 2023, nueve de cada diez 
delitos en México quedaron sin castigo, y el Estado de México registró un 
96.5% de delitos impunes (México Evalúa, 2024), especialmente despojos, 
desapariciones, fraudes y extorsiones. Esto perpetúa la desconfianza 
institucional y dificulta la prevención del delito.  
 
En el Índice de Estado de Derecho en México 2022 -2023  (WJP , 2024),  el 
Estado de México ocupó la posición 29 de 32 entidades, con bajos 
resultados en orden, justicia, ausencia de corrupción y respeto a derechos 
fundamentales. En 2024, la CNDH reportó 1,197 expedientes de presunta 
violación de derechos humanos en la entida d, colocándola como la tercera 
con más casos a nivel nacional, solo por debajo de la Ciudad  de México y 
Chiapas  (CNDH, 2025).  
 
A nivel municipal, la CODHEM atendió en 2024 más de 24 mil trámites en 
el Estado de México, incluidos cerca de 5,400 quejas y 1,274 medidas 
precautorias. En Jiquipilco, se brindaron 29 servicios, de los cuales el 24.1% 
fueron quejas formales, reflejando lo s retos que enfrenta la comunidad en 
la defensa de sus derechos  (CODHEM, 2025).  
 
En este contexto, es urgente consolidar el Estado de Derecho en el Estado 
de México y en municipios como Jiquipilco. La administración local tiene 
la responsabilidad de fomentar la legalidad mediante un gobierno 
cercano, transparente y participativo que at ienda las necesidades reales 
de los jiquipilquenses. Fortalecer capacidades institucionales, 
profesionalizar el servicio público y erradicar prácticas corruptas son pasos 
indispensables para recuperar la confianza ciudadana.  
 
Solo a través de un esfuerzo conjunto entre gobierno y sociedad se podrá 
consolidar en Jiquipilco una verdadera cultura de la legalidad que 
garantice justicia, respeto a los derechos humanos y desarrollo social, 
contribuyendo al fortalecimiento del Estado de Derecho en la región.  
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Instrumentación estratégica  

CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 
ẌMñÿ!EÃ EM EMéM>oÃ ĥ !ĆñÿMéuE!Eẍ  

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

 

 

 
 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

16.3, 16.6, 16.7  

Estado de Derecho y cultura de la legalidad.   

Objetivo   

4. Fortalecer el Estado de Derecho y fomentar la cultura de la legalidad en Jiquipilco, 
para garantizar el respeto a las normas, la convivencia pacífica y la confianza en las 
instituciones públicas.  

 

Estrategia   

4.1. Consolidar una administración pública ética y comprometida con el respeto a la 
ley, la transparencia y la lucha contra la corrupción.  

 

Líneas de acción   

4.1.1. Implementar programas de capacitación obligatoria para servidores públicos en 
temas de ética pública, responsabilidad institucional y combate a la corrupción.  

 

4.1.2. Establecer mecanismos de denuncia ciudadana eficaces, accesibles y 
confidenciales para reportar actos de corrupción o irregularidades administrativas.  

 

4.1.3. Fortalecer las contralorías sociales municipales, promoviendo la integración de 
comités ciudadanos que supervisen la ejecución de obras públicas, servicios y 
programas sociales.  

 

Estrategia   

4.2 Promover en la sociedad jiquipilquense una cultura de respeto a la legalidad y al 
Estado de Derecho mediante la educación cívica y la participación ciudadana.  

 

Líneas de acción   

4.2.1. Desarrollar campañas permanentes de sensibilización y difusión sobre la 
importancia del Estado de Derecho, la legalidad y los derechos humano s. 

 

4.2.2. Crear un programa de formación cívica en colaboración con escuelas, 
asociaciones civiles y líderes comunitarios para fortalecer el conocimiento y la 
práctica de la legalidad desde edades tempranas.  

 

4.2.3. Integrar mesas de diálogo entre autoridades, ciudadanía y organizaciones 
sociales para discutir problemáticas relacionadas con la impunidad, la justicia y el 
respeto a las normas.  

 

Meta   

Construir en Jiquipilco un entorno donde el respeto a la ley y la participación 
ciudadana sean pilares fundamentales para la convivencia democrática, la justicia 
social y el fortalecimiento institucional.  
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Ǹṣ >ɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺ Ǹ uɅʌǸɶǸɾʌǍʌǍȺ 

La coordinación intermunicipal es un componente estratégico para 
enfrentar de manera integral los desafíos que comparten los municipios 
de la Zona Norte del Estado de México. De acuerdo con el GEM (2024a), 
esta zona está conformada por 18 municipios, que representan el 14.4% del 
total estatal, distribuidos en dos regiones administrativas: la Región 11 
Jilotepec y la Región 12 Ixtlahuaca. En esta última se encuentra Jiquipilco, 
municipio que destaca por su ubi cación geográfica y por la naturaleza de 
los reto s que enfrenta en común con sus municipios vecinos.  
 
Jiquipilco, junto con Ixtlahuaca, Jocotitlán, Temoaya y Morelos, comparte 
dinámicas sociales, económicas y ambientales que en muchos casos 
rebasan las capacidades de acción individual. Por ello, para las autoridades 
jiquipilquenses resulta fundamental fort alecer los mecanismos de 
cooperación intermunicipal que permitan atender de manera coordinada 
temas estratégicos como la seguridad pública, el desarrollo económico, la 
movilidad, la infraestructura y la preservación de los recursos naturales.  
 
Particularmente, para la población jiquipilquense, esta colaboración 
representa una oportunidad para integrarse a un entorno regional más 
competitivo y articulado, donde el desarrollo sostenible y la mejora en la 
calidad de vida sean objetivos comunes. El trabajo conjunto con 
municipios vecinos facilita la implementación de proyectos de inversión 
productiva, capacitación laboral y generación de empleo, lo que 
contribuye a diversificar la economía local y reducir las brechas de 
marginación en varias comunida des del municipio.  
 
En materia de seguridad pública, la coordinación es aún más urgente. De 
acuerdo con el S EESNSP (2025), en 2024 se registraron en el Estado de 
México 367,922 delitos del fuero común, de los cuales 13,749 ocurrieron en 
la Zona Norte, es decir, el 3.7% del total estatal.  
 
En Jiquipilco se contabilizaron 647 delitos, siendo las principales 
incidencias las lesiones (195), los robos (102), la violencia familiar (92), el 
daño a la propiedad (59) y el fraude (22). Este panorama evidencia la 
necesidad de que el gobierno municipal  jiquipilquense refuerce las 
acciones de prevención y respuesta inmediata en coordinación con las 
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autoridades estatales, federales y con los gobiernos municipales 
colindantes.  
 
Además de la seguridad, la cooperación intermunicipal debe orientarse al 
fortalecimiento de la transparencia y el combate a la corrupción en la 
administración pública local. Para el municipio de Jiquipilco, la 
implementación de mecanismos de rendición de c uentas, el intercambio 
de buenas prácticas en fiscalización y la promoción de sistemas de 
denuncia ciudadana son indispensables para consolidar una gestión 
pública eficiente y confiable.  
 
La vinculación con el Sistema Estatal Anticorrupción y la homologación de 
políticas entre los municipios de la región permitirán a Jiquipilco avanzar 
hacia una administración más íntegra y orientada al desarrollo con 
legalidad.  
 
Sumado a lo anterior, socialmente, el trabajo coordinado permite diseñar 
e implementar programas regionales en materia de salud, educación, 
desarrollo social y protección ambiental, lo que se traduce en una mejor 
calidad de vida para la ciudadanía.  
 
La colaboración intermunicipal también facilita la creación de redes de 
apoyo y atención a grupos vulnerables, el fortalecimiento de la seguridad 
pública y la consolidación de una gobernanza más cercana y efectiva. De 
esta manera, Jiquipilco puede integrar se de manera activa en una 
dinámica regional que promueva un desarrollo sostenible, inclusivo y con 
mayores oportunidades para todas y todos los jiquipilquenses.  
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Instrumentación estratégica  

 

CERO CORRUPCIÓN Y GOBIERNO DEL PUEBLO Y PARA EL PUEBLO 
ẌMñÿ!EÃ EM EMéM>oÃ ĥ !ĆñÿMéuE!Eẍ  

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

  

 

 
 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

11.a, 16.6, 16.7. 17.7  

Coordinación  municipal e Interestatal   

Objetivo   

5. Fortalecer la coordinación entre el gobierno municipal de Jiquipilco, los municipios 
vecinos y las instancias estatales y federales, para atender de manera conjunta los 
desafíos regionales y promover el desarrollo integral.  

 

Estrategia   

5.1 Impulsar mecanismos de coordinación y colaboración intermunicipal que permitan 
enfrentar problemas comunes y aprovechar sinergias para el desarrollo económico, 
social y territorial.  

 

Líneas de acción   

5.1.1. Implementar programas de capacitación obligatoria para servidores públicos en 
temas de ética pública, responsabilidad institucional y combate a la corrupción.  

 

5.1.2. Establecer convenios de colaboración con municipios colindantes para la 
atención conjunta de temas como seguridad pública, protección ambiental, 
infraestructura y desarrollo económico.  

 

5.1.3. Crear mesas de trabajo periódicas con autoridades municipales de la región 
para definir agendas comunes, compartir buenas prácticas y coordinar acciones 
específicas en beneficio regional.  

 

Estrategia   

5.2 Fortalecer la vinculación con el gobierno estatal y federal para alinear políticas 
públicas, programas y recursos que beneficien a Jiquipilco y su zona de influencia.  

 

Líneas de acción   

 
5.2.1. Integrar una agenda estratégica municipal que articule proyectos prioritarios 
con los planes de desarrollo estatal y regional, facilitando la obtención de recursos y 
apoyos técnicos.  

 

5.2.2.  Promover la participación de Jiquipilco en foros, consejos y mecanismos 
estatales de coordinación intergubernamental para incidir en la toma de decisiones 
regionales.  

 

5.2.3. Gestionar la creación de un comité de enlace con dependencias estatales y 
federales para agilizar la atención de trámites, proyectos y programas de interés para 
el municipio.  
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Meta   

Consolidar a Jiquipilco como un municipio activo en la cooperación intermunicipal y 
en la coordinación con el gobierno estatal y federal, generando alianzas estratégicas 
que impulsen el desarrollo sostenible, la seguridad regional y la competitividad 
econó mica.  

 

 

Ȓṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ȡɅɾȡȓɅȡǍɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ 

Acción Insignia  Regionalización Municipal  
Objetivo  

Diseñar e implementar un proceso de regionalización del municipio fundamentado 
en criterios poblacionales, geográficos, económicos y sociales, con el fin de 
identificar las verdaderas necesidades y demandas de cada zona y establecer 
canales de atención dir ectos a la comunidad.  

 

  

Alineación   

ODS 

 

 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en 
la vida pública y promover la ética, la 
honestidad, la integridad y el buen 

gobierno para fortalecer la confianza 
en las instituciones.   

Objetivo 1.3: Promover un gobierno honesto, 
transparente, responsable y austero, que 
rinda  
cuentas claras, a partir de la utilización 
eficaz y eficiente de los recursos públicos.  

 

Estrategia  1.3.4 Fortalecer la 
transparencia en la gestión pública 
para combatir la corrupción, promover 
el buen gobierno y mejorar la 
organización, administración, 
conservación y acceso a los archivos 
públicos   

Estrategia 1.3.2 Aplicar con eficacia los 
recursos, rindiendo cuentas y consolidando 
la gestión para  
resultados, así como la profesionalización de 
las personas servidoras públicas.  

 

Componente 1. Regionalización y atención ciudadana  
Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI1.1 Delimitar regiones municipales con 
base en criterios objetivos.  
AI1.2 Designar servidores públicos líderes 
regionales para atención directa.  
AI1.3 Generar diagnósticos regionales 
participativos.  

Secretaría del 
Ayuntamiento  
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Acción Insignia  Coordinación intergubernamental  
Objetivo  

Trabajar de manera conjunta con el Gobierno Estatal, la Legislatura Mexiquense y 
municipios vecinos para resolver problemas de delimitación territorial y manejo de 
conflictos ambientales.  

 

  
Alineación   

ODS 

  

 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el 
desarrollo de una sociedad 
democrática,  
participativa, transparente y justa.  

Objetivo 1.5:  Impulsar la coordinación 
institucional con los municipios y las 
entidades federativas  
para potenciar su desarrollo y 
gobernabilidad.  

 

Estrategia 1.1.7 Fortalecer las 
instituciones a través de la 
gobernanza territorial, la coordinación 
entre los tres órdenes de gobierno y la 
participación social y comunitaria.  

Estrategia  1.5.3: Impulsar mecanismos y 
políticas que mejoren la coordinación 
intermunicipal e interestatal alineando las 
acciones de los diferentes órdenes de 
gobierno en una sola dirección.  

 

Componente 1. Coordinación institucional  
Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI2.1 Establecer mesas de trabajo con 
autoridades estatales y municipales.  
AI2.2 Diseñar convenios de cooperación 
para delimitación territorial.  
AI2.3 Implementar protocolos de atención a 
conflictos ambientales.  

Secretaría del 
Ayuntamiento  
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Acción Insignia  Oficialía del Registro Civil  
Objetivo  

Gestionar ante el Gobierno del Estado de México la instalación de una Oficialía 
del Registro Civil en la localidad de Santa Cruz Tepexpan.   

Alineación   

ODS 

  

 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo T2.1: Incrementar la 
productividad y competitividad del 
país a través de un proceso de 
simplificación, digitalización y 
reducción en tiempos de resolución 
de trámites en los tres órdenes de 
gobierno.  

Objetivo 1.1: Establecer un gobierno del 
pueblo y para el pueblo, cercano y 
confiable.  

 

Estrategia T2.1.1 Construir una  
identidad digital nacional que permita 
el acceso eficiente a servicios y agilice 
trámites en línea, reduciendo tiempos 
y costos para la sociedad mexicana.  

Estrategia  1.1.1: Brindar una atención 
política de puertas abiertas y cercanía 
con la ciudadanía, así como con los 
diversos actores sociopolíticos para el 
fortalecimiento de la  
participación ciudadana.  

 

Componente 1. Acceso a servicios registrales  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI3.1 Realizar gestiones ante el Gobierno 
Estatal.  
AI3.2 Acondicionar espacio físico para la 
oficialía.  
AI3.3 Difundir los servicios disponibles a la 
ciudadanía.  

Secretaría del 
Ayuntamiento / 

Dirección de 
Comunicación Social  
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Acción Insignia  Gobierno cercano y confiable  
Objetivo  

Impulsar la participación ciudadana mediante audiencias públicas y el uso de 
ventanillas digitales para la atención eficaz de las demandas sociales.  

 

 

 

Alineación   

ODS 

  

 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2023 -2029  
 

Objetivo T2.1: Incrementar la 
productividad y competitividad del 
país a través de un proceso de 
simplificación, digitalización y 
reducción en tiempos de resolución 
de trámites en los tres órdenes de 
gobierno.  

Objetivo 1.1: Establecer un gobierno del 
pueblo y para el pueblo, cercano y 
confiable.  

 

Estrategia T2.1.1 Construir una  
identidad digital nacional que permita 
el acceso eficiente a servicios y agilice 
trámites en línea, reduciendo tiempos 
y costos para la sociedad mexicana.  

Estrategia  1.1.1: Brindar una atención 
política de puertas abiertas y cercanía 
con la ciudadanía, así como con los 
diversos actores sociopolíticos para el 
fortalecimiento de la  
participación ciudadana.  

 

Componente 1. Participación ciudadana y gobierno 
digital  

Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI4.1 Implementar audiencias ciudadanas 
periódicas.  
AI4.2 Desarrollar una ventanilla digital de 
atención.  
AI4.3 Monitorear y dar seguimiento a las 
solicitudes recibidas.  

Coordinación de 
Atención Social 

/Coordinación de 
Tecnologías de la 

Información  

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶷ  ɴ
 

Acción Insignia  
Profesionalización del servicio público  

Objetivo  

Dignificar y fortalecer el servicio público municipal mediante programas de 
capacitación, profesionalización y establecimiento de un servicio profesional de 
carrera.  

 

  

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2023 -2029  
 

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en 
la vida pública y promover la ética, la  
honestidad, la integridad y el buen 
gobierno para fortalecer la confianza 
en las instituciones  

Objetivo 1.3:  Desarrollar políticas 
públicas transparentes en materia 
fiscal y hacendaria que fomenten el 
desarrollo económico y social, así como 
la sostenibilidad de la deuda pública.  

 

Estrategia 1.3.1 Modernizar la 
Administración Pública Federal y 
fortalecer la vocación de servicio para 
prevenir y erradicar la corrupción.  

Estrategia  1.3.2: Aplicar con eficacia los 
recursos, rindiendo cuentas y 
consolidando la gestión para  
resultados, así como la 
profesionalización de las personas 
servidoras públicas.  

 

Componente 1. Profesionalización administrativa  
Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI5.1 Capacitar permanentemente a los 
servidores públicos.  
AI5.2 Implementar un sistema de servicio 
profesional de carrera.  
AI5.3 Evaluar el desempeño de manera 
periódica.  

Contraloría 
Municipal/Coordinación 
de Recursos Humanos  
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Acción Insignia  Transparencia y rendición de cuentas  
Objetivo  

Democratizar la fiscalización del gasto público mediante la adopción de 
mecanismos de transparencia y la adherencia al sistema de alertas de la SHCP.   

 

Alineación   

ODS 

 

 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2023 -2029  
 

Objetivo 1.3: Erradicar la corrupción en 
la vida pública y promover la ética, la  
honestidad, la integridad y el buen 
gobierno para fortalecer la confianza 
en las instituciones.  

Objetivo 1.2: Eliminar la corrupción en 
todas sus formas y modalidades.  

 

Estrategia 1.3.4 Implementar nuevas 
tecnologías de la información y 
digitalizar la gestión pública para 
fortalecer la coordinación y eficacia en  
el combate a la corrupción.  

Estrategia  1.2.1 Eficientizar la 
fiscalización del ejercicio del gasto 
público.  

 

Componente : Transparencia financiera  
Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI6.1 Adoptar el sistema de alertas de la 
SHCP. 
AI6.2 Generar reportes públicos de 
ejecución del gasto.  
AI6.3 Establecer observatorios ciudadanos 
de vigilancia.  

Contraloría 
Municipal/Tesorería  
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ȓṣ !ɅǎȺȡɾȡɾ ɳɶɐɾɳǸǪʌȡʬɐ 

Para 2030, Jiquipilco habrá consolidado un modelo de gobierno 
caracterizado por la transparencia, la legalidad y la cercanía con la 
ciudadanía. La administración municipal operará bajo estrictos principios 
de rendición de cuentas y acceso a la información,  garantizando que cada 
acción gubernamental se realice con apego a la normatividad vigente y 
con plena visibilidad para la sociedad.  

La confianza ciudadana en las instituciones municipales será un pilar 
fundamental de la gobernanza, sustentado en mecanismos efectivos para 
la prevención y combate a la corrupción. Cualquier acto en contra del 
interés público será identificado y sancionado  con estricto apego al marco 
legal, asegurando la integridad de la función pública.  

En este contexto, Jiquipilco habrá avanzado hacia un gobierno 
plenamente participativo, donde la consulta y el involucramiento 
ciudadano sean procesos institucionalizados dentro de la gestión pública. 
La población no solo tendrá acceso a la información de manera clara y 
oportuna, sino que contará con espacios formales para expresar sus 
necesidades y expectativas, permitiendo que la toma de decisiones refleje 
las demandas reales de la comunidad. La administración municipal habrá 
perfeccionado los esquemas de  diálogo con la ciudadanía, asegurando 
que los procesos de planeación y ejecución de políticas públicas sean 
incluyentes y orientados al bienestar social.  

La población de Jiquipilco tendrá un conocimiento amplio de los 
programas y apoyos gubernamentales disponibles en los niveles Estatal y 
Federal, con la certeza de que el municipio actúa como un facilitador en la 
gestión de estos beneficios. La implementación de una unidad 
especializada en la asesoría y vinculación ciudadana permitirá agilizar los 
trámites y garantizar que los habitantes del  municipio accedan a los 
recursos disponibles sin obstáculos administrativos ni desinformación.  
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Para materializar esta visión  al 2030 , la administración actual trabaja en la 
reingeniería de los procesos administrativos, eliminando prácticas 
burocráticas innecesarias y garantizando la disponibilidad de información 
pública de manera expedita. Se están estableciendo lineamientos claros 
par a la identificación y sanción de irregularidades dentro del servicio 
público, con el fin de consolidar un entorno institucional basado en la ética, 
la legalidad y la eficiencia.  

Además, se diseña una estrategia integral para la realización de audiencias 
públicas periódicas, asegurando que la información recopilada en estos 
espacios se traduzca en acciones concretas dentro de la gestión 
municipal. Con estas transformaciones, Jiquip ilco se perfila hacia el 2030 
como  un gestor  en  la administración pública confiable, accesible y 
alinead o con los principios de gobierno abierto.  

 

Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción Estratégica  
Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

Un gobierno 
cercano a la 
ȓǸɅʌǸṞ ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ 
ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍ 

Atención 
diferenciada por 

zonas  

Designar 
representantes 
públicos en distintas 
regiones con la 
facultad de atender y 
gestionar las 
necesidades locales.  

Atención eficiente 
y oportuna según 
necesidades 
locales  

Atención desigual que 
perpetúa brechas 

regionales  

Combate a la 
corrupción  

Profesionalización 
del servicio público  

Implementar un 
sistema de 
profesionalización en 
la administración 
pública que incluya 
capacitación continua 
para los servidores 
públicos.  

Administración 
pública 
profesionalizada y 
eficiente  

Baja capacitación y 
desprofesionalización 

del servicio público  

 
 

Transparencia y 
rendición de 
cuentas  

 
 
 

Transparencia y 
rendición de 

cuentas  

Fomentar la 
transparencia y la 
rendición de cuentas 
mediante sistemas de 
fiscalización abiertos y 
la participación 
ciudadana a través de 
observatorio  

Transparencia 
plena y confianza 
ciudadana en el 
gasto público  

Opacidad en el 
manejo de recursos y 

desconfianza 
ciudadana  
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Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción Estratégica  Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

 
 
 
 

 
 
Transparencia y 
rendición de 
cuentas  

Participación 
ciudadana efectiva  

Establecer espacios 
regulares de diálogo 
directo entre 
autoridades y 
ciudadanía para 
conocer sus 
demandas y 
propuestas.  

Participación 
ciudadana 
institucionalizada  

Baja participación 
ciudadana en la toma 

de decisiones  

Gobierno digital 
consolidado  

Desarrollar 
plataformas digitales 
que faciliten la 
realización de 
trámites y mejoren la 
atención al público.  

Gobierno digital 
robusto y 
accesible  

Servicios digitales 
limitados y rezago en 
atención tecnológica  

Estado de 
Derecho y 
cultura de 
legalidad  

Fortalecimiento de 
servicios públicos  

Ampliar y fortalecer la 
infraestructura 
administrativa para 
garantizar servicios 
públicos eficientes y 
accesibles.  

Servicios públicos 
accesibles en 
todas las 
localidades  

Déficit de servicios 
administrativos en 
zonas marginadas  

Coordinación  
municipal e 
Interestatal  

Regionalización 
efectiva del 
municipio  

Diseñar un proceso de 
regionalización 
basado en criterios 
demográficos, 
geográficos, 
económicos y sociales 
para mejorar la 
organización y 
atención municipal  

Gobernanza 
regionalizada 
consolidada con 
atención 
equitativa  

Persistencia de una 
administración 
centralizada e 

ineficiente  

Resolución de 
conflictos 

territoriales  

Implementar un 
sistema de 
profesionalización 
en la administración 
pública que incluya 
capacitación 
continua para los 
servidores públicos.  

Delimitación 
territorial 
completamente 
resuelta  

Conflictos 
territoriales y 

ambientales no 
resueltos  

Fuente: H, Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).  
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țṣ >ɶȡʌǸɶȡɐɾ ȓǸɅǸɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ 

Tema  Indicador  
Unidad de 

medida  
Referencia  

Gobernar con el 
pueblo,  
ẌǸȺ ɳɐǱǸɶ ǱǸ ɾǸɶʬȡɶẍ 

Audiencias y consultas públicas  Audiencias  
Municipal  

Revisión a buzones físicos para la 
atención de quejas y denuncias  

Revisiones  

Combate a la 
corrupción  

Capacitación a servidores públicos 
de la administración  Capacitaciones  

Municipal  

Monitoreo y/o verificación de la 
situación patrimonial de los 
servidores públicos de la 
administración pública municipal  

Declaraciones 
patrimoniales  

Auditorías administrativas de las 
diferentes áreas de las entidades 
gubernamentales  

Auditorías  

Auditorías de obra pública de las 
diferentes áreas de las entidades 
gubernamentales  

Auditorías  

Auditorías financieras de las 
diferentes áreas de las entidades 
gubernamentales  

Auditorías  

Requerir al Órgano Interno de 
Control informes mensuales de los 
procedimientos administrativos 
que lleven a cabo  

Requerimientos  

Reuniones de trabajo con 
funcionarios Federales y Estatales  

Reuniones  

Revisión y firma de los cortes de 
caja de la Tesorería Municipal  Revisiones  

Supervisiones, verificaciones y/o 
inspecciones a las diversas áreas 
de la administración pública 
municipal  

Revisiones  

Visitas de inspección que realice el 
Órgano Superior de Fiscalización 
OSFEM 

Inspecciones  

Gobierno abierto, 
transparente y que 
rinde cuentas  

Necesidades de información o 
asesorías administrativas  Solicitudes  Municipal  



  

ᶷ  ʉ
 

MȲǸ ᶰṣ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ǍɃǩȡǸɅʌǍȺ ʳ ǍǪǪǸɾɐ ʔɅȡʬǸɶɾǍȺ ǍȺ ǍȓʔǍ 
ṦæɶǸɾǸɶʬǍǪȡɑɅ ʳ ɳɶɐɃɐǪȡɑɅ ǸǪɐȺɑȓȡǪǍṦ 

Ǎṣ !ȓʔǍ ɳǍɶǍ ʌɐǱɐɾṞ țǍǪȡǍ ʔɅ ɅʔǸʬɐ ɃɐǱǸȺɐ ǱǸ ȓǸɾʌȡɑɅ ǱǸȺ ǍȓʔǍ 

De acuerdo con el PDM 2023 -2027, la demanda en el Estado de México ha 
incrementado, lo que ha provocado una gestión del recurso para 
diferentes actividades humanas y comerciales, como el uso agrícola, el 
reúso, el tratamiento y la recarga de agua subterránea. Lo anterior, ha 
comprometido  la disponibilidad de agua para las y los mexiquenses, tanto 
en calidad, como en cantidad. De igual manera, ha contribuido a 
incrementar la emisión de gases de efecto invernadero, acentuando los 
efectos del cambio climático.  

Ante la preocupación por el medio ambiente, para el municipio es 
primordial el cuidado de los recursos naturales, entre estos, el agua debe 
utilizarse racionalmente, de esta manera, los instrumentos de planeación 
han permeado en establecer lineamientos que  permitan el cuidado del 
agua, a través de la obligación de los ciudadanos como el reporte de fugas, 
denuncia ante el deterioro o el uso indebido de los servicios públicos, tal 
como se menciona en el Bando Municipal de Jiquipilco 2025, en el artículo 
21, fracción VIII y X.  

En este sentido, el artículo 21 también menciona en la fracción XLIV que 
todas las personas que ejerzan alguna actividad comercial, industrial o 
presten algún tipo de servicio que implique la descarga de aguas 
residuales a la red del drenaje municipal, est án obligados a tramitar su 
registro de descarga conforme a la Norma Oficial Mexicana NOM - 
SEMARNAT -1996, contemplando que las actividades comerciales y 
habitacionales no perjudiquen el manejo del agua.  

Por otro lado, el municipio de Jiquipilco tiene atribuciones, a través de sus 
d irecciones , en el cumplimiento del cuidado y protección del agua, así 
como para vigilar y aplicar las disposiciones legales . En este sentido, las 
atribuciones se confieren en el artículo 132 del Bando Municipal de 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ᶰᶮᶰᶳṞ ǸɅ ɾʔ ȒɶǍǪǪȡɑɅ ĤĞṞ ẌĞǸɶȡȒȡǪǍɶ ʳ ǍʔʌɐɶȡʽǍɶ ȺǍ ǪɐɅǸʲȡɑɅ ǱǸ ɶǸǱ 
ǱǸ ǍȓʔǍ ɳɐʌǍǩȺǸṞ ǱɶǸɅǍȲǸ ʳ ǍȺǪǍɅʌǍɶȡȺȺǍǱɐ ǱǸ ȺǍɾ ɐǩɶǍɾẍṣ 



  

ᶷ  ʊ
 

La Coordinación de Educación en el municipio tiene la responsabilidad de 
fomentar y difundir actividades que promuevan el cuidado del medio 
ambiente, de los recursos naturales y el cuidado del agua.  

En el Bando Municipal de Jiquipilco  2025, en su Capítulo II , artículo 159, 
fracción VIII; asimismo, en su Título Décimo Noveno de la Dirección de 
Servicios Públicos , artículo 167, fɶǍǪǪȡɑɅ ĞuṞ ʌȡǸɅǸ ǪɐɃɐ ǍʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ẌéǸȓʔȺǍɶ 
a través de la Coordinación de Agua y Saneamiento, las tomas de agua 
ɳɐʌǍǩȺǸ ɳǍɶǍ ɾʔ ǱȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ʳ ǪʔȡǱǍǱɐẍ; y, también está capacitado para 
las infracciones , quejas y denuncias en el artículo 168.  

El Bando Municipal de Jiquipilco  2025, en su obligatoriedad de 
cumplimentar la organización política y administrativa , en el Capítulo III 
De la Coordinación de Agua y Saneamiento , en sus artículos 171, 172, 173, 
174, 175, 176 y 177 menciona a la Comisión del Agua del Estado de México y 
al Municipio de Jiquipilco unidades administrativas encargadas de la 
ejecución del Sistema Estatal del Agua, para el suministro, prestación, 
coordinación y gestión de la calidad del agua, así como sus sanciones e 
inspecciones a usuarios e instituciones educ ativas  para el cuidado de las 
instalaciones hidráulicas y el cuidado del agua.  

El aprovechamiento del agua para el consumo humano está dado a través 
de aguas superficiales y subterráneas, en el caso de las primeras mediante 
la captación del vital líquido proveniente de manantiales y para el segundo 
tipo, mediante su extracción por me dio de pozos. Cabe mencionar que , el 
municipio forma parte del Sistema Lerma, que pasa al occidente de la 
zona baja y se convierte en uno de los principales proveedores de agua a 
la Ciudad de México.  

Además, la Ley del Agua para el Estado de México y Municipios en su 
artículo 11 menciona que, se  tendrá que lograr el acceso equitativo y 
sustentable al agua a través de la participación ciudadana y 
gubernamental, de esta manera, el municipio de Jiquipilco tiene dos 
concesiones una por la Comisión del Agua del Estado de México  (CAEM)  y 
otra por la empresa ORVI Combustibles S.A. de C.V. para aguas residuales, 
que son utilizados para uso público de la localidad, sanitarios y regaderas 
las cuales se descargan con tubería de 10 centímetros a un pozo de 
absorción y un canal afluyente al Río Lerma.  



  

ᶯᶮᶮ 
 

Asimismo, el municipio cuenta con dos plantas de Tratamiento de Aguas 
Residuales a nivel Estatal, la primera con un caudal tratado de 9.9 litros por 
segundo (l/s), con una capacidad instalada de 9 l/s. La segunda se 
encuentra en la Manzana Quinta con una c apacidad de caudal 5.14 l/s, 
ambas tratan la Región Lerma -Santiago -Pacífico en el Estado de México 
(CONAGUA, 2022).  

Sin embargo, pese a los esfuerzos por el cuidado del agua, existe un 
problema de abastecimiento de este vital líquido, por lo que habitantes 
del municipio han exigido nuevos depósitos para agua potable. Como se 
ha mencionado, es necesario continuar con las  actividades para proveer la 
demanda de la comunidad.  

Factores que intervienen hacia un nuevo modelo de gestión del agua  

fǍǪʌɐɶ EǸɾǪɶȡɳǪȡɑɅ 

>ǍɃǩȡɐ ǪȺȡɃǎʌȡǪɐ 
MɅ ǸȺ ᶰᶮᶰᶲṞ ǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ǸɅʌɶɑ ǸɅ ʔɅǍ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɾǸɵʔȣǍ 
ɾǸʬǸɶǍṞ ᶯᶯᶲ ǱǸ Ⱥɐɾ ᶯᶰᶳ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾ ɳɶǸɾǸɅʌǍɅ ɾǸɵʔȣǍ ɃɐǱǸɶǍǱǍ ɐ 
ǸʲʌɶǸɃǍ ɐ ǍɶȡǱǸʽ ɾǸʬǸɶǍṣ 

uɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍṝ ɳȺǍɅʌǍ 
ǱǸ ʌɶǍʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ 
ǍȓʔǍ 

¶ ¬Ǎ ɳʔɶȣɾȡɃǍṝ >ǍʔǱǍȺ ʌɶǍʌǍǱɐ ᶮṣᶲᶰ ȺṩɾṞ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ᶯ Ⱥṩɾṣ 
¶ ¸ɐɃǩɶǸ ǱǸ Eȡɐɾṝ >ǍʔǱǍȺ ʌɶǍʌǍǱɐ ᶮṣᶶᶯ ȺṩɾṞ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ᶯ Ⱥṩɾṣ 
¶ ñǸȓʔɅǱǍ ¶ǍɅʽǍɅǍ ÃɶȡǸɅʌǸṝ >ǍʔǱǍȺ ʌɶǍʌǍǱɐ ᶰṣᶮᶱ ȺṩɾṞ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ᶵ 
Ⱥṩɾṣ 

¶ ÿǸɶǪǸɶǍ ¶ǍɅʽǍɅǍ æɐɅȡǸɅʌǸṝ >ǍʔǱǍȺ ʌɶǍʌǍǱɐ ᶱṣᶲᶳ ȺṩɾṞ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ᶵ 
Ⱥṩɾṣ 

¶ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṝ >ǍʔǱǍȺ ʌɶǍʌǍǱɐ ᶷṣᶶᶮ ȺṩɾṞ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ᶷ Ⱥṩɾṣ 
¶ ¶ǍɅʽǍɅǍ èʔȡɅʌǍṝ >ǍʔǱǍȺ ʌɶǍʌǍǱɐ ᶳṣᶯᶲ ȺṩɾṞ ǪǍɳǍǪȡǱǍǱ ᶶ Ⱥṩɾṣ 
¶ ÿɐǱǍɾ ȺǍɾ ɳȺǍɅʌǍɾ ɳǸɶʌǸɅǸǪȡǸɅʌǸɾ Ǎ ȺǍ éǸȓȡɑɅ oȡǱɶɐȺɑȓȡǪɐẁ
!ǱɃȡɅȡɾʌɶǍʌȡʬǍṝ ¬ǸɶɃǍẁñǍɅʌȡǍȓɐẁæǍǪȣ̟Ǫɐṣ 

ÃǩɶǍɾ țȡǱɶǎʔȺȡǪǍɾ 

¬Ǎ >ɐɃȡɾȡɑɅ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸȺ !ȓʔǍ ṵ>ɐɅǍȓʔǍṶ ǍɅʔɅǪȡǍ ǱʔɶǍɅʌǸ ɳǸɶȣɐǱɐɾ 
ǍɅʔǍȺǸɾ ȺǍ ȺȡɃɳȡǸʽǍ ǱǸȺ ñȡɾʌǸɃǍ >ʔʌʽǍɃǍȺǍṞ ǍȒǸǪʌǍɅǱɐ Ǎ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾ 
ɵʔǸ ɾǸ ǍǩǍɾʌǸǪǸɅ ǱǸȺ ɃȡɾɃɐṣ !ɾȡɃȡɾɃɐṞ ȡɅȒɐɶɃǍ ɵʔǸ ǸɾʌǸ ñȡɾʌǸɃǍ 
țǍ ʌǸɅȡǱɐ ʔɅǍ ǱȡɾɃȡɅʔǪȡɑɅ ȡɃɳɐɶʌǍɅʌǸ ǱǸȺ ɶǸǪʔɶɾɐ ʬȡʌǍȺṣ 

fʔǸɅʌǸṝ MȺ fȡɅǍɅǪȡǸɶɐṞ fɐɅǱɐ ɳǍɶǍ ȺǍ >ɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ʳ ȺǍ MǱʔǪǍǪȡɑɅ !ɃǩȡǸɅʌǍȺ !ṣ>Ṟ 
>Ã¸!gĆ!Ṟ ṵᶰᶮᶰᶱṶṞ !ȓʔǍɾ ǪɐɅ ǸȺ !ȓʔǍṣ 

De esta manera, las acciones para el aprovechamiento, cuidado y 
distribución del agua a las comunidades de Jiquipilco son  determinante s 
para brindar un servicio básico,  pero a su vez, un compromiso asumido con 
responsabilidad ambiental para proteger y mitigar la escasez de agua.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA 
"PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICA"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

     

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

6.1, 6.4, 6.5, 6.b, 11.5, 11.b, 13.1, 17.17  

Agua para todos, hacia un nuevo modelo de gestión del agua   

Objetivo   

6. Asegurar el acceso al agua como un Derecho Humano fundamental, en condiciones 
equitativas para la población, y con un enfoque que preserve la sustentabilidad y 
sostenibilidad ambiental.  

 

Estrategia   

6.1 Crear e impulsar políticas para ampliar la capacidad de abastecimiento hídrico, 
integrando soluciones que favorezcan la generación de nuevas fuentes.  

 

Líneas de acción   

6.1.1. Ampliar y modernizar la infraestructura de distribución de agua, garantizando su 
cobertura a zonas rurales y marginadas.  

 

6.1.2. Fomentar la cooperación intermunicipal y regional para el manejo compartido 
de fuentes hídricas y optimizar la distribución de recursos.  

 

6.1.3. Implementar proyectos de restauración ecológica en cuencas degradadas para 
aumentar la capacidad de retención de agua y mejorar la disponibilidad hídrica.  

 

6.1.4. Desarrollar e implementar intervenciones para la rehabilitación y ampliación de 
pozos de agua, garantizando su eficiencia operativa y preservación a largo plazo.  

 

6.1.5. Realizar mantenimiento preventivo a las válvulas, juntas y conexiones de la red 
de conducción, distribución y tomas domiciliarias para evitar fugas . 

 

Estrategia   

6.2. Implementar obras de infraestructura para el manejo adecuado de aguas 
residuales y promover su reutilización.  

 

Líneas de acción   

6.2.1. Construir y modernizar plantas de tratamiento de aguas residuales.   

6.2.2. Promover, junto con el gobierno estatal, el 'Compromiso con el Agua' para que 
las comunidades y empresas ajusten sus descargas de aguas residuales a las 
normativas establecidas.  

 

6.2.3. Establecer regulaciones que favorezcan el reúso del agua residual en los 
sectores urbano y agrícola.  

 

Estrategia   

6.3. Desarrollar soluciones para la recolección y reutilización del agua pluvial.   
 

Líneas de acción   

6.3.1. Establecer sistemas de captación de aguas pluviales en viviendas y edificios 
públicos.  
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6.3.2. Promover la concientización ciudadana sobre los beneficios ambientales y 
económicos de recolectar y reutilizar aguas pluviales.  

 

6.3.3. Ofrecer capacitación técnica y asesoramiento a ciudadanos y empresas sobre la 
instalación y mantenimiento de sistemas de captación de aguas pluviales.  

 

Estrategia   

6.4. Colaborar con el Gobierno Estatal y Federal para reforzar las normativas y 
acciones en curso que aseguren la protección de las fuentes de abastecimiento y el 
derecho al agua.  

 

Líneas de acción   

6.4.1. Coadyuvar en el rescate, saneamiento y recuperación de la infraestructura de la 
Cuenca Alta del Río Lerma . 

 

6.4.2. Proveer los recursos para fortalecer los mecanismos de participación ciudadana 
en la toma de decisiones relacionadas con las políticas y acciones hídricas . 

 

6.4.3. Contribuir de forma comprometida en la revisión y modernización de la Ley del 
Agua para el Estado de México  y Municipios.  

 

6.4.4. Colaborar con el gobierno estatal en la revisión de la capacidad operativa para 
el cobro de derechos por agua y drenaje . 

 

6.4.5. Crear un comité técnico con miembros de organismos Estatales y Federales 
para liderar las actividades de estudio, monitoreo y diseño de acciones destinadas a 
mejorar la calidad del agua.   

 

Estrategia   

6.5. Implementar acciones que generen un impacto transformador en la población, 
promoviendo la conciencia sobre el aprovechamiento eficiente del agua . 

 

Líneas de acción   

6.5.1. Utilizar redes sociales para promover la educación y sensibilización sobre el uso 
responsable del agua.  

 

6.5.2. Realizar talleres y actividades educativas en escuelas y centros comunitarios 
para explicar las mejores prácticas de conservación y aprovechamiento del agua . 

 

6.5.3. Fomentar la participación de la comunidad en iniciativas de limpieza y 
conservación de fuentes hídricas locales.  

 

6.5.4. Implementar acciones de difusión a través de carteles estratégicamente 
ubicados en el municipio, para garantizar la comunicación permanente de mensajes 
sobre el cuidado y la preservación del recurso hídrico.  

 

6.5.5. Implementar un canal de denuncia anónima y accesible, donde los ciudadanos 
puedan reportar actividades ilegales de extracción de agua y fugas en instalaciones 
privadas . 

 

6.5.6. Crear programas de incentivos para las comunidades que implementen 
prácticas eficientes en el uso del agua, otorgando recompensas como 
reconocimientos públicos o beneficios en el pago del servicio.  

 

6.5.7. Coordinar con las delegaciones y localidades responsables de la administración 
del agua la implementación de incentivos y facilidades de pago para fortalecer la 
recaudación del servicio.  

 

Meta   

Garantizar el acceso equitativo y sustentable al agua mediante la expansión de 
infraestructura, la protección de fuentes hídricas y la promoción de una cultura de uso 
responsable en Jiquipilco.  
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ǩṣ éǸɾʌǍʔɶǍǪȡɑɅṞ ǪɐɅɾǸɶʬǍǪȡɑɅṞ ɃǸȲɐɶǍ ǱǸ Ⱥɐɾ ǩɐɾɵʔǸɾ ʳ ǱǸȺ ɃǸǱȡɐ 
ǍɃǩȡǸɅʌǸ 

La demarcación mexiquense es un territorio privilegiado, conformado por 
un mosaico de ecosistemas forestales en los 125 municipios que lo 
conforman. El Programa Regional VI  Ixtlahuaca , otorga un papel 
importante en el cuidado del medio ambiente, ya que  incide de manera 
directa en la calidad de vida y del bienestar de la población mexiquense. 
Aboga por un manejo sustentable de los recursos naturales , por lo cual , se 
debe contar con prácticas responsables de las actividades humanas con 
la firme intención de r educir los efectos negativos generad os. 

Asimismo , el Programa Regional VI  Ixtlahuaca , y en coordinación con los 
ODS, las regiones deben coadyuvar al desarrollo sostenible de los 
ecosistemas al gestionar los bosques de manera sustentable, luchar 
contra la desertificación, detener y revertir la degradación de las tierras , y 
detener la pérdida de biodiversidad. De acuerdo con el Centro Nacional de 
Prevención de Desastres (C ENAPRED ), nueve de cada diez incendios 
forestales en el país son causados por seres humanos, y solo uno por ciento 
corresponde n a fenómenos naturales meteorológicos  (CENAPR ED, 2019). 

En línea  con el Plan de Desarrollo del Estado de México, el Global Forest 
Watch  menciona que existen cuatro  regiones mexiquenses con índices 
de deforestación clandestina severa . Se debe señalar que, en 2022, se 
registró la pérdida de 1  mil 310 hectáreas de bosques maderables por 
causa de la tala ilegal, siendo los principales municipios afectados : Lerma, 
Ocoyoacac, Zinacantepec, Huixquilucan, Jilotzingo, Joquicingo, 
Xonacatlán, Atlautla, Amecameca, Ecatzingo, Villa Guerrero, 
Tianguistenco, Texcaltitlán, Ten ango del Valle, Villa de Allende, Ocuilan, 
Calimaya, Temascaltepec, Villa del Carbón, Texcoco y Donato Guerra.  

Además, más del dos por ciento de los incendios del Estado de México 
suceden en la región Ixtlahuaca ; los municipios con más afectaciones son: 
Almoloya de Juárez, Ixtlahuaca, Jiquipilco y Temoaya, aunque se controlan 
efectivamente.  
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uɅǪǸɅǱȡɐɾ ȒɐɶǸɾʌǍȺǸɾṞ ᶰᶮᶰᶰ 

 
fʔǸɅʌǸṝ >Ãæ¬!EM¶ ṵᶰᶮᶯᶶṶṞ æɶɐȓɶǍɃǍ éǸȓȡɐɅǍȺ Ğu uʲʌȺǍțʔǍǪǍṞ ᶰᶮᶯᶵẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

Si bien, se han controlado los incendios forestales y se ha reforestado parte 
de los bosques en la lucha contra la degradación y la pérdida de 
biodiversidad, las actividades humanas han permeado en la pérdida de 
estos recursos con la tala clandestina que h a afectado el desarrollo 
sostenible de los ecosistemas.  

A pesar de los esfuerzos del Estado de México por conservar y restaurar, la 
tala clandestina ha afectado a 17 municipios, uno de ellos Jiquipilco, ya que 
en la reserva ecológica del Parque Otomí -Mexica se ha encontrado tala de 
árboles y proliferación de as ǸɶɶǍǱǸɶɐɾ ǪȺǍɅǱǸɾʌȡɅɐɾṞ ẌñǸ țǍ ɶǸǪɶʔǱǸǪȡǱɐ ȺǍ 
tala de árboles, en forma descarada e incluso aserraderos que laboran con 
permiso de la Protectora de Bosques (Probosque), pero sin control, sin un 
ɳǍǱɶɑɅ ǍȺȓʔɅɐ Ʌȡ ɾʔɳǸɶʬȡɾȡɑɅẍ ṵ¬Ǎ ¦ɐɶɅǍǱǍṞ ᶰᶮᶰ3). 

Esta reserva ecológica integra bosques de los municipios mexiquenses de 
Capulhuac, Huixquilucan, Isidro Fabela, Jalatlaco, Jilotzingo, Jiquipilco, 
Lerma, Nicolás Romero, Ocoyoacac, Ocuilan , Otzolotepec, Tianguistenco, 
Temoaya, Villa del Carbón, Naucalpan y Xonacatlán, generadores de aguas 
subterráneas, manantiales y lechos lacustres como lagunas y estanques 
naturales, atractivos no s olo de tala montes, sino también para 
empresarios inmobiliarios que ejercen presión para efectuar el cambio de 
suelo e ingreso a zonas arboladas.  

Incendios
forestales

Superficie
afectada

Superficie
reforestada

Reforestación

1,483.0 5,935.5 8,710.0 7,324,745.0

32.0 127.3

800.5 642,794.0

9.0 26.8 73.8 58,516.0

Estado de México Región VI Ixtlahuaca Jiquipilco
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Ante este escenario, el municipio trabaja con la intervención de diferentes 
autoridades a nivel Estatal y Federal, coordinando los proyectos del 
cuidado y conservación de bosques.  

La mayor  parte  del territorio municipal se encuentra dentro de áreas que 
están siendo afectadas por l a tala clandestina . Además, los dos santuarios 
del agua  (Santuario del Agua Manantiales de Tiacaque, y el Parque Estatal 
Santuario del Agua y Forestal Subcuenca Tributaria Arroyo Sila) carecen 
de un programa de manejo, esto significa que no cuentan con 
zonificación, problemática que las autoridades han desatendido.  

Instrumentación estratégica  

BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA 
"PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICA"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

   

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

12.5, 12.8, 13.1, 13.3, 15.1, 15.2, 15.5, 15.9  

Restauración, conservación, mejora de los bosques y del medio ambiente   

Objetivo   

7. Promover el reconocimiento de la naturaleza como un ser con derechos, 
impulsando la conservación y apreciación de la riqueza natural de Jiquipilco.  

 

Estrategia   

7.1. Desarrollar e implementar iniciativas orientadas a detener la degradación 
ambiental y fomentar la restauración ecológica.  

 

Líneas de acción   

7.1.1. Promover la adopción de la reforestación y la plantación de especies endémicas 
como una cultura entre los habitantes.  

 

7.1.2. Reforzar las alianzas institucionales y colaborar estrechamente con las 
autoridades estatales y municipales de la región para prevenir la tala clandestina.  

 

7.1.3. Fomentar la cooperación interinstitucional con los cuerpos de seguridad 
estatales y nacionales para garantizar la protección forestal y prevenir la tala 
clandestina.  

 

7.1.4. Crear un canal seguro y accesible de denuncia anónima para identificar y 
reportar casos de tala clandestina.  

 

7.1.5. Establecer un programa de monitoreo en períodos de sequías para prevenir los 
incendios forestales.  
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7.1.6. Promover la colaboración con universidades y centros de investigación para 
monitorear zonas de riesgo de incendios y tala clandestina mediante tecnologías de 
teledetección.  

 

7.1.7. Colaborar con universidades y centros de investigación para llevar a cabo 
estudios sobre la biodiversidad y los recursos naturales de Jiquipilco, con el fin de 
preservar su patrimonio natural.  

 

7.1.8. Crear medidas para asegurar la vigilancia continua y la protección de las Áreas 
Naturales Protegidas . 

 

7.1.9. Trabajar en conjunto con los Gobiernos Federal y Estatal para implementar 
acciones efectivas que aseguren la conservación y protección de la Mariposa 
Monarca en su reciente llegada al municipio.  

 

7.1.10. Abrir espacios de colaboración con organizaciones civiles que busquen 
contribuir a la conservación ambiental, fomentando proyectos de impacto positivo 
en el municipio.  

 

Estrategia   

7.2 Impulsar  la educación ambiental y promover el aprecio por el valor natural de 
Jiquipilco con iniciativas ecológicas y sustentables.  

 

Líneas de acción   

7.2.1. Organizar talleres y eventos educativos en colaboración con instituciones locales 
y organizaciones ambientales para sensibilizar a la población sobre prácticas 
sustentables.  

 

7.2.2. Crear campañas de concientización en redes sociales sobre el valor natural de 
Jiquipilco, destacando su biodiversidad y recursos naturales únicos.  

 

7.2.3. Realizar jornadas de limpieza y conservación en parques, áreas naturales 
protegidas y zonas urbanas.  

 

7.2.4. Establecer alianzas con organizaciones ambientales para promover el 
ecoturismo en la región.  

 

7.2.5. Premiar y destacar proyectos locales que promuevan la sostenibilidad y el 
cuidado del medio ambiente.  

 

7.2.6. Instalar depósitos de reciclaje en espacios públicos y escuelas.   

Meta   

Proteger y restaurar el patrimonio natural de Jiquipilco mediante acciones de 
conservación, vigilancia ambiental y educación ecológica que reconozcan los 
derechos de la naturaleza y fomenten su valoración social.  

 

 

Ǫṣ æɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǍɅȡɃǍȺ 

En alineación con el Plan Estatal de Desarrollo 2023 -2029, Jiquipilco  
refuerza su compromiso con el respeto, cuidado, protección y bienestar de 
las mascotas de compañía. De acuerdo con la Encuesta Nacional de 
Bienestar Autorreportado 2021, en el Estado de México el 73.1 por ciento de 
los hogares poseen al menos una mascota,  lo que equivale a 3 millones 
409 mil 176 hogares y un total estimado de 10 millones 907 mil 051 
mascotas.  

Se calcula que el 58.9 por ciento de ellas son perros; el 18.8 por ciento, 
gatos; y un 22.3 por ciento corresponde a otras especies (INEGI, 2021c).  
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Reconociendo la importancia de las mascotas en los hogares y su impacto 
positivo en el bienestar de las personas, el municipio desarrolla estrategias 
integrales que abarcan la promoción de la adopción, campañas de 
vacunación y esterilización, la adecuación  de espacios públicos y 
programas de concientización ciudadana, con el objetivo de fortalecer una 
cultura de cuidado y responsabilidad.  

Para la administración de Jiquipilco  2025 -2027, el bienestar animal es un 
compromiso fundamental que incluye tanto a las mascotas domésticas 
como a la fauna local. La  riqueza natural y biodiversidad en el municipio  
permite la presencia de un total de 164 especies animales distintas 
(CONABIO, 2024).  

Se distinguen 20  especies animales que son endémicas de Jiquipilco : 
Chipe Rojo, Zacatonero Serrano, Culebra Listonada de Tierras Altas 
Mexicana, Culebra Terrestre del Centro, Camaleón de Montaña, Lagarto 
Alicante de las Montañas, Esmeralda Occidental, Mayate de la Calabaza, 
Araña Manchada de Monte, Saltarina del Maguey, Tl aconete Pinto, 
Mosquerito del Balsas, Mirlo Dorso Canela, Mascarita del Lerma, Calandria 
Flancos Negros, Sapo de la Meseta, Culebra Listonada de Montaña Cola 
Larga, Charal del Río Lerma, M exclapique de la Cuenca de México, 
Lagartija Espinosa de Collar (CONABIO, 2024).  

La conservación de las especies animales que habitan en el municipio es 
una prioridad para esta administración, por lo que se implementan 
acciones dirigidas a la protección de sus hábitats y a la concientización 
ciudadana sobre la importancia del respeto y  cuidado del entorno natural. 
Estas iniciativas buscan garantizar un futuro sostenible para la 
biodiversidad local y fortalecer una cultura de responsabilidad ambiental . 
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA 
"PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICA"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

     

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

3.3, 3.9, 11,6, 11.7, 12.8, 15.1, 15.5  

Protección animal   

Objetivo   

8. Garantizar la protección y trato digno de los animales en Jiquipilco.   

Estrategia   

8.1. Fomentar la colaboración activa entre la comunidad y el gobierno municipal con 
el fin de crear acciones coordinadas que garanticen la protección y el desarrollo 
adecuado de los animales.  

 

Líneas de acción   

8.1.1. Organizar jornadas de sensibilización y educación sobre el cuidado responsable 
de los animales en escuelas y comunidades.  

 

8.1.2. Proveer recursos y guías para que los dueños de mascotas cuiden  
adecuadamente de ellas . 

 

8.1.3. Fomentar la adopción responsable para reducir el número de mascotas 
abandonadas.  

 

8.1.4. Implementar programas de esterilización y vacunación para garantizar el 
control de la población animal y la prevención de enfermedades.  

 

8.1.5. Impulsar el desarrollo de espacios urbanos y de parques donde los animales 
estén tranquilos y disfruten de libertad y seguridad.  

 

8.1.6. Garantizar la conservación de ecosistemas naturales para la supervivencia de las 
especies endémicas en su hábitat.  

 

Met a  

Fom entar una cultura de respeto y cuidado hacia los animales mediante acciones 
comunitarias que aseguren su bienestar, protección y desarrollo en Jiquipilco . 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶮᶷ 
 

Ǳṣ MɅǸɶȓȣǍɾ ȺȡɃɳȡǍɾ 

En colaboración con el Gobierno Estatal, en Jiquipilco  se avanza hacia la 
transición a fuentes de energía más limpias. En el ámbito de competencia 
municipal, la estrategia se centra en incrementar la implementación de 
sistemas solares y dispositivos de eficiencia energética en la 
infraestructura pública.  

Además, se trabaja estrechamente con los ciudadanos para 
proporcionarles orientación y apoyo sobre los sistemas de ahorro 
energético que pueden incorporar en sus viviendas, promoviendo así un 
uso más responsable y eficiente de la energía.  

En concordancia con la Plataforma Nacional de Energía, Ambiente y 
Sociedad (PLANEAS) , del Consejo Nacional de Humanidades. Ciencias y 
Tecnologías (CONAHCYT, 2025), se estima que, en 2020, la mayor 
proporción del consumo de energía eléctrica en Jiquipilco  se generó a 
partir de la industria y los comercios de media tensión, con un consumo 
per cápita de 593,739.5 kilovatios por hora (kWh).  

En 2022, se registró un total de 3 mil 181 luminarias en el alumbrado 
público de Jiquipilco, de las cuales 2 mil 319 estaban en funcionamiento, 
mientras que 862 se encontraban fuera de servicio (INEGI, 2024 e). La 
modernización del alumbrado público será una prioridad para la 
administración municipal 2025 -2027, con la sustitución de luminarias 
convencionales por modelos de energía solar o de bajo consumo. Además, 
se planea incrementar gradualmente su cobertura , enfocándose en las 
zonas con deficiencias en es te servici o. 
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Consumo de energía eléctrica (KWh) en Jiquipilco , 2020  

Sector  Per cápita  Participación  

Industria y negocios de media tensión  593,739.5 67.0% 

Residencial  215,892.6 24.4% 

Alumbrado público  43,080.4  4.9% 

Comercial  240,666.8  3.5% 

Agrícola  1,924.3 0.2% 

Total  885,524.7  100.0%  

Fuente: CONAHCYT  (2025), Plataforma Nacional de Energía, Ambiente y Sociedad 
(PLANEAS).  

La red eléctrica de Jiquipilco  se compone de 1.6 kilómetros pertenecientes 
a la Red Nacional de Transmisión  y de 141.4 kilómetros  de la  Red General 
de Distribución (Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura, 2019; 
Geocomunes, 2024).  

Red eléctrica en Jiquipilco  

 

Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano e Infraestructura (2019), Geocomunes (2024).  
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En términos de acceso directo a la energía eléctrica en las viviendas del 
municipio, en 2020, Jiquipilco  registró 18 mil 516 viviendas particulares 
habitadas, de las cuales 245  no tenían acceso a energía eléctrica, lo que 
equivale al 1. 3 por ciento del total. A nivel localidad, Las Palomitas  presentó 
el mayor porcentaje de viviendas sin este servicio, con 71.4 por ciento; 
seguida por Palo Gacho , 25.0 por ciento; L as Golondrinas , 5.6 por ciento; El 
Jaral , 4.8  por ciento; y P ortezuelo , 3.9 por ciento (INEGI, 2020 b). 

 

Diez localidades con la mayor cantidad de viviendas sin acceso a 
energía eléctrica en Jiquipilco , 2020  

Localidad  
Número de 

viviendas sin acceso  
Porcentaje de viviendas sin acceso  

San Bartolo Oxtotitlán  245  1.7% 

Ejido Loma de Malacota  21 1.8% 

Manzana Cuarta de Santa 
Cruz Tepexpan  

13 1.0% 

San Felipe y Santiago  13 1.2% 

Manzana Tercera de Santa 
Cruz Tepexpan  11 1.1% 

Manzana Segunda  11 3.4% 

San José del Sitio  10 2.4% 

El Jaral  10 4.8% 

Las Golondrinas  9 5.6% 

Fuente: INEGI (2020 b), ITER del Censo de Población y Vivienda 2020.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA 
"PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICA"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

  

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

7.2, 7.3, 7a, 11.6, 13.2, 13.3, 17.17  

Energías limpias   

Objetivo   

9. Desarrollar un enfoque energético basado en fuentes limpias y renovables en 
Jiquipilco.   

 

Estrategia   

9.1. Optimizar la infraestructura energética de Jiquipilco mediante la integración de 
fuentes renovables para disminuir el impacto ambiental.   

 

Líneas de acción   

9.1.1. Desarrollar un plan de infraestructura energética que favorezca la transición 
hacia fuentes renovables a corto, medio y largo plazo.  

 

9.1.2. Implementar programas para sensibilizar a la comunidad sobre los beneficios 
del ahorro de energía y su impacto positivo en el medio ambiente.  

 

9.1.3. Sustituir gradualmente los sistemas de iluminación pública tradicional por 
tecnología LED, con el objetivo de reducir los costos operativos y mejorar la 
sostenibilidad energética.  

 

9.1.4. Promover la instalación de calentadores solares de agua en viviendas y 
establecimientos comerciales para reducir el uso de gas y electricidad.  

 

9.1.5. Colaborar con universidades y centros de investigación para desarrollar 
soluciones energéticas innovadoras adaptadas a las condiciones locales.  

 

Meta   

Impulsar la transición energética de Jiquipilco hacia fuentes limpias y renovables 
mediante la modernización de infraestructura y la promoción de prácticas sostenibles 
en la comunidad . 

 

 

Ǹṣ gǸɾʌȡɑɅ ȡɅʌǸȓɶǍȺ ǱǸ ɶǸɾȡǱʔɐɾ 

El Estado de México genera 16  mil 639 toneladas diarias de Residuos 
Sólidos Urbanos (RSU), representando casi el 14  por ciento  de la 
generación nacional estimada, en relación con lo anterior las y los 
habitantes del municipio de Jiquipilco generan 10 toneladas, siendo estas 
depositadas en el sitio de disposición final de residuos sólidos municipales, 
terreno de propiedad ejidal e n proceso de saneamiento.  
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De acuerdo con el INEGI  (2020 c), un solo individuo gener aba  alrededor de 
854 gramos de RSU, superando la capacidad del Estado y la capacidad de 
los rellenos que reciben los desechos.  

La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en su artículo 125 
establece que los m unicipios tendrán a su cargo la prestación de los 
servicios públicos, encontrándose entre ellos la limpia, recolección 
segregada, traslado, tratamiento y disposición final de los residuos sólidos 
urbanos, ante esta situación se tiene la encomienda de fomen tar la 
creación de políticas públicas que ayuden a la contención y disminución 
de Recursos Sólidos Urbanos.  

En línea con  lo anterior , es de suma importancia consolidar la creación de 
un sitio de recuperación, transferencia y aprovechamiento para los 
diferentes tipos de residuos de manera regional, de acuerdo con las 
especificaciones de la NOM -083 -SEMARNAT -2003, coadyuvando a la 
mitigaci ón de la contaminación de l municipio y de la Región.  

Jiquipilco , hasta 2024 , contaba con 5 vehículos destinados para recolectar, 
debiendo tener como tema prioritario incrementar el parque vehicular . 

El aprovechamiento de los recursos será con el objetivo primordial de 
fortalecer la Economía Circular, fomentando el manejo integral de 
residuos, permitiendo redefinir el crecimiento, así como obtener más 
beneficios para las y los ciudadanos Jiquipilquenses , tendiente a generar 
más y mejores oportunidades económicas y beneficios ambientales y 
sociales.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR AMBIENTAL Y ACCESO UNIVERSAL AL AGUA 
"PRESERVACIÓN Y PROMOCIÓN ECOLÓGICA"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

    

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

11.6, 12.4, 12.5, 12.8, 13.2, 13.3, 17.17  

Gestión integral de residuos   

Objetivo   

10. Desarrollar un plan integral de gestión de residuos que promueva prácticas 
responsables para reducir el impacto ambiental.  

 

Estrategia   

10.1. Establecer acciones enfocadas en la promoción del reciclaje y la reutilización.   

Líneas de acción   

10.1.1. Organizar actividades para integrar los conceptos de economía circular en 
la vida cotidiana de la población.  

 

10.1.2. Impulsar la participación de la comunidad en la separación de residuos 
sólidos para garantizar una correcta gestión y disposición final.  

 

10.1.3. Realizar monitoreos periódicos para evaluar el cumplimiento de las 
restricciones de plásticos de un solo uso.  

 

10.1.4. Implementar puntos de acopio accesibles para materiales reciclables en 
todas las localidades.  

 

10.1.5. Desarrollar estrategias digitales para sensibilizar sobre los beneficios del 
reciclaje y la reutilización.  

 

Estrategia   

10.2. Modernizar la infraestructura de recolección y procesamiento de residuos.   

Líneas de acción   

10.2.1. Modernizar la flota de camiones recolectores de basura con vehículos más 
eficientes y de bajo impacto ambiental.  

 

10.2.2. Implementar estrategias de planificación para trazar rutas más eficientes 
para los camiones recolectores, garantizando una mejor cobertura y 
disminuyendo los tiempos operativos.  

 

10.2.3. Implementar un programa de mantenimiento preventivo y correctivo para 
garantizar la operatividad de los camiones recolectores.  

 

10.2.4. Crear un sistema de bitácoras físicas para los camiones recolectores de 
basura, que facilite el monitoreo regular de su estado técnico y el registro del 
suministro de combustible, mejorando la operatividad y reduciendo costos.  

 

10.2.5. Desarrollar un plan de formación continua para los conductores y 
operarios, orientado a mejorar las prácticas de manejo de residuos y asegurar el 
cumplimiento de los protocolos de seguridad.  

 

10.2.6. Proveer capacitación a los operarios de los sitios de disposición final para 
garantizar un tratamiento adecuado de los residuos.  
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10.2.7. Implementar operativos de la policía municipal para identificar y sancionar 
la disposición ilegal de basura en áreas no autorizadas.  

 

Meta   

Consolidar una gestión integral de residuos en Jiquipilco mediante la 
modernización de infraestructura, la promoción del reciclaje y la adopción de 
prácticas sostenibles que reduzcan el impacto ambiental.  
  

 

 

Ȓṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ȡɅɾȡȓɅȡǍɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ 

Acción Insignia  Renovación y ampliación de red de tuberías  
Objetivo  

Renovar y ampliar la red de tuberías para garantizar un suministro eficiente de agua 
potable, atendiendo el incremento en la demanda y el deterioro de la infraestructura 
actual.    

Alineación   

ODS 
  

 

 

  
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua 
mediante una gestión eficiente, 
sustentable y resiliente al cambio 
climático, protegiendo la integridad de las 
cuencas y asegurando su disponibilidad 
para las generaciones presentes y futuras.   

Objetivo 2.1: Garantizar el Derecho Humano al 
agua, en forma sustentable, suficiente, 
salubre y asequible, así como preservar el 
equilibrio hidrológico.  

 

Estrategia  4.6.1 Garantizar  el acceso 
asequible y equitativo al agua potable y su 
saneamiento mediante inversión en 
infraestructura y fomento del reúso, con 
prioridad en regiones con mayor 
vulnerabilidad climática o impacto por 
actividad humana.  

Estrategia 2.1.1 Aumentar la oferta de agua e 
impulsar alternativas para las localidades sin 
abastecimiento de agua segura.  

 

Componente : Infraestructura hídrica municipal.  Dependencia Responsable   
 

Acciones 
Específicas  

AI7.1 Diagnóstico técnico de la red 
existente.  
A17.2 Sustitución de tuberías obsoletas.  
AI7.3 Ampliación de cobertura a colonias 
no atendidas.  

Coordinación de Agua y 
Saneamiento  

 

 

  
 
 
 
 
 



  

ᶯᶯᶴ 
 

 
 
 
 
 
 

Acción Insignia   Plan de regulación de tuberías en predios 
privados  

Objetivo  

Establecer un plan a largo plazo para que las tuberías solo se instalen en vía pública, 
evitando problemas de suministro y facilitando reparaciones.   

  
Alineación   

ODS 
  

 

 

  
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua 
mediante una gestión eficiente, sustentable 
y resiliente al cambio climático, protegiendo 
la integridad de las cuencas y asegurando 
su disponibilidad para las generaciones 
presentes y futuras.   

Objetivo 2.1: Garantizar el Derecho Humano 
al agua, en forma sustentable, suficiente, 
salubre y asequible, así como preservar el 
equilibrio hidrológico.  

 

Estrategia  4.6.1 Garantizar  el acceso 
asequible y equitativo al agua potable y su 
saneamiento mediante inversión en 
infraestructura y fomento del reúso, con 
prioridad en regiones con mayor 
vulnerabilidad climática o impacto por 
actividad humana.  

 
 
Estrategia 2.1.1 Aumentar la oferta de agua e 
impulsar alternativas para las localidades sin 
abastecimiento de agua segura.  

 

Componente : Ordenamiento de infraestructura hidráulica.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI8.1 Elaborar reglamento sobre 
instalación de tuberías.  
AI8.2 Supervisar conexiones en predios 
privados.  
AI8.3 Reubicar instalaciones a la vía 
pública de forma progresiva.  

Coordinación de Gestión 
y Calidad del Agua  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶯᶵ 
 

 

 

 

 

 

 

Acción Insignia  Consulta de acuerdos con SACMEX  
Objetivo  

Solicitar a las autoridades competentes información sobre los acuerdos con el Sistema de 
Aguas de la Ciudad de México para conocer condiciones de explotación acuífera, derechos 

y beneficios para la población de Jiquipilco.  
 

Alineación   

ODS 

   

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua 
mediante una gestión eficiente, sustentable y 
resiliente al cambio climático, protegiendo la 
integridad de las cuencas y asegurando su 
disponibilidad para las generaciones 
presentes y futuras.   

Objetivo 2.1: Garantizar el Derecho 
Humano al agua, en forma sustentable, 
suficiente, salubre y asequible, así como 
preservar el equilibrio hidrológico.  

 

 Estrategia 4.6.7: Promover la gestión 
integrada de cuencas y acuíferos en 
proyectos de infraestructura, desarrollo 
urbano y ordenamiento territorial, para 
garantizar la sustentabilidad hídrica y reducir 
las desigualdades regionales en el acceso al 
agua.  

Estrategia  2.1.3: Aprovechar el agua pluvial 
y fortalecer la resiliencia de las 
comunidades ante el cambio climático.  

 

Componente : Gestión interinstitucional del agua.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI9.1 Solicitar formalmente la información a 
SACMEX. 
AI9.2 Analizar derechos de extracción y uso.  
AI9.3 Difundir beneficios y compromisos para el 
municipio.  

Secretaría del 
Ayuntamiento / 
Coordinación de 

Gestión y Calidad del 
Agua  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶯᶶ 
 

 

 

 

 

 

Acción Insignia   Acceso justo al agua potable  
(cisternas y pipas)  

Objetivo  

Garantizar el acceso justo al agua potable en localidades con mayor escasez mediante 
construcción y dotación de cisternas, así como distribución por pipas.   

  
Alineación   

ODS 

   

 

  
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de 

México 2023 -2029  
 

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua mediante 
una gestión eficiente, sustentable y resiliente al 
cambio climático, protegiendo la integridad de las 
cuencas y asegurando su disponibilidad para las 
generaciones presentes y futuras.   

Objetivo 2.1: Garantizar el Derecho 
Humano al agua, en forma 
sustentable, suficiente, salubre y 
asequible, así como preservar el 
equilibrio hidrológico.  

 

Estrategia  4.6.1 Garantizar  el acceso asequible y 
equitativo al agua potable y su saneamiento 
mediante inversión en infraestructura y fomento del 
reúso, con prioridad en regiones con mayor 
vulnerabilidad climática o impacto por actividad 
humana.  

Estrategia 2.1.1 Aumentar la oferta de 
agua e impulsar alternativas para las 
localidades sin abastecimiento de 
agua segura.   

Componente: Abastecimiento alternativo de agua.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI10.1 Identificar localidades con mayor 
desabasto.  
AI10.2 Construir y/o dotar cisternas 
comunitarias.  
AI10.3 Distribuir agua por pipas en zonas 
críticas.  

Dirección de Desarrollo 
Social/ Coordinación de 

Gestión y Calidad del 
Agua  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶯᶷ 
 

 

 

 

 

Acción Insignia  Censo de almacenamiento domiciliario 
de agua  

Objetivo  

Coordinar un censo que identifique viviendas sin espacios de almacenamiento para dotarlas 
de tinacos o materiales para piletas, garantizando abasto en temporada de estiaje.   

  
Alineación   

ODS 

   

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
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2023 -2029  
 

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua 
mediante una gestión eficiente, sustentable y 
resiliente al cambio climático, protegiendo la 
integridad de las cuencas y asegurando su 
disponibilidad para las generaciones presentes y 
futuras.   

Objetivo 4.11: Incrementar el acceso de la 
población a viviendas adecuadas, 
mejorando las condiciones de 
habitabilidad y de los servicios públicos.  

 

Estrategia  4.6.2 Promover  el uso eficiente y 
sustentable del agua para reducir la presión sobre 
las fuentes de abastecimiento y garantizar su 
disponibilidad a largo plazo.  

Estrategia 4.11: Mejorar las condiciones de 
habitabilidad de las viviendas de la 
población más vulnerable.  

 

Componente : Censo y equipamiento de almacenamiento de 
agua.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI11.1 Levantar censo de viviendas sin  
tinaco/pileta.  
AI11.2 Adquirir y entregar tinacos o 
materiales.  
AI11.3 Monitorear abastecimiento en 
temporada de estiaje.  

 
Dirección de Desarrollo 
Social/ Coordinación de 

Gestión y Calidad del Agua   

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶰᶮ 
 

 

 

 

 

Acción Insignia  Desazolve de presas y bordos  
Objetivo  

Ejecutar el desazolve de presas y bordos para restaurar su capacidad hidráulica, prevenir 
inundaciones y recargar mantos freáticos.    

Alineación   

ODS 

   

 

 
 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 2023 -
2029  

 

Objetivo 4.6: Garantizar el derecho al agua 
mediante una gestión eficiente,  
sustentable y resiliente al cambio climático, 
protegiendo la integridad de las cuencas y 
asegurando su disponibilidad para las 
generaciones presentes y futuras.  

Objetivo 2.1: Garantizar el Derecho Humano al 
agua, en forma sustentable, suficiente, salubre 
y asequible, así como preservar el equilibrio 
hidrológico.  

 

Estrategia 4.6.2 Promover el uso eficiente y 
sustentable del agua para reducir la presión 
sobre las fuentes de abastecimiento y 
garantizar su disponibilidad a largo plazo.  

Estrategia  .2.1 2 Implementar obras de 
saneamiento, así como fomentar el reúso y el 
intercambio de agua de primer uso por agua 
residual tratada.  

 

Componente 1. Recuperación de infraestructura hídrica.  
Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI12.1 Identificar presas y bordos prioritarios.  
AI12.2 Realizar obras de desazolve.  
AI12.3 Establecer programa de mantenimiento 
periódico.  

Dirección de Obras 
Públicas/ Coordinación 
de Agua y Saneamiento  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶰᶯ 
 

 

 

 

Acción Insignia  Energía solar para suministro de agua 
en Endotzi.  

Objetivo  

Reactivar sistemas de energía solar para el suministro de agua en la Manzana Sexta Loma de 
Endotzi, reduciendo costos de operación.   

 

Alineación   

ODS 
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2025 -2030  
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Objetivo 4.2: Impulsar proyectos estratégicos de 
energías limpias, modernizar la infraestructura 
eléctrica y fomentar la innovación tecnológica para 
reducir la dependencia de combustibles fósiles y 
mitigar el impacto ambiental.  

Objetivo 2.6: Impulsar el uso de 
energías limpias para la sostenibilidad 
económica y social de la entidad.  

 

Estrategia 4.2.2: Impulsar proyectos de generación de 
energías limpias en  
coordinación con ejidos y comunidades, alineados 
con los compromisos internacionales de México, para 
mitigar el cambio climático.  

Estrategia 2.6.1: Generar mecanismos 
entre los diferentes órdenes de 
gobierno e iniciativa privada para el 
desarrollo de infraestructura, 
financiamiento y colaboración técnica 
en la generación, distribución y 
consumo de energías limpias.  

 

Componente 1. Energías renovables aplicadas a servicios hídricos.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI13.1 Diagnóstico del sistema solar existente.  
AI13.2 Rehabilitación de equipos y paneles.  
AI13.3 Capacitación comunitaria en 
operación y mantenimiento.  

Dirección de Obras 
Públicas/ Dirección de 

Medio Ambiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶰᶰ 
 

 

 

Acción Insignia  
Vivero municipal de especies locales  

Objetivo  

Construir un vivero de especies locales para promover la reforestación y restauración ecológica 
en Jiquipilco.   

  
Alineación   

ODS 
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2025 -2030  
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Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los ecosistemas 
naturales, promoviendo su uso sustentable mediante 
una política ecológica humanista, inclusiva y 
participativa.  

Objetivo 2.2: Promover  la conservación 
y restauración sostenible de los 
ecosistemas naturales.  

 

Estrategia 4.5.4: Restaurar ecosistemas clave para la 
biodiversidad y los  
servicios ambientales mediante un enfoque integral, 
intersectorial y culturalmente pertinente.  

Estrategia 2.2.3: Impulsar un programa 
comunitario de restauración ecológica, 
fomentando siembras locales y 
gestión sostenible.  

 

Componente 1. Producción de especies para reforestación.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones Específicas  

AI14.1 Construcción del vivero municipal.  
AI14.2 Producción de especies nativas.  
AI14.3 Apoyo a programas de reforestación 
comunitaria.  

Dirección de Medio 
Ambiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶰᶱ 
 

 

Acción Insignia   Renovación de flota de camiones 
recolectores  

Objetivo  
Renovar progresivamente la flota de camiones recolectores, priorizando unidades de alto 
rendimiento energético y bajo impacto ambiental.  

 

Alineación   

ODS 
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Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y 
fortalecer la resiliencia  
climática mediante la prevención, control y mitigación 
de los impactos  
ambientales en la salud y los ecosistemas.  

Objetivo 2.7: Mejorar los mecanismos 
de manejo integral de residuos, 
priorizando su separación, 
aprovechamiento y tratamiento.  

 

Estrategia 4.3.3: Promover la economía circular para 
optimizar el uso de  
recursos, mejorar la gestión de residuos y prevenir la 
contaminación, reduciendo la presión sobre el medio 
ambiente.  

Estrategia 2.7.1: Impulsar la economía 
circular para la incorporación del 
manejo integral de residuos.  

 

Componente 1. Modernización de recolección de residuos  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones Específicas  

AI15.1 Sustituir camiones obsoletos por 
unidades eficientes.  
AI15.2 Establecer cronograma de renovación 
progresiva.  
AI15.3 Reducir emisiones contaminantes del 
servicio de recolección.  

Coordinación de Limpia 
y Recolección  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶰᶲ 
 

Acción Insignia  Rehabilitación del basurero municipal en 
la localidad El Madroño  

Objetivo  
Desarrollar un plan integral de rehabilitación del basurero de El Madroño, mejorando 
condiciones sanitarias, separando residuos y reduciendo riesgos a viviendas cercanas.  

 

Alineación   

ODS 

   

 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 4.3: Reducir las emisiones contaminantes y 
fortalecer la resiliencia  
climática mediante la prevención, control y 
mitigación de los impactos  
ambientales en la salud y los ecosistemas.  

Objetivo 2.7: Mejorar los mecanismos de 
manejo integral de residuos, priorizando 
su separación, aprovechamiento y 
tratamiento.  

 

Estrategia 4.3.3: Promover la economía circular para 
optimizar el uso de  
recursos, mejorar la gestión de residuos y prevenir la 
contaminación, reduciendo la presión sobre el 
medio ambiente.  

Estrategia 2.7.1: Impulsar la economía 
circular para la incorporación del manejo 
integral de residuos.  

 

Componente 1. Gestión integral de residuos sólidos.  
Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI16.1 Diagnóstico ambiental del basurero.  
AI16.2 Implementar sistema de separación 
de residuos.  
AI16.3 Mejorar condiciones sanitarias y de 
seguridad del sitio.  

Coordinación de Limpia y 
Recolección  

 

 

 

 

 

 

ȓṣ !ɅǎȺȡɾȡɾ ɳɶɐɾɳǸǪʌȡʬɐ 

Para 2030, se proyecta que el municipio de Jiquipilco logre una cobertura 
universal en el suministro de agua potable a través de la red pública, 
garantizando un acceso constante y sin interrupciones.  

Esta mejora en la infraestructura hídrica estará acompañada por una 
tendencia a la disminución de las sequías  debido a la materialización de 
las acciones globales contra el cambio climático , incrementa ndo  la 
captación de aguas pluviales y favoreciendo la recuperación de los 
caudales de  cuerpos de agua,  ríos, arroyos y manantiales.  



  

ᶯᶰᶳ 
 

A su vez, se anticipa una reducción significativa en el consumo per cápita 
de agua, gracias a la implementación de programas de sensibilización y 
medidas eficientes de gestión del recurso hídrico en los hogares.  

En términos ambientales, se prevé una recuperación integral de los 
ecosistemas forestales degradados, promoviendo la restauración 
ecológica de hábitats clave para la biodiversidad local. Esto incluirá la 
erradicación definitiva de la tala ilegal y una sign ificativa disminución de 
los incendios forestales, que se beneficiarán de una estrategia integral de 
prevención y control.  

En materia de bienestar animal, se proyecta la integración total de las 
mascotas en espacios públicos recreativos, con una gestión responsable 
que erradicará la presencia de animales en situación de calle y eliminará 
las denuncias por maltrato animal.  

Para 2030, Jiquipilco se visualiza  como un municipio con una 
infraestructura energética moderna y sostenible, alcanzando la 
sustitución integral de las luminarias públicas por tecnologías de bajo 
consumo, así como la integración de soluciones avanzadas para la gestión 
energética en sus esp acios urbanos. También se proyecta la electrificación 
universal de las viviendas con un enfoque en eficiencia energética, 
acompañado de la instalación de calentadores solares en la mayoría de los  
hogares, lo que permitirá una mayor autosuficiencia y una reducción 
sustancial del consumo de fuentes de energía no renovables.  

En cuanto a la gestión de residuos, se prevé que Jiquipilco pueda 
consolidar  de manera integral los principios de la economía circular, 
estableciendo sistemas eficientes de separación de residuos sólidos. Se 
proyecta la materialización de  proyectos regionales de gestión de 
desechos, con la implementación de nuevos  o renovados  sitios de 
disposición final que garanticen un manejo eficiente, de calidad superior  
a las actuales  y en condiciones óptimas de salubridad.  

La flota de vehículos recolectores será renovada con unidades de bajas 
emisiones y se erradicarán los vertederos clandestinos.  Para 2030, el 
municipio habrá consolidado un sistema eficiente de gestión y 
mantenimiento que garantizará la limpieza y el orden en la totalidad de 
sus espacios públicos y vialidades . 



  

ᶯᶰᶴ 
 

Jiquipilco avanza de manera estratégica hacia el cumplimiento de sus 
objetivos  para 2030 en materia de acceso universal al agua y sostenibilidad 
ambiental. Para alcanzar esta visión, es fundamental una coordinación 
efectiva con los gobiernos Federal y Estatal, dado que la gestión del 
recurso hídrico y la protección del medio ambient e requieren acciones 
conjuntas y políticas alineadas a nivel interinstitucional. Asimismo, la 
colaboración con centros de investigación y expertos en el sector 
permitirá que las decisiones municipales se basen en criterios científicos, 
asegurando intervenciones eficientes y sostenibles.  

El sector privado también juega un papel clave en este proceso, por lo que 
se busca establecer acuerdos que regulen y mitiguen el impacto de sus 
actividades económicas en los ecosistemas locales, promoviendo a su vez 
soluciones que favorezcan el desarrollo  sin comprometer la estabilidad 
ambiental.  

En términos de gestión de recursos, la administración municipal trabaja 
en la optimización del presupuesto disponible, asegurando que los fondos 
se destinen a proyectos estratégicos con alto impacto ambiental y social. 
Además, se busca diversificar las fue ntes de financiamiento que permitan 
fortalecer la infraestructura hídrica y ambiental del municipio. La 
profesionalización del personal encargado de la planeación y ejecución de 
estos proyectos es otro elemento  fundamental , priorizando la 
capacitación cont inua y la incorporación de perfiles técnicos 
especializados en la materia.  

El logro de esta visión dependerá , en gran medida , del compromiso social, 
por lo que se fortalecen principios para la educación ambiental, el 
aprovechamiento eficiente de los recursos y el respeto por la 
biodiversidad. La corresponsabilidad, la ética ambiental y la transparencia 
en la administración son l os pilares que permitirán consolidar un Jiquipilco 
más resiliente, equitativo y ambientalmente sostenible.  

 



  

ᶯᶰᶵ 
 

Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción 
Estratégica  Escenario Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

Agua para 
todos, hacia 
un nuevo 
modelo de 
gestión del 
agua  

Infraestructura 
hidráulica 

deteriorada  

Renovar y ampliar 
la red de tuberías 
en todas las 
colonias  

Sistema hidráulico 
moderno, eficiente 
y con cobertura 
total  

Aumento de fugas, 
cortes constantes 
y colapso en zonas 

críticas  

Colocación 
desordenada de 

tuberías en 
predios privados  

Planificar y 
regular la 
instalación de 
tuberías en vía 
pública  

Distribución 
organizada, sin 
obstáculos para 
reparaciones  

Complicaciones 
legales y técnicas 
para reparaciones  

Desigualdad en 
el acceso al agua 

potable  

Dotar cisternas y 
distribución 
equitativa con 
pipas  

Acceso equitativo 
y garantizado al 
agua potable en 
todo el municipio  

Incremento de la 
desigualdad en el 

acceso al agua  

Falta de 
almacenamiento 

de agua en 
viviendas  

Realizar censo y 
proporcionar 
tinacos/piletas a 
viviendas sin 
almacenamiento  

Abastecimiento 
continuo incluso 
en temporada de 
estiaje  

Mayor 
vulnerabilidad en 

viviendas sin 
almacenamiento  

Presas y bordos 
azolvados  

Ejecutar 
desazolve de 
presas y bordos  

Mayor capacidad 
de captación, 
menos riesgo de 
inundaciones  

Menor capacidad 
de 

almacenamiento y 
mayor riesgo de 

sequías o 
inundaciones  

Restauración, 
conservación 
y mejora de 
los bosques y 
del medio 
ambiente  

Pérdida de 
cobertura vegetal 

y erosión 
ecológica  

Construir viveros 
con especies 
locales para 
reforestación  

Cobertura forestal 
restaurada y 
mejora en servicios 
ecosistémicos  

Desertificación, 
pérdida de 

biodiversidad y 
aumento de la 

temperatura local  

Protección 
animal  

Maltrato y 
abandono de 

animales 
domésticos  

Establecer 
campañas de 
sensibilización y 
brigadas de 
atención 
veterinaria  

Sociedad con 
cultura de respeto 
y cuidado hacia los 
animales; servicios 
veterinarios 
municipales 
disponibles y 
adopción 
responsable  

Incremento del 
abandono, 

reproducción 
descontrolada y 

conflictos 
comunitarios por 

presencia de 
animales sin 

control  

Energías 
limpias  

Dependencia 
energética 

costosa para 
distribución de 

agua  

Reactivar 
sistemas solares 
para el suministro 
de agua  

Reducción de 
costos mediante 
energía limpia y 
autosuficiencia  

Altos costos 
operativos y 

dependencia de 
combustibles 

fósiles  
 

 
Gestión 
integral de 
residuos  

 
 

Dependencia 
energética 

costosa para 
distribución de 

agua  

Reactivar 
sistemas solares 
para el suministro 
de agua  

Reducción de 
costos mediante 
energía limpia y 
autosuficiencia  

Altos costos 
operativos y 

dependencia de 
combustibles 

fósiles  



  

ᶯᶰᶶ 
 

Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción 
Estratégica  Escenario Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

 
 
Gestión 
integral de 
residuos  

Basurero 
municipal con 

condiciones 
sanitarias 

deficientes  

Rehabilitar el 
basurero con 
separación de 
residuos y control 
sanitario  

Gestión integral de 
residuos y entorno 
sano para 
viviendas cercanas  

Contaminación, 
proliferación de 
enfermedades y 

afectaciones 
sanitarias  

Flota obsoleta de 
camiones 

recolectores de 
residuos  

Renovar 
progresivamente 

la flota con 
unidades de bajo 

impacto 
ambiental  

Recolección 
eficiente y 

ambientalmente 
responsable  

Ineficiencia en 
recolección y 

mayor huella de 
carbono  

 

țṣ >ɶȡʌǸɶȡɐɾ ȓǸɅǸɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ 

Tema  Indicador  
Unidad de 

medida  
Referencia  

Agua para todos,  
hacia un nuevo modelo de 
gestión del agua  

Títulos y permisos para la 
extracción de agua  Permisos  

CONAGUA  

Volumen total concesionado  
Metros 
cúbicos  

Permisos para la  
descarga de aguas 
residuales  

Permisos  

Precipitación media anual  Milímetros  

Grado de sequía  Días  

Peligro por inundación  Nivel  CENAPRED  

Viviendas sin acceso a agua 
entubada  Viviendas  INEGI  

Restauración, conservación 
mejora de los bosques y del 
medio ambiente  

Superficie forestal  
Kilómetros 
cuadrados  INEGI  

Incendios forestales  Número  CONAFOR  

Protección animal  

Estrategias educativas para 
promover el bienestar 
animal  

Estrategias  

Municipio  Campañas de adopción 
animal  

Campañas  

Acciones de promoción de 
la vacunación y 
esterilización  

Acciones  

 
 
 
Energías limpias  
 
 

Acciones de sensibilización 
sobre el uso eficiente de la 
energía  

Acciones  

Municipio  

Sustitución de luminarias 
por tecnología led  Luminarias  



  

ᶯᶰᶷ 
 

 
Energías limpias  

Viviendas sin acceso a  
energía eléctrica  

Viviendas  INEGI  

Gestión integral de residuos  Residuos sólidos  urbanos  Toneladas  INEGI  

 

 
MȲǸ ᶱṣ MɃɳȺǸɐ ǱȡȓɅɐ ʳ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ   
ṦuɅǪȺʔɾȡɑɅ ɳǍɶǍ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ʳ ȺǍ ɳɶɐɾɳǸɶȡǱǍǱṦ 
 

Jiquipilco es un municipio de gente trabajadora, comprometida y con  
valores. Por esta razón, implementaremos acciones estratégicas en 
materia económica para generar oportunidades laborales dignas, 
priorizando a los sectores poblacionales más vulnerables. Se promoverá 
un ambiente propicio para el emprendimiento con certeza  jurídica y 
apertura rápida de empresas, sin que la administración municipal sea un 
obstáculo.  

Mejoraremos la conectividad del municipio mediante la construcción y 
rehabilitación de caminos y carreteras que sean de calidad y ofrezcan un 
entorno seguro para todos. Nuestro compromiso con todos los habitantes 
del municipio nos lleva a impulsar la mejor a de accesos para personas con 
discapacidad, garantizando su plena inclusión y movilidad.  

Impulsaremos la creación de espacios comunitarios con internet y 
recursos tecnológicos para que los jóvenes de Jiquipilco accedan 
gratuitamente a tecnologías de la información, fortaleciendo así sus 
herramientas de formación y desarrollo de habilidades par a el futuro.  

Una prioridad de nuestra administración será la modernización y el 
mantenimiento de mercados y rastros para facilitar el comercio y la 
disponibilidad de productos locales. Impulsaremos el turismo sostenible, 
destacando la riqueza cultural y natural de nues tra región, y brindaremos 
apoyo al campo mediante programas de capacitación y asistencia técnica, 
facilitando el acceso a tecnología y financiamiento.  

 

 



  

ᶯᶱᶮ 
 

Ǎṣ uɃɳʔȺɾɐ ǍȺ ǸɃɳȺǸɐ ǱȡȓɅɐ r  ǍȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ 

Población económicamente activa  

De acuerdo con datos del INEGI (202 3a), Jiquipilco cuenta con una 
población económicamente activa (PEA) de 34 mil 371 trabajadores y una  

población no económicamente activa (PNEA) de 23 mil 112 personas. Esto 
equivale a una tasa de participación laboral 6 de 59.8 por ciento.  

 

æɐǩȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɾǸȓʕɅ ǪɐɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱṞ  
ɳɶȡɃǸɶ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰẁɲɳɶȡɃǸɶ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶱ 

Grupo Poblacional  2020  2021 2022  2023  

Población de 15 años y más  53,498  55,189 56,849  57,483  

Población económicamente activa (PEA)  31,134 30,452  32,971 34,371 

Población no económicamente activa 
(PNEA)  

22,365 24,737  23,878  23,112 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶱǍṶṞ uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ¬ǍǩɐɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ Ⱥɐɾ ¶ʔɅȡǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐṣ 

Población ocupada  

MɅ Ⱥɐ ɵʔǸ ɶǸɾɳǸǪʌǍ Ǎ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ɐǪʔɳǍǱǍṞ7 ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɶǸȓȡɾʌɶǍ 
ǍǪʌʔǍȺɃǸɅʌǸ ʔɅ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ᶱᶱ ɃȡȺ ᶵᶳᶶ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾṞ Ⱥɐ ɵʔǸ ǸɵʔȡʬǍȺǸ Ǎ ʔɅǍ ʌǍɾǍ 
ǱǸ ɐǪʔɳǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ᶷᶶṣᶰ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ æM!ṣ EǸ Ǹɾʌɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾṞ ᶯᶰ ɃȡȺ 
ᶷᶳᶲ ȺǍǩɐɶǍɅ ǸɅ ǸȺ ɾǸǪʌɐɶ ȒɐɶɃǍȺ ṵᶱᶶṣᶲ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐṶ ʳ ᶰᶮ ɃȡȺ ᶶᶮᶲ ṵᶴᶯṣᶴ ɳɐɶ 
ǪȡǸɅʌɐṶ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍɅ ǸɅ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍȺȡǱǍǱ ȺǍǩɐɶǍȺṣ 

æɐɶ ɐʌɶɐ ȺǍǱɐṞ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ǱǸɾɐǪʔɳǍǱǍ Ǹɾ ǱǸ ᶴᶯᶲ ɳǸɶɾɐɅǍɾṞ ȺǍ ǪʔǍȺ 
ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍ ʔɅ ᶯṣᶶ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ æM!ṣ 

 

 

 
6 La tasa de participación laboral se refiere al porcentaje de la población de 15 años y más 
que se encuentra dentro de la PEA.  
7 PEA que realiza una actividad económica, ya sea de manera independiente o 
subordinada.  



  

ᶯᶱᶯ 
 

 

æɐǩȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɾǸȓʕɅ ǪɐɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ɐǪʔɳǍǪȡɑɅṞ  
ɳɶȡɃǸɶ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰẁɲɳɶȡɃǸɶ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶱ 

Condición de Ocupación  2020  2021 2022  2023  

Población ocupada  30,591 29,077  32,352 33,758 

Sector formal  5,603  5,907  8,863  12,954 

Sector informal  24,988  23,169 23,489  20,804  

Población desocupada  543  1,375 619 614 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶱǍṶṞ uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ¬ǍǩɐɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ Ⱥɐɾ ¶ʔɅȡǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐṣ 

 

Puestos de trabajo asegurados por el IMSS  

MɅ ǪʔǍɅʌɐ Ǎ ɳʔǸɾʌɐɾ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐ ȒɐɶɃǍȺǸɾ ǍɾǸȓʔɶǍǱɐɾ ɳɐɶ ǸȺ u¶ññṞ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 
ǪʔǸɅʌǍ ǪɐɅ ʔɅ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ᶰᶱᶴṞ ǱǸ Ⱥɐɾ ǪʔǍȺǸɾ ʔɅ ᶵᶳṣᶮ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ɾɐɅ ɐǪʔɳǍǱɐɾ 
ɳɐɶ țɐɃǩɶǸɾ ʳ ʔɅ ᶰᶳṣᶮ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ɳɐɶ ɃʔȲǸɶǸɾ ṵu¶ññṞ ᶰᶮᶰᶳṶṣ 

MɃɳȺǸɐ ȒɐɶɃǍȺ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐ ǸɅ ǸȺ u¶ññ ɳɐɶ ɾǸʲɐṞ  
ǸɅǸɶɐ ɴ ᶮᶰɲẁǸɅǸɶɐ ɴ ᶮᶰʂ 

Sexo 2020  2021 2022  2023  2024  2025  

Hombre  219 182 175 166 192 177 

Mujer  62 55 60  59 65 59 

Total  281 237 235 225 257 236  

fʔǸɅʌǸṝ u¶ññ ṵᶰᶮᶰṶʂṞ EǍʌɐɾ !ǩȡǸɶʌɐɾṣ 

MɅ Ⱥɐɾ ɾǸǪʌɐɶǸɾ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍṞ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾ ǍɾǸȓʔɶǍǱɐɾ ɳɐɶ 
ǸȺ u¶ññ ɾǸ ǪɐɅǪǸɅʌɶǍɅ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺɃǸɅʌǸ ǸɅ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺǸɾṞ ǪɐɅ ʔɅ 
ʌɐʌǍȺ ǱǸ ᶯᶲᶴ ɳʔǸɾʌɐɾ ǱǸ ʌɶǍǩǍȲɐṣ 

 

 

 



  

ᶯᶱᶰ 
 

MɃɳȺǸɐ ȒɐɶɃǍȺ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐ ǸɅ ǸȺ u¶ññ ɳɐɶ ɾǸǪʌɐɶṞ 
ǸɅǸɶɐ ɴ ᶮᶰɲẁǸɅǸɶɐ ɴ ᶮᶰʂ 

Sector  2020  2021 2022  2023  2024  2025  

Agricultura, ganadería, silvicultura, pesca y caza   ɲ  ɲ  ɲ  ɴ  ɵ  ɴ

Industrias de transformación   ɳ  ɲ  ɲ  ɳ  ɳ  ɴ

Industria de la construcción  ᶯᶮᶰ ᶵ  ʂ ᶵ  ɴ ᶵ  ɸ ᶵ  ɸ ᶴ  ɸ
Industria eléctrica, y captación y suministro de 
agua potable  

 ɲ  ɲ  ɲ  ɲ  ɳ  ɴ

Comercio  ᶯᶴᶱ ᶯᶳᶱ ᶯᶳᶴ ᶯᶱᶷ ᶯᶴᶰ ᶯᶲᶴ 

Transportes y comunicaciones   ɴ  ɴ  ɵ  ɵ  ʃ  ʃ

Servicios para empresas, personas y el hogar  ᶯ ɴ  ʃ  ɴ  ʂ  ƫ ᶯ ɴ

Servicios sociales y comunales   ɳ  ɳ  ɴ  ɳ  ɵ  ɴ

Total  ᶰᶶᶯ ᶰᶱ ƫ ᶰᶱ ʂ ᶰᶰᶳ ᶰᶳ ƫ ᶰᶱ ʃ

fʔǸɅʌǸṝ u¶ññ ṵᶰᶮᶰṶʂṞ EǍʌɐɾ !ǩȡǸɶʌɐɾṣ 

MɅ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ǱǸ ɅȡʬǸȺ ɾǍȺǍɶȡǍȺṞ ǪǍɾȡ ȺǍ ʌɐʌǍȺȡǱǍǱ ǱǸ Ⱥɐɾ ʌɶǍǩǍȲǍǱɐɶǸɾ ɾǸ 
ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ǸɅ ǸȺ ɶǍɅȓɐ ǱǸ ʔɅɐ Ǎ Ǳɐɾ ɾǍȺǍɶȡɐɾ ɃȣɅȡɃɐɾṞ ǪɐɅ ʔɅǍ 
ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ᶷᶵṣᶷ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸ Ⱥɐɾ ǍɾǸȓʔɶǍǱɐɾ ǸɅ ǸɅǸɶɐ ǱǸ ᶰᶮᶰᶳṣ 

MɃɳȺǸɐ ȒɐɶɃǍȺ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐ ǸɅ ǸȺ u¶ññ ɳɐɶ ɶǍɅȓɐ ɾǍȺǍɶȡǍȺṞ  
ǸɅǸɶɐ ɴ ᶮᶰɲẁǸɅǸɶɐ ɴ ᶮᶰʂ 

Rango Salarial  2020  2021 2022  2023  2024  2025  

No aplica   ʃ  ɵ  ɴ  ɳ  ɲ  ɲ

Hasta 1 vez el salario mínimo   ɲ  ɲ  ɲ  ɲ  ɲ  ɳ

Mayor a 1 y hasta 2 veces el salario mínimo  ᶰᶴᶱ ᶰᶰᶱ ᶰᶰᶴ ᶰᶯᶰ ᶰᶲ ɸ ᶰᶱᶯ 

Mayor a 2 y hasta 3 veces el salario mínimo   ɸ  ʃ  ʃ  ɵ  ʃ  ɵ

Mayor a 3 y hasta 4 veces el salario mínimo   ʂ  ɵ  ɳ  ʂ  ɸ  ɳ

Mayor a 5 salarios mínimos   ɵ  ɴ  ɲ  ɸ  ɵ  ɲ

Total  ᶰᶶᶯ ᶰᶱ ƫ ᶰᶱ ʂ ᶰᶰᶳ ᶰᶳ ƫ ᶰᶱ ʃ

fʔǸɅʌǸṝ u¶ññ ṵᶰᶮᶰṶʂṞ EǍʌɐɾ !ǩȡǸɶʌɐɾṣ 

 

 

 

 



  

ᶯᶱᶱ 
 

Instrumentación estratégica  

EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
"INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

  

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

8.3, 8.5, 8.6, 8.8, 8. b  

Impulso al empleo digno y al desarrollo económico   

Objetivo   

11. Promover políticas y acciones que favorezcan la creación de empleos dignos, 
sostenibles y de calidad.  

 

Estrategia   

11.1. Incrementar la formalización del empleo y mejorar la capacitación laboral a través 
de programas de formación técnica y profesional, garantizando que los trabajadores 
puedan adaptarse a las demandas cambiantes del mercado laboral.   

 

Líneas de acción   

11.1.1. Realizar ferias de empleo para difundir las oportunidades disponibles y 
promover la transición de los trabajadores al sector formal.  

 

11.1.2. Desarrollar iniciativas de comunicación que promuevan los beneficios del 
empleo formal, resaltando el acceso a prestaciones sociales, salud y pensiones para 
los trabajadores y la mejora en la productividad y el acceso a financiamiento para los 
emple adores.  

 

11.1.3. Promover la contratación formal de jóvenes mediante iniciativas como "Jóvenes 
Construyendo el Futuro", orientadas a facilitar su inserción en el mercado laboral 
formal de manera sostenida.  

 

11.1.4. Desarrollar cursos de actualización y formación continua que permitan a los 
trabajadores mejorar sus habilidades y mantenerse competitivos en el mercado 
laboral.  

 

11.1.5. Establecer alianzas con instituciones educativas regionales para complementar 
los programas de formación, enfocados en las necesidades del mercado laboral local.  

 

11.1.6. Promover la difusión de la oferta de empleo de los portales oficiales de los 
Gobiernos Estatal y Federal a través de campañas de comunicación y redes sociales.  

 

1.1.7. Establecer vínculos con cámaras empresariales locales y estatales con el objetivo 
de promover oportunidades laborales para los habitantes de Jiquipilco.  

 

1.1.8. Impulsar programas de inclusión para grupos vulnerables como mujeres, 
personas con discapacidades, jóvenes y adultos mayores, asegurando que tengan 
acceso a empleos dignos de calidad.  

 

Meta   

Promover y garantizar oportunidades de empleo digno y formal a los habitantes de 
Jiquipilco, asegurando condiciones equitativas para grupos vulnerables.  

 

 



  

ᶯᶱᶲ 
 

ǩṣ >ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǸɅʌɐɶɅɐɾ ǪɐɃɳǸʌȡʌȡʬɐɾ ʳ ǍɳɶɐʬǸǪțǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǍ 
ɶǸȺɐǪǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍɾ ǪǍǱǸɅǍɾ ǱǸ ʬǍȺɐɶ 

Producto Interno Bruto  

¬Ǎ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ȡɅʌǸɶɅǍ ǪɐɅɾʌȡʌʔʳǸ ȺǍ ɳɶȡɃǸɶǍ ǍɳɶɐʲȡɃǍǪȡɑɅ ǱǸ ǪǍɶǎǪʌǸɶ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪɐ Ǎ ȺǍ ɵʔǸ ɾǸ ɾɐɃǸʌǸ ǪʔǍȺɵʔȡǸɶ ɳǍȣɾṞ ɶǸȓȡɑɅṞ ǸɾʌǍǱɐ ɐ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṣ 
!Ⱥ ǍɅǍȺȡʽǍɶ ǸɾʌǸ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶ ǸɅ ʌǹɶɃȡɅɐɾ ɾǸǪʌɐɶȡǍȺǸɾ Ǹɾ ɳɐɾȡǩȺǸ ȡǱǸɅʌȡ̟ǪǍɶ 
ʌǸɅǱǸɅǪȡǍɾ ɶǸȺǸʬǍɅʌǸɾ ǱǸȺ ʌǸɶɶȡʌɐɶȡɐ ǸɅ ǪʔǸɾʌȡɑɅṞ ǪɐɃɐ Ⱥɐ ɳʔǸǱǸɅ ɾǸɶ ɾʔɾ 
ʬɐǪǍǪȡɐɅǸɾ ɳɶɐǱʔǪʌȡʬǍɾ ʳ ɾʔɾ ǎɶǸǍɾ ǱǸ ǸɾɳǸǪȡǍȺȡʽǍǪȡɑɅṣ 

EǸ ǍǪʔǸɶǱɐ ǪɐɅ ǱǍʌɐɾ ǱǸȺ ugM>M¶ ṵᶰᶮᶰᶱǍṶṞ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ǪɐɅǪǸɅʌɶǍ ɾʔ 
ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɃǍʳɐɶȡʌǍɶȡǍɃǸɅʌǸ ǸɅ Ⱥɐɾ ɾǸǪʌɐɶǸɾ ǱǸ ǍȓɶȡǪʔȺʌʔɶǍṞ ǪɶȣǍ ʳ 
ǸʲɳȺɐʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍɅȡɃǍȺǸɾṞ ǍɳɶɐʬǸǪțǍɃȡǸɅʌɐ ȒɐɶǸɾʌǍȺ ʳ ǱǸ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾṞ ǪɐɅ ʔɅǍ 
ɳǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ ǪɐɅȲʔɅʌǍ ǱǸ ᶷᶯṣᶮ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸȺ wɅǱȡǪǸ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ !ǪʌȡʬȡǱǍǱ 
MǪɐɅɑɃȡǪǍ ǸɅ ǸȺ ᶰᶮᶰᶰṣ 

wɅǱȡǪǸ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ !ǪʌȡʬȡǱǍǱ MǪɐɅɑɃȡǪǍṞ ᶰᶮᶰẁɲɴ ᶮᶰᶰ 
ṵɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ɳǸɾɐɾ ǱǸ ᶰᶮᶯᶶṶ 

Sector de actividad económica  2020  2021 2022  
Índice Municipal de Actividad Económica a precios de mercado  803.5  811.4 755.2 

Valor Agregado Bruto a precios básicos  758.1 763.7 718.9 
Agricultura, cría y explotación de animales, aprovechamiento 
forestal  

418.1 407.9  346.1 

Industria  33.5 29.7 31.8 

Minería  2.4 3.6 4.1 
Generación, transmisión, distribución y comercialización de 
energía  
eléctrica, suministro de agua y de gas natural por ductos al 
consumidor final  

25.1 19.5 21.1 

Construcción  0.0  0.0  0.0  

Industrias manufactureras  6.0 6.6 6.6 

Servicios  306.5  326.2 340.9  

Comercio  176.4 190.5 200.4  

Transporte, correo y almacenamiento  0.0  0.0  0.0  

Información en medios masivos  6.7 6.7 7.0 

Servicios financieros y de seguros  0.0  0.0  0.0  
Servicios inmobiliarios y de alquiler de bienes muebles e 
intangibles  0.9 1.0 1.0 

Servicios profesionales, científicos y técnicos  5.7 6.7 7.0 

Corporativos  0.0  0.0  0.0  
Servicios de apoyo a los negocios y manejo de desechos y 
servicios de remediación  1.0 0.7 0.8  



  

ᶯᶱᶳ 
 

Sector de actividad económica  2020  2021 2022  

Servicios educativos  0.0  0.0  0.0  

Servicios de salud y de asistencia social  59.4 60.6  63.1 
Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros 
servicios recreativos  

0.4  0.7 0.7 

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de alimentos 
y bebidas  11.7 13.7 13.4 

Otros servicios excepto actividades gubernamentales  25.2 26.3 27.5 
Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición de 
justicia y de organismos internacionales y extraterritoriales  

18.9 19.2 20.1 

Impuestos y subsidios a los productos, netos  45.4  47.6  36.3 

fʔǸɅʌǸṝ ugM>M¶ ṵᶰᶮᶰᶱǍṶṞ wɅǱȡǪǸ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺ ǱǸ !ǪʌȡʬȡǱǍǱ MǪɐɅɑɃȡǪǍṣ 

Unidades económicas  

¬Ǎɾ ǸɃɳɶǸɾǍɾ ʳ ʔɅȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ɶǸɳɶǸɾǸɅʌǍɅ ʔɅ ǸȺǸɃǸɅʌɐ ǪɶʔǪȡǍȺ 
ɳǍɶǍ ȺǍ ǸǪɐɅɐɃȣǍ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺṣ MɅ ǸɾʌǸ ɾǸɅʌȡǱɐṞ Ⱥɐɾ ɃȡǪɶɐǸɃɳɶǸɾǍɶȡɐɾ 
ǱǸɾʌǍǪǍɅ ǪɐɃɐ Ⱥɐɾ ɳɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ȓǸɅǸɶǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ǸɃɳȺǸɐ ǱǸɅʌɶɐ ǱǸȺ 
ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṞ ǪɐɅ ʔɅǍ ǍɳɐɶʌǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ᶷᶶṣᶳ ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐ ǱǸȺ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ʔɅȡǱǍǱǸɾṞ ǸɅ 
ɅɐʬȡǸɃǩɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶲ ṵu¸MguṞ ᶰᶮᶰᶲǍṶṣ 

ĆɅȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ɳɐɶ ʌǍɃǍɏɐṞ ɅɐʬȡǸɃǩɶǸ ᶰᶮᶰẁɲɅɐʬȡǸɃǩɶǸ ɴ ᶮᶰᶲ 

Tamaño  nov -2020  nov -2021 nov -2022  nov -2023  nov -2024  

Micro  774  774  774  776  774  

Pequeña  11 11 11 11 11 

Mediana  1 1 1 1 1 

Total  786  786  786  788  786  

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲǍṶṞ EȡɶǸǪʌɐɶȡɐ MɾʌǍǱȣɾʌȡǪɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ ĆɅȡǱǍǱǸɾ MǪɐɅɑɃȡǪǍɾṣ 

! ǪɐɅʌȡɅʔǍǪȡɑɅṞ ɾǸ ɳɶǸɾǸɅʌǍɅ ȺǍɾ ʔɅȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ɵʔǸ ɳǍɶʌȡǪȡɳǍɅ ǸɅ 
ȺǍ ǱȡɅǎɃȡǪǍ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍṞ ǸɅʌɶǸ ȺǍɾ ǪʔǍȺǸɾ ǱǸɾʌǍǪǍɅ ȺǍɾ ǱǸȺ ɾǸǪʌɐɶ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺṞ 
Ǎɾȣ ǪɐɃɐ ȺǍɾ ǱǸ ȺǍ ȡɅǱʔɾʌɶȡǍ ɃǍɅʔȒǍǪʌʔɶǸɶǍṞ ǪɐɅ ᶲᶱᶰ ʳ ᶶᶵ ʔɅȡǱǍǱǸɾṞ 
ɶǸɾɳǸǪʌȡʬǍɃǸɅʌǸṞ ǸɅ ɅɐʬȡǸɃǩɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶲṣ 

 

 

 

 



  

ᶯᶱᶴ 
 

ĆɅȡǱǍǱǸɾ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ ɳɐɶ ɾǸǪʌɐɶṞ ɅɐʬȡǸɃǩɶǸ ᶰᶮᶰẁɲɅɐʬȡǸɃǩɶǸ ɴ ᶮᶰᶲ 

Sector  
nov -
2020  

nov -
2021 

nov -
2022  

nov -
2023  

nov -
2024  

Agricultura, cría y explotación de animales, 
aprovechamiento forestal, pesca y caza  3 3 3 3  ɵ

Generación, transmisión, distribución y comercialización 
de energía eléctrica, suministro de agua y de gas natural 
por ductos al consumidor final  

1 1 1 1  ɳ

Industrias manufactureras  87 87 87 87 ᶶ  ƫ

Comercio al por mayor  17 17 17 17 ᶯ ƫ

Comercio al por menor  415 415 415 415 ᶲᶯᶳ 

Transportes  1 1 1 1  ɳ

Correos y almacenamiento  0 0 0 1  ɲ

Información en medios masivos  4 4 4 4  ɸ

Servicios financieros y de seguros  11 11 11 13 ᶯᶯ 

Servicios profesionales, científicos y técnicos  6 6 6 6  ʃ

Servicios de apoyo a los negocios y manejo de residuos, y 
servicios de remediación  20 20 20 20 ᶰ  ɲ

Servicios educativos  14 14 14 14 ᶯ ɸ

Servicios de salud y de asistencia social  22 22 22 22 ᶰ  ɴ

Servicios de esparcimiento culturales y deportivos, y otros 
servicios recreativos  

5 5 5 5  ʂ

Servicios de alojamiento temporal y de preparación de 
alimentos y bebidas  

60  60  60  59 ᶴ  ɲ

Otros servicios excepto actividades gubernamentales  89  89  89  89  ᶶ  ʊ

Actividades legislativas, gubernamentales, de impartición 
de justicia y de organismos internacionales y 
extraterritoriales  

31 31 31 31 ᶱ ɳ

Total  786  786  786  788  ᶵᶶ ʃ

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲǍṶṞ EȡɶǸǪʌɐɶȡɐ MɾʌǍǱȣɾʌȡǪɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ ĆɅȡǱǍǱǸɾ MǪɐɅɑɃȡǪǍɾṣ 

 

 

 

 



  

ᶯᶱᶵ 
 

Remesas  

¬Ǎɾ ɶǸɃǸɾǍɾ țǍɅ ǍǱɵʔȡɶȡǱɐ ʔɅ ɳǍɳǸȺ ɶǸȺǸʬǍɅʌǸ ǸɅ Ⱥɐɾ ʕȺʌȡɃɐɾ ʌɶǸɾ Ǎɏɐɾ 
ǱǸɅʌɶɐ ǱǸ ȺǍɾ ǸǪɐɅɐɃȣǍɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾṣ MɅʌɶǸ ǸȺ ǪʔǍɶʌɐ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶮ ʳ 
ǸȺ ɃȡɾɃɐ ʌɶȡɃǸɾʌɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶲṞ ǸȺ ̠ʔȲɐ ǱǸ ȡɅȓɶǸɾɐɾ ɳɐɶ ɶǸɃǸɾǍɾ ǱǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐ 
ɳǍɾɑ ǱǸ ɲṣᶵᶳ Ǎ ᶯṣᶳᶰ ɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ǱɑȺǍɶǸɾṞ Ǹɾ ǱǸǪȡɶṞ ʔɅ ȡɅǪɶǸɃǸɅʌɐ ɶǸǍȺ ǱǸ ᶴᶮṣᶵ 
ɳɐɶ ǪȡǸɅʌɐṣ8 

Flujo de ingresos por remesas,                                                                       
cuarto  trimestre de 202 0-cuarto  trimestre 2024                                         

(millones de dólares ) 

Trimestre  Remesas  Variación Real Anual  

Oct -Dic 2020  0.75  

Oct -Dic 2021  1.20 49.7% 

Oct -Dic 2022  0.84  -35.2% 

Oct -Dic 2023  1.38 56.9% 

Oct -Dic 2024  1.52 5.6% 

fʔǸɅʌǸṝ =ǍɅʲȡǪɐ ṵᶰᶮᶰᶲṶṞ ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ MǪɐɅɑɃȡǪǍṣ 

Instrumentación estratégica  

EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
"INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD ẍ 

 
VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

   

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

8.2, 8.3, 9.3  

Construcción de entornos competitivos  y aprovechamiento de la 
relocalización de las cadenas de valor  

 

Objetivo   

12. Generar entornos competitivos y sostenibles que promuevan la innovación, la 
productividad y el desarrollo empresarial.  
  

 

 
8 El incremento en términos reales se obtiene al descontar el efecto inflacionario que se 
da entre un periodo y otro, con lo cual se convierten las cifras a valores constantes 
totalmente comparables, independientemente de la pérdida de poder adquisitivo que  se 
registra con el aumento de los precios.  



  

ᶯᶱᶶ 
 

Estrategia   

12.1. Apoyar la creación de micro, pequeñas y medianas empresas y emprendimientos 
innovadores que generen empleos dignos y contribuyan al crecimiento económico.  

 

Líneas de acción   

12.1.1. Diseñar mecanismos que conecten a las micro, pequeñas y medianas empresas 
con fuentes de financiamiento público y privado, generando oportunidades de 
financiamiento accesible y beneficioso para su desarrollo.  

 

12.1.2. Desarrollar instrumentos propios del municipio para proporcionar 
financiamiento o equipamiento a las micro, pequeñas y medianas empresas de 
localidades marginadas.  

 

12.1.3. Identificar y promover el acceso a incubadoras de empresas y centros de 
innovación que brinden el apoyo necesario para que los emprendedores locales 
puedan desarrollar y validar sus proyectos de negocio.  

 

12.1.4. Facilitar la formación de los microempresarios del municipio en temas de 
gestión empresarial, innovación y digitalización, con el fin de impulsar la 
modernización de sus proyectos productivos y adaptarlos a las demandas del 
mercado.  

 

12.1.5. Proporcionar orientación a emprendedores sobre el cumplimiento de las 
normativas laborales y fiscales, impulsando prácticas empresariales responsables.  

 

12.1.6. Brindar apoyo en la creación de un entorno favorable para el emprendimiento, 
simplificando trámites y procedimientos administrativos que faciliten la puesta en 
marcha de nuevos negocios.  

 

12.1.7. Establecer incentivos fiscales y programas de apoyo económico orientados a 
empresas que promuevan la creación de nuevos proyectos en sectores estratégicos 
para el crecimiento económico del municipio.  

 

12.1.8. Promover el emprendimiento social, apoyando proyectos que busquen resolver 
problemas sociales y ambientales de Jiquipilco.  

 

12.1.9. Organizar ferias y exposiciones locales donde los emprendedores puedan 
presentar sus productos o servicios, promoviendo la visibilidad y el acceso a nuevos 
clientes.  

 

12.1.10. Desarrollar iniciativas que favorezcan la inclusión de los grupos vulnerables en 
el ámbito empresarial, asegurando su participación en la creación y consolidación de 
empresas.  

 

Estrategia   

12.2. Desarrollar estrategias que fortalezcan la vocación productiva de Jiquipilco en el 
sector de los servicios.  

 

Líneas de acción   

12.2.1. Promover la creación de espacios colaborativos para empresas del sector de los 
servicios, donde puedan compartir recursos y conocimientos.  

 

12.2.2. Fomentar la formación en habilidades blandas, como atención al cliente, 
comunicación y liderazgo, en los trabajadores del sector de servicios.  

 

12.2.3. Implementar un sistema de reconocimiento y premiación para empresas del 
sector servicios que se destaquen por su calidad e innovación.  

 

12.2.4. Promover el uso de energías renovables y prácticas sostenibles dentro del 
sector de servicios.  

 

12.2.5. Buscar acuerdos de colaboración que faciliten la integración de los servicios 
locales en redes comerciales de mayor escala.  
 
  

 



  

ᶯᶱᶷ 
 

Meta   

Incrementar y consolidar el desarrollo de capacidades empresariales de los habitantes 
de Jiquipilco a través de financiamiento público y alianzas institucionales.  

 

 

Ǫṣ ¶ǸȲɐɶǍ ɶǸȓʔȺǍʌɐɶȡǍ 

Catálogo de trámites y servicios  

Conforme a la información presentada en el Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023 
(INEGI, 2024 e), durante 2023 , la administración municipal de Jiquipilco 
llevó a cabo un total de 36 mil 285 trámites y servicios.  

Las copias de actas civiles, tales como de nacimiento, matrimonio y 
defunción, se destacaron como la solicitud más realizada por la ciudadanía 
con 12 mil 835 trámites, seguido de otros trámites distintos en el registro 
civil con 8 mil 146, servicio de agua  potable en pipas con 4 mil 772 y el pago 
de impuestos de predial con 4 mil 516.  

ÿȡɳɐ ǱǸ ʌɶǎɃȡʌǸ ʳ ɅʕɃǸɶɐ ʌɐʌǍȺ ǱǸ ȓǸɾʌȡɐɅǸɾ ɶǸǍȺȡʽǍǱǍɾ ǸɅ ǸȺ 
!ʳʔɅʌǍɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶱ 

ÿȡɳɐ ǱǸ ʌɶǎɃȡʌǸ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐ 
¸ʕɃǸɶɐ ǱǸ ʌɶǎɃȡʌǸɾ ɐ 

ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ 
ñɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ ǪɐɳȡǍɾ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǱǍɾ ǱǸ ǍǪʌǍɾ ǪȡʬȡȺǸɾ ṵɅǍǪȡɃȡǸɅʌɐṞ 
ɃǍʌɶȡɃɐɅȡɐṞ ǱǸȒʔɅǪȡɑɅṞ ǸʌǪǹʌǸɶǍṶ ᶯᶰṞᶶᶱᶳ 

Ãʌɶɐɾ ʌɶǎɃȡʌǸɾ ǸɅ ǸȺ éǸȓȡɾʌɶɐ >ȡʬȡȺ ṵǱȡɾʌȡɅʌɐɾ Ǎ ɾɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ 
ǪɐɳȡǍɾ ǪǸɶʌȡ̟ǪǍǱǍɾ ǱǸ ǍǪʌǍɾ ǪȡʬȡȺǸɾṶ ᶶṞᶯᶲᶴ 

ñǸɶʬȡǪȡɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ɳɐʌǍǩȺǸ ǸɅ ɳȡɳǍɾ ᶲṞᶵᶵᶰ 

æǍȓɐ ǱǸ ȡɃɳʔǸɾʌɐ ɳɶǸǱȡǍȺ ᶲṞᶳᶯᶴ 

æǍȓɐ ǱǸ ǱǸɶǸǪțɐɾ ɳɐɶ ɾʔɃȡɅȡɾʌɶɐ ǱǸ ǍȓʔǍ ɳɐʌǍǩȺǸ ʳ ǱɶǸɅǍȲǸ ᶵᶷ ɸ

!ɾǸɾɐɶȣǍ ȲʔɶȣǱȡǪǍ ᶴᶳᶱ 

!ɾǸɾɐɶȣǍ ɳɾȡǪɐȺɑȓȡǪǍ ᶴᶱᶰ 

>ɐɅɾʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ȡǱǸɅʌȡǱǍǱ ᶳᶷ ɲ

>ɐɅɾʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ǱɐɃȡǪȡȺȡɐ ᶳᶶ ʃ

>ɐɅɾʔȺʌǍ ɃǹǱȡǪǍ ᶳᶶ ɵ

>ɐɅɾʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ɐɶȡȓǸɅ ʳṩɐ ʬǸǪȡɅǱǍǱ ᶳᶱ ɲ

æǸɶɃȡɾɐ ǱǸ ǱǸɾǪǍɶȓǍ ǱǸ ǍȓʔǍɾ ɶǸɾȡǱʔǍȺǸɾ ᶲᶰ ɵ

¬ȡǪǸɅǪȡǍ ǱǸ ȒʔɅǪȡɐɅǍɃȡǸɅʌɐ ṵǍɳǸɶʌʔɶǍṶ ᶯᶷᶷ 

ñɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ ɳɐǱǍṞ ǱǸɶɶȡǩɐ ɐ ʌɶǍɾɳȺǍɅʌǸ ǱǸ ǎɶǩɐȺǸɾ ᶯᶷᶱ 



  

ᶯᶲᶮ 
 

ÿȡɳɐ ǱǸ ʌɶǎɃȡʌǸ ɐ ɾǸɶʬȡǪȡɐ 
¸ʕɃǸɶɐ ǱǸ ʌɶǎɃȡʌǸɾ ɐ 

ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ 

!ȺʔɃǩɶǍǱɐ ɳʕǩȺȡǪɐ ṵɾɐȺȡǪȡʌʔǱ ǱǸ ȡɅɾʌǍȺǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ʳ 
ɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ʳṩɐ ɃǍɅʌǸɅȡɃȡǸɅʌɐ ǱǸ ȺǎɃɳǍɶǍɾṶ ᶯᶷᶱ 

¬ȡǪǸɅǪȡǍ ǱǸ ȒʔɅǪȡɐɅǍɃȡǸɅʌɐ ṵǱȡɾʌȡɅʌɐ Ǎ ǍɳǸɶʌʔɶǍ ʳ ǩǍȲǍṶ ᶯᶵᶱ 

>ɐɅʌɶǍʌǍǪȡɑɅ ǱǸ ǍȓʔǍ ʳ ǱɶǸɅǍȲǸ ᶯᶳᶴ 

>ɐɅɾʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ɶǸɾȡǱǸɅǪȡǍ ᶯᶮᶳ 

éǸȓȡɾʌɶɐ ǱǸ ɳɶɐʬǸǸǱɐɶǸɾ ʳṩɐ ǪɐɅʌɶǍʌȡɾʌǍɾ ᶷ  ɸ

æǸɶɃȡɾɐ ɳǍɶǍ ǸɾɳǸǪʌǎǪʔȺɐɾ ʳ ǸʬǸɅʌɐɾ ᶴ  ɲ

>ɐɅɾʌǍɅǪȡǍ ǱǸ ǍȺȡɅǸǍɃȡǸɅʌɐ ʳ ɅʕɃǸɶɐ ɐ̟ǪȡǍȺ ᶯ ʉ

¬ȡǪǸɅǪȡǍ ǱǸ ʔɾɐ ǱǸ ɾʔǸȺɐ ᶯ ʃ

¬ȡǪǸɅǪȡǍ ǱǸ ǪɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ṵǸɅ ʌɐǱǍɾ ɾʔɾ ɃɐǱǍȺȡǱǍǱǸɾṶ  ʊ

éǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ȒʔȓǍɾ ǱǸ ǍȓʔǍ  ʉ
æǸɶɃȡɾɐ ǱǸ ǍɅʔɅǪȡɐ ǸɅ ʬȣǍ ɳʕǩȺȡǪǍ ṵǸɅ ʌɐǱǍɾ ɾʔɾ 
ɃɐǱǍȺȡǱǍǱǸɾṶ  ɳ

ÿɐʌǍȺ ᶱᶴṞᶰᶶᶳ 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲǸṶṞ >ǸɅɾɐ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ gɐǩȡǸɶɅɐɾ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ ʳ EǸɃǍɶǪǍǪȡɐɅǸɾ 
ÿǸɶɶȡʌɐɶȡǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍ >ȡʔǱǍǱ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ᶰᶮᶰᶱṣ 

Instrumentación estratégica  

EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
"INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD"  

 
VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

              

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

16.5, 16.6  

Mejora regulatoria   

Objetivo   

13. Consolidar un modelo de gobierno eficiente y transparente que simplifique los 
procesos administrativos y promueva el desarrollo competitivo en Jiquipilco.  

 

Estrategia   

13.1. Implementar un sistema de mejora regulatoria enfocado en la transformación 
digital, la eficiencia administrativa y la transparencia de la gestión municipal.  

 

Líneas de acción   

13.1.1. Realizar un diagnóstico de los trámites y servicios municipales para identificar 
duplicidades y áreas de mejora.  
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13.1.2. Crear manuales de operación y guías simplificadas para cada trámite o servicio.   

13.1.3. Reducir requisitos innecesarios y tiempos de respuesta en trámites prioritarios 
como licencias, permisos y solicitudes.  

 

1.1.4. Implementar una plataforma en línea para la realización de trámites y servicios 
municipales.  

 

13.1.5. Capacitar al personal municipal en herramientas digitales para garantizar la 
correcta operación de los sistemas implementados . 

 

13.1.6. Simplificar los trámites para la apertura de negocios mediante el esquema de 
ventanilla única.  

 

Meta   

Elaborar un diagnóstico integral del marco administrativo para identificar aquellos 
trámites susceptibles de simplificación, logrando con ello eficiencia y simplificación de 
trámites y servicios municipales.  

 

 

Ǳṣ fɐɃǸɅʌɐ ǍȺ ʌʔɶȡɾɃɐ 

PIB turístico  

Con información de DATATUR (Secretaría de Turismo, 2024), el PIB 
turístico de Jiquipilco en 2022 ascendió a 45 millones 644 mil 483 pesos 
(precios de 2018), que representa el 12.2 por ciento del PIB total del 
municipio.  

Dentro de la Región 12, Jiquipilco aportó el 3.4 por ciento del PIB turístico, 
y esta región, a su vez, contribuyó con el 1.0 por ciento del PIB turístico del 
Estado de México.  

En 2022, Jiquipilco generó un ingreso turístico de 594.1 pesos por 
habitante (INEGI, 202 0d ; Secretaría de Turismo, 2024).  

æu= ʌʔɶȣɾʌȡǪɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶯᶷẁɴ ᶮᶰᶰ  
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Unidades económicas turísticas  

Conforme a las cifras del Directorio Estadístico Nacional de Unidades 
Económicas (DENUE) (INEGI, 2024 a) y la clasificación de las actividades 
turísticas realizada por la Secretaría de Turismo (2024) conforme al 
Sistema de Clasificación Industrial de América del Norte (SCIAN), en mayo 
de 2024 , se contabilizaron en Jiquipilco un total de 171 unidades 
económicas con vocación turística.  

En el municipio, 170 de las 171 unidades económicas turísticas son 
microempresas, que  emplean de 0 a 10 personas. S olo se cuenta con una 
pequeña empresa que tiene entre 11 y 50 empleados y se especializa en el 
transporte colectivo foráneo de pasajeros de ruta fija (INEGI, 2024 a; 
Secretaría de Turismo, 2024).  

>ȺǍɾǸɾ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ʌʔɶȣɾʌȡǪǍ ǪɐɅ ȺǍ ɃǍʳɐɶ ǪǍɅʌȡǱǍǱ ǱǸ ʔɅȡǱǍǱǸɾ 
ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾṞ ɃǍʳɐ ᶰᶮᶰᶲ 

>ȺǍʬǸ 
ñ>u!¸ 

!ǪʌȡʬȡǱǍǱ 
¸ʕɃǸɶɐ ǱǸ ʔɅȡǱǍǱǸɾ 

ǸǪɐɅɑɃȡǪǍɾ 

ᶲᶴᶱᶰᶯᶯ >ɐɃǸɶǪȡɐ ǍȺ ɳɐɶ ɃǸɅɐɶ ǱǸ ɶɐɳǍṞ ǸʲǪǸɳʌɐ ǱǸ ǩǸǩǹ ʳ 
ȺǸɅǪǸɶȣǍ ᶯ ʂ

ᶲᶴᶲᶯᶯᶯ fǍɶɃǍǪȡǍɾ ɾȡɅ ɃȡɅȡɾʕɳǸɶ ᶯ ʂ

ᶱᶯᶯᶶᶯᶰ æǍɅȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ʌɶǍǱȡǪȡɐɅǍȺ ᶯ ɸ

ᶵᶰᶰᶳᶯᶱ éǸɾʌǍʔɶǍɅʌǸɾ ǪɐɅ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ǱǸ ɳɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ǱǸ 
ǍɅʌɐȲȡʌɐɾ ᶯ ɵ

ᶵᶰᶰᶳᶯᶲ éǸɾʌǍʔɶǍɅʌǸɾ ǪɐɅ ɾǸɶʬȡǪȡɐ ǱǸ ɳɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ʌǍǪɐɾ ʳ 
ʌɐɶʌǍɾ ᶯ ɵ

ᶲᶴᶱᶱᶯᶮ >ɐɃǸɶǪȡɐ ǍȺ ɳɐɶ ɃǸɅɐɶ ǱǸ ǪǍȺʽǍǱɐ  ʊ

ᶵᶰᶰᶳᶯᶶ éǸɾʌǍʔɶǍɅʌǸɾ ɵʔǸ ɳɶǸɳǍɶǍɅ ɐʌɶɐ ʌȡɳɐ ǱǸ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾ 
ɳǍɶǍ ȺȺǸʬǍɶ  ʉ

ᶵᶰᶰᶳᶯᶷ ñǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ɳɶǸɳǍɶǍǪȡɑɅ ǱǸ ɐʌɶɐɾ ǍȺȡɃǸɅʌɐɾ ɳǍɶǍ 
ǪɐɅɾʔɃɐ ȡɅɃǸǱȡǍʌɐ  ʉ

ᶲᶴᶱᶰᶯᶴ >ɐɃǸɶǪȡɐ ǍȺ ɳɐɶ ɃǸɅɐɶ ǱǸ ɶɐɳǍ ǱǸ ǪʔǸɶɐ ʳ ɳȡǸȺ ʳ ǱǸ 
ɐʌɶɐɾ ǍɶʌȣǪʔȺɐɾ ǱǸ Ǹɾʌɐɾ ɃǍʌǸɶȡǍȺǸɾ  ƫ

Ãʌɶɐɾ  ᶴ  ʊ

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲǍṶ ʳ ñǸǪɶǸʌǍɶȣǍ ǱǸ ÿʔɶȡɾɃɐ ṵᶰᶮᶰᶲṶṣ 
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Alojamiento y restaurantes  

En diciembre de 2020 se registraron dos establecimientos de alojamiento 
en Jiquipilco, los cuales sumaron de manera conjunta un total de 27 
cuartos (Secretaría de Turismo, 2024). Asimismo, en mayo de 2024 se 
reportó, a través del DENUE (INEGI, 2024 a), que en el municipio se 
ubicaron 57 unidades económicas dedicadas a la preparación de 
alimentos y bebidas.  

Instrumentación estratégica  

EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
"INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

     

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

8.9, 9.3, 12.b  

Fomento al Turismo   

Objetivo   

14. Aprovechar el potencial turístico de Jiquipilco de manera inclusiva y sostenible, 
promoviendo el respeto por el medio ambiente y destacando las manifestaciones 
culturales de los pueblos originarios.  

 

Estrategia   

14.1. Desarrollar el ecoturismo en Jiquipilco mediante el aprovechamiento de sus 
paisajes naturales y biodiversidad.  

 

Líneas de acción   

14.1.1. Establecer alianzas con organizaciones y los Gobiernos Estatal y Federal para 
obtener apoyo técnico y financiamiento en la promoción y desarrollo del ecoturismo.  

 

14.1.2. Impulsar el turismo de naturaleza en las presas El Jabalí y Verde mediante la 
instalación de infraestructuras ecológicas, como senderos, zonas de descanso y aseo, 
áreas de alimentación y estacionamientos.  

 

14.1.3. Mejorar las rutas de acceso a los sitios turísticos del municipio, en particular al 
Santuario del Señor del Cerrito, e incorporar soluciones sostenibles para el 
abastecimiento de agua y energía eléctrica.  

 

14.1.4. Capacitar a las comunidades locales en turismo ecológico, servicio al visitante y 
conservación de los recursos naturales, para que sean promotores del turismo.  

 

14.1.5. Restaurar áreas naturales degradadas mediante proyectos de reforestación y 
conservación, y hacer que los turistas participen en estas actividades como parte de 
su experiencia.  
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14.1.6. Instalar señalización informativa en los sitios de turismo ecológico sobre la 
fauna y flora local, así como sobre el turismo responsable y la protección del entorno 
natural.  

 

14.1.7. Crear eventos y festivales ecoturísticos que celebren la naturaleza de Jiquipilco.   

14.1.8. Crear espacios dedicados a visitantes con mascotas en los sitios turísticos del 
municipio, brindando servicios y actividades adecuadas para su disfrute.  

 

14.1.9. Implementar un criadero de tilapias con enfoque en acuicultura sostenible, 
fomentando el empleo local y contribuyendo al crecimiento del turismo 
gastronómico.  

 

14.1.10. Implementar prácticas de conservación en el municipio para proteger los 
hábitats de la mariposa monarca y fomentar la restauración de áreas degradadas.  

 

14.1.11. Establecer rutas turísticas para observar la mariposa monarca, asegurando que 
se respete su bienestar y hábitat natural.  

 

14.1.12. Ubicar estaciones de observación en lugares naturales donde habita la 
mariposa monarca, asegurando prácticas ecoturísticas responsables.  

 

Estrategia   

14.2. Revalorar y promover la riqueza cultural de Jiquipilco y sus pueblos originarios.   

Líneas de acción   

14.2.1. Organizar las fiestas patronales y celebraciones históricas con enfoque en la 
identidad cultural, la responsabilidad ecológica y una gestión austera de los recursos 
económicos.  

 

14.2.2. Mejorar la infraestructura y la organización logística de la feria del pulque y el 
hongo, para asegurar el buen funcionamiento y la satisfacción de los visitantes.  

 

14.2.3. Fortalecer la promoción de las ferias del hongo y el pulque en colaboración con 
el gobierno estatal para aumentar la participación de visitantes locales y turistas.  

 

14.2.4. Gestionar la restauración de los cascos de las ex haciendas históricas del 
municipio y desarrollar una estrategia de promoción turística para su valorización.  

 

14.2.5. Implementar un programa de microcréditos para apoyar a los artesanos 
locales.  

 

14.2.6. Desarrollar estrategias de promoción para los productos artesanales y 
gastronómicos de los pueblos originarios, para un mejor posicionamiento en el 
mercado local y regional.  

 

14.2.7. Fomentar la inclusión de las lenguas originarias en señalización pública, 
material turístico y actividades culturales.  

 

14.2.8. Promover la creación de murales y obras de arte públicas que representen las 
tradiciones y la historia de los pueblos originarios.  

 

Meta   

Promover el ecoturismo y la identidad cultural y gastronómica de Jiquipilco, 
posicionándolo como destino clave turístico.  
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Ǹṣ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǍȓɶǍɶȡɐ ʳ ǱȡȓɅȡ̟ǪǍǪȡɑɅ ǱǸȺ ǪǍɃɳɐ 

En 2020, el PIB del sector primario de Jiquipilco fue de 418.1 millones de 
pesos a precios de 2018, mientras que en el 2022 fue de 346.1 millones de 
pesos (48.1 por ciento del valor agregado bruto total); lo anterior significó 
una disminución del 17.2 por ciento, equivalente a 72.0 millones de pesos 
(IGECEM, 2023a).  

Según cifras de la Dirección General Pecuaria del Estado de México (2024), 
en 2023 el valor de la producción agropecuaria en el municipio alcanzó los 
688 millones de pesos, siendo la agricultura el sector que más contribuyó 
al reportar el 63.1 por ciento d el valor total; seguido por la ganadería con el 
26.1 por ciento y el sector acuícola con el 10.8 por ciento restante.  

!ɳɐɶʌǍǪȡɑɅ ǍȺ ʬǍȺɐɶ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ʌɐʌǍȺ ǱǸȺ ɾǸǪʌɐɶ ɳɶȡɃǍɶȡɐ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶱ 

 
fʔǸɅʌǸṝ EȡɶǸǪǪȡɑɅ gǸɅǸɶǍȺ æǸǪʔǍɶȡǍ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ṵᶰᶮᶰᶲṶṣ 

De acuerdo con datos del IGECEM (2022), en 2021 la población ocupada en 
Jiquipilco era de 30 mil 931 personas, de las cuales el 14.2 por ciento se 
dedicaba a actividades relacionadas con la agricultura, ganadería, caza y 
pesca. Este porcentaje equivale a a proximadamente 4 mil 394 personas, 
lo que subraya la relevancia del sector primario en el municipio.  

La participación de este sector no solo representa una fuente importante 
de empleo sino también un pilar en la economía local que apoya la 
producción de alimentos y la sustentabilidad rural.  

54.1%

36.6%

9.3%

Actividades agrícolas Actividades pecuarias Actividad acuícola
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æɐǩȺǍǪȡɑɅ ɐǪʔɳǍǱǍ ɾǸȓʕɅ ǪɐɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱ ǸǪɐɅɑɃȡǪǍ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶯ 

 
fʔǸɅʌǸṝ ugM>M¶ ṵᶰᶮᶰᶰṶṞ MɾʌǍǱȣɾʌȡǪǍ =ǎɾȡǪǍ ¶ʔɅȡǪȡɳǍȺṞ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṣ 

Lo anterior se refleja en la vocación agropecuaria y la superficie destinada 
a esta actividad en el municipio. De acuerdo con el Censo Agropecuario 
(INEGI, 2023b), Jiquipilco tiene una superficie total de 27 mil 533 hectáreas, 
de las cuales el 94.4 por cie nto se encuentra en el área rural. De esta 
extensión, el 41.9 por ciento, equivalente a 10 mil 899 hectáreas, tiene un 
uso o vocación agropecuaria. Además, el 5.5 por ciento de la superficie 
rural está dedicada al aprovechamiento forestal, que representa m il 434 
hectáreas.  

Agricultura  

De acuerdo con el SIAP (2024a), en 2023 el Estado de México contaba con 
poco más de 705 mil 200 hectáreas dedicadas a la siembra de más de 100 
productos agrícolas. Al cierre de ese año se cosecharon 747 mil 520 
hectáreas en total. Jiquipilco aportó 16 mil 632 hectáreas a la superficie 
sembrada, posicionándose como el doceavo municipio de la entidad con 
mayor actividad en siembra y cosecha.  

Al respecto, entre 2021 y 2023 la superficie sembrada y cosechada en el 
municipio de Jiquipilco aumentó un 4.5 por ciento. La superficie sembrada 
pasó de 15 mil 920 hectáreas en 2021 a 16 mil 632 en 2023, mientras que la 
superficie cosechada creció de 15 m il 724 a 16 mil 437.  

 

4,400 , 
14%

7,524, 24%
18,578, 60%

429 ,2%

Agricultura, ganadería, caza y pesca Industria Servicios No especificado
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Superficie sembrada y cosechada en Jiquipilco, 2020 -2023  

 
fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǍṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǍȓɶȣǪɐȺǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

En 2023, la producción agrícola de Jiquipilco alcanzó un valor superior a 
los 434 millones de pesos, equivalentes al 1.2 por ciento del valor total del 
Estado de México. Entre los principales cultivos de Jiquipilco se 
encontraron: el maíz grano, la avena f orrajera en verde, el maíz forrajero en 
verde, el maguey pulquero y la avena en grano (IGECEM, 2022).  

En 2023, la producción de maíz grano fue de 41 mil 749 toneladas, 
equivalentes a 342.3 millones de pesos, que representó el 2.5 por ciento del 
valor total de la producción del Estado de México y con la cual el municipio 
se posicionó en el lugar número 13 e n toda la entidad.  

Pese a la importante posición que ocupa Jiquipilco en la producción de 
grano, en los últimos tres años ha ido disminuyendo. En 2021, se registró 
una producción de 57 mil 053 hectáreas con un valor superior a los 342.5 
millones de pesos; para el 2022 esta c ifra se redujo a 42 mil 531 toneladas y 
para el 2023 cerró en 41 mil 749.  
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Producción de maíz grano en Jiquipilco, 2020 -2023  

Año  
Superficie 
sembrada  
(hectáreas)  

Superficie 
cosechada  
(hectáreas)  

Producción 
(toneladas)  

Valor de la 
producción  
(millones de 

pesos)  

2020  12,760 12,760 54,990.4  270.9  

2021 12,450 12,450 57,053.0  342.5 

2022  12,260 12,260 42,531.2 344.5  

2023  12,700 12,700 41,749.0 342.3 

fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǍṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǍȓɶȣǪɐȺǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

Por otra parte, en 2023 se sembraron y cosecharon 1 mil 930 hectáreas de 
avena forrajera en verde, con una producción equivalente a 33 mil 709 
toneladas con un valor de 26.3 millones de pesos. Esta cifra fue 29.9 por 
ciento inferior a la registrada en 2022  y 8.1 por ciento superior a la de 2021.  

æɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǍʬǸɅǍ ȒɐɶɶǍȲǸɶǍ ǸɅ ʬǸɶǱǸ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮẁɴ ᶮᶰᶱ 

Año  
Superficie 
sembrada  
(hectáreas)  

Superficie 
cosechada  
(hectáreas)  

Producción 
(toneladas)  

Valor de la 
Producción  
(millones de 

pesos)  

2020  2,420  2,420  43,825.0  32.8 

2021 2,128 2,128 37,027.2 24.3 

2022  2,719 2,719 48,046.8  37.5 

2023  1,930 1,930 33,709.0  26.3 

fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǍṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǍȓɶȣǪɐȺǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

Uno de los cultivos en los que Jiquipilco ha sobresalido históricamente es 
la producción de maguey pulquero. De acuerdo con información del SIAP 
(2024a), en el Estado de México únicamente 15 municipios se dedican a la 
producción de este cultivo.  

En 2023, en el Estado de México se cosecharon 1 mil 539 hectáreas de 
maguey pulquero, de las cuales se obtuvo una producción total de 26 
millones de litros con un valor comercial de 109.9 millones de pesos. 



  

ᶯᶲᶷ 
 

Dentro de esta producción, Jiquipilco se posicionó como el tercer 
municipio con mayor aportación, contribuyendo con 2 millones de litros, 
que equivalen a 7.3 millones de pesos.  

Esta significativa participación resalta la importancia estratégica de este 
cultivo para la economía del municipio, destacando su potencial para 
continuar creciendo y generar ingresos para los productores locales.  

æɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ɃǍȓʔǸʳ ɳʔȺɵʔǸɶɐ ǸɅ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾ ɳɶɐǱʔǪʌɐɶǸɾ ǱǸȺ 
MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐṞ ᶰᶮᶰᶱ 

Municipio  
Superficie 
sembrada 
(hectáreas)  

Superficie 
cosechada  
(hectáreas)  

Producción  
(millones de 

litros)  

Valor de la 
producción 

(millones de pesos)  

Otumba  701.0 701.0 12.0 50.5 

Ixtapaluca  201.0 201.0 4.8  21.4 

Jiquipilco  300.0  105.0 2.0 7.3 

Nopaltepec  85.0  85.0  1.9 8.3 

Teotihuacán  95.0 95.0 1.8 7.8 

Axapusco  150.0 150.0 1.7 7.4 

Temascalapa  95.0 95.0 0.8  3.3 

Xonacatlán  5.5 5.5 0.3 0.9 

Tepetlaoxtoc  33.5 33.5 0.3 1.1 

San Martín de 
Las Pirámides  26.0  26.0  0.2 0.7 

Tecámac  21.0 21.0 0.1 0.6 

Acolman  9.0 9.0 0.1 0.4  

Tenango del Aire  8.0  8.0  0.1 0.2 

Atlautla  4.0  4.0  0.0  0.1 

Texcoco  10.0 0.0  0.0  0.0  

fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǍṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǍȓɶȣǪɐȺǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

Es importante destacar que de las 300 hectáreas sembradas en 2023 solo 
se logró cosechar el 35 por ciento. Este bajo rendimiento evidencia la 
necesidad de implementar medidas que fortalezcan el proceso de 
siembra, utilizando técnicas agrícolas más innovado ras. 



  

ᶯᶳᶮ 
 

En línea con lo anterior, los agricultores de Jiquipilco enfrentan diversos 
retos que dificultan el desarrollo de sus actividades. Según el Censo 
Agropecuario 2022 (INEGI, 2023b), las principales problemáticas que 
afectan a los productores son los altos co stos de insumos, la pérdida de 
fertilidad del suelo, la inseguridad pública, las dificultades en el transporte, 
así como la avanzada edad o problemas de salud de muchos productores.  

æɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ɳɶɐǩȺǸɃǍɾ ɵʔǸ ǍȒǸǪʌǍɶɐɅ ǸȺ ǱǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ǱǸ ȺǍɾ ǍǪʌȡʬȡǱǍǱǸɾ 
ǍȓɶɐɳǸǪʔǍɶȡǍɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶰ 

æɶɐǩȺǸɃǍɾ æǍɶʌȡǪȡɳǍǪȡɑɅ 

!Ⱥʌɐɾ Ǫɐɾʌɐɾ ǱǸ ȡɅɾʔɃɐɾ ʳ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ᶷᶵṣᶮụ 

æǹɶǱȡǱǍ ǱǸ ȒǸɶʌȡȺȡǱǍǱ ǱǸȺ ɾʔǸȺɐ ᶲᶳṣᶵụ 

uɅɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ᶱᶷṣᶰụ 

Eȡ̟ǪʔȺʌǍǱǸɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǍǪȡɑɅ ᶰᶴṣᶲụ 

æɶɐǱʔǪʌɐɶṵǍṶ ǱǸ ǸǱǍǱ ǍʬǍɅʽǍǱǍ ɐ ǸɅȒǸɶɃɐṵǍṶ ᶯᶲṣᶮụ 

Eȡ̟ǪʔȺʌǍǱǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ǍȺɃǍǪǸɅǍɃȡǸɅʌɐ ᶯᶱṣᶯụ 

MɾǪǍɾǸʽ ǱǸ ɃǍɅɐ ǱǸ ɐǩɶǍ ᶯᶱṣᶮụ 

fǍȺʌǍ ǱǸ ǱɶǸɅǍȲǸ ǸɅ Ⱥɐɾ ʌǸɶɶǸɅɐɾ ᶯᶰṣᶰụ 

Eȡ̟ǪʔȺʌǍǱ ɳǍɶǍ ȺǍ ǪɐɃǸɶǪȡǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸǩȡǱɐ Ǎ ȺǍ ǸʲȡɾʌǸɅǪȡǍ ǱǸ 
ȡɅʌǸɶɃǸǱȡǍɶȡɐɾ 

ᶵṣᶴụ 

fǍȺʌǍ ǱǸ ǱɐǪʔɃǸɅʌǍǪȡɑɅ ɳǍɶǍ ǍǪɶǸǱȡʌǍɶ ȺǍ ɳɐɾǸɾȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ʌȡǸɶɶǍ ᶰṣᶯụ 

¬ȡʌȡȓȡɐ ɐ ȡɅʬǍɾȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ʌȡǸɶɶǍ ᶮṣᶲụ 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶱǩṶṞ >ǸɅɾɐ !ȓɶɐɳǸǪʔǍɶȡɐṞ ᶰᶮᶰᶰṣ 

Producción pecuaria  

La ganadería es fundamental para la seguridad alimentaria en México y 
representa el sustento y patrimonio de muchas familias rurales. Por eso, 
resulta esencial impulsar su sustentabilidad, productividad y 
competitividad. En municipios como Jiquipilco, la g anadería, al igual que 
la agricultura, es una actividad clave que contribuye tanto a los proyectos 
de vida como a las tradiciones familiares.  

Según el SIAP (2024b) en 2023, el valor de la producción pecuaria en 
Jiquipilco alcanzó los 249.1 millones de pesos, con la producción de carne 
en canal aportando el 41.6 por ciento del total pecuario.  



  

ᶯᶳᶯ 
 

Cabe señalar que entre 2021 y 2023 este valor aumentó un 23.3 por ciento, 
equivalente a 55.7 millones de pesos.  

ĞǍȺɐɶ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɳǸǪʔǍɶȡǍ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮẁɴ ᶮᶰᶱṞ 
ɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ɳǸɾɐɾ  

 

fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǩṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɳǸǪʔǍɶȡǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

En cuanto a la producción de ganado en pie, Jiquipilco generó 2 mil 347 
toneladas, valuadas en 102 millones de pesos. De esta producción, el 76.4 
por ciento correspondió a carne bovina, el 16.6 por ciento a carne ovina y 
el 6.8 por ciento a carne porcina.  

>ɐɅʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǍȺ ʬǍȺɐɶ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȓǍɅǍǱɐ ǸɅ ɳȡǸ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ 
ᶰᶮᶰᶱ  

 

fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǩṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɳǸǪʔǍɶȡǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

 

225.6 238.4 256.6
294.1

2020 2021 2022 2023

76.4%

6.8%

16.6%

0.2%

Bovino Porcino Ovino Caprino



  

ᶯᶳᶰ 
 

En el ámbito de la avicultura, Jiquipilco produjo en 2023 un total de 400.9 
toneladas de aves y guajolotes en pie, con un valor estimado de 12.4 
millones de pesos. De esta producción, las aves representaron el 65.2 por 
ciento mientras los guajolotes aporta ron el 34.8 por ciento restante.  

>ɐɅʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǍȺ ʬǍȺɐɶ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǍʬǸ ʳ ȓʔǍȲɐȺɐʌǸ ǸɅ ɳȡǸ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶱ 

 

fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǩṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɳǸǪʔǍɶȡǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

En 2023, la producción de carne en canal en Jiquipilco alcanzó las 1 mil 548 
toneladas, destacando la carne bovina como la más representativa con 
936 toneladas, que equivalen al 60.4 por ciento del total y un valor 
estimado de casi 82 millones de pesos.  

La carne ovina ocupó el segundo lugar en importancia aportando el 15.4 
por ciento del valor de la producción total. Estos datos subrayan el papel 
predominante de la carne bovina en la economía local y su contribución a 
la actividad pecuaria del municipio.  

 

 

 

 

65.2%

34.8%

Ave Guajolote



  

ᶯᶳᶱ 
 

>ɐɅʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǍȺ ʬǍȺɐɶ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǪǍɶɅǸ ǸɅ ǪǍɅǍȺ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ 
ᶰᶮᶰᶱ  

 

fʔǸɅʌǸṝ ñu!æ ṵᶰᶮᶰᶲǩṶṞ ǪȡǸɶɶǸ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɳǸǪʔǍɶȡǍ ᶯᶷᶶᶮẁɴ ᶮᶰᶱṣ 

En lo que respecta a la producción lechera se generaron 5.3 millones de 
litros con un valor estimado de 52.5 millones de pesos. En cuanto a otros 
productos, como huevo para plato, miel, cera y lana, Jiquipilco alcanzó un 
valor de producción de 4.7 millones  de pesos. Entre estos, el huevo para 
plato se destacó como el más representativo, ya que contribuyó con el 97.2 
por ciento del valor monetario total de la producción.  

Actividad acuícola  

La actividad acuícola en Jiquipilco ha experimentado un notable 
crecimiento en los últimos años, impulsada por la disponibilidad de 
recursos hídricos y el interés por diversificar la producción agrícola y 
ganadera. Entre los años 2021 y 2023, el volumen de  producción, medido 
en toneladas, aumentó de 760 a 1 mil 066.7, lo que equivale a un 
incremento del 40.3 por ciento (Dirección General Pecuaria del Estado de 
México, 2024).  

 
 
 
 

67.0%
6.1%

15.4%

0.2%
7.0%

4.3%

Bovino Porcino Ovino Caprino Ave Guajolote



  

ᶯᶳᶲ 
 

ĞǍȺɐɶ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ǍǪʔȣǪɐȺǍ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮẁɴ ᶮᶰᶱṞ 
ɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ɳǸɾɐɾ 

 

fʔǸɅʌǸṝ EȡɶǸǪǪȡɑɅ gǸɅǸɶǍȺ æǸǪʔǍɶȡǍ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ṵᶰᶮᶰᶲṶṣ 

En Jiquipilco, las especies acuícolas cultivadas incluyen la carpa, la carpa 
herbívora, la trucha y la tilapia, siendo la carpa la más representativa. En 
2023, el cultivo de este pez contribuyó con el 88.1 por ciento del valor total 
de la producción acuíco la, alcanzando los 65.7 millones de pesos.  

En segundo lugar, se encontró la carpa herbívora, que aportó el 10.9 por 
ciento al valor total de la producción, equivalente a 8.1 millones de pesos. 
Por último, la trucha tuvo un valor estimado de 0.4 millones de pesos, lo 
que refleja la diversidad en la acuicultura local, aunque en menor medida.  

>ɐɅʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ǍȺ ʬǍȺɐɶ ǱǸ ȺǍ ɳɶɐǱʔǪǪȡɑɅ ɳǸɾɵʔǸɶǍ ǱǸ ǍǪʔǍǪʔȺʌʔɶǍ ɳɐɶ 
ǸɾɳǸǪȡǸ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶱṞ 

ɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ɳǸɾɐɾ 

 

fʔǸɅʌǸṝ EȡɶǸǪǪȡɑɅ gǸɅǸɶǍȺ æǸǪʔǍɶȡǍ ǱǸȺ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ṵᶰᶮᶰᶲṶṣ 

 

57.7 58.3

76.5 74.7

2020 2021 2022 2023

0.4%

88.1%

10.9%

0.6%

Tilapia Carpa Carpa herbivora Trucha



  

ᶯᶳᶳ 
 

Agua en el sector primario  

La disponibilidad de agua es esencial para alcanzar la autosuficiencia 
agroalimentaria y su gestión eficiente resulta crucial para garantizar tanto 
la viabilidad de los cultivos como el bienestar del ganado. No obstante, el 
cambio climático ha incrementado  la variabilidad climática y ha afectado 
la disponibilidad de agua, lo que exige la implementación de estrategias 
adaptativas y resilientes que aseguren la continuidad de la producción 
agroalimentaria.  

En los últimos años, el aumento de la temperatura y la frecuencia de 
sequías han crecido notablemente en el municipio. De acuerdo con el 
Monitor de Sequía en México de la Comisión Nacional del Agua 
(CONAGUA, 2024), entre el 1 de enero de 2021 y el 30 de se ptiembre de 
2024, se han registrado 30 quincenas anormalmente secas en Jiquipilco, 
25 con sequía moderada, 12 con sequía severa y tres con sequía extrema. 
Resulta especialmente preocupante que estas últimas se hayan 
presentado en 2024.  

gɶǍǱɐ ǱǸ ɾǸɵʔȣǍ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ǱǸȺ ᶯᶳ ǱǸ ǸɅǸɶɐ ǱǸȺ ᶰᶮᶰᶮ ǍȺ ᶱᶮ ǱǸ 
ɾǸɳʌȡǸɃǩɶǸ ǱǸ ᶰᶮᶰᶲṞ 
ɅʕɃǸɶɐ ǱǸ ɵʔȡɅǪǸɅǍɾ 

 

fʔǸɅʌǸṝ >Ã¸!gĆ! ṵᶰᶮᶰᶲṶṞ ¶ɐɅȡʌɐɶ ǱǸ ɾǸɵʔȣǍ ǸɅ ¶ǹʲȡǪɐṣ 
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ᶯᶳᶴ 
 

La falta de humedad en el suelo favorece la erosión por viento y lluvia, lo 
que puede causar desertificación. Este fenómeno, junto con la sequía 
extrema, agota la capa fértil del suelo y dificulta la recuperación agrícola, 
aumentando así la probabilidad de  incendios forestales. Además, la 
escasez de agua en las presas agrava esta situación, limitando el riego y 
afectando aún más la producción agrícola en la región.  

En este contexto, la presa Xola en Jiquipilco se convierte en un recurso 
vital, no solo para el riego agrícola sino también para la acuicultura, 
especialmente en la cría de trucha. Por lo tanto, es crucial mantener 
niveles adecuados de agua en esta presa p ara asegurar tanto la 
producción de alimentos como la sostenibilidad de los ecosistemas 
locales.  

Instrumentación estratégica  

EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
"INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

 

 

 

 
 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

2.3, 2.4, 2.a  

Desarrollo agrario y dignificación del campo   

Objetivo   

15. Promover el sector agrícola en el municipio como impulsor de bienestar social y 
económico.  

 

Estrategia   

15.1. Fomentar en el municipio la eficacia en la agricultura y la silvicultura mediante 
métodos sostenibles y nuevos estímulos económicos, encaminándose hacia la 
autonomía y la autosuficiencia alimentaria.  

 

Líneas de acción   

15.1.1. Formar a los campesinos en técnicas modernas para optimizar la toma de 
decisiones en sus prácticas diarias.  

 

15.1.2. Desarrollar un plan de asistencia para la producción de maguey pulquero.   

15.1.3. Fomentar las tecnologías agrícolas para añadir valor a la producción y afianzar 
la diversificación en la producción.  

 

15.1.4. Promover la investigación práctica y colaboraciones para compartir saberes 
científicos con experiencias productivas tangibles, promoviendo el crecimiento de la 
eficiencia agrícola.  

 



  

ᶯᶳᶵ 
 

15.1.5. Conservar la identidad agrícola cultural de Jiquipilco fomentando la variedad 
genética mediante semillas autóctonas y métodos tradicionales.  

 

15.1.6. Propiciar el desarrollo y la optimización de sistemas de infraestructura hídrica 
para la actividad agrícola.  

 

15.1.7. Fomentar la elaboración agroindustrial libre de agroquímicos y utilizando 
bioinsumos para ofrecer valor añadido a las cosechas de los productores 
Jiquipilquenses.  

 

15.1.8. Mejorar la infraestructura en el municipio, como carreteras, sistemas de riego y 
almacenamiento, buscando facilitar la distribución de productos agrícolas, 
reduciendo las pérdidas postcosecha.  

 

Estrategia   

15.2. Promover la equidad y efectividad en las cadenas agropecuarias mediante 
principios de cooperación, circuitos de comercialización cortos, mercados equitativos 
y una economía circular.  

 

Líneas de acción   

15.2.1. Fomentar grupos productivos colaborativos y solidarios, particularmente 
dirigidos a mujeres agricultoras.  

 

15.2.2. Impulsar la economía circular agrícola en el municipio mediante métodos 
sostenibles, modelos financieros asequibles e innovaciones tecnológicas.  

 

15.2.3. Establecer un mercado directo entre productores y consumidores para lograr 
mercados justos y claros, promoviendo la economía colaborativa y justa, además de 
las organizaciones productivas.  

 

15.2.4. Fomentar innovaciones en seguimiento y salud agroalimentaria para asegurar 
la calidad de los alimentos y disminuir las plagas.  

 

15.2.5. Implementar un plan para fomentar el ingreso adicional mediante la 
incorporación de valor añadido a las labores agrícolas, ganaderas, pecuarias y 
forestales del municipio.  

 

15.2.6. Garantizar la seguridad de las y los productores del campo en el municipio de 
Jiquipilco, promoviendo condiciones favorables para el desarrollo de sus actividades 
agrícolas y fortaleciendo su confianza en el sector.  

 

Meta   

Impulsar y fortalecer la producción agrícola, con asistencia técnica y herramientas 
tecnológicas para lograr una agricultura moderna y sostenible.  

 

 

 

Ȓṣ ¶ɐʬȡȺȡǱǍǱ ɾǸȓʔɶǍ ʳ ǱǸ ǪǍȺȡǱǍǱ 

Red de carreteras, calles y caminos  

Con información de la cartografía de la Red Nacional de Caminos (INEGI, 
2024f), la infraestructura vial de Jiquipilco está compuesta por 603 líneas 
de circulación, las cuales, en su conjunto, representan una extensión de 
324.4 kilómetros (km).  

Se identifican 229 líneas del tipo camino, con  una extensión conjunta de 
174.9 km, que representan el 53.9 por ciento de la red vial del municipio. El 
97.4 por ciento de los caminos no tienen pavimentación y el 2.6 por ciento 
sí cuentan con algún tipo, ya sea de asfalto, bloques o concreto.  



  

ᶯᶳᶶ 
 

De los 223 caminos sin pavimento, 197 de ellos tienen un recubrimiento 
superficial de tierra, mientras que los 26 restantes son de grava.  

Del total de caminos, 210 son administrados por el propio municipio, no se 
dispone de información sobre 18 caminos, y solo uno está bajo la 
administración estatal.  

La totalidad de los caminos registrados permite la circulación en ambos 
sentidos, con una velocidad promedio de desplazamiento estimada en 
29.6 kilómetros por hora (km/h). Dentro de la red vial de Jiquipilco, 110 
líneas corresponden a la clasificación de c alle, con una longitud total de 
28.3 km, que representa el 8.7 por ciento de la infraestructura vial. Todas 
las calles se reportan en estado operativo, permitiendo la circulación en 
ambas direcciones, con 101 calles de dos carriles y nueve de un carril, a una 
velocidad promedio de desplazamiento estimada en 30 km/h.  

El inventario de carreteras que recorren Jiquipilco incluye 258 tramos, con 
una longitud total de 121.2 km, que equivale al 37.4 por ciento de la red vial 
del municipio. De las 258 carreteras, 146 están bajo la administración 
estatal y 112 carreteras son g estionadas por el municipio.  

La mayoría de estas cuentan con dos carriles de circulación, a excepción 
de la carretera Ixtlahuaca Ṿ Naucalpan que tiene cuatro carriles. La 
velocidad promedio en las carreteras del municipio es de 75.5 km/h y todas 
son de acceso libre, sin peaje.  

Las 6 líneas de circulación restantes, 603 corresponden a calles privadas y 
retornos, que suman una longitud total de 0.1 km y tienen una velocidad 
promedio de circulación de 10 km/h.  

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶳᶷ 
 

éǸǱ ʬȡǍȺ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶱ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶮǩṞ ᶰᶮᶰᶲȒṶṞ éǸǱ ¸ǍǪȡɐɅǍȺ ǱǸ >ǍɃȡɅɐɾ ṵé¸>Ṷṣ 

Movilidad cotidiana  

En línea con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2021b), durante 
el 2020, en Jiquipilco, 22 mil 495 personas de 3 años o más asistieron a la 
escuela en diversos niveles educativos. De ellos, 22 mil 180 se desplazaron 
a centros educativos dentro d el Estado de México, mientras que solo 315 
(1.4 por ciento) acudieron a instituciones fuera de la entidad o incluso en 
el extranjero. En cuanto a los estudiantes que realizaban sus estudios 
dentro del Estado de México (22 mil 180), el 86.9 por ciento lo hizo en 
escuelas ubicadas en Jiquipilco mien tras el 13.1 por ciento restante se 
dirigió a centros educativos en otros municipios.  

El 51.4 por ciento de los habitantes de Jiquipilco que asistían a la escuela 
estimó que su tiempo de traslado fue de hasta 15 minutos, siendo esta la 
opción más frecuente. Respecto al medio de transporte, el 72.1 por ciento 
de los estudiantes indicó que se  desplazó caminando, que representó la 
respuesta más común.  



  

ᶯᶴᶮ 
 

EȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ɳɐɶǪǸɅʌʔǍȺ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ǱǸ ᶱ Ǎɏɐɾ ɐ Ƀǎɾ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 
ɵʔǸ ǍɾȡɾʌǸ Ǎ ȺǍ ǸɾǪʔǸȺǍṞ ɳɐɶ ʌȡǸɃɳɐ ǱǸ ʌɶǍɾȺǍǱɐ ʳ ɃǸǱȡɐ ǱǸ ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸṞ 

ᶰᶮᶰᶮ9 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶯǩṶṞ ǪʔǸɾʌȡɐɅǍɶȡɐ ǍɃɳȺȡǍǱɐ ǱǸȺ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṣ 

En 2020, la población ocupada de 12 años y más en Jiquipilco era de 25 mil 
948 personas; el 80.7 por ciento declaró trabajar dentro de los límites del 
Estado de México y el 19.3 por ciento restante lo hizo en otros estados o 
países. Con respecto a los que se emplearon en el Estado de México, el 68.1 
por ciento realizó sus actividades laborales en Jiquipilco, el 31.8 por ciento 
en otro municipio y un 0.1 por ciento no especificó la región política -
administrativa en la que se ubicaba su lugar de trabajo (INEG I, 2021b). 

Del total de la población ocupada de Jiquipilco, el tiempo de traslado al 
lugar de trabajo más declarado fue de 16 a 30 minutos, con un 25.5 por 
ciento. Más del 50 por ciento de la población ocupada utilizó como medio 
de transporte al sitio de trabajo el a utobús, combi, colectivo o taxi (INEGI, 
2021b). 

 

 

 
9 La suma supera el 100 por ciento porque algunas personas usan más de un medio de 
transporte.  
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ᶯᶴᶯ 
 

EȡɾʌɶȡǩʔǪȡɑɅ ɳɐɶǪǸɅʌʔǍȺ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ɐǪʔɳǍǱǍ ǱǸ ᶯᶰ Ǎɏɐɾ ɐ Ƀǎɾ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ɾǸȓʕɅ ʌȡǸɃɳɐ ǱǸ ʌɶǍɾȺǍǱɐ ʳ ɃǸǱȡɐ ǱǸ ʌɶǍɅɾɳɐɶʌǸ ǍȺ ʌɶǍǩǍȲɐṞ 

ᶰᶮᶰᶮ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶯǩṶṞ ǪʔǸɾʌȡɐɅǍɶȡɐ ǍɃɳȺȡǍǱɐ ǱǸȺ >ǸɅɾɐ ǱǸ æɐǩȺǍǪȡɑɅ ʳ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ᶰᶮᶰᶮṣ 

Automotores  

Con información del registro de Vehículos de Motor Registrados en 
Circulación (INEGI, 2024g), durante 2023 se contabilizaron 18 mil 680 
automotores en el municipio de Jiquipilco, con una aportación de 9.4 por 
ciento al total registrado en la Región 12. Gra n parte de la flotilla de 
automotores del municipio correspondió a automóviles con 11 mil 869, 
seguido de camiones de carga con 6 mil 174, motocicletas con 599 y 
autobuses de pasajeros con 38. Cabe señalar que durante el periodo de 
2021 a 2023 se registró un promedio anual de 375 nuevos automotores en 
circulación en el municipio.  
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ᶯᶴᶰ 
 

!ʔʌɐɃɐʌɐɶǸɾ ǸɅ ǪȡɶǪʔȺǍǪȡɑɅ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮẁɴ ᶮᶰᶱ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲȓṶṞ ĞǸțȣǪʔȺɐɾ ǱǸ ¶ɐʌɐɶ éǸȓȡɾʌɶǍǱɐɾ ǸɅ >ȡɶǪʔȺǍǪȡɑɅ ṵĞ¶é>Ṷṣ 

Transporte público y rutas  

El transporte público en Jiquipilco desempeña un papel fundamental, 
tanto en la movilidad de los ciudadanos, como en el desarrollo económico 
de la región. Es especialmente relevante para el traslado hacia los centros 
de trabajo y los diversos planteles edu cativos, además de facilitar el acceso 
a servicios esenciales. Asimismo, contribuye a la cohesión social al 
interconectar las comunidades dentro del municipio.  

De acuerdo con el Plan de Desarrollo Urbano de Jiquipilco (2022), hay un 
total de nueve rutas de transporte público que facilitan la conexión entre 
las distintas localidades de Jiquipilco y los municipios vecinos de 
Ixtlahuaca y Temoaya, todas atendidas po r una flotilla de 813 taxis 
colectivos.  

Además, el municipio cuenta con ocho rutas de autobuses operadas por 
54 unidades que brindan conectividad tanto al interior de Jiquipilco como 
con municipios y localidades circundantes. Destaca la ruta Ixtlahuaca - 
Jiquipilco -Toreo, que facilita a la poblac ión el acceso directo al municipio 
de Naucalpan.  
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ᶯᶴᶱ 
 

ÿɶǍɅɾɳɐɶʌǸ ɳʕǩȺȡǪɐ ʳ ɶʔʌǍɾ ǱȡɾɳɐɅȡǩȺǸɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ 

ÿȡɳɐ éʔʌǍ įɐɅǍɾ ǪʔǩȡǸɶʌǍɾ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ṿ 
ÿǸɃɐǍʳǍ 

¶ǍɅʽǍɅǍ æɶȡɃǸɶǍṞ >ʔǍɶʌǍṞ èʔȡɅʌǍ ʳ ñǸʲʌǍ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸ MɅǱɐʌʽȡ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ  

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ṿ 
æɐɶʌǸʽʔǸȺɐ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ǪǸɅʌɶɐṞ ñǍɅʌǍ uɾǍǩǸȺṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ ¶ǍǱɶɐɏɐṞ ñǍɅ 
fɶǍɅǪȡɾǪɐ æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ṿ ñǍɅ 
¶ǍɶʌȣɅ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ǪǸɅʌɶɐṞ ñǍɅʌǍ uɾǍǩǸȺṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ ¶ǍǱɶɐɏɐṞ ñǍɅ 
fɶǍɅǪȡɾǪɐ æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾṞ ñǍɅ ¶ǍɶʌȣɅ ¶ɐɶǸȺɐɾ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ Ṿ 
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

ÿȡǸɶɶǍ =ȺǍɅǪǍ Ṿ 
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

ÿȡǸɶɶǍ =ȺǍɅǪǍṞ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

gɶǍɅȲǍɾ Ṿ ¶Ǎɏȣ Ṿ 
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

gɶǍɅȲǍɾṞ MȲȡǱɐ ǱǸ ¶ǍɏȣṞ MȲȡǱɐ ¬ȺǍɅɐ gɶǍɅǱǸṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ 
!ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ 
ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅ Ṿ
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅṞ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐṞ ñǍɅ ¦ɐɾǹ 
ǱǸȺ ñȡʌȡɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ṿ 
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ǪǸɅʌɶɐṞ ¬Ǎɾ gɐȺɐɅǱɶȡɅǍɾṞ ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ 
¸ǍʌȡʬȡʌǍɾṞ ¶ɐʲʌǸȲǹṞ ¬ɐɃǍ ĞȡǪǸɅʌǸ gʔǸɶɶǸɶɐṞ ñǍɅ ¦ɐɾǹ 
ǱǸȺ ñȡʌȡɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

ÿǍʲȡɾ 
ǪɐȺǸǪʌȡʬɐɾ 

¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐ 
Ṿ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ 
ñǍɅʌȡǍȓɐ 

¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅ ¦ɐɾǹ ǱǸȺ ñȡʌȡɐṞ =ʔǸɅɐɾ !ȡɶǸɾṞ 
ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐ 

!ʔʌɐǩʕɾ 
ȒɐɶǎɅǸɐ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ṿ 
ÿǸɃɐǍʳǍ 

¶ǍɅʽǍɅǍ æɶȡɃǸɶǍṞ >ʔǍɶʌǍṞ èʔȡɅʌǍ ʳ ñǸʲʌǍ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸ MɅǱɐʌʽȡ 

!ʔʌɐǩʕɾ 
ȒɐɶǎɅǸɐ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ Ṿ 
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ǪǸɅʌɶɐṞ ¬Ǎɾ gɐȺɐɅǱɶȡɅǍɾṞ ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ 
¸ǍʌȡʬȡʌǍɾṞ ¶ɐʲʌǸȲǹṞ ¬ɐɃǍ ĞȡǪǸɅʌǸ gʔǸɶɶǸɶɐṞ ñǍɅ ¦ɐɾǹ 
ǱǸȺ ñȡʌȡɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

!ʔʌɐǩʕɾ 
ȒɐɶǎɅǸɐ 

uʲʌȺǍțʔǍǪǍ Ṿ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ  
Ṿ ÿɐɶǸɐ 

ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅṞ ñǍɅ ¦ɐɾǹ ǱǸȺ ñȡʌȡɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ 
!ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ¬ɐɃǍ ĞȡǪǸɅʌǸ gʔǸɶɶǸɶɐṞ ¶ɐʲʌǸȲǹṞ ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ 
¸ǍʌȡʬȡʌǍɾṞ ¬Ǎɾ gɐȺɐɅǱɶȡɅǍɾṞ ¶ǍɅʽǍɅǍ æɶȡɃǸɶǍṞ >ʔǍɶʌǍṞ 
èʔȡɅʌǍ ʳ ñǸʲʌǍ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸ MɅǱɐʌʽȡ 

!ʔʌɐǩʕɾ 
ȒɐɶǎɅǸɐ 

ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ 
ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅ Ṿ
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

ñǍɅ =ǍɶʌɐȺɐ ÃʲʌɐʌȡʌȺǎɅṞ ñǍɅ fǸȺȡɳǸ ʳ ñǍɅʌȡǍȓɐṞ ñǍɅ ¦ɐɾǹ 
ǱǸȺ ñȡʌȡɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

!ʔʌɐǩʕɾ 
ȒɐɶǎɅǸɐ ¸ȡʲȡɅȣ Ṿ uʲʌȺǍțʔǍǪǍ ¸ȡʲȡɅȣ 

!ʔʌɐǩʕɾ 
ȒɐɶǎɅǸɐ 

æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾ Ṿ 
uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

ñǍɅ fɶǍɅǪȡɾǪɐ æɐɶʌǸʽʔǸȺɐɾṞ MȲȡǱɐ ǱǸ ¶ǍɏȡṞ MȲȡǱɐ ¬ȺǍɅɐ 
gɶǍɅǱǸṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

!ʔʌɐǩʕɾ 
ȒɐɶǎɅǸɐ 

éǍɅǪțɐ >ɐȺɐɶǍǱɐ 
Ṿ uʲʌȺǍțʔǍǪǍ 

éǍɅǪțɐ >ɐȺɐɶǍǱɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸ oȡǱǍȺȓɐṞ ¬ɐɃǍ ĞȡǪǸɅʌǸ 
gʔǸɶɶǸɶɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸ ñǍɅ fǸȺȡɳǸṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ 
ñǍɅʌǍ >ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 
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ÿȡɳɐ éʔʌǍ įɐɅǍɾ ǪʔǩȡǸɶʌǍɾ 

!ʔʌɐǩʔɾǸɾ 
uʲʌȺǍțʔǍǪǍẁ 
¶ǍɅʽǍɅǍ 

ñǸʲʌǍ ɳǍɶʌǸ ǍȺʌǍ 

¶ǍɅʽǍɅǍ ǪʔǍɶʌǍ ʳ ɾǸʲʌǍ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ¬Ǎɾ gɐȺɐɅǱɶȡɅǍɾṞ 
ñǍɅʌǍ ¶ǍɶȣǍ ¸ǍʌȡʬȡʌǍɾṞ ¶ɐʲʌǸȲǹṞ ¬ɐɃǍ ĞȡǪǸɅʌǸ 
gʔǸɶɶǸɶɐṞ ñǍɅ ¦ɐɾǹ ǱǸȺ ñȡʌȡɐṞ ¬ɐɃǍ ǱǸȺ !ɾʌȡȺȺǸɶɐṞ ñǍɅʌǍ 
>ɶʔʽ ÿǸɳǸʲɳǍɅ 

fʔǸɅʌǸṝ ñǸǪɶǸʌǍɶȣǍ ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ ĆɶǩǍɅɐ Ǹ uɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ṵᶰᶮᶰᶰṶṞ æȺǍɅ ǱǸ EǸɾǍɶɶɐȺȺɐ 
ĆɶǩǍɅɐ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ᶰᶮᶰᶰṣ 

Concesiones para el transporte público  

En 2022 se contabilizaron en Jiquipilco 872 concesiones autorizadas para 
el transporte público, con una aportación del 12.6 por ciento al total inscrito 
en la Región 12. De las 872 concesiones, 820 eran para la operación de taxis, 
mientras que 52 correspon dían a otros tipos de transporte de pasajeros 
(Secretaría de Movilidad del Estado de México, 2022).  

Accidentes de tránsito  

Conforme a la información de Accidentes de Tránsito Terrestre en Zonas 
Urbanas y Suburbanas (INEGI, 2024h), Jiquipilco registró 10 accidentes de 
tránsito en 2023, aportando el 0.8 por ciento de los percances viales en la 
Región 12. Del total, tres fueron c olisiones con vehículos automotores, tres 
con motocicletas, dos con objetos fijos y dos volcaduras. En estos 
incidentes resultaron ocho personas heridas, sin víctimas mortales.  

!ǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ǱǸ ʌɶǎɅɾȡʌɐ ɶǸȓȡɾʌɶǍǱɐɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮẁɴ ᶮᶰᶱ 

 

fʔǸɅʌǸṝ u¸Mgu ṵᶰᶮᶰᶲțṶṞ !ǪǪȡǱǸɅʌǸɾ ǱǸ ÿɶǎɅɾȡʌɐ ÿǸɶɶǸɾʌɶǸ ǸɅ įɐɅǍɾ ĆɶǩǍɅǍɾ ʳ ñʔǩʔɶǩǍɅǍɾ 
ṵ!ÿĆñṶṣ 
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Acceso a internet  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda 2020 (INEGI, 2021b), en 
2020 se contabilizaron 19 mil 004 viviendas particulares habitadas en 
Jiquipilco; el 86.3 por ciento de estas viviendas no disponía de acceso a 
internet, un 13.7 por ciento sí lo tenía  y el porcentaje restante no aclaró si 
disponía o no del servicio. Las viviendas con acceso a internet en Jiquipilco 
representaron el 11.7 por ciento del total en la Región 12. En conjunto, 11 mil 
421 personas habitantes de Jiquipilco contaban con acceso a  internet.  

La Villa Municipal de Jiquipilco y la localidad de Bóximo se destacan por 
tener el mayor porcentaje de viviendas particulares habitadas con acceso 
a internet, alcanzando un 42.9 por ciento. Les sigue la Manzana Quinta La 
Cañada con 28.9 por ciento; Buenos Aires con 24.7 por ciento; Manzana 
Cuarta de Santa Cruz Tepexpan con 23.9 por ciento; Manzana Tercera 
Panthé con 22.3 por ciento; Ejido Llano Grande con 21.5 por ciento; Barrio 
de San Juanita de los Lagos con 20.0 por ciento; Manzana Primera La 
Capilla con  19.6 por ciento y Manzana Cuarta de la Cabecera Municipal con 
19.5 por ciento.  

En contraste, las localidades de La Pastora, San Martín Morelos, San Isidro, 
Las Golondrinas, El Jaral, Las Palomitas, Rancho de los Quiroz, Loma de 
San Pedro y Palo Gacho presentaron menos del 1.5 por ciento de viviendas 
particulares habitadas con acceso a internet.  

Instrumentación estratégica  

EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
"INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

     

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

9.1, 9c, 11.2  

Movilidad segura y de calidad   

Objetivo   

16. Asegurar a los Jiquipilquenses una movilidad segura, de calidad y eficiente, 
garantizando que actúe como pieza clave del desarrollo y bienestar.  
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Estrategia   

16.1. Brindar un transporte público con un entorno que destaque por su seguridad y 
eficiencia.  

 

Líneas de acción   

16.1.1. Realizar una revisión conjunta con las autoridades pertinentes para verificar las 
concesiones de transporte público que cubren las rutas hacia o a través de Jiquipilco, 
asegurando que todas las unidades y conductores estén debidamente registrados e 
identificados.  

 

16.1.2. Evaluar la factibilidad de ampliar las rutas de transporte público para mejorar el 
acceso en las localidades con poca conectividad.  

 

16.1.3. Incrementar la presencia de la policía municipal en las rutas y paradas del 
transporte público.  

 

16.1.4. Realizar inspecciones periódicas de seguridad en las unidades de transporte 
público para detectar posibles riesgos.  

 

16.1.5. Proporcionar a los usuarios información clara y accesible sobre horarios, rutas y 
tarifas del transporte público.  

 

16.1.6. Implementar campañas informativas sobre seguridad vial para usuarios y 
conductores de transporte público.  

 

16.1.7. Diseñar y difundir protocolos de emergencia ante accidentes o situaciones de 
riesgo para los usuarios del transporte público.  

 

16.1.8. Construir y mejorar las paradas del transporte público, promoviendo un 
entorno seguro y cómodo para los usuarios.  

 

16.1.9. Facilitar la accesibilidad del transporte público para personas con discapacidad.   

16.1.10. Fomentar la participación ciudadana en la mejora del sistema de transporte 
público.  

 

Estrategia   

16.2. Rehabilitar y mejorar las condiciones de los caminos, calles, avenidas e 
infraestructura vial en general, mediante proyectos que aseguren su durabilidad y 
funcionalidad a largo plazo.  

 

Líneas de acción   

16.2.1. Coordinar con las autoridades Estatales y Federales para obtener recursos 
adicionales que permitan financiar las obras de rehabilitación y mejora de 
infraestructura vial.  

 

16.2.2. Hacer un levantamiento técnico de los caminos, calles y avenidas para 
determinar las áreas con mayor daño.  

 

16.2.3. Llevar a cabo reparaciones inmediatas en las zonas críticas que representan un 
peligro para la seguridad vial.  

 

16.2.4. Mejorar la calidad de los caminos en las zonas rurales históricamente 
desatendidas, así como las vías que conducen a los proyectos turísticos y productivos 
ejecutados.  

 

16.2.5. Realizar trabajos de bacheo en las vías con daños menores.   

16.2.6. Mejorar la infraestructura de las rutas de acceso al municipio mediante 
trabajos de pavimentación, limpieza de caminos y adecuación de señalización.  

 

16.2.7. Crear vías seguras y funcionales para peatones y ciclistas, integradas al entorno 
urbano.  

 

16.2.8. Modernizar y ampliar las banquetas municipales, atendiendo las zonas 
desprovistas de esta infraestructura, para proteger a los peatones y fomentar la 
movilidad activa.  

 

16.2.9. Mejorar el sistema de drenaje en las calles y avenidas, con especial atención a 
aquellas zonas propensas a inundaciones.  
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16.2.10. Ejecutar un plan de mantenimiento preventivo en las vías, con el fin de evitar 
el desgaste prematuro y garantizar su durabilidad.  

 

16.2.11. Implementar un sistema de monitoreo y control de calidad en las obras viales, 
asegurando que los materiales utilizados sean los más adecuados.  

 

16.2.12. Reemplazar, restaurar y mejorar la cobertura de las señales de tránsito.   

16.2.13. Reforzar la infraestructura de semáforos e incluir nuevos dispositivos de 
control en puntos críticos de tráfico.  

 

16.2.14. Asegurar que las obras viales se realicen sin interrumpir significativamente el 
tránsito, proporcionando rutas alternas durante su ejecución.  

 

Estrategia   

16.3. Mejorar la conectividad a Internet para fomentar el desarrollo de habilidades 
digitales e impulsar la inclusión tecnológica en las zonas más marginadas.  

 

Líneas de acción   

16.3.1. Rehabilitar y modernizar los puntos de wifi gratuito en parques, plazas y escuelas, 
brindando acceso a internet de manera libre y gratuita a los usuarios.  

 

16.3.2. Establecer alianzas con empresas de telecomunicaciones para llevar acceso a 
Internet a zonas de difícil acceso.  

 

16.3.3. Brindar talleres y cursos de formación en tecnologías de la información y 
computación para la población en general.  

 

16.3.4. Facilitar el acceso a computadoras en las localidades más vulnerables del 
municipio.  

 

Meta   

Garantizar un transporte público seguro, ordenado, accesible y sustentable, así como 
ampliar la conectividad digital gratuita en espacios públicos en beneficio de la 
población.  

 

 

ȓṣ uɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ʔɶǩǍɅǍ ʳ ɶʔɶǍȺ 

Centros de abasto, mercados y tianguis  

Mercado o 
Tianguis  Ubicación  

Condiciones 
físicas en 

que se opera  

Población  
atendida  

Cuenta 
con 

servicios 
agua 

drenaje  

Cuenta con 
servicios de 
recolección 

de 
desechos  

Problemas de 
alteración de 

vías de 
comunicación  

Tianguis 
(jueves)  

Centro  Buena  18,698 Sí Sí No  

Tianguis 
(sábado)  

Manzana 
Tercera  

Regulares  16,530 Sí Sí No  

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).  
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 Parques y jardines  

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).  

Nombre  Ubicación  Equipamiento  Superficie  
Condiciones 

físicas  Problemáticas  
Mantenimiento 

requerido  

parque 
sor Juana 
Inés de la 

cruz  

Casa de 
Cultura  

Juegos 
infantiles 

cancha de 
básquetbol y 

jardines  

 
2,.371.4 m² 

 
Regulares  

 
Ninguno  

 
Reparación de la 

cancha de 
básquetbol  

 
parque  

Manzana 
Quinta 

Cabecera 
Municipal  

Juegos 
infantiles, 
cancha de 

fútbol, cancha 
de básquetbol  

 Regulares  Ninguno  
Mantenimiento 

en general  

parque  
Santa 
Cruz 

Tepexpan  

Juegos 
infantiles, 

áreas verdes  
 Regulares  Ninguno  

 
Mantenimiento 

en general  

Glorieta  
Mayaguel  

Cabecera 
Municipal  Jardines  

 
41,050 m²  Buenas  Vandalismo  

 
Limpieza regular  

Área 
verde  

Ejido de 
Llano 

Grande  
  Regulares   

Ninguno  
Limpieza regular  

Jardín de 
la Iglesia  

San 
Bartolo 

Oxtotitlán  
  Buenas  Ninguno  Limpieza regular  

Nombre  Ubicación  Equipamiento  Superficie  
Condiciones 

físicas Problemáticas  
Mantenimiento 

requerido  

Jardín  
Iglesia de 

Santa 
Cruz  

  Buenas  Ninguno  
Limpieza 
regular  

Jardín  
Santa 
María 

Nativitas  
  Buenas  Ninguno  Limpieza 

regular  

plaza Estado de 
México  

Loma del 
Astillero  

Juegos 
infantiles, 
gimnasio 
cancha de 
básquetbol  

 Regulares  Vandalismo  Limpieza 
regular  

Jardín de la Iglesia  
Cabecera 
Municipal  Ninguno  

2,407.5 
m²  Buenas  Ninguno  

 
Limpieza 
regular  
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Panteones  

Ubicación  
Superficie del 

terreno  
Capacidad del 
terreno actual  Servicios  Problemáticas  

Cabecera Municipal   
 

0% Agua  
 

Regularización  

Cabecera Municipal   100% Agua   

San Antonio Nixini  
 

9,835 m²  30% Agua  Regularización  

Dolores Amarillas  8,991 m²  50% Agua  Regularización  

Llano Grande  
 

2,736 m²  50% Agua  Regularización  

Emiliano Zapata  6,471 m²  80% Agua  Regularización  

San Miguel Yuxtepec  5,540 m²  
 

20% Agua  Regularización  

Santa Cruz Tepexpan  14,213 m²  
10% 

Agua  Regularización  

Ejido de Malacota  15,000 m²  80% Agua  Regularización  

San Bartolo Oxtotitlán   
10,414 m²  

 
5% 

Agua  Regularización  

Loma de Hidalgo  16,506 m²  10% Agua  Regularización  

Vicente Guerrero  5,273 m²  5% Agua  Regularización  

La Capilla de Loreto  2,300 m²  
 

0% Agua  Regularización  

Santa María Nativitas  2,919 m²   
0% 

Agua  Regularización  

San Francisco el Alto  11,278 m² 
 

30% Agua  Regularización  

Moxteje  8,123 m²  50% Agua  Regularización  

Ex Hacienda de Mañi  3,740 m²  50% Agua  Regularización  

Manzana Sexta      

Buenos Aires      

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).  
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Instrumentación estratégica  

EMPLEO DIGNO Y DESARROLLO ECONÓMICO  
"INCLUSIÓN PARA EL BIENESTAR Y LA PROSPERIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

   

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

6.4, 9.1, 15.2  

Infraestructura  urbana y rural   

Objetivo   

17. Dotar  de infraestructura y servicios públicos de calidad y sostenibles, priorizando a 
las personas y localidades con mayores niveles de exclusión y pobreza, para garantizar 
que nadie se quede atrás.  

 

Estrategia   

17.1. Revitalizar y modernizar la infraestructura y espacios públicos para fortalecer el 
desarrollo económico local y aumentar el bienestar general.  

 

Líneas de acción   

17.1.1. Promover la participación ciudadana en el diseño y rehabilitación de los 
espacios públicos a través de consultas y talleres.  

 

17.1.2. Mejorar la infraestructura de mercados y tianguis públicos, asegurando la 
provisión de servicios esenciales como agua potable, electricidad, la modernización 
de los sanitarios, revisión de conexiones y tomas de gas, la mejora de la disposición y 
reco lección de residuos, y la optimización de la accesibilidad para comerciantes y 
compradores.  

 

17.1.3. Rehabilitar parques, deportivos y áreas verdes, asegurando que sean espacios 
inclusivos, accesibles y funcionales para todas las personas de cada localidad.  

 

17.1.4. Impulsar la habilitación de espacios públicos adaptados para mascotas, 
fomentando su integración segura y cómoda en la comunidad.  

 

17.1.5. Diseñar e implementar un plan estratégico enfocado en la modernización y 
colocación de luminarias en calles y plazas públicas, promoviendo soluciones 
sostenibles y priorizando áreas con cobertura eléctrica limitada.  

 

17.1.6. Modernizar la infraestructura del rastro municipal, integrando sistemas 
innovadores que mejoren la seguridad laboral y los estándares de higiene.  

 

17.1.7. Transformar los panteones municipales mediante la mejora de accesos, 
caminos y áreas de descanso, la instalación de iluminación y la provisión de servicios 
básicos.  

 

17.1.8. Reconfigurar los espacios públicos con enfoque inclusivo, asegurando que sean 
accesibles para personas con discapacidad.  

 

17.1.9. Instalar basureros en puntos estratégicos del municipio, garantizando que sean 
fácilmente accesibles y contribuyendo a un entorno más limpio.  

 

17.1.10. Reestructurar los espacios de trabajo en el Palacio Municipal para optimizar la 
eficiencia operativa y fortalecer la calidad del servicio al público, priorizando el uso 
responsable y eficiente de los recursos financieros.  

 

17.1.11. Establecer programas regulares de mantenimiento y supervisión de la 
infraestructura pública, asegurando su correcto funcionamiento.  
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Estrategia   

17.2. Garantizar el acceso a servicios públicos de calidad, implementando soluciones 
modernas y que promuevan la sostenibilidad.  

 

Líneas de acción   

17.2.1. Establecer un plan integral de gestión del agua que incluya la modernización 
del sistema de abastecimiento, el tratamiento de aguas residuales, la restauración 
ecológica, la conservación del recurso hídrico y la búsqueda activa de nuevas fuentes 
de agua.  

 

17.2.2. Trabajar en alianza con la Comisión Federal de Electricidad para mejorar la 
cobertura y eficiencia de la red eléctrica, dando prioridad a las zonas con carencia de 
servicio e impulsando la adopción de energías renovables, como la solar.  

 

17.2.3. Implementar estrategias para maximizar la recaudación de impuestos 
municipales, empleando soluciones digitales, campañas de concientización, 
descuentos fiscales y la comunicación transparente sobre el destino de los recursos.  

 

17.2.4. Crear un plan integral para la gestión de residuos que contemple la renovación 
de la infraestructura, la implementación de sistemas de separación y reciclaje, y un 
enfoque estratégico en la capacitación y mejora continua del personal encargado de 
la recolección y tratamiento.  

 

Estrategia   

 
17.3. Promover el establecimiento de más áreas verdes y limpias en el municipio.  
  

 

Líneas de acción   

17.3.1. Implementar un plan municipal de limpieza, alineado con la estrategia estatal 
que destaca el papel de los servidores públicos como ejemplos en el cuidado y 
mantenimiento de los espacios públicos.  

 

17.3.2. Renovar el paisaje urbano y rural del municipio mediante un proyecto de 
reforestación sin precedentes.  

 

Meta   

Modernizar y hacer inclusiva la infraestructura  urbana y rural, asegurando que los 
espacios sean funcionales, seguros y sostenibles para todos los pobladores.  
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țṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ȡɅɾȡȓɅȡǍɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ 

 

Acción Insignia  Apoyo temporal a personas 
desempleadas  

Objetivo  
Implementar medidas de apoyo social para personas desempleadas, priorizando 
el suministro de alimentos básicos y la reducción o condonación de servicios 
públicos.    

Alineación   

ODS 

   

 

 
 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno 
para todas las personas en edad  
laboral, especialmente para los grupos 
históricamente vulnerados, facilitando  
su inserción en empleos alineados con 
las vocaciones económicas de los  
mercados laborales regionales y 
locales.   

Objetivo 3.1: Impulsar el empleo digno y 
el desarrollo económico para mejorar el 
ingreso y el bienestar de la población, 
especialmente de los grupos 
vulnerables.  

 

Estrategia 3.2.1 Promover mecanismos  
que aumenten la formalidad laboral  
para mejorar el bienestar de las  
familias mexicanas.  

Estrategia 3.1.1: Contribuir en la 
generación de oportunidades laborales 
dignas para todas y todos.   

Componente: Atención emergente al desempleo.  Dependencia Responsable   
 

Acciones 
Específicas  

AI17.1 Establecer programas de entrega 
de apoyos alimentarios.  
AI17.2 Implementar subsidios o 
condonaciones en servicios públicos 
municipales.  
AI17.3 Crear un padrón transparente de 
beneficiarios.  

Dirección de Desarrollo 
Social/Tesorería Municipal  
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Acción Insignia  Oficina de atención a emprendedores  
Objetivo  

Habilitar una oficina de atención para emprendedores que ofrezca información 
sobre financiamiento, capacitación, asistencia técnica y servicios adicionales para 
fortalecer sus proyectos.  

 

  

Alineación   

ODS 
  

 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 3.10: Promover el desarrollo 
de las cadenas de proveeduría para  
aumentar el contenido nacional en las 
fases productivas, con un enfoque  
especial en el fortalecimiento de las 
micro, pequeñas y medianas 
empresas.  

Objetivo 3.2: Promover la modernización 
de la economía, la formalización y el 
crecimiento de las  
empresas, de manera incluyente.  

 

Estrategia 3.10.3: Fomentar mejoras en 
la productividad y competitividad de 
las micro, pequeñas y medianas 
empresas, facilitando su integración 
en las cadenas globales de valor y 
suministro.  

Estrategia  3.2.2 Impulsar la creación y la 
formalización de las MIPYMES .  

 

Componente: Fomento al emprendimiento local.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI18.1 Crear la oficina municipal de atención 
a emprendedores.  
AI18.2 Ofrecer talleres de capacitación y 
asesoría técnica.  
AI18.3 Difundir convocatorias de 
financiamiento estatal y federal.  

Dirección de 
Desarrollo Económico  
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Acción Insignia  Áreas estratégicas de inversión  
Objetivo  

 Delimitar zonas estratégicas de inversión en Jiquipilco, otorgando beneficios 
fiscales a proyectos que generen empleo para cinco o más residentes.   

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo 3.9: Impulsar el crecimiento y 
desarrollo económico equilibrado 
entre todas las regiones del país con 
respeto a su diversidad para crear 
prosperidad compartida.  

Objetivo 3.3: Consolidar a la entidad 
como un polo de desarrollo económico, 
competitivo y con  
atracción de inversiones.  

 

 Estrategia 3.9.2 Impulsar la atracción 
de inversiones y aprovechar la 
relocalización de empresas que 
fomenten la transferencia tecnológica, 
el desarrollo local de la innovación y la 
protección de los derechos de 
propiedad industrial.  

Estrategia  3.3.2 Promocionar las ventajas 
competitivas de la entidad.  

 

Componente:  Incentivos para la inversión y empleo  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI19.1 Identificar y delimitar áreas 
estratégicas de inversión.  
AI19.2 Establecer un esquema de incentivos 
fiscales.  
AI19.3 Monitorear generación de empleos 
locales.  

Tesorería Municipal / 
Dirección de 

Desarrollo Económico.  
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Acción Insignia  Sello de autenticidad para productos 
locales  

Objetivo  

Establecer un sello de autenticidad para artesanías y productos 100% de 
Jiquipilco, promoviendo su difusión en redes oficiales y plataformas estatales.   

  
Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo 2.5: Garantizar el derecho a la 
cultura con enfoques de participación 
e inclusión, respetando la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones 
y expresiones, con pleno respeto a la 
libertad creativa.  

 
Objetivo 3.4: Fomentar el potencial 
turístico del Estado de México, de 
manera sostenible e incluyente,  
atendiendo la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y  
expresiones.  

 

Estrategia 2.5.4: Implementar acciones 
para fortalecer la memoria, la gestión  
comunitaria y la salvaguardia del 
patrimonio  biocultural de los pueblos 
indígenas,  afrodescendientes y 
comunidades  equiparables. Proveer 
apoyos a las y  los artesanos, con 
prioridad en  comunidades indígenas y  
afromexicanas, para desarrollar su  
capacidad productiva con pertinencia  
cultural.  

Estrategia  3.4.1: Promover actividades 
turísticas según el potencial de cada 
región.  

 

Componente: Promoción de identidad y productos 
locales.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI20.1 Diseñar el sello de autenticidad 
municipal.  
AI20.2 Registrar a productores y 
artesanos.  
AI20.3 Promocionar en plataformas 
estatales y digitales.  

Dirección de Desarrollo 
Económico / Dirección de 

Cultura  
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Acción Insignia  Oficina de apoyo al migrante  

Objetivo  

Establecer una oficina de apoyo al migrante dedicada a orientación en trámites, 
servicios, seguridad y envío de remesas.   

 
 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 2.2: Brindar atención integral 
a las personas en situación de 
vulnerabilidad en el territorio nacional, 
afectadas por emergencias derivadas  
de fenómenos sociales o naturales, 
garantizando su bienestar y derechos 
sociales con un enfoque humanista, 
empático y solidario.  

Objetivo 4.3:  Reducir las desigualdades 
enfrentadas por las personas 
pertenecientes a grupos vulnerables y 
abatir la incidencia en ellos.  

 

Estrategia 2.2.2: Reforzar la 
coordinación interinstitucional para 
brindar apoyo y protección a las 
personas migrantes en situación de 
vulnerabilidad social.  

Estrategia  4.3.7: Ampliar los servicios de 
atención de los migrantes mexiquenses, 
así como establecer  
acciones que mejoren sus condiciones.  

 

Componente: Atención y apoyo a migrantes.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI21.1 Crear una oficina municipal de 
atención al migrante.  
AI21.2 Brindar asesoría en trámites y 
programas estatales/federales.  
AI21.3 Implementar un canal digital de 
atención a migrantes.  

Secretaría del 
Ayuntamiento / Dirección 
de Atención Ciudadana.  
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Acción Insignia  Gobierno al servicio del pueblo 
(consultas ciudadanas)  

Objetivo  

Realizar procesos constantes de consulta ciudadana sobre servicios y trámites, 
mejorando la calidad de la gestión pública y la formación de servidores.   

 

Alineación   

ODS 

  

 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el 
desarrollo de una sociedad 
democrática, participativa, 
transparente y justa.  

Objetivo 1.1: Establecer un gobierno del 
pueblo y para el pueblo, cercano y 
confiable.  

 

Estrategia 1.1.1 Impulsar los espacios y 
mecanismos de participación social a  
fin de involucrar a la población en los 
asuntos públicos para mejorar sus 
comunidades y su entorno.  

Estrategia  1.1.1: Brindar una atención 
política de puertas abiertas y cercanía 
con la ciudadanía, así como con los 
diversos actores sociopolíticos para el 
fortalecimiento de la participación 
ciudadana.  

 

Componente: Consulta ciudadana y mejora 
continua.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI22.1 Establecer consultas periódicas 
sobre servicios municipales.  
AI22.2 Evaluar satisfacción ciudadana.  
AI22.3 Diseñar un programa de 
formación continua para servidores 
públicos.  

Dirección de Atención 
Ciudadana/  

Contraloría Municipal  
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Acción Insignia  Reforestación histórica e invernadero 
municipal  

Objetivo  

 Impulsar la reforestación de Jiquipilco mediante la construcción de un 
invernadero municipal y acciones de arborización en zonas urbanas y rurales.  

 

 

 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 1.1: Promover y fortalecer el 
desarrollo de una sociedad 
democrática, participativa, 
transparente y justa.  

Objetivo 2.2: Promover la conservación y 
restauración sostenible de los 
ecosistemas naturales.   

Estrategia 1.1.1 Impulsar los espacios y 
mecanismos de participación social a  
fin de involucrar a la población en los 
asuntos públicos para mejorar sus 
comunidades y su entorno.  

Estrategia  2.2.2: Restaurar los 
ecosistemas degradados y promover su 
recuperación, protegiendo la 
biodiversidad y los servicios 
ecosistémicos.  

 

Componente: Reforestación y sustentabilidad.  Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI23.1 Construir el invernadero 
municipal.  
AI23.2 Implementar programas de 
arborización urbana y rural.  
AI23.3 Promover educación ambiental 
comunitaria.  

Dirección de Medio 
Ambiente  
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Acción Insignia  Ecoturismo en presas y mariposa 
monarca  

Objetivo  

Gestionar proyectos ecoturísticos en las presas de El Jabalí y Verde, así como 
conservación de la mariposa monarca, garantizando viabilidad ambiental y 
sostenibilidad financiera.  

 

 

 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 3.11: Fomentar el desarrollo 
turístico para promover un 
crecimiento regional y comunitario 
sostenible, garantizando una 
distribución equitativa de sus 
beneficios.  

Objetivo 3.4: Fomentar el potencial 
turístico del Estado de México, de 
manera sostenible e incluyente,  
atendiendo la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y 
expresiones.  

 

 Estrategia 3.11.3: Fomentar un 
desarrollo turístico sostenible que 
garantice el uso responsable del 
territorio y los recursos naturales.  

Estrategia  3.4.1: Promover actividades 
turísticas según el potencial de cada 
región.  

 

Componente: Desarrollo ecoturístico sustentable.  Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI24.1 Elaborar plan maestro de 
ecoturismo.  
AI24.2 Desarrollar infraestructura 
mínima en presas y zonas de 
observación  
AI24.3 Vincular proyectos con 
comunidades locales para beneficio 
económico.  

Dirección de Desarrollo 
Económico / Dirección de 

Medio Ambiente.  
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Acción Insignia  Rehabilitación y modernización de 
vialidades  

Objetivo  

Diseñar e implementar un proyecto integral de rehabilitación y modernización 
de vialidades en Jiquipilco para mejorar la movilidad, reducir riesgos y fortalecer 
el acceso a servicios esenciales.  

 

 

 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 3.7: Mejorar la movilidad de 
personas y mercancías en todo el  
territorio nacional y transfronterizo, 
incrementando la competitividad del 
país mediante la consolidación de una 
red intermodal de infraestructura para 
un transporte eficiente, sostenible y 
seguro.  

Objetivo 3.6: Brindar una movilidad 
segura, digna y eficiente.  

 

Estrategia 3.7.2 Fomentar la 
construcción, modernización y 
conservación de la infraestructura de 
transporte para garantizar la 
movilidad de personas, bienes, 
servicios y turistas nacionales e 
internacionales, asegurando 
condiciones de seguridad vial, 
acces ibilidad, eficiencia, sostenibilidad, 
calidad, inclusión e igualdad.  

Estrategia  3.6.2: Modernizar la 
infraestructura de conectividad al 
interior del Estado de México  

 

Componente: Infraestructura vial.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI25.1 Diagnosticar y priorizar vialidades 
deterioradas.  
AI25.2 Ejecutar obras de rehabilitación y 
modernización.  
AI25.3 Garantizar accesibilidad a 
servicios básicos y productivos.  

Dirección de Obras 
Públicas  
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Acción Insignia  Cooperativa municipal de hongos  
Objetivo  

 Impulsar la creación de una cooperativa municipal para la producción de 
hongos con prácticas sostenibles y estándares de calidad internacional.  

 

 

 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 3.2: Promover el trabajo digno 
para todas las personas en edad  
laboral, especialmente para los grupos 
históricamente vulnerados, facilitando  
su inserción en empleos alineados con 
las vocaciones económicas de los  
mercados laborales regionales y 
locales.  

Objetivo 3.1: Impulsar el empleo digno y 
el desarrollo económico para mejorar el 
ingreso y el bienestar de la población, 
especialmente de los grupos 
vulnerables.  

 

Estrategia 3.2.8 Apoyar el desarrollo de 
cooperativas y otros organismos del  
sector social que generen bienes y 
servicios, ampliando las opciones de 
empleo digno y bien remunerado para 
las familias.  

Estrategia  3.1.1: Contribuir en la 
generación de oportunidades laborales 
dignas para todas y todos.  

 

Componente:  Producción agroalimentaria 
sostenible.  

Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI26.1 Constituir legalmente la 
cooperativa municipal.  
AI26.2 Capacitar a productores en 
prácticas sostenibles.  
AI26.3 Establecer canales de 
comercialización nacional e 
internacional.  

Dirección del 
Campo/Dirección de 

Desarrollo Económico  

 

 

 

 

 

 

 

 



  

ᶯᶶᶰ 
 

 

ȡṣ !ɅǎȺȡɾȡɾ ɳɶɐɾɳǸǪʌȡʬɐ 

Para el 2030, Jiquipilco habrá avanzado significativamente en la 
formalización de su mercado laboral, garantizando que al menos la mitad 
de su población ocupada cuente con empleos bien remunerados y con 
acceso a la seguridad social.  

Este proceso contribuirá al fortalecimiento de la economía local, 
impulsando un incremento en la participación del municipio en el PIB  de 
la Región 12 y del Estado de México. Además, se consolidarán las 
vocaciones productivas estratégicas del municipio y se establecerán 
alianzas con los municipios circundantes para ampliar los mercados de 
comercialización y fortalecer la competitividad r egional.  

 Se prevé un ecosistema empresarial dinámico, en el que un mayor 
número de microempresarios desarrollen proyectos innovadores que 
generen bienestar para las familias Jiquipilquenses.  

El municipio se consolidará como un referente de eficiencia administrativa 
para empresarios e inversionistas, con un sistema de gestión 100 por 
ciento digital que agilizará la apertura y operación de negocios. Este 
entorno favorable incentivará la atracció n de inversión privada y la 
diversificación de actividades económicas.  

De manera responsable y planificada, el municipio evolucionará de una 
baja afluencia turística a convertirse en un destino ecoturístico de 
importancia regional y estatal, aprovechando su riqueza histórica, cultural 
y gastronómica. En 2030, el sector turíst ico representará un pilar clave en 
la generación de empleo y el sustento de numerosas familias.  

En materia de infraestructura, Jiquipilco experimentará mejoras 
sustanciales. Los mercados y tianguis estarán mejor organizados, con 
condiciones óptimas de higiene y operatividad. Los espacios públicos, 
como parques y jardines, serán rehabilitados y manten idos en óptimo 
estado, promoviendo la cohesión social y el esparcimiento.  

Asimismo, los rastros serán modernizados con tecnología avanzada y 
mejor infraestructura, asegurando procesos eficientes y alineados co n 
estándares de calidad e higiene. En términos de movilidad, la mayor parte 
de los caminos contarán con recubrimientos adecuados, se ampliarán las 



  

ᶯᶶᶱ 
 

rutas de transporte con unidades más modernas y se reestructurarán las 
vialidades para fomentar el uso de la bicicleta. Estas acciones permitirán 
una reducción sustancial de los accidentes viales en el municipio.  

El acceso a la conectividad digital será universal. Para 2030, ningún 
estudiante carecerá de acceso a internet de alta velocidad para el 
desarrollo de sus actividades académicas, y el municipio habrá extendido 
la cobertura de conectividad a un mayor número  de espacios públicos 
estratégicos.  

Jiquipilco se posicionará en 2030 como un modelo de productividad 
agropecuaria sustentada en prácticas innovadoras y sostenibles. El acceso 
a recursos financieros y asistencia técnica se expandirá, aumentando la 
competitividad de los productores locales.  

A nivel estatal, el municipio será reconocido por la excelencia de sus 
productos agrícolas y su especialización en la producción de hongos y 
pulque, lo que impulsará los ingresos del sector rural. Paralelamente, la 
actividad acuícola crecerá significativam ente, contribuyendo al desarrollo 
económico regional y diversificando las fuentes de ingreso de las familias 
del municipio.  

Para que este escenario se materialice, es esencial preservar la estabilidad 
macroeconómica que el país ha mantenido en los últimos años, evitando 
distorsiones que puedan afectar el funcionamiento de los mercados. Esto 
exige una gestión prudente de la polí tica monetaria y fiscal, así como la 
continuidad de un entorno favorable para la inversión, promovido tanto 
por el Gobierno Federal como por el Estatal.  

Paralelamente, resulta prioritario impulsar la formación y especialización 
del talento joven en el municipio, en estrecha colaboración con las 
autoridades Federales y Estatales. Iniciativas como Jóvenes Construyendo 
el Futuro ya operan en esta dirección, f acilitando la integración de nuevas 
generaciones al ámbito laboral y fortaleciendo sus capacidades.  

En materia de infraestructura, es fundamental incrementar los ingresos 
municipales para atender necesidades críticas, particularmente la 
rehabilitación y modernización de la red vial. Durante años, la falta de 
mantenimiento ha generado un deterioro severo en la mayoría de los 
caminos, lo que representa un reto significativo. No obstante, mediante 
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una estrategia coordinada con instancias Federales y Estatales, así como 
un enfoque de trabajo comprometido, es posible revertir esta situación y 
mejorar la conectividad del municipio.  

Para lograr los objetivos planteados, resulta clave impulsar la cultura 
emprendedora. Se trabaja en garantizar el acceso a insumos, capacitación 
y tecnología que fortalezcan la competitividad de los negocios locales, al 
mismo tiempo que se desarrollan estr ategias innovadoras para expandir 
su alcance en nuevos mercados y consolidar su identidad como productos 
representativos de Jiquipilco .  

Asimismo, se promueve un espíritu de colaboración comunitaria, 
convencidos de que el trabajo conjunto generará mayores oportunidades 
económicas y un desarrollo más equitativo para todos.  

Tema  
Situaciones 
prioritarias  

de atención  

Acción 
Estratégica  

Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

Impulso al 
empleo digno y 
al desarrollo 
económico  

Apoyo temporal 
para personas 
desempleadas  

Implementación 
de medidas de 
apoyo temporal  

Reducción del 
desempleo, 
particularmente, 
de grupos 
vulnerables  

Persiste el 
desempleo, 
aumenta la 
informalidad y 
migración laboral  

 
 
 
Construcción de 
entornos 
competitivos  
y 
aprovechamien t o 
de la  
relocalización de 
las cadenas de 
valor  
 
 
 
 
 
 
 
 

Atención a 
emprendedores  

Habilitar 
oficina de 
atención para 
proporcionar 
información 
relevante sobre 
financiamiento 
y servicios  

Se fortalecen los 
emprendimientos 
locales, se genera 
empleo y se 
consolida la 
competitividad 
del municipio  

Los emprendedores 
siguen enfrentando 
obstáculos para 
acceder a servicios y 
recursos  

Áreas estratégicas 
de inversión  

Otorgar 
beneficios 
fiscales a 
proyectos que 
generen 
empleos para 
los habitantes 
del municipio  

Desarrollo 
económico local, 
generación de 
empleos formales 
y el municipio se 
consolida como 
territorio 
competitivo  

Los proyectos 
contratan mano de 
obra externa, lo que 
implica que no se 
generen nuevos 
empleos, con ello, no 
existen beneficios 
visibles para los 
habitantes del 
municipio  
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Tema  
Situaciones 
prioritarias  

de atención  

Acción 
Estratégica  

Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

 
 
 
 
 
 
Construcción de 
entornos 
competitivos  
y 
aprovechamien t o 
de la  
relocalización de 
las cadenas de 
valor   

Difusión de 
productos y 
artesanías 

realizadas en el 
municipio  

Establecer un 
sello de 
autenticidad, 
difusión y 
presencia en 
plataformas 
comerciales 
del Gobierno 
del Estado de 
México  

Los productores y 
artesanos 
aumentan sus 
ventas y 
visibilidad, 
convirtiéndose en 
motor económico  

Artesanos y 
productores 
continúan 
circulando sin 
distintivo propio, lo 
que genera pérdida 
de valor comercial y 
cultural  

Apoyo a 
migrantes  

Instalar una 
oficina de 
orientación 
para trámites, 
servicios y 
opciones de 
envío de 
remesas  

Se reduce la 
vulnerabilidad de 
los migrantes y 
sus familias  

Los migrantes 
enfrentan 
obstáculos 
significativos en el 
acceso a trámites y 
servicios  

Mejora 
regulatoria  

Mejorar la 
prestación de 

servicios y 
trámites públicos  

Se realiza una 
consulta 
ciudadana 
para identificar  
la eficacia y 
eficiencia de 
servicios y 
trámites  

Se reducen 
tiempos de 
atención a la 
población y se 
simplifican 
trámites, 
mejorando 
sustancialmente 
la experiencia de 
la población  

Los servicios y 
trámites siguen 
siendo burocráticos, 
no se sistematizan, 
con ello, se pierde 
competitividad 
administrativa  

Fomento al 
turismo  

Reforestación  

Impulsar la 
reforestación 
de zonas 
naturales, así 
como de 
espacios 
urbanos  

Se generan 
espacios verdes 
con beneficios 
ambientales y 
económicos a 
largo plazo  

Las áreas verdes se 
degradan, por lo que 
se limita su 
contribución al 
desarrollo 
económico  

Proyectos 
ecoturísticos  

Impulsar la 
gestión de 
proyectos en 
las presas de el 
Jabalí y Verde, 
así como la 
conservación 
de la mariposa 
monarca  

Se fortalece la 
economía local 
con la 
implementación  
del turismo 
responsable  

Actividad turística se 
vuelve insostenible y 
se debilita el entorno 
natural  
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Tema  
Situaciones 
prioritarias  

de atención  

Acción 
Estratégica  

Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

Infraestructura 
pública  

Deterioro de 
vialidades  

Rehabilitación 
y 
modernización 
de vialidades  

Mejora la 
movilidad de la 
población, se 
reduce el tiempo 
de traslado, y se 
fortalece la 
calidad de vida de 
los habitantes  

Movilidad deficiente, 
incremento de 

accidentes y 
limitación de acceso 
a servicios públicos  

Desarrollo 
agrario y 

dignificación del 
campo  

Cooperativa 
municipal para la 
producción de 
hongos  

Implementació
n de prácticas 

de cultivo 
sostenible  

Se fortalece la 
competitividad 
local y se facilita la 
comercialización 
en mercados 
internacionales  

La producción 
enfrenta dificultades 

y no logra 
consolidarse en 

mercados 
internacionales  

Movilidad segura 
y de calidad  

Deterioro de 
vialidades  

Rehabilitación 
y 
modernización 
de vialidades  

Mejora la 
movilidad de la 
población, se 
reduce el tiempo 
de traslado, y se 
fortalece la 
calidad de vida de 
los habitantes  

Movilidad deficiente, 
incremento de 

accidentes y 
limitación de acceso 
a servicios públicos  

Infraestructura 
urbana y rural  

Falta de espacios 
públicos de 
calidad para 
recreación y 
convivencia 
comunitaria  

Desarrollar y 
rehabilitar 
parques, plazas 
y áreas 
deportivas con 
criterios de 
accesibilidad 
universal  

Comunidades 
cohesionadas con 
espacios públicos 
seguros, 
inclusivos y bien 
equipados  

Deterioro del tejido 
social por carencia 

de espacios de 
encuentro y 
recreación  

Limitada 
cobertura de 

servicios básicos 
en comunidades 

rurales (agua, 
drenaje, energía)  

Ampliar y 
modernizar 
redes de agua 
potable, 
drenaje y 
electrificación 
con energías 
limpias  

Cobertura 
universal de 
servicios básicos 
en áreas rurales 
con estándares de 
calidad y 
sostenibilidad  

Brecha creciente en 
calidad de vida entre 

zonas urbanas y 
rurales  
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Ȳṣ >ɶȡʌǸɶȡɐɾ ȓǸɅǸɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ 

Tema  Indicador  
Unidad de 

medida  
Referencia  

Impulso al empleo 
digno y al desarrollo 

económico  

PEA Porcentaje  
INEGI  

Población ocupada  Porcentaje  

Puestos de trabajo formales  
Número de 

puestos  IMSS 

Construcción de 
entornos competitivos y 
aprovechamiento de la 

relocalización de las 
cadenas de valor  

Índice Municipal de Actividad 
Económica (IMAE)  

Millones de 
pesos  

IGECEM  

Unidades económicas  Unidades  INEGI  

Remesas  Millones de 
dólares  

Banxico  

Trámites y servicios gestionados  Número  INEGI  

Fomento al turismo  PIB turístico  Millones de 
pesos  

Secretaría de 
Turismo  

Desarrollo agrario y 
dignificación del campo  

PIB primario  
Millones de 

pesos  IGECEM  

Superficie sembrada y cosechada  hectáreas  SIAP 

Movilidad segura y de 
calidad  

Red de caminos  Kilómetros  

INEGI  Accidentes de tránsito  Número  

Acceso a internet  Viviendas  

Infraestructura urbana 
y rural  

Asistentes a parques públicos  Personas  Municipio  

Cobertura de servicios básicos  Miles de 
personas  INEGI  

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).  

 

 



  

ᶯᶶᶶ 
 

MȲǸ ᶲṣ =ȡǸɅǸɾʌǍɶ ɾɐǪȡǍȺ Ṧ>ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǍʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ 
ȓɶʔɳɐɾ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ʬʔȺɅǸɶǍǩȡȺȡǱǍǱṦ 

Ǎṣ >ɐɃǩǍʌǸ Ǎ ȺǍ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ɶǸǱʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ǪǍɶǸɅǪȡǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ 

La pobreza es un problema grave que impacta a diversos sectores de la 
población impidiéndoles llevar una vida digna al restringir su acceso a 
servicios básicos como educación, salud, vivienda y alimentación.  

Según el Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social 
(CONEVAL) , esta condición no solo vulnera la dignidad de las personas, 
también limita sus derechos y libertades fundamentales al dificultar su 
plena integración social.  

La falta de acceso a servicios esenciales perpetúa un ciclo de desigualdad 
que afecta tanto a individuos como a comunidades, agravando la 
exclusión y minando las oportunidades de desarrollo.  

En 2020, en el Estado de México, aproximadamente 8 millones 424  mil 500  
personas vivían en con d ición  de pobreza, que representaba el 4 8.9 por 
ciento  de la población total de la entidad, destacándose como uno de los 
estados con mayor número de personas afectadas por esta condición a 
nivel nacional  (CONEVAL, 2020).  

Además , poco más de un millón 400 mil  mexiquenses, es decir, el 8.2 por 
ciento  de la población , se encontraba en condiciones de pobreza extrema, 
enfrentando carencias severas en aspectos como alimentación, salud y 
acceso a servicios básicos.  

En el mismo año , en Jiquipilco, 58 mil 010 personas vivían en situación de 
pobreza, siete de cada diez habitantes del municipio , y 15 mil 918 personas 
se encontraban en condiciones de pobreza extrema, el 19.6  por ciento  de 
la población total. Estos datos reflejan la magnitud del desafío que 
enfrenta el gobierno municipal de Jiquipilco en términos de mejorar el 
acceso a servicios básicos y reducir las profundas carencias que afectan a 
una parte significativa de sus habitantes.  

 



  

ᶯᶶᶷ 
 

æɐǩȺǍǪȡɑɅ ǸɅ ɳɐǩɶǸʽǍṞ ɳɐǩɶǸʽǍ ɃɐǱǸɶǍǱǍ ʳ ɳɐǩɶǸʽǍ ǸʲʌɶǸɃǍṞ MɾʌǍǱɐ 
ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ʳ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: CONEVAL (2020), Medición de la pobreza y Medición de la pobreza a nivel 
municipio.   

De acuerdo con el CONEVAL (2019), se considera que una persona se 
encuentra en situación de pobreza multidimensional cuando no puede 
garantizar el ejercicio de al menos uno de sus derechos para el desarrollo 
social.  

Estos derechos incluyen el acceso a una educación de calidad, a servicios 
de salud, a la seguridad social, a condiciones adecuadas de vivienda, así 
como a servicios básicos en el hogar y a una alimentación nutritiva y de 
calidad. Adicionalmente, esta perso na presenta ingresos insuficientes 
para adquirir los bienes y servicios necesarios para satisfacer sus 
necesidades fundamentales.  

De acuerdo con la medición de pobreza a nivel municipal (CONEVAL 
2020), en Jiquipilco las niñas, niños y adolescentes eran el grupo con el 
mayor número de personas en situación de pobreza, que correspondía a 
21 mil 989 Jiquipilquenses, el 37.9 por ciento d el total de personas pobres 
en el municipio.  

 

 

48.9%
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æɐǩȺǍǪȡɑɅ ɳɐɶ ȡɅǱȡǪǍǱɐɶ ǱǸ ǪǍɶǸɅǪȡǍ ɾɐǪȡǍȺ 
MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ʳ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: CONEVAL (2020), Medición de la pobreza y Medición de la pobreza a nivel 
municipio.  
æɐǩȺǍǪȡɑɅ ǸɅ ɾȡʌʔǍǪȡɑɅ ǱǸ ɳɐǩɶǸʽǍ ɳɐɶ ȓɶʔɳɐɾ ǱǸ ǸǱǍǱ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ 

ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: CONEVAL  (2020), Medición de la pobreza a nivel municipio.  

Grado de marginación  

De acuerdo con información del Consejo Nacional de Población 
(CONAPO), en 2020 Jiquipilco registró un grado de marginación de 54.8, 
ǪȺǍɾȡȒȡǪǍǱɐ ǪɐɃɐ ẌǩǍȲɐẍṣ De los 18 municipios que conforman la Zona IV 
Norte, cuatro presentaron un grado de marginación alto (Villa Victoria, San 
José del Rincón, Morelos y San Felipe del Progreso), mientras que otros 
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cuatro fueron clasificados con un grado medio (Acambay de Ruíz 
Castañeda, Aculco, Villa del Carbón y Chapa de Mota). Ningún municipio 
ǱǸ ǸɾʌǍ ʽɐɅǍ ɳɶǸɾǸɅʌɑ ʔɅ ȓɶǍǱɐ ǱǸ ɃǍɶȓȡɅǍǪȡɑɅ ẌɃʔʳ ǩǍȲɐẍṣ 

Para mejorar estas condiciones, resulta crucial fomentar la colaboración 
intermunicipal y regional, implementando estrategias conjuntas que 
impulsen el desarrollo económico, social y educativo  de la zona . 

gɶǍǱɐ ǱǸ ɃǍɶȓȡɅǍǪȡɑɅ ǸɅ Ⱥɐɾ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐɾ ǱǸ ȺǍ įɐɅǍ uĞ ̧ ɐɶʌǸṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 

Fuente: CONAP O (2020), Índice de Marginación por Municipio.  

Por lo anterior, l a lucha contra la pobreza requiere abordar y reducir las 
carencias sociales con el fin de mejorar las condiciones de vida y el 
bienestar de la población de Jiquipilco.  Es esencial considerar las 
situaciones específicas de cada grupo, promoviendo un enfoque integral 
que facilite el acceso equitativo e igualitario a oportunidades en áreas 
como educación, salud, vivienda, alimentación, empleo y seguridad social.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR SOCIAL "COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

      

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

1.1, 1.2, 1.3, 1.4, 1.5, 2.1, 2.2, 3.4, 3.8, 10.2, 
11.1, 11.2, 17.1, 17.17 

 

Combate a la pobreza y reducción de carencias sociales   

Objetivo   

18. Reducir la pobreza en el municipio y garantizar el ejercicio pleno de los derechos 
sociales de las y los habitantes de Jiquipilco, promoviendo su desarrollo humano y 
contribuyendo así a su bienestar integral.  

 

Estrategia   

18.1. Impulsar programas, proyectos y acciones de desarrollo social orientados a 
mejorar el bienestar de las personas en situación de vulnerabilidad, pobreza, carencias 
sociales y marginación.  

 

Líneas de acción   

18.1.1. Reforzar la coordinación con el Gobierno Federal y Estatal para atender las 
necesidades sociales de la población de Jiquipilco mediante la implementación 
efectiva de programas de desarrollo social y bienestar.  

 

18.1.2. Favorecer el acceso a una alimentación nutritiva y de calidad para las personas 
en situación de vulnerabilidad, fortaleciendo su salud y bienestar.  

 

18.1.3. Expandir la infraestructura de servicios públicos y mejorar la conectividad 
territorial para reducir las desigualdades y fomentar el desarrollo integral del 
municipio.  

 

18.1.4. Gestionar e impulsar los procesos institucionales y presupuestarios necesarios 
para aumentar los recursos asignados a los programas de apoyo social.   

 

Meta   

Reducir la pobreza y las carencias sociales en Jiquipilco mediante estrategias 
integrales que mejoren el acceso a servicios básicos y fortalezcan el desarrollo humano 
de su población.  

 

 

ǩṣ ¶ʔȲǸɶǸɾ ǪɐɅ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ȡɅʌǸȓɶǍȺ 

Las mujeres y niñas en situación de pobreza son más vulnerables a la 
explotación sexual y a la trata de personas. Quienes sufren violencia 
doméstica enfrentan más dificultades para escapar debido a la falta de 
ingresos.  



  

ᶯᶷᶱ 
 

La pobreza de las mujeres se agrava por la discriminación laboral, el acceso 
limitado a recursos financieros y los estereotipos que restringen su 
participación en la educación, el empleo y la toma de decisiones, además 
de aumentar su carga de trabajo no re munerado en el hogar 
(ONUMUJERES,  2014). 

Según datos del Censo de Población y Vivienda (INEGI , 2021b), en 
Jiquipilco había 40 mil 362 mujeres , que representaba el 52.5 por ciento de 
la población total del municipio. Entre las mujeres, el grupo quinquenal 
con la mayor proporción era  el de 10 a 14 años, seguido por el de 15 a 19 
años; entre ambos grupos concentraban prácticamente el 20 por ciento 
de la población femenina en el municipio.  

De acuerdo con datos de la medición de pobreza a nivel municipal del 
CONEVAL (2020), en Jiquipilco, había  un total de 30 mil 264 mujeres en  
situación de pobreza,  equivalente al 71.5 por ciento de la población 
femenina  del municipio , durante 2020 . Del mismo modo, 31 mil 193 
mujeres percibían un ingreso inferior a la línea de pobreza.  

En cuanto a carencias sociales, nueve de cada 10 mujeres no contaba con 
acceso a la seguridad social, el 44.8 por ciento carecía de acceso a una 
alimentación sana y el 32.3 por ciento no contaba con acceso a servicios 
de salud . 

uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǪǍɶǸɅǪȡǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍɾ ɃʔȲǸɶǸɾ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

Pobreza  

Población en condición de pobreza  71.5% 

Indicadores de Carencia Social  

Población con carencia por rezago educativo  19.2% 

Población con carencia por acceso a los servicios de 
salud  32.3% 

Población con carencia por acceso a la seguridad 
social  84.1% 

Población con carencia por calidad y espacios de la 
vivienda  

10.3% 

Población con carencia por acceso a los servicios 
básicos en la vivienda  31.8% 



  

ᶯᶷᶲ 
 

Población con carencia por acceso a la 
alimentación  

44.8%  

Bienestar social  
Población con ingreso inferior a la línea de pobreza 
por ingresos  73.6% 

Fuente: CONEVAL (2020), Medición de la pobreza por grupos poblacionales a escala 
municipal.  

Por lo anterior, la formulación e implementación de políticas de bienestar 
con perspectiva de género debe enfocarse en las mujeres, eje central de 
la política social actual. Las intervenciones gubernamentales deben 
reducir la pobreza y carencias de este se ctor a través de programas que 
aumenten sus ingresos, garanticen derechos sociales y promuevan su 
autonomía y empoderamiento, además de implementar mecanismos 
para prevenir la violencia de género . 

Instrumentación estratégica  

BIENESTAR SOCIAL "COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

       

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

1.1, 1.2, 1.3, 3.7, 4.1, 4.3, 4.4, 5.1, 5.2, 5.5, 
5.a, 10.2, 16.3, 17.17 

 

Mujeres con bienestar integral   

Objetivo   

19. Promover el bienestar integral y el empoderamiento de las mujeres en situación de 
pobreza y vulnerabilidad en Jiquipilco, fortaleciendo su desarrollo personal, social y 
económico.  

 

Estrategia   

19.1. Promover programas, proyectos y acciones de desarrollo social que permitan a las 
mujeres de Jiquipilco en situación de pobreza y vulnerabilidad mejorar su calidad de 
vida y nivel socioeconómico.  

 

Líneas de acción   

19.1.1. Fomentar iniciativas de desarrollo social orientadas a incrementar el ingreso 
económico de las mujeres del municipio, fortaleciendo su autonomía financiera.  

 

19.1.2. Establecer mecanismos de vinculación institucional transversal que faciliten el 
acceso a servicios asistenciales y de capacitación para el desarrollo de proyectos 
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productivos, promoviendo el bienestar y desarrollo integral de las mujeres de 
Jiquipilco.  

19.1.3. Implementar mecanismos que garanticen a todas las mujeres del municipio 
acceso equitativo y oportuno a servicios de asistencia legal y jurídica para atender 
cualquier asunto que requieran.  

 

19.1.4. Coordinar acciones con instancias Federales y Estatales para canalizar 
eficazmente a las mujeres en casos de violencia de género, priorizando el seguimiento 
y la protección de sus derechos.  

 

19.1.5. Impulsar estrategias que garanticen el ingreso, la permanencia y la conclusión 
de la trayectoria escolar de las mujeres del municipio, desde la educación inicial hasta 
la educación superior.  

 

19.1.6. Diseñar e implementar acciones que incrementen el acceso de las mujeres a 
servicios de salud, con especial énfasis en aquellas que se encuentran en situación de 
vulnerabilidad.  

 

19.1.7. Promover la profesionalización y la certificación laboral de las mujeres, 
ampliando sus oportunidades de acceder a empleos dignos, bien remunerados, en 
condiciones de equidad.  

 

Meta   

Impulsar el bienestar y la autonomía de las mujeres de Jiquipilco mediante acciones 
integrales que fortalezcan su desarrollo social, educativo, económico y su acceso a 
derechos fundamentales.  

 

Ǫṣ !ʌǸɅǪȡɑɅ Ǎ ȓɶʔɳɐɾ ʬʔȺɅǸɶǍǩȺǸɾ  

Atención integral a niñas, niños, adolescentes y jóvenes  

De acuerdo con datos del Censo de Población y Vivienda (INEGI 202 1b), en 
Jiquipilco había  28 mil 003 niñas, niños y adolescentes de cero a 17 años, 
que representaron el 36 .4 por ciento de la población total del municipio, 
siendo este el segundo grupo poblacional más amplio. Por otro lado, los 
jóvenes de 18 a 29 años constituyeron el 20  por ciento de la población con 
un total de 15  mil 350 personas.  

Según estimaciones del CONEVAL, en 2020  ocho de cada 10 niñas, niñas y 
adolescentes ( NNA ) en Jiquipilco vivían en situación de pobreza. La 
carencia más generalizada entre este grupo fue la falta de acceso a la 
seguridad social, afectando a nueve de cada diez. Además, el 48.3  por 
ciento de los NNA padeció de carencia alimentaria, lo que comprometió 
su acceso a una alimentación saludable.  

Por otra parte, el 31.8  por ciento  enfrentó deficiencias en servicios básicos 
dentro de sus hogares, mientras el 31.2  por ciento  careció de acceso a 
servicios de salud, lo que evidenciaba múltiples dimensiones de 
vulnerabilidad que afectó a la niñez  del  municipio.  
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uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǪǍɶǸɅǪȡǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍɾ ɅȡɏǍɾṞ Ʌȡɏɐɾ ʳ 
ǍǱɐȺǸɾǪǸɅʌǸɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

Pobreza  
Población en condición de pobreza  76.0% 

Indicadores de Carencia Social 2020  

Población con carencia por rezago educativo  7.4% 

Población con carencia por acceso a los servicios de salud  31.2% 

Población con carencia por acceso a la seguridad social  90.0%  
Población con carencia por calidad y espacios de la 
vivienda  12.7% 

Población con carencia por acceso a los servicios básicos 
en la vivienda  

31.8% 

Población con carencia por acceso a la alimentación  48.3% 

Bienestar social  
Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por 
ingresos  

78.0% 

Fuente: CONEVAL (2020), Medición de la pobreza por grupos poblacionales a escala 
municipal.  

Por su parte, el 70.6 por ciento de los jóvenes de 18 a 29 años en Jiquipilco 
se encontraban en situación de pobreza, y el 71.8 por ciento de  estos  tuvo 
ingresos por debajo de la línea de pobreza. La carencia social más común 
en este grupo fue el acceso a la seguridad social, afectando al 92.7 por 
ciento de los jóvenes, seguida por la falta de acceso a los servicios de salud 
con un 4 0.8 por ciento.  

 
uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǪǍɶǸɅǪȡǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ȲɑʬǸɅǸɾ ǸɅ 

¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

Pobreza  
Población en condición de pobreza  70.6% 

Indicadores de Carencia Social  

Población con carencia por rezago educativo  12.4% 

Población con carencia por acceso a los servicios de 
salud  40.8%  

Población con carencia por acceso a la seguridad 
social  92.7% 

Población con carencia por calidad y espacios de la 
vivienda  

10.4% 

Población con carencia por acceso a los servicios 
básicos en la vivienda  

30.9% 
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Población con carencia por acceso a la alimentación  40.5% 

Bienestar social  

Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por 
ingresos  

71.8% 

Fuente:  CONEVAL (2020), Medición de la pobreza por grupos poblacionales a escala 
municipal.  

Del mismo modo, el 7.4 por ciento de los NNA  y el 12.4 por ciento de los 
jóvenes  presentaron rezago educativo 10 en el municipio,  por lo que es 
fundamental analizar el indicador de asistencia escola r. 

Según datos del INEGI (202 1b), en Jiquipilco , el 16.7 por ciento de la 
población infantil de 3 a 9 años, es decir, un mil 816 niñas y niños, no 
asistieron a la escuela,  cifra inferior en 2.8 puntos porcentuales al 
registrado a nivel estatal, el cual fue del 19.5 por ciento.  

Por su parte, entre los adolescentes de 10 a 19 años , el 23 por  ciento,  
equivalente a 3 mil 630 adolescentes , no formaba  parte del sistema 
educativo . Adicionalmente, el 87.5 por ciento de los jóvenes de 20 a 29 años  
no tenía  presencia en el sistema educativo.  

La falta de asistencia escolar regular puede generar consecuencias 
negativas que trascienden el ámbito educativo, como el rezago en el 
aprendizaje y la disminución de habilidades básicas, lo que limita las 
oportunidades laborales en el futuro. Además, esta  situación aumenta el 
riesgo de exclusión social y marginación al dificultar la integración de los 
individuos en la vida comunitaria.  

Asimismo, la niñez, la adolescencia y la juventud representan etapas 
críticas en el desarrollo humano, en las que se producen transformaciones 
profundas en los aspectos físico, emocional y cognitivo.  

 

 

 
10 Población de tres a 21 años que no cuenta con la educación obligatoria y no asiste a un 
centro de educación formal.  
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>ɐɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǍɾȡɾʌǸɅǪȡǍ ǸɾǪɐȺǍɶ ǸɅ ɅȡɏǍɾṞ ɅȡɏɐɾṞ ǍǱɐȺǸɾǪǸɅʌǸɾ ʳ 
ȲɑʬǸɅǸɾṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 

Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Durante estos periodos, los individuos enfrentan cambios en su cuerpo, así 
como en la manera de percibir el mundo y de relacionarse con los demás. 
Por ello, es esencial proporcionarles una atención integral que abarque 
aspectos psicosociales, emocionales y  sexuales, con el fin de promover un 
desarrollo saludable y prevenir problemas a largo plazo.  

La atención psicosocial implica ofrecer un entorno seguro y de apoyo 
donde los jóvenes puedan expresarse libremente y recibir orientación 
adecuada. Esto abarca ayudarles a gestionar el estrés asociado con la 
presión académica, social y familiar, así como a  enfrentar los desafíos 
relacionados con la búsqueda de su identidad y el desarrollo de su 
autoestima. También se trata de brindarles herramientas para la toma de 
decisiones responsables, fomentando la autonomía y el pensamiento 
crítico.  

En el ámbito emocional, es importante acompañarlos en la gestión de sus 
emociones como la ansiedad, el enojo o la tristeza, que pueden 
intensificarse durante estas etapas. El desarrollo de habilidades para la 
regulación emocional contribuye a mejorar su bi enestar y los prepara para 
enfrentar las adversidades de la vida con mayor resiliencia.  
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19.5%

83.30%
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80.0%

19.9%
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23.0%19.0%
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Es fundamental ofrecer apoyo especializado a quienes enfrentan 
situaciones difíciles como el abuso, el acoso, la violencia o problemas 
familiares graves. Una intervención temprana y adecuada puede marcar 
una diferencia significativa en la recuperación emoc ional y en la 
construcción de una vida saludable en la adultez.  

Si bien en Jiquipilco se reportaron solo 10 casos de defunciones por 
suicidio entre 202 0 y 2022 ( INEGI , 2024c), el 50 por ciento involucró a 
adolescentes y jóvenes de entre 15 y 22 años, por lo que es prioritario 
reforzar las medidas de apoyo a la salud de la infancia, la adolescencia y la 
juventud para lograr una mayor reducción de estos casos.  

Atención para personas adultas mayores (65 años y más)  

De acuerdo con el Censo de Población y Vivienda (INEGI, 202 1b), en el 
Estado de México había un total de un millón 258 mil 354 personas de 65 
años y más ; por su parte, en Jiquipilco residían cinco mil 190 personas en 
el mismo rango de edad, representa ndo el 0.4 por ciento de la población 
total estatal.  

El envejecimiento implica que las personas adultas mayores necesiten 
una atención adecuad a para preservar su salud física, mental y emocional. 
Sin embargo, frecuentemente enfrentan barreras que limitan su acceso a 
servicios médicos regulares que dificulta n  el monitoreo de su estado de 
salud y la detección temprana de problemas. Esta falta de atención puede 
impactar negativamente en su calidad de vida y agravar sus condiciones 
preexistentes.  

Además, estas personas suelen tener dificultades para acceder a empleos 
que fortalezcan su estabilidad económica e inclusión social, lo que 
aumenta el riesgo de experimentar sentimientos de soledad, depresión y 
ansiedad. Por lo tanto, es fundamental ofrece rles un entorno seguro, 
cálido y respetuoso, así como garantizarles acceso a servicios integrales 
que satisfagan sus necesidades específicas y les permitan disfrutar de una 
vida plena y satisfactoria.  
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De acuerdo con las estimaciones de pobreza del CONEVAL, en 2020  había 
791 mil 384 personas adultas mayores en condición de pobreza en el 
Estado de México, esta cifra representó el 37.9 por ciento  de la población 
total de la entidad.  

Por su parte, en Jiquipilco se tuvo el registro de cinco mil 190 adultos 
mayores en el mismo año, de los cuales el 68.2 por ciento  se encontraba 
en situación de pobreza.  

Entre los adultos mayore s, el 74.5 por ciento  presentó rezago educativo . A 
esta carencia  social  le siguió la carencia por acceso a la alimentación con 
cuatro de cada diez adultos mayores , mientras que el 37.6 por ciento tenía 
acceso a los servicios básicos en la vivienda.  

uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǪǍɶǸɅǪȡǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ ǱǸ Ⱥɐɾ ǍǱʔȺʌɐɾ ɃǍʳɐɶǸɾ 
ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

Pobreza  

Población en  condición de pobreza  68.2% 

Indicadores de Carencia Social  

Población con carencia por rezago educativo  74.5% 

Población con carencia por acceso a los servicios de salud  33.7% 

Población con carencia por acceso a la seguridad social  21.7% 

Población con carencia por calidad y espacios de la vivienda  7.7% 
Población con carencia por acceso a los servicios  
básicos en la vivienda  37.6% 

Población con carencia por acceso a la alimentación  44.9%  

Bienestar económico  

 Población con ingreso inferior a la línea de pobreza por ingresos  71.1% 

Fuente: CONEVAL (2020), Medición de la pobreza por grupos poblacionales a escala 
municipal.  

Estas carencias limitan el bienestar de las personas adultas mayores  a 
quienes históricamente se les ha quedado a deber después de haber 
contribuido al crecimiento tanto económico como social  del municipio, 
del  Estado de México y del país.  
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Atención a población con alguna discapacidad  

Según datos del INEGI (202 1b), en el Estado de México el 16.4  por ciento  de 
la población presentó alguna dificultad o limitación para realizar alguna 
actividad de la vida diaria (ver, oír, caminar, recordar o concentrarse, 
bañarse, vestirse o comer, hablar o comunicarse), que equivale a 2 millones 
786 mil 679 personas.  

Por su parte, en Jiquipilco había 10 mil 959 personas con alguna 
discapacidad, el 14.3  por ciento  de la población total del municipio, siendo 
las más com unes : dificultad para ver aun usando lentes  con 5 mil 982 
personas, y dificultad para caminar, subir o bajar con 4 mil 062 personas.  

Las personas con discapacidad enfrentan mayor riesgo de desempleo, 
bajos salarios y limitaciones en su formación académica. Además, se 
encuentran con numerosos obstáculos para acceder a servicios de salud, 
educación y oportunidades laborales, que las coloc a en una situación de 
vulnerabilidad al increment ar el riesgo de vivir en condición de pobreza.  

Población indígena  

Según el INEGI (202 1b), en 2020 había 5 mil 572 personas de 3 años y más 
que hablaba alguna lengua indígena en  Jiquipilco, el 7.3 por ciento de la 
población total . Del total de hablantes, el 44.5 por ciento eran hombres y 
el 55.5 por ciento mujeres, del mismo modo de entre los hablantes, 73 
personas no hablaban español.  

De acuerdo con el panorama municipal de Jiquipilco ( INEGI, 2022b ), las 
lenguas indígenas más habladas en el municipio eran : Amuzgo de 
Guerrero, Chol, Lenguas Mixtecas, Zapotecas, Mazahua, Mazateco, Mixe, 
Náhuatl , Otomí,  Tepehua y Totonaca. Esto refleja la gran diversidad de los 
hablantes de Jiquipilco.  

Asimismo, el 74 .1 por ciento de las personas  de 3 años y más  en el 
municipio se identificaba como parte de la población indígena, 
reconociendo su pertenencia a una comunidad con raíces culturales y 
ancestrales.  
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Pese a lo anterior, los pueblos originarios se han caracterizado por su lucha 
por la supervivencia y el reconocimiento de sus derechos, enfrentándose 
a situaciones de discriminación y abuso en varias esferas de la vida diaria, 
lo que ha conducido al detrimento de la preservac ión de su cultura.  

Además, las personas indígenas también han sido vulneradas en el acceso 
a sus derechos sociales, como la salud, la educación, el empleo y la 
vivienda.  

De acuerdo con el CONEVAL (2020), en 2020 el 77.4  por ciento  de la 
población indígena del municipio se encontraba en situación de pobreza. 
Además, el 84.4 por ciento no contaba con acceso a servicios de seguridad 
social, y el 51 por ciento carecía de los medios para una alimentación 
saludable y nutritiva , del mismo modo, el 27.6 por ciento  presentaba 
rezago educativo.  

uɅǱȡǪǍǱɐɶǸɾ ǱǸ ɳɐǩɶǸʽǍ ʳ ǪǍɶǸɅǪȡǍɾ ɾɐǪȡǍȺǸɾ ǱǸ ȺǍ ɳɐǩȺǍǪȡɑɅ ȡɅǱȣȓǸɅǍ 
ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

Pobreza  
Población en condición de pobreza  77.4% 

Indicadores de Carencia Social  
Población con carencia por rezago educativo  27.6% 
Población con carencia por acceso a los servicios 
de salud  

31.3% 

Población con carencia por acceso a la seguridad 
social  

84.1% 

Población con carencia por calidad y espacios de 
la vivienda  11.0% 

Población con carencia por acceso a los servicios 
básicos en la vivienda  

41.4% 

Población con carencia por acceso a la 
alimentación  51.0% 

Bienestar social  
Población con ingreso inferior a la línea de 
pobreza por ingresos  78.4% 

Fuente: CONEVAL (2020), Medición de la pobreza por grupos poblacionales a escala 
municipal.  
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Según datos de l IGECEM (2023 b), en el ciclo escolar 2021 -2022 , Jiquipilco 
contaba con 10 escuelas de educación inicial indígena, que representaba 
el 11 por ciento  del total estatal. Esta cifra constituye un avance significativo 
para brindar a los niños indígenas mejores oportunidades en comparación 
con sus pares no indígenas.  

Para fortalecer el goce, la promoción y la protección de los derechos de las 
mujeres y hombres de los pueblos originarios, así como el respeto a su 
identidad, costumbres y tradiciones, es fundamental promover la 
igualdad de oportunidades educativas, laborales, alimentarias, de salud, 
servicios bási cos, vivienda, entre otras, preservando la diversidad étnica, 
cultural y lingüística . 

Atención a migrantes  

La migración es un fenómeno presente a lo largo de la historia de la 
humanidad, caracterizado por el desplazamiento de personas de un lugar 
a otro en busca de mejores oportunidades económicas, huida de 
conflictos o persecuciones, reunificación familiar, ed ucación, o incluso por  
exploración y aventura. Este fenómeno tiene un profundo impacto en las 
sociedades de origen, tránsito y destino, modificando tanto la diversidad 
cultural como la dinámica económica de las localidades.  

De acuerdo con el INEGI (2021b), en el Estado de México, en 2020, había 
904  mil 372 personas de 5 años o más con alguna condición de migración 
ocurrida entre marzo de 2015 y marzo de 2020. Las principales causas de 
movilidad fueron: reunirse con la familia (36. 8 por ciento) ; por matrimonio  
y unión para conformar una familia  (12.9 por ciento) ; por causas laborales 
o para mejorar su condición de vida  (8.6 por  ciento) . 

Por su parte, en Jiquipilco  había mil 531 personas de 5 años o más con 
alguna condición de migración ocurrida entre marzo de 2015 y marzo de 
2020. Las principales causas de movilidad fueron: reunirse con la familia 
(45.3 por ciento) ; el matrimonio y la unión para conformar una familia (17.0 
por ciento) ; por causas relacionadas con la inseguridad delictiva (6.5 por 
ciento).  
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De acuerdo con el INEGI (2021b), en Jiquipilco se registraron 112 personas 
nacidas en otro país, todas originarias de los Estados Unidos de América. 
De estos residentes, el 47.3 por ciento eran mujeres y el 52.2 por ciento 
hombres. El 24 por ciento de ello s contaba con nacionalidad mexicana.  

Este fenómeno no solo ha influido en la dinámica demográfica del 
municipio, también ha tenido un impacto en la economía local. Cabe 
destacar que la comunidad Jiquipilquense que reside en Estados Unidos 
contribuye a la economía del municipio especialmente a  través del envío 
de remesas.  

æɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ǪǍʔɾǍɾ ǱǸ ȺǍ ɃȡȓɶǍǪȡɑɅṞ MɾʌǍǱɐ ǱǸ ¶ǹʲȡǪɐ ʳ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 

Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

De acuerdo con Banxico (2024), e ntre 2020 y 2023, Jiquipilco recibió 1 6.4 
millones de dólares por concepto de remesas familiares, siendo el 2023 el 
año cuando más remesas se recibieron al superar la barrera de los cinco 
millones.  
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éǸɃǸɾǍɾ ȒǍɃȡȺȡǍɶǸɾṞ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰẁɲɴ ᶮᶰᶱ 
ṵɃȡȺȺɐɅǸɾ ǱǸ ǱɑȺǍɶǸɾṶ 

 

Fuente: Banxico (2024), ñȡɾʌǸɃǍ ǱǸ uɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ MǪɐɅɑɃȡǪǍṣ 

Los movimientos migratorios son una realidad de las sociedades actuales, 
por lo que las políticas enfocadas en este grupo vulnerable deben tener en 
cuenta la complejidad del fenómeno, reconociendo al municipio como un 
punto de origen, paso y destino para l os migrantes.  

Atención a la comunidad LGBTTTIQ+ y personas afrodescendientes  

El patrimonio cultural y social del municipio se basa en la igualdad, la 
dignidad y el respeto a los derechos humanos. Por eso,  es fundamental 
promover la inclusión  y la equidad para todas las personas, sin importar su 
orientación sexual, identidad de género o ascendencia étnico -racial.  

Dos grupos poblacionales que históricamente han enfrentado diversos 
desafíos y problemáticas , que han limitado su plena inclusión y 
reconocimiento en los ámbitos social, político y económico , son las 
personas pertenecientes a las comunidades LGBTTTIQ+ y los 
afrodescendientes.  

Los miembros de la comunidad LGBTTTIQ+ han sido objeto de 
discriminación, violencia y marginación. Entre las dificultades que 
enfrentan se encuentran la falta de aceptación social, la violencia 
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motivada por su orientación sexual o identidad de género, el acceso 
restringido a servicios de salud adecuados y a espacios seguros.  

De acuerdo con la Encuesta Nacional sobre Diversidad Sexual y de Género 
(ENDISEG ) (INEGI, 2022c), el 3.7 por ciento  de la población de 15 años o más 
en el Estado de México se identificaba con una orientación sexual o 
identidad de género LGBTTTIQ+. Para atender las necesidades de esta 
comunidad y contribuir a la reducción de las brechas que la afectan, en  
esta administración  se trabaja rá en favor de su bienestar.   

Por otro lado, las personas afrodescendientes han enfrentado 
históricamente discriminación, racismo y desigualdad socioeconómica, 
que ha limitado su acceso a oportunidades y servicios en condiciones de 
equidad. Estas problemáticas se manifiestan en la vida  cotidiana a través 
de la exclusión social, la falta de representación y la desventaja en ámbitos 
como la educación, el empleo y la salud.  

De acuerdo con el INEGI (202 1b), en Jiquipilco residían 2 mil 031 personas 
afrodescendientes, el 2.6 por ciento de la población total del municipio , por 
lo que es necesario implementar políticas públicas inclusivas que 
contribuyan a mejorar las condiciones de vida de este grupo y a reducir las 
brechas existentes en diversos aspectos del desarrollo social y económico.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR SOCIAL "COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

       

    

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

1.3, 1.4, 2.1, 2.2, 3.4, 4.1, 4.5, 5.2, 8.5, 8.6, 
10.2, 10.3, 11.1, 16.2, 17.17 

 

Atención a grupos vulnerables   

Objetivo   

20. Reducir las desigualdades enfrentadas por las personas pertenecientes a grupos 
vulnerables y abatir la incidencia en ellos.  

 

Estrategia   

20.1. Disminuir la inseguridad alimentaria, favoreciendo el acceso a la alimentación 
nutritiva y de calidad por parte de la población en situación de vulnerabilidad.  

 

Líneas de acción   

20.1.1. Ampliar la cobertura de desayunos escolares, garantizando su acceso a un mayor 
número de estudiantes.  

 

20.1.2. Reforzar las acciones integrales de orientación nutricional, salud, higiene y 
educación alimentaria para asegurar la calidad de los programas alimentarios 
escolares y dirigidos a grupos vulnerables.  

 

20.1.3. Contribuir a erradicar el hambre entre niñas, niños y adolescentes de 0 a 17 años 
en Jiquipilco, asegurando su seguridad alimentaria y nutricional.  

 

20.1.4. Diseñar y aplicar mecanismos efectivos para identificar a las personas que 
requieran ser integradas a los programas alimentarios de bienestar, utilizando como 
base la información del sistema educativo municipal.  

 

20.1.5. Proporcionar apoyo alimentario y suministros a las familias Jiquipilquenses que 
implementan técnicas de producción para el autoconsumo, fomentando su 
autosuficiencia y desarrollo sostenible.  

 

20.1.6. Fortalecer los mecanismos de vinculación interinstitucional para garantizar la 
distribución eficiente y oportuna de paquetes alimentarios a familias en situación de 
marginación.  

 

20.1.7. Crear una red de monitoreo nutricional que permita realizar un seguimiento 
continuo a la población vulnerable, brindando orientación y apoyo para garantizar su 
seguridad alimentaria.   

 

Estrategia   

20.2. Promover el pleno ejercicio, respeto, protección y promoción de los derechos 
humanos de las niñas, niños y adolescentes de Jiquipilco.  
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Líneas de acción   

20.2.1. Crear espacios de alojamiento y atención integral para niñas, niños y 
adolescentes (NNA) víctimas de vulneración de derechos, brindando un entorno 
seguro y adecuado.  

 

20.2.2. Proporcionar apoyo jurídico en el proceso de adopción de NNA y facilitar el 
proceso de adopción asegurando un hogar adecuado y estable.  

 

20.2.3. Difundir entre NNA de Jiquipilco la cultura de respeto, valores, igualdad y 
democracia, fomentando su desarrollo integral.  

 

20.2.4. Implementar acciones para la integración y mejora de las condiciones de vida 
de las NNA trabajadores en situación de calle que habitan en el municipio, en 
colaboración con organismos e instituciones afines.  

 

20.2.5. Fortalecer los mecanismos interinstitucionales que incluyan las metas del Pacto 
por la Primera Infancia y los derechos de niñas y adolescentes, promoviendo su 
bienestar integral.  

 

20.2.6. Coordinar acciones con dependencias estatales y de otros municipios, 
pertenecientes a las regiones 11 y 13 para la protección de los derechos de niñas, niños 
y adolescentes de Jiquipilco.  

 

20.2.7. Establecer una colaboración entre los tres órdenes de gobierno, la sociedad civil, 
el sector privado y el ámbito académico para la protección integral de las niñas, niños 
y adolescentes de Jiquipilco, con especial énfasis en los grupos más vulnerable s. 

 

20.2.8. Promover acciones de concientización sobre la prevención de la violencia y los 
canales de denuncia disponibles ante cualquier tipo de abuso o violencia hacia NNA.  

 

20.2.9. Impulsar la capacitación y sensibilización de servidores públicos en materia de 
derechos de NNA, asegurando un trato adecuado y respetuoso.  

 

20.2.10. Detectar y atender de manera oportuna los casos de vulneración o restricción 
de los derechos de NNA en el municipio, garantizando su protección.  

 

20.2.11. Implementar y fortalecer, a lo largo del trayecto escolar, una cultura enfocada 
en el cuidado de la salud de NNA del municipio, promoviendo hábitos saludables 
como una alimentación balanceada, actividad física regular y prácticas positivas de 
salud.  

 

Estrategia   

20.3. Dotar a las y los habitantes de Jiquipilco con discapacidad de los recursos y 
servicios esenciales para garantizar una vida digna, promoviendo una cultura de 
inclusión social y laboral.  

 

Líneas de acción   

20.3.1. Fomentar mecanismos preventivos que reduzcan los riesgos que puedan 
generar discapacidad, al mismo tiempo que se favorece la integración de personas 
con discapacidad en el municipio.  

 

20.3.2. Brindar servicios médicos, paramédicos, de rehabilitación y ayudas funcionales 
para mejorar la calidad de vida de las personas con discapacidad.  

 

20.3.3. Facilitar el acceso a información, cursos y orientación sobre la inclusión social y 
laboral, para promover la integración efectiva de personas con discapacidad en todos 
los ámbitos de la vida.  

 

20.3.4. Implementar un programa de atención médica domiciliaria para personas con 
discapacidad en el municipio, asegurando que reciban la atención necesaria en su 
entorno.  

 

20.3.5. Promover la inclusión laboral de personas con discapacidad en Jiquipilco, a 
través de la orientación y apoyo a empleadores en el sector público y privado, para 
crear oportunidades de empleo inclusivas.  
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Estrategia   

20.4. Brindar atención oportuna y de calidad en áreas de salud física y mental, 
nutrición, educación, cultura, recreación y asistencia jurídica, basada en una cultura de 
respeto y trato digno hacia las personas adultas mayores de Jiquipilco.  

 

Líneas de acción   

20.4.1. Fomentar la realización de actividades recreativas en espacios dignos y 
adecuados, promoviendo el bienestar integral de los adultos mayores.  

 

20.4.2. Fortalecer la infraestructura y la disponibilidad de profesionales especializados 
en atención geriátrica, como geriatras, oncólogos, cardiólogos, terapeutas físicos, 
personal de enfermería, psicólogos y psiquiatras para hacer frente al envejecimiento  
poblacional.  

 

20.4.3. Identificar a los adultos mayores del municipio en riesgo de abuso familiar o 
social, estableciendo mecanismos de atención y protección adecuados.  

 

20.4.4. Fomentar la reincorporación de las personas adultas mayores de Jiquipilco al 
mercado laboral, mediante proyectos o jornadas de trabajo de medio tiempo, con el 
fin de mejorar su calidad de vida y autonomía económica.  

 

Estrategia   

20.5. Desarrollar espacios que favorezcan el bienestar social de las y los adolescentes y 
jóvenes de Jiquipilco, promoviendo su integración y desarrollo integral.  

 

Líneas de acción   

20.5.1. Reforzar las acciones para garantizar la permanencia de los jóvenes 
Jiquipilquenses en el sistema educativo, asegurando que tengan acceso a las 
herramientas necesarias para su éxito académico.  

 

20.5.2. Proveer diversos servicios en espacios destinados a la consulta de material 
bibliográfico, así como talleres y cursos que fomenten el aprendizaje, la capacitación y 
la promoción de la cultura, el arte y el deporte.  

 

20.5.3. Implementar acciones de capacitación para el trabajo que faciliten el 
autoempleo y la prevención de riesgos, promoviendo la autonomía económica de los 
jóvenes del municipio.  

 

20.5.4. Concientizar sobre los riesgos asociados al consumo de sustancias psicoactivas, 
mediante campañas educativas y programas preventivos.  

 

20.5.5. Realizar jornadas multidisciplinarias enfocadas en la prevención y atención del 
embarazo adolescente, proporcionando orientación y apoyo integral.  

 

20.5.6. Ampliar la infraestructura deportiva y de recreación, y diversificar la oferta de 
servicios para adolescentes y jóvenes, incluyendo talleres y cursos que aborden sus 
necesidades e intereses, contribuyendo a su desarrollo personal y profesional.  

 

Estrategia   

20.6. Garantizar el acceso a servicios jurídicos y de salud mental para las personas de 
Jiquipilco, promoviendo su bienestar integral y el ejercicio pleno de sus derechos.  

 

Líneas de acción   

20.6.1. Establecer acciones coordinadas con organismos e instituciones afines para 
mejorar la salud mental de los grupos vulnerables del municipio, proporcionando 
apoyo especializado y recursos adecuados.  

 

20.6.2. Ofrecer asesoría y representación jurídica a niñas, niños, adolescentes y jóvenes, 
así como a adultos jóvenes y personas adultas mayores en situación de vulnerabilidad, 
asegurando su acceso a la justicia y la defensa de sus derechos.  
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Estrategia   

20.7. Ampliar los servicios de atención a los migrantes Jiquipilquenses, 
implementando acciones que mejoren sus condiciones de vida.  

 

Líneas de acción   

20.7.1. Facilitar la tramitación de documentos oficiales para los Jiquipilquenses 
residentes en el extranjero, agilizando los procedimientos y asegurando su acceso a 
los servicios que requieren.  

 

20.7.2. Gestionar programas que faciliten el envío y la recepción de remesas, 
promoviendo un proceso más eficiente y accesible para los migrantes y sus familias.  

 

20.7.3. Establecer un programa de apoyo funerario y asesoría para el traslado de 
personas fallecidas en el extranjero.  

 

20.7.4. Crear programas de certificación e inserción laboral que reconozcan los oficios 
aprendidos por los migrantes durante su estancia en el extranjero, facilitando su 
reintegración en el mercado laboral local.  

 

20.7.5. Implementar sanciones a las personas servidoras públicas que incurran en 
actos de corrupción o extorsión contra los migrantes que visiten o regresen al 
municipio, asegurando un trato justo y respetuoso.  

 

Estrategia   

20.8. Fomentar un desarrollo social y económico sostenible para los pueblos 
originarios de Jiquipilco, garantizando su integración y bienestar en el proceso de 
desarrollo municipal.  

 

Líneas de acción   

20.8.1. Fomentar la coordinación intergubernamental para asegurar la 
implementación de acciones que mejoren las condiciones de vida de los integrantes 
de las comunidades originarias, garantizando una atención integral y efectiva.  

 

20.8.2. Crear instrumentos que faciliten la gestión de trámites y servicios 
administrativos, así como el acceso a programas, proyectos y acciones de desarrollo 
social, para las personas hablantes de lengua indígena.  

 

20.8.3. Promover el acceso a servicios de educación, salud, vivienda y otros servicios 
básicos para las personas de los pueblos originarios del municipio, asegurando su 
inclusión y equidad en el acceso a estos derechos fundamentales.  

 

20.8.4. Apoyar la preservación y revitalización de las culturas, lenguas, historia, 
manifestaciones y tradiciones de los pueblos originarios, fomentando su identidad y 
diversidad cultural.  

 

20.8.5. Generar oportunidades económicas para las personas de los pueblos originarios 
de Jiquipilco, facilitando el acceso a empleo, autoempleo, capacitación y el 
fortalecimiento de proyectos de emprendimiento local.  

 

20.8.6. Impulsar la valoración y difusión de las expresiones artísticas de los pueblos 
originarios, asegurando su preservación y su reconocimiento como patrimonio vivo.  

 

20.8.7. Implementar políticas y programas que reduzcan la pobreza y la desigualdad 
entre las personas de los pueblos originarios, promoviendo su desarrollo económico y 
social.  

 

20.8.8. Promover la educación y sensibilización en la sociedad en general sobre la 
historia, las culturas y los desafíos que enfrentan los pueblos originarios del municipio, 
fomentando el respeto y la inclusión.  

 

20.8.9. Impulsar el turismo cultural para dar a conocer la riqueza histórica, artística y 
gastronómica de los pueblos originarios.  
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Estrategia   

20.9. Promover la inclusión y equidad de la comunidad LGBTTTIQ+ y las personas 
afrodescendientes de Jiquipilco, garantizando su respeto, derechos y bienestar en 
todos los ámbitos de la vida social y laboral.  

 

Líneas de acción   

20.9.1. Asegurar el derecho a la diversidad sexual y brindar apoyo a las comunidades 
LGBTTTIQ+ mediante la implementación de políticas públicas inclusivas que 
fomenten la igualdad y el respeto a la diversidad.  

 

20.9.2. Implementar campañas de sensibilización en medios de difusión para combatir 
los estereotipos sexuales y raciales, promoviendo la aceptación, la igualdad y el respeto 
entre todos los miembros de la comunidad Jiquipilquense.  

 

20.9.3. Establecer convenios con organizaciones y empresas para proporcionar 
recursos educativos, de salud física y mental, y fomentar entornos de trabajo inclusivos 
y libres de discriminación.  

 

20.9.4. Desarrollar programas de capacitación y desarrollo de habilidades para la 
comunidad LGBTTTIQ+ y las personas afrodescendientes del municipio, e 
implementar cursos de sensibilización dirigidos a empleadores para facilitar su 
inserción en el mercado la boral.  

 

20.9.5. Garantizar la accesibilidad y asequibilidad de los servicios de salud mental y 
atención primaria, con énfasis en la atención a las necesidades de estos grupos.  

 

20.9.6. Capacitar a las y los profesionales de la salud del municipio en derechos 
humanos, con perspectiva de género y de respeto a la diversidad sexual, 
aprovechando los convenios de colaboración con otros órdenes de gobierno para 
fortalecer la formación y sensibilización.  

 

20.9.7. Implementar campañas de orientación y prevención de enfermedades de 
transmisión sexual, proporcionando información accesible y recursos adecuados.  

 

Meta   

Reducir las desigualdades estructurales que enfrentan las personas pertenecientes a 
grupos históricamente discriminados, garantizando su acceso efectivo a derechos, 
oportunidades, recursos y participación en condiciones de igualdad sustantiva.  

 

 

Ǳṣ MǱʔǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ǸʲǪǸȺǸɅǪȡǍ ʳ țʔɃǍɅȡɾʌǍ ɳǍɶǍ ǸȺ ǩȡǸɅǸɾʌǍɶ ǱǸ ȺǍɾ ɅȡɏǍɾṞ 
ɅȡɏɐɾṞ ǍǱɐȺǸɾǪǸɅʌǸɾṞ ȲɑʬǸɅǸɾ ʳ ǍǱʔȺʌɐɾ 

Para avanzar hacia una sociedad democrática, justa, equitativa, inclusiva y 
en paz, es esencial fomentar una educación de alta calidad, integral, 
intercultural y centrada en el ser humano. Este tipo de educación es clave 
para enfrentar la marginación, la pobreza, la corrupción, la inseguridad y 
la discriminación, además de impulsar el desarrollo humano e intelectual, 
el progreso sostenible y la calidad de vida.  

La situación actual y los desafíos que enfrenta el servicio educativo exigen 
el compromiso y la responsabilidad de las instituciones educativas, así 
como la colaboración activa de la sociedad en general y, especialmente, 
de las familias.  



  

ᶰᶯᶰ 
 

Del mismo modo, el municipio debe asumir su responsabilidad en la 
supervisión y atención del servicio que se brinda en su jurisdicción.  

En Jiquipilco, según datos de la Secretaría de Educación Pública (SEP), 
durante el ciclo escolar  2023-2024 se registraron 19 mil 991 alumnos en 
todos los niveles educativos . Destaca que la totalidad se encontraba 
estudiando en escuelas de control administrativo público, lo que realza el 
papel del municipio como eje garante de la educación. En lo que respecta 
a los docentes , se registraron mil 0 81 docentes en los 191 centros 
educativos del municipio.  

Por localidades, San Bartolo Oxtotitlán, Primera Manzana de Santa Cruz 
Tepexpan , San Felipe y Santiago, Santa María Nativitas y Loma de Hidalgo, 
fueron las localidades con el mayor número de planteles educativos, al 
concentrar casi un tercio del total de planteles.  

Por nivel educativo, la educación básica concentró el 84.4  por ciento  de la 
matrícula total en Jiquipilco, seguida por la educación media superior con 
el 13.3 por ciento,  y la educación superior con el 1.9 por ciento , equivalente 
a 388 alumnos  (SEP, 2024). 

Dentro de la educación básica, el 54.4  por ciento de los estudiantes asistió 
a la primaria, constituyendo el grupo más numeroso , seguidos por los 
alumnos de secundaria con el 25.6 por ciento , y los de preescolar co n  19.9 
por ciento . Cabe destacar que el municipio cuenta con nueve escuelas de 
educación inicial, lo que demuestra su compromiso con la atención a la 
primera infancia.  

Es fundamental mantener un equilibrio adecuado en la proporción de 
alumnos por maestro y por escuela para asegurar una educación de 
calidad que beneficie tanto a los estudiantes como a la sociedad en 
general. Durante el ciclo escolar 202 3-2024, el municipio tuvo un promedio 
de 19 alumnos por maestro y 105 estudiantes por escuela, cifras 
ligeramente por debajo del promedio estatal, que fue de 1 7 alumnos por 
docente  y 188 estudiantes por escuela.  

Rezago educativo y abandono escola r  

Según cifras de la SEP  (2023) , en 2020 el grado de escolaridad promedio 
en Jiquipilco era de 8. 2 años, equivalente a segundo año de secundaria, 
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mientras el promedio estatal fue de 10.3 años, equivalente al primer año 
de educación media superior. Además, el 18.8  por ciento  de la población 
del municipio presentaba rezago educativo, según datos del CONEVAL 
(2020).  

En este sentido, aunque la matrícula escolar ha mostrado un incremento 
en los niveles de educación básica, existe un bajo número de alumnos en 
los niveles medio superior y superior. Esta situación limita las 
oportunidades para acceder a empleos mejor remunerados, perpetúa el 
ciclo de pobreza, amplía las brechas sociales y puede derivar en conductas 
antisociales  

En Jiquipilco , entre los ciclos escolares 2020-2021 y 2023-2024 hubo una 
disminución de 1 75 alumnos  matriculados ; en el ciclo 2020-2021 había una 
matrícula total de 20  mil 196 estudiantes, que disminuyó  a 20 mil 184 para 
el ciclo 2022 -2023  pero disminuyó para el 2023 -2024 a 19 mil 991. 

¶ǍʌɶȣǪʔȺǍ ǸɾǪɐȺǍɶ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰẁɲɴ ᶮᶰᶲ 

 
Fuente: SEP (2024), Sistema Interactivo de Consulta Educativa.  

 

De acuerdo con datos del IGECEM (2023 b), en el ciclo escolar 2021 -2022, en 
Jiquipil co  se registró una tasa de abandono escolar total de  1.47 por ciento . 
Destaca el abandono en la modalidad no escolarizada que presentó una 
tasa del 10.5 por ciento. Entre los niveles pertenecientes a la modalidad 
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escolar, la mayor tasa de abandono se dio en el nivel medio superior con 
una tasa del 6.9 por ciento.  

ÿǍɾǍ ǱǸ ǍǩǍɅǱɐɅɐ ǸɾǪɐȺǍɶ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ǪȡǪȺɐ ǸɾǪɐȺǍɶ ᶰᶮᶰᶯẁɴ ᶮᶰᶰ 
ṵɃɐǱǍȺȡǱǍǱ ǸɾǪɐȺǍɶȡʽǍǱǍṶ 

 
Fuente: IGECEM (2023 b), Estadística Básica Municipal del Sector Educación . 
 

Por lo anterior, es imprescindible generar mecanismos de seguimiento a 
través de indicadores que permitan conocer los motivos que determinan  
que los estudiantes no concluyan sus estudios. De esta manera, se pueden 
planificar y tomar decisiones de prevención y reincorporación, con el 
objeto de mitigar las consecuencias del abandono. De igual manera , se 
debe contar con la infraestructura física educativa y con los docentes 
necesarios para atender a la totalidad de alumnos que pasan de un tipo o 
nivel educativ o a otro.  

Analfabetismo y educación indígena  

De acuerdo con el INEGI (202 1b), en Jiquipilco el 7.2 por ciento de la 
población de 15 años y más se encontraba en condición de analfabetismo, 
equivalente a 3 mil 861 personas del municipio . Por grupo de edad destaca 
el de 85 años y más , donde siete de cada diez personas se encontraban en 
dicha condición.  

En cuanto a la educación indígena, Jiquipilco es de los pocos municipios 
que cuenta con educación inicial indígena, sin embargo, para niveles más 
avanzados se carece de un sistema integral que considere de manera 
plena las lenguas y las necesidades de las niñas, niños y jóvenes indígenas.  
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ÿǍɾǍ ǱǸ ǍɅǍȺȒǍǩǸʌȡɾɃɐ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Acceso a nuevas tecnologías de la información y escuelas como 
espacios de seguridad y paz  

El sistema educativo enfrenta diversos problemas relacionados con las 
condiciones de la infraestructura, el equipamiento, el mobiliario, la 
conectividad y la tecnología en las escuelas. Además, existen limitadas 
oportunidades de acceso a las tecnologías de la  información, la 
comunicación y el aprendizaje, que dificulta el fomento de los 
aprendizajes, los hábitos de lectura y escritura, y el acercamiento a la 
ciencia, la tecnología, la innovación y el deporte. Estas deficiencias afectan 
la calidad educativa y limitan el desarrollo integral de los estudiantes.  

En 2022, Jiquipilco contaba con una infraestructura educativa que incluía 
mil 127 aulas, 160 edificios, 18 talleres, 16 laboratorios y  seis bibliotecas, 
distribuidos en los distintos niveles educativos. Sin embargo, en el nivel 
superior la disponibilidad de espacios era limitada, con solo un  edificio y 16 
aulas registradas para atender la demanda de educación universitaria.  

La infraestructura escolar de calidad no solo es fundamental para el 
desarrollo académico de los estudiantes, también juega un papel clave en 
la creación de entornos propicios para la innovación. Al contar con 
instalaciones adecuadas, equipadas con tecnolo gía de vanguardia y 
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espacios destinados a la investigación, las escuelas pueden convertirse en 
semilleros de futuros científicos e investigadores.  

uɅȒɶǍǸɾʌɶʔǪʌʔɶǍ ǸǱʔǪǍʌȡʬǍ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶰ 

  Edificios  Aulas  Bibliotecas  Laboratorios  Talleres  Anexos  

Modalidad escolarizada  160 1,127 6 16 18 3,205 

Educación preescolar  69 237 0 0 0 1,049 

Educación primaria  52 580  1 0 0 1,365 

Educación secundaria  29 226 1 11 13 791 

Bachillerato general  7 42 2 3 2 0 

Bachillerato tecnológico  2 26 2 2 3 0 

Educación superior  1 16 0 0 0 0 

Modalidad no escolarizada  2 47  0 0 0 83 

 
Fuente: IGECEM (2023 c), Edificios, aulas, bibliotecas, laboratorios, talleres y anexos en uso 
por municipio, modalidad y nivel educativo 2022.  

 

De acuerdo con el Índice de Competitividad Estatal del IMCO, en 2024, el 
Estado de México ocupó la posición 17 a nivel nacional en el número de 
patentes registradas por cada 100 mil habitantes. Según datos del tercer 
trimestre de 2024, el 5.5  por ciento  de los integrantes del Sistema Nacional 
de Investigadores e Investigadoras (CONAHCYT) provienen de nuestra 
entidad.  

Ingreso, formación, promoción y reconocimiento de docentes  

En la comunidad educativa de Jiquipilco, l as y los docentes desempeñan 
un papel importante en el desarrollo integral de los estudiantes y en la 
formación de ciudadanos comprometidos con su entorno. Por esta razón, 
es indispensable mejorar sus condiciones laborales, reconocer su esfuerzo 
y establecer estrategias que promuevan su formación continua.  
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De acuerdo con la Secretaría de Educación , Ciencia, Tecnología e 
Innovación, en el Estado de México 40 de cada 100 participantes en los 
distintos procesos de admisión y promoción logran una asignación como 
docente de nuevo ingreso y 50 de 100 consiguen un ascenso de categoría.  

Deporte  

El deporte es un derecho fundamental y una herramienta para fortalecer 
lazos sociales que permite el desarrollo sostenible y la paz, así como la 
solidaridad y el respeto hacia las personas.  

Además, promover el deporte inclusivo, desde la infancia hasta la 
juventud, a través de actividades recreativas y competitivas, ofrece 
beneficios como la formación de valores, fortalece la autonomía, mejora la 
salud y el bienestar, así como el desarrollo i ntegral de las personas.  

Con el objetivo de fomentar el deporte y la actividad física en Jiquipilco, el 
municipio cuenta con 131 canchas deportivas, distribuidas 
estratégicamente a lo largo del territorio.  

De estas, 99 se encuentran en distintos módulos deportivos, 31 en centros 
deportivos, y una en la Unidad Deportiva Jiquipilco, la cual dispone de 
diversas áreas para la práctica de frontón, baloncesto, boxeo y 
acondicionamiento físico, además de un salón d e usos múltiples y 
ejercitadores. Esta infraestructura refuerza el compromiso municipal con 
el desarrollo del deporte y el bienestar de la comunidad (H. Ayuntamiento 
de Jiquipilco, 2022).  

Canchas deportivas en Jiquipilco, 2022  

Localización  Número de Canchas  Cobertura  

Barrio Primero Buenos aires  1 729 

Buenavista  1 71 

Buenos Aires  4 1,612 

Col. Benito Juárez, San Felipe Santiago  3 429  

Col. Emiliano Zapata  2 458  

Col. La Purísima  2 792 

Col. Morelos  2 133 

Dolores Amarillas  2 627 

Ejido de Mani  3 893  
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Localización  Número de Canchas  Cobertura  

Ejido de Moxteje  1 214 

Ejido de Santa María Nativitas  1 277 

Ejido Llano Grande  4 890  

Ejido Santa María Nativitas  1 723 

Ejido Llano Grande  4 890  

Ejido Santa María Nativitas  1 723 

El Jaral  2 633 

El Rincón Loma de Hidalgo  1 150 

La Nopalera  1 244  

Loma de San Felipe  2 618 

Loma del Astillero  4 622 

Loma del Madroño  2 415 

Loma Hermosa  3 915 

Loma Hidalgo  5 719 

Loma Vicente Guerrero  3 468  

Manzana Cuarta  2 917 

Manzana cuarta, Santa Cruz Tepexpan                                               4  3,722 

Manzana Primera, La Capilla  1 641 

Manzana Quinta  4 2,100 

Manzana Quinta, San Bartolo Oxtotitlán  1 471 

Manzana Segunda  1 1,083 

Manzana Sexta Parte Alta  1 1,430 

Manzana Sexta Parte Baja  1 1,418 

Manzana Sexta Parte centro  4 1,001 

Manzana Tercera (Bodo)  1 434  

Manzana Tercera, Juashi  1 372 

Manzana Tercera, Panthé  2 526 

Manzana Tercera, Santa Cruz Tepexpan                                               7 3,126 

Moxteje  2 570  

Portezuelo  3 1,062 

Ranchería de Mani  1 397 

Ranchería de Sila  2 373 

Rancho Alegre  5 957 

Rancho Colorado  1 397 

Rancho Loma de Malacota  3 2,396 

San Antonio Nixini  2 819 

San Bartolo Oxtotitlán  2 3,620  

San Felipe Santiago  4 2,732 
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Localización  Número de Canchas  Cobertura  

San Francisco el Alto  3 356 

San Isidro  2 363 

San José del Sitio  4 1,189 

San Martín Morelos  3 739 

San Miguel Yuxtepec  2 1,393 

Santa Isabel  4 553 

Santa María Nativitas  3 1,572 

Sección del Cerrito  1 806  

Tierra Blanca  3 583 

Villa Jiquipilco  1 11,285 

 
Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2022), Plan de Desarrollo Municipal 2022 -2024 . 

En línea con lo anterior, Jiquipilco se ha consolidado como un semillero de 
talentos deportivos, con destacados atletas en diversas disciplinas. En 
boxeo, sobresalen Jimena Reyes Delgado, Yeni Mercado Roque, Luis 
Gerardo Castillo, Arturo Segundo Gerónimo y  Leonardo Hernández, 
quienes han puesto en alto el nombre del municipio.  

En fútbol y básquetbol, Leonel Castillo Tomás, Adrián Agudo Hernández y 
Roberto Gómez González han demostrado su talento en torneos 
regionales. Mientras que,  en atletismo, figuras como Johana Robles, 
Paloma Mercado, Said Alonso, Miguel Sánchez y Alejandro Leyva han 
brillado en competencias estatales.  

Asimismo, Xavier Balderas y José Castillo han destacado en frontenis, 
Eduardo Aguilar en ajedrez, Jessica Reyes en powerlifting, y Jonathan 
Hernández y Karime Enríquez en karate. Estos deportistas representan el 
esfuerzo y dedicación de Jiquipilco, inspira ndo a nuevas generaciones a 
seguir su camino en el deporte.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR SOCIAL "COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

        

     

 

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

1.4, 3.4, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 4.5, 4.6, 4.7, 
4.a, 4.c, 5.1, 5.5, 8.5, 8.6, 9.5, 10.2, 11.7, 

12.8, 13.3, 16.1, 16.7, 16.b, 17.17 

 

Educación de excelencia y humanista para el bienestar de las niñas, 
niños, adolescentes, jóvenes y adultos  

 

Objetivo   

21. Garantizar el derecho a una educación de excelencia, promoviendo la formación 
ciudadana, la cultura del deporte, la ciencia, la tecnología, la innovación y el 
humanismo, para fomentar una convivencia en comunidad, sin discriminación, con 
equidad y recon ociendo la diversidad cultural de Jiquipilco.  

 

Estrategia   

21.1. Fortalecer las acciones que contribuyan a ampliar la cobertura educativa en todos 
los niveles y modalidades del sistema educativo del municipio.  

 

Líneas de acción   

21.1.1. Garantizar la trayectoria educativa de todos los estudiantes de Jiquipilco, 
reduciendo el analfabetismo, el abandono escolar y el rezago académico, asegurando 
la plena absorción escolar y ampliando la oferta educativa, incluidas nuevas 
modalidades qu e se ajusten a las necesidades de la población Jiquipilquense.  

 

21.1.2. Implementar acciones para incrementar el ingreso en los centros y programas 
de atención a la primera infancia y educación inicial, asegurando que todos los niños 
y niñas tengan acceso a una educación de calidad desde sus primeros años.  

 

21.1.3. Fortalecer el aprendizaje de la lengua inglesa, promoviendo su enseñanza desde 
los primeros niveles educativos, así como el reconocimiento y uso de las lenguas 
originarias, garantizando el respeto a la diversidad lingüística y cultural de Jiquipilco . 

 

21.1.4. Facilitar el ingreso y transición de estudiantes de comunidades indígenas, 
afromexicanas, migrantes, con necesidades educativas especiales y otros grupos 
vulnerables, a los diferentes tipos y niveles educativos presentes en el municipio, 
garantizand o su inclusión en el sistema educativo.  
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21.1.5. Implementar campañas de sensibilización dirigidas a los padres de familia a 
través de los medios de comunicación, fomentando su involucramiento en el proceso 
educativo, tanto en el desarrollo académico como en la formación de valores en sus 
hijos e hijas.  

 

Estrategia   

21.2. Institucionalizar la prevención del abandono escolar y promover la reinserción al 
sistema educativo en todos los niveles, con énfasis en secundaria y nivel medio 
superior.  

 

Líneas de acción   

21.2.1. Establecer un programa para identificar a estudiantes que, tras concluir la 
educación básica, no se hayan inscrito en el nivel medio superior, fomentando su 
reincorporación.  

 

21.2.2. Ampliar la colaboración y fortalecer programas con los sectores público, privado 
y social, para garantizar que las y los estudiantes de Jiquipilco reciban una educación 
integral y cuenten con mejores oportunidades de inserción laboral.  

 

21.2.3. Promover la colaboración intergubernamental para atraer programas y recursos 
que fortalezcan la permanencia escolar.  

 

Estrategia   

21.3. Fomentar la educación socioemocional, la salud mental y el cuidado personal.   

Líneas de acción   

21.3.1. Impulsar la formación permanente en educación socioemocional, derechos 
humanos, igualdad de género, cultura de la paz, cuidado del medio ambiente y 
bienestar animal.  

 

21.3.2. Promover la salud mental, así como el bienestar integral y las acciones de 
cuidado e higiene personal, incorporando la perspectiva de género y juventudes.  

 

21.3.3. Instrumentar programas en las escuelas y desarrollar materiales para prevenir y 
combatir el bullying, las adicciones, la violencia de género, los embarazos y el suicidio, 
trabajando en colaboración con madres y padres de familia, la sociedad, medios  de 
comunicación e instituciones nacionales, públicas y privadas.  

 

Estrategia   

21.4. Establecer estrategias educativas que permitan a docentes, personal educativo y 
estudiantes conocer y valorar la cultura e historia de Jiquipilco.  

 

Líneas de acción   

21.4.1. Realizar sesiones formativas para docentes que resalten la importancia de las 
lenguas originarias y la cultura e historia del municipio, para que sean agentes activos 
en la transmisión de este conocimiento.  

 

21.4.2. Promover en los centros educativos la apreciación de la historia, las tradiciones 
y los símbolos de Jiquipilco, para fortalecer el sentido de identidad y pertenencia entre 
los estudiantes.  

 

Estrategia   

21.5. Fortalecer la infraestructura, el equipamiento, el mobiliario, la conectividad y el 
uso de la tecnología en las escuelas, favoreciendo la inclusión de estudiantes de todos 
los tipos y niveles educativos.  

 

Líneas de acción   

21.5.1. Incrementar la infraestructura del sistema de educación media superior y 
superior, en su modalidad escolarizada, para atender la creciente demanda educativa.  

 

21.5.2. Gestionar la mejora, el mantenimiento y rehabilitación de espacios educativos 
para garantizar una educación de calidad y en condiciones humanas.  

 

21.5.3. Promover la implementación de infraestructura sustentable, como fotoceldas 
en las escuelas del municipio para reducir el consumo de energía eléctrica.  
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Estrategia   

21.6. Impulsar la investigación científica y la innovación educativa, tecnológica y 
humanista para contribuir al desarrollo económico, social y comunitario.  

 

Líneas de acción   

21.6.1. Ampliar la colaboración y fortalecer programas con los sectores público, privado 
y social, para garantizar una educación integral y mejores oportunidades de inserción 
laboral para las y los estudiantes.  

 

21.6.2. Incentivar que los centros educativos del municipio utilicen su conocimiento 
técnico y científico para generar soluciones que favorezcan el progreso económico y 
social local.  

 

21.6.3. Fortalecer acciones de emprendimiento, investigación, certificación, 
acreditación y propiedad industrial para promover el desarrollo profesional y la 
competitividad.  

 

21.6.4. Fomentar la lectura en el municipio mediante la implementación de al menos 
un club de lectura.  

 

21.6.5. Promover el servicio social de estudiantes en comunidades marginadas y 
vulnerables de Jiquipilco, fomentando su participación activa en el desarrollo local.  

 

Estrategia   

21.7. Promover una cultura deportiva inclusiva, accesible y sustentable.   

Líneas de acción   

21.7.1. Gestionar la construcción de parques, unidades y espacios deportivos 
incluyentes, accesibles y sustentables.  

 

21.7.2. Rehabilitar , dar mantenimiento y modernizar la infraestructura de parques, 
unidades y espacios deportivos.  

 

21.7.3. Diseñar, instalar y ejecutar el Programa Integral de Activación Física, orientado 
a disminuir la delincuencia, las adicciones, la obesidad y el sedentarismo.  

 

21.7.4. Impulsar actividades deportivas como herramienta para fomentar la cultura 
física, la cohesión social y el desarrollo comunitario.  

 

Estrategia   

21.8. Implementar políticas públicas de promoción deportiva, masificación deportiva y 
alto rendimiento.  

 

Líneas de acción   

21.8.1. Apoyar a deportistas del municipio mediante la entrega de estímulos y apoyos 
económicos que reconozcan sus logros y contribuciones.  

 

21.8.2. Fortalecer las asociaciones deportivas municipales, impulsando su crecimiento 
y competitividad.  

 

21.8.3. Promover el deporte escolar en todos niveles y modalidades del sistema 
educativo, como parte de una formación integral.  

 

21.8.4. Impulsar a deportistas de alto rendimiento, tanto convencionales como 
adaptados, para fortalecer sus capacidades y desempeño.  

 

Meta   

Garantizar una educación de excelencia, inclusiva y humanista en Jiquipilco, que 
promueva el desarrollo integral, reduzca el rezago educativo y fomente la equidad, la 
cultura y la convivencia comunitaria.  
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Ǹṣ !ǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ ɾǍȺʔǱ ȡɅʌǸȓɶǍȺ 

El acceso pleno a la salud es fundamental para garantizar el bienestar de 
la población mexiquense, por lo que es una prioridad para la presente 
administración mejorar la atención médica, con un enfoque humanista, 
empático, honesto y solidario con los pacie ntes y sus familias, sobre todo 
con los más vulnerables y marginados  

En 2020, en Jiquipilco había  29 mil 858 personas sin afiliación a servicios 
de salud,  que representaba el 38.9 por ciento de la población total del 
municipio. Por grupos quinquenales,  la población de 15 a 19 años  fue la que 
tuvo la mayor cantidad de personas sin  afiliación a servicios de salud  con 
3 mil 147 (INEGI, 202 1b). 

Por otra parte, 46 mil 943 personas contaban con afiliación a servicios de 
salud, que les permitía acceder a atención médica. La mayoría, un 77.6 por 
ciento, estaba cubierta por el extinto Instituto de Salud para el Bienestar 
(INSABI), mientras que el 12.6  por ciento de los afiliados recibía servicios a 
través del IMSS.  

æɐǩȺǍǪȡɑɅ ɾȡɅ Ǎ̟ȺȡǍǪȡɑɅ Ǎ ȺǍ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ ɾɐǪȡǍȺṞ ɳɐɶ ȓɶʔɳɐ ǱǸ ǸǱǍǱṞ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 
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æɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ Ǎ̟ȺȡǍǪȡɑɅ Ǎ Ⱥɐɾ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ɾǍȺʔǱ ɾǸȓʕɅ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Infraestructura hospitalaria  

En diciembre de 2023 , Jiquipilco contaba con 17 unidades de salud, 
distribuidas en 15 centros de salud rurales, un centro de salud urbano y un 
hospital integral comunitario. A su vez, el Instituto de Seguridad Social del 
Estado de México y Municipios (ISSEMYM) disponía únicamente de una 
unidad de consulta externa, dos consultorios generales, uno de ellos para 
consulta dental y otro para usos diversos  (IGECEM, 202 4). Cabe destacar 
que, dentro del sistema del ISSEMYM, no había unidades de 
hospitalización general ni especializada en el municipio.  

ĆɅȡǱǍǱǸɾ ǱǸ ɾǍȺʔǱ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶱ 

Centros  Unidades  
Centros de Salud Rurales     15 

Centros de Salud Urbanos     1 

Unidad Móvil     0 

Casa de Salud     0 

Unidad de Especialidades Médicas (Unemes)     0 

Centros Avanzados de Atención Primaria a la  Salud (Caaps)     0 

Centro de Salud con Hospitalización     0 

Hospital Integral (Comunitario)     1 

Hospital General     0 

77.6%

12.6%
4.6% 3.1% 1.3% 0.5% 0.3% 0.3%
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Centros  Unidades  
Hospital Especializado     0 

Hospital Psiquiátrico     0 

Centros de Salud con Servicios Ampliados     0 

Clínica de Especialidades     0 

Fuente: IGECEM (2024), con inform ación  del Catálogo de Clave Única de 
Establecimientos de Salud, CLUES.  

Salud mental  

La salud mental es un componente esencial de la salud y es fundamental 
para llevar una  vida plena en sociedad ; comprende el bienestar emocional, 
psicológico y social para que una  persona tenga la capacidad d e manejar 
el estrés, las relaciones  interpersonales, trabajar de manera efectiva y 
tomar decisiones adecuadas.  

Los trastornos mentales se originan por múltiples factores y pueden 
afectar a la población sin  distinción de origen étnico, género o edad. Estos 
suelen ser vinculados con factores  genéticos, psicológicos, neurológicos, 
ambientales o sociales, por lo cual su tratamiento  requiere de un equipo 
multidisciplinario (pertenecientes a las áreas de psicología, salud  integral, 
educación y trabajo social), cuya finalidad es mejorar la calidad de vida de  
la persona.  

Además, su abordaje en grupos vulnerables es esencial para  lograr una 
atención  integral , ya que, d e acuerdo con el INEGI (202 1b), en Jiquipilco 
habitaban  848 personas con algún problema o condición mental, de los 
cuales el 5 0.1 por ciento  eran hombres y el 4 9.9 por ciento  mujeres.  

Salud física  

En Jiquipilco la salud pública se ve marcada por la prevalencia de 
enfermedades no transmisibles, como las crónicas, que representan una 
carga significativa para la población.  

Antes de la pandemia por la COVID -19, las principales causas de 
mortalidad en el municipio fueron la diabetes mellitus, los infartos agudos 
de miocardio, las enfermedades del aparato digestivo, las enfermedades 
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pulmonares y neumonía, las cuales , en conjunto , representaron poco más 
del 51.8 por ciento  del total de defunciones registradas  (INEGI , 2024 c). 

En 2020 y 2021, la tendencia de mortalidad cambió de manera significativa 
tras la irrupción del virus SARS -CoV-2. En 2020 , se registraron 77 muertes 
atribuidas a la COVID -19, que posicionó al virus como la segunda causa 
principal de defunción en el municipio. Para 2021 , la situación empeoró 
con 144 muertes causadas por la enfermedad, convirtiéndose en la 
principal causa de mortalidad en ese año.  

La diabetes mellitus, los infartos y las enfermedades pulmonares siguen 
ocupando los primeros lugares entre las principales causas de muerte en 
Jiquipilco. Esta situación demuestra la urgencia de implementar medidas 
preventivas y programas de atención espe cializados para frenar el avance 
de estas enfermedades y mejorar la salud de la población en general.  

En este contexto, la diabetes mellitus constituye un problema de salud 
pública de gran envergadura debido a sus múltiples impactos adversos. 
De acuerdo con el INEGI (2024c), a pesar de que las defunciones 
atribuibles a esta enfermedad han disminuido en los  últimos tres años, 
pasando de 101 en 2020 a 56 en 2023, la prevalencia continúa en aumento.  

Este incremento conlleva a un alza en los costos asociados al tratamiento 
y en la incidencia de complicaciones, que impone una presión sustancial 
sobre los sistemas de atención médica y sobre los recursos destinados a la 
gestión de la enfermedad.  
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æɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ǪǍʔɾǍɾ ǱǸ ɃɐɶʌǍȺȡǱǍǱ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮẁ ɴ ᶮᶰᶰ 

 
Fuente: INEGI (2024 c), Estadísticas de Defunciones Registradas.  

 

EǸȒʔɅǪȡɐɅǸɾ ɳɐɶ ǱȡǍǩǸʌǸɾ ɃǸȺȺȡʌʔɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮẁɴ ᶮᶰᶱ 

Fuente: INEGI (2024 c), Estadísticas de Defunciones Registradas.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR SOCIAL "COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

       

 

 

 

 
 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

1.3, 1.4, 2.2, 3.1, 3.4, 3.7, 3.8, 3.c, 5.1, 5.6, 
10.2, 16.1, 16.6, 17.17 

 

Acceso a la salud integral   

Objetivo   

22. Establecer un Sistema de Salud Integral que asegure el acceso a la salud física y 
mental de todas y todos los Jiquipilquenses.  

 

Estrategia   

22.1. Implementar un modelo para la promoción de la salud y la prevención de las 
principales causas de morbilidad y mortalidad en la población.  

 

Líneas de acción   

22.1.1. Reorientar el programa de prevención y atención a enfermedades y problemas 
de salud de mayor incidencia, incluyendo la salud mental, para reducir los índices 
actuales de morbilidad y mortalidad.  

 

22.1.2. Gestionar en coordinación con el Gobierno Federal y Estatal las acciones y 
proyectos preventivos y de atención a la salud.  

 

22.1.3. Fortalecer el programa de vacunación universal en todos los grupos etarios de 
Jiquipilco para prevenir enfermedades.  

 

22.1.4. Promover y difundir campañas para la prevención de enfermedades.   

22.1.5. Optimizar los programas de detección, diagnóstico, control y tratamiento 
oportuno de enfermedades transmisibles (ET) y no transmisibles (ENT).  

 

22.1.6. Fortalecer el acceso a servicios de salud sexual y reproductiva, asegurando su 
disponibilidad para todas y todos los Jiquipilquenses.  

 

Estrategia   

22.2. Establecer un modelo de atención integral humanista, con énfasis en la población 
vulnerable del municipio.  

 

Líneas de acción   

22.2.1. Garantizar que la población Jiquipilquense tenga acceso integral a la atención 
médica de calidad y oportuna, en especial, para las niñas, niños, personas con 
discapacidad, pueblos originarios, mujeres y adultos mayores.  

 

22.2.2. Gestionar la rehabilitación, ampliación y conclusión de unidades de atención 
médica en el municipio.  
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22.2.3. Ampliar el número de ambulancias para la atención médica oportuna de las y 
los Jiquipilquenses.  

 

22.2.4. Capacitar y monitorear continuamente el Código Mater, así como los equipos 
de respuesta inmediata obstétrica y de triage obstétrico.  

 

22.2.5. Fortalecer la estrategia del parto humanizado, promoviendo prácticas que 
erradiquen la violencia obstétrica.  

 

22.2.6. Procurar la conservación y desarrollo de la medicina tradicional de los pueblos 
originarios.  

 

Estrategia   

22.3. Diseñar políticas intersectoriales para el diagnóstico, atención y promoción del 
bienestar mental.  

 

Líneas de acción   

22.3.1. Estandarizar los procesos y prácticas en la prestación de servicios de salud 
mental para garantizar su calidad y eficacia.  

 

22.3.2. Implementar un modelo de prevención de la salud mental en el ámbito escolar, 
con énfasis en el desarrollo socioemocional.  

 

22.3.3. Establecer un programa de salud mental que priorice la detección temprana y 
oportuna de trastornos mentales y adicciones.  

 

22.3.4. Coordinar acciones interinstitucionales preventivas dirigidas a disminuir el 
consumo de sustancias psicoactivas en la población.  

 

Objetivo   

23. Garantizar la calidad de la atención médica en todos los niveles de servicios de 
salud de Jiquipilco.  

 

Estrategia   

23.1. Monitorear la atención que otorga el personal de salud y supervisar de manera 
regular la calidad de los servicios prestados.  

 

Líneas de acción   

23.1.1. Monitorear y atender las peticiones de los Jiquipilquenses en materia de salud, 
incluyendo el nivel de satisfacción con los servicios médicos.  

 

23.1.2. Promover la capacitación en atención médica con calidad y calidez, enfocada en 
el trato digno hacia las y los pacientes.  

 

23.1.3. Coadyuvar para que el personal de salud otorgue una atención inclusiva, 
igualitaria, equitativa y con perspectiva de género, especialmente para los grupos 
vulnerables.  

 

23.1.4. Gestionar las especialidades médicas y equipamiento hospitalario adecuado 
para un acceso equitativo a la salud de calidad y humana.  

 

Meta   

Mejorar integralmente el bienestar físico y mental de la población de Jiquipilco, 
garantizando servicios de salud accesibles, preventivos y de calidad, con participación 
ciudadana y gestión pública eficiente y transparente.  

 

 

 

Ȓṣ fɐɃǸɅʌɐ Ǎ ȺǍ ǪʔȺʌʔɶǍ ʳ ǍȺ ǍɶʌǸ 

Jiquipilco se destaca por su riqueza cultural y una variada oferta de 
eventos que refuerzan las tradiciones locales. Entre los más 
representativos está la Expo -Feria del Pulque, donde 200 productores 
exhiben la bebida tradicional. También se celebran festi vidades religiosas 
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y culturales como el Día de la Santa Cruz y el Festival de Identidad 
Xiquipilli, que destacan el patrimonio del municipio.  

En septiembre, se conmemora el aniversario de la Independencia de 
México con diversas actividades, incluyendo el concurso para la Reina de 
las Fiestas Patrias. Además, el 202º aniversario de Jiquipilco fue celebrado 
con la Cabalgata de la Amistad, reuniend o a más de 650 participantes. El 
Ǎɏɐ ɾǸ ǪȡǸɶɶǍ ǪɐɅ ǸȺ ȒǸɾʌȡʬǍȺ ǱǸ ɃʔǸɶʌɐɾ ẌoʔȡʌʽȡȺȡɅẍṞ ɵʔǸ țɐɃǸɅǍȲǸǍ ǸȺ EȣǍ 
de Muertos y promueve la participación de la comunidad.  

Estos eventos han permitido fortalecer la identidad local y el sentido de 
pertenencia de la población, al mismo tiempo que impulsan la economía 
regional y proyectan la riqueza cultural de Jiquipilco a nivel estatal y 
nacional.  

Tradiciones municipales  

Jiquipilco tiene una rica herencia cultural reflejada en sus festividades. 
Destacan tres celebraciones principales: la Fiesta de la Virgen de Loreto (6 
de enero), que incluye vísperas con fuegos artificiales, danzas tradicionales 
y ofrendas de comida; la F iesta del Señor de Jiquipilco (marzo), que celebra 
la imagen traída desde Sevilla en el siglo XVI, con procesiones, danzas y 
misa en su honor; y la Fiesta del Señor del Cerrito (3 de mayo), que se 
celebra en el Cerro de Santa Cruz con un espectáculo de pir otecnia, 
danzas autóctonas y un mercado de productos regionales.  

Estas festividades son vitales para conservar la identidad cultural del 
municipio y fomentar la unidad comunitaria . 

 

Artesanías  Jiquipilquenses  

Nuestro municipio destaca por su rica tradición artesanal, que incluye 
cestería, figuras de papel maché, hilado de fibras y pirotecnia. La cestería, 
especialmente en Santa Cruz Tepexpan, es famosa por sus colores 
vibrantes, mientras que la técnica del hila do de maguey y lana, realizada 
con malacates y telares prehispánicos, da lugar a productos como ayates 
y cinturones.  
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La pirotecnia es otra expresión destacada en las festividades locales, con 
castillos y cohetes que iluminan el cielo. En San Bartolo Oxtotitlán, el papel 
maché y los bordados enriquecen la tradición artesanal. A pesar de las 
dificultades económicas, estas prácticas se transmiten de generación en 
generación, preservando un legado cultural que sigue siendo un motor 
económico y de identidad para la comunidad.  
 
Además, Jiquipilco cuenta con una infraestructura cultural que fomenta 
el arte, el aprendizaje y la preservación de las tradiciones. Entre estos 
espacios destacan ocho bibliotecas, que ofrecen acceso a la lectura y el 
conocimiento; siete auditorios, utiliz ados para eventos culturales y 
comunitarios; un museo, que resguarda la historia y el patrimonio del 
municipio; y una casa de cultura, donde se imparten talleres y actividades 
artísticas.  
 

Infraestructura cultural en Jiquipilco  
 

Centros  Unidades  Cobertura  

Biblioteca Publica  8 Local  

Museo Regional  1 Regional  

Casa de Cultura  1 Local  

Auditorio Municipal  7 Local  

Fuente: H.  Ayuntamiento de Jiquipilco  (2025 ). 

 

Instrumentación estratégica  

BIENESTAR SOCIAL "COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

      

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

4.7, 5.1, 8.3, 8.9, 10.2, 11.4, 11.7, 16.7, 17.17  
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Fomento a la cultura y al arte   

Objetivo   

24. Fortalecer el derecho al acceso a la cultura, para convertirlo en un elemento 
transformador y promotor del bienestar personal y colectivo del municipio.   

 

Estrategia   

24.1. Estimular el mantenimiento, promoción, protección y recuperación del 
patrimonio cultural material e inmaterial de Jiquipilco.  

 

Líneas de acción   

24.1.1. Conservar, restaurar, investigar, documentar y difundir el patrimonio cultural 
material e inmaterial de Jiquipilco.  

 

24.1.2. Implementar acciones que promuevan el acceso y participación en las artes, la 
música, la danza y la literatura de la población Jiquipilquense.  

 

24.1.3. Promover y proteger las expresiones culturales de los pueblos originarios.   

24.1.4. Estimular y apoyar el talento artístico y la creatividad de los Jiquipilquenses.   

Estrategia   

24.2. Preservar y difundir los sitios y monumentos, culturales e históricos de Jiquipilco.   

Líneas de acción   

24.2.1. Recuperar, conservar y valorizar los espacios culturales e históricos del 
municipio, garantizando que sean inclusivos, seguros, resilientes y sostenibles.  

 

24.2.2. Difundir la denominación de Pueblo con Encanto del Estado de México, 
resaltando los espacios culturales e históricos de Jiquipilco.  

 

Meta   

Fortalecer la identidad cultural y artística de Jiquipilco mediante la promoción, 
preservación y difusión de tradiciones, patrimonio, festividades y artesanías, 
impulsando la participación comunitaria y el desarrollo cultural sostenible.  

 

 

 

ȓṣ ĞȡʬȡǸɅǱǍ ʳ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ɳʕǩȺȡǪɐɾ ǱȡȓɅɐɾ 

El acceso a una vivienda digna es muy importante en la vida de las 
personas y parte fundamental para la infraestructura de cualquier 
sociedad. No solo proporciona un espacio seguro y privado para vivir y 
descansar, también permite el desarrollo pleno de la vida cotidiana. 
Además, la calidad y accesibilidad de la vivienda impacta directamente en 
la calidad de vida, influyendo en aspectos como la salud, la seguridad y las 
oportunidades económicas de sus habitantes.  

Según datos del INEGI (20 20b), en Jiquipilco existían 19  mil 004 viviendas 
particulares habitadas. De estas viviendas, el 4.7 por ciento tenía piso de 
tierra, cifra considerablemente mayor al promedio estatal que era del 2 por 
ciento. Además, el 1.3 por ciento de los hogares no contaba con acceso a 
energía eléctrica, que representaba una limitante significativa para el 
bienestar de sus habitantes.  
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Por otro lado, el 10.5 por ciento de los hogares carecía de drenaje, el 16.4 
por ciento no disponía de sanitario o excusado, el 30.8 por ciento no 
contaba con tinaco y el 80.4  por ciento no tenía cisterna o aljibe.  

Finalmente, se identificaron 58 viviendas particulares habitadas en el 
municipio que carecían de los tres servicios básicos: energía eléctrica, 
agua entubada y drenaje. Esta situación evidencia la urgente necesidad 
de mejorar la infraestructura de servicio s básicos en Jiquipilco.  

El índice de hacinamiento en Jiquipilco registró un promedio de 1.1 
ocupantes por cuarto, cifra superior al promedio estatal de 0.9. Además, 
en siete de cada 100 viviendas se reportaron 2.5 ocupantes o más por 
cuarto.  

æɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ ʬȡʬȡǸɅǱǍɾ ɳǍɶʌȡǪʔȺǍɶǸɾ țǍǩȡʌǍǱǍɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐ ɾǸȓʕɅ 
ǪɐɅǱȡǪȡɑɅ ǱǸ ǍǪǪǸɾɐ Ǎ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǩǎɾȡǪɐɾṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (2020 b), ITER del Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Esta situación puede desencadenar una serie de desafíos sociales como 
tensiones familiares, falta de acceso a servicios básicos, inseguridad y 
dificultades para mantener una higiene personal adecuada. El 
hacinamiento también puede agravar problemas de salu d mental debido 
a la falta de privacidad, además de facilitar la propagación de 
enfermedades por las condiciones insalubres.  
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Por su parte,  la disponibilidad de bienes en los hogares  ha comenzado a 
transformar la vida cotidiana ; ofrecen  beneficios en términos de 
comodidad, eficiencia, seguridad y sostenibilidad.  

En  Jiquipilco , el televisor fue el bien más presente, con disponibilidad en 
nueve de cada diez hogares . A este bien l e siguieron los teléfonos 
celulares, presentes en el 72.7  por ciento  de los hogares, el refrigerador (61.1  
por ciento ), la lavadora (31.3  por ciento ) y el horno de microondas (16 .0 por 
ciento ). 

En cuanto a la integración de las Tecnologías de la Información y la 
Comunicación (TICs) en los hogares, la inversión pública y privada en 
conectividad digital puede estimular nuevos sectores y empleos, ofrecer 
nuevas áreas de comercio y aumentar la eficie ncia, la calidad y la inclusión 
de los programas gubernamentales, que van desde la educación hasta la 
extensión agrícola en zonas rurales remotas (Banco Mundial, 2023).  

EȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ǩȡǸɅǸɾ ǸɅ ʬȡʬȡǸɅǱǍɾ țǍǩȡʌǍǱǍɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (2020 b), ITER del Censo de Población y Vivienda 2020 . 

En este contexto, las TICs en los hogares está n  transformando los espacios, 
haciéndolos más inteligentes, eficientes y conectados. Sin embargo, a 
medida que esta evolución avanza, también aumenta el riesgo de que la 
brecha digital se amplíe.  

En 2020, e n Jiquipilco solo el 13.7 por ciento de las viviendas contaba con 
acceso a internet y apenas el 11.2 por ciento disponía de una computadora, 
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laptop o tablet, que refleja un acceso limitado a herramientas tecnológicas 
clave. Esta situación evidencia que, aunque las TICs pueden generar 
grandes beneficios, su adopción desigual podría agravar las disparidades 
existentes en las comunidades más vulne rables.  

A pesar de los beneficios potenciales como la mejora en la calidad de vida 
y el uso más sostenible de los recursos, es fundamental que se afronten los 
retos asociados para garantizar que estas tecnologías tengan un alcance 
equitativo y un impacto positivo.  

EȡɾɳɐɅȡǩȡȺȡǱǍǱ ǱǸ ʌǸǪɅɐȺɐȓȣǍɾ ǱǸ ȺǍ ȡɅȒɐɶɃǍǪȡɑɅ ʳ ȺǍ ǪɐɃʔɅȡǪǍǪȡɑɅ ǸɅ 
ʬȡʬȡǸɅǱǍɾ țǍǩȡʌǍǱǍɾ ǱǸ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (2020 b), ITER del Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Certeza patrimonial  

La tenencia de la tierra en Jiquipilco enfrenta diversos desafíos que 
impactan negativamente en el bienestar de las personas que carecen de 
certeza legal sobre la posesión de sus propiedades, lo que genera 
incertidumbre y falta de seguridad jurídica.  

Según el cuestionario ampliado del Censo de Población y Vivienda (INEGI, 
2021b), en Jiquipilco había 15 mil 997 viviendas particulares habitadas 
propias. De estas, el 10.5  por ciento , equivalente a mil 677 viviendas, no 
contaba con escritura o título de propiedad.  
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La falta de escrituración formal de los inmuebles genera múltiples 
problemáticas, que van desde la inseguridad jurídica de los propietarios 
hasta dificultades en la planificación urbana y el desarrollo sostenible de 
las comunidades. Esta situación puede de sencadenar disputas legales, 
desalojos forzosos, pérdida de propiedades y limitaciones en el acceso a 
infraestructura básica y servicios públicos.  

Servicios públicos  

La calidad de los espacios públicos influye directamente en la calidad de 
vida de la población, ya que son lugares de encuentro abiertos a todos, 
donde cualquier persona tiene derecho a circular libremente.  

Los espacios públicos son esenciales para el ejercicio de la vida en 
sociedad, proporcionando un entorno ideal para el desarrollo de 
actividades deportivas, recreativas, artístico -culturales y de esparcimiento, 
contribuyendo así al bienestar y disfrute de la comunidad.  

De acuerdo con el Censo Nacional de Gobiernos Municipales y 
Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México (INEGI,  2024e), en 
2022 Jiquipilco contaba con 3  mil 181 lámparas y luminarias del servicio de 
alumbrado público, de las cuales el 27.1  por ciento no estaban en 
funcionamiento.  

Además, el municipio disponía de cuatro parques y seis jardines públicos, 
que representan espacios clave para el esparcimiento y convivencia de la 
comunidad. Estos lugares son fundamentales para mejorar la calidad de 
vida al proporcionar áreas verdes y pun tos de encuentro para los 
habitantes.  
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Instrumentación estratégica  

BIENESTAR SOCIAL "COMBATE A LA POBREZA Y ATENCIÓN A 
GRUPOS EN SITUACIÓN DE VULNERABILIDAD"   

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

        

   

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

1.1, 1.4, 1.5, 6.1, 6.2, 7.1, 7.2, 9.1, 10.2, 11.1, 
11.3, 11.6, 11.7, 12.2, 13.2, 16.7, 17.17 

 

Vivienda y servicios públicos dignos   

Objetivo   

25. Proporcionar acceso a servicios básicos en la vivienda, mejorar la calidad y espacios 
de la vivienda, y fortalecer los activos en el hogar.  

 

Estrategia   

25.1. Mejorar la calidad y espacios de la vivienda, particularmente de la población en 
pobreza extrema, con rezago social y de las zonas de atención prioritaria.  

 

Líneas de acción   

25.1.1. Coadyuvar con el Gobierno Estatal y Federal en las acciones y programas 
orientados a la construcción y mejora de vivienda digna para los sectores más 
vulnerables.  

 

25.1.2. Proveer materiales y equipamiento complementario para reducir las carencias 
en calidad y espacio en las viviendas.  

 

25.1.3. Fomentar proyectos de autoconstrucción de viviendas sostenibles y adaptadas 
a las necesidades locales.  

 

Estrategia   

25.2. Fortalecer la capacidad del municipio para proporcionar servicios públicos 
eficientes, sostenibles y de alta calidad.  

 

Líneas de acción   

25.2.1. Mejorar el acceso a servicios públicos, agua entubada, drenaje y energía 
eléctrica, particularmente para la población en pobreza extrema, con rezago social y 
de las zonas de atención prioritaria.  

 

25.2.2. Otorgar servicios básicos a las viviendas marginadas de difícil acceso para cerrar 
las brechas de desigualdad.  

 

25.2.3. Proveer estufas ecológicas para sustituir el uso de leña o carbón, reduciendo 
riesgos para la salud de los habitantes.  

 

25.2.4. Fomentar la implementación de tecnologías digitales para optimizar el acceso 
y la eficiencia de los servicios públicos en el municipio.  
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25.2.5. Impulsar la adopción de servicios públicos innovadores y sostenibles que 
contribuyan a la minimización del impacto ambiental, mediante la instalación de 
tinacos, calentadores y paneles solares.  

 

25.2.6. Promover la participación activa de la comunidad en la toma de decisiones 
relacionadas con la planificación y mejora de los servicios públicos.  

 

Estrategia   

25.3. Impulsar una política habitacional inclusiva y la emisión de regulaciones sobre el 
uso del suelo, garantizando certeza en la tenencia de la tierra.  

 

Líneas de acción   

25.3.1. Coordinar acciones con autoridades Federales y Estatales para facilitar la 
regularización de la tenencia de la tierra y de la vivienda.  

 

25.3.2. Fomentar la planificación integral y ordenada del territorio, a través de la 
regularización de la tenencia de la tierra.  

 

25.3.3. Promover mecanismos de regulación del suelo para asegurar su uso adecuado 
y sostenible.  

 

Meta     

Garantizar viviendas dignas y servicios públicos accesibles, mejorando calidad, 
seguridad jurídica y sostenibilidad, para fortalecer el bienestar, la inclusión y el 
desarrollo integral de la población de Jiquipilco.  
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țṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ȡɅɾȡȓɅȡǍɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ 

Acción Insignia  Construcción de una guardería 
municipal  

Objetivo  

Facilitar el acceso de las madres cuidadoras del hogar a oportunidades laborales 
y educativas mediante la creación de espacios de cuidado infantil.   

  
Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo T1.2: Impulsar una sociedad 
de cuidados con perspectiva de 
género, interseccional, intercultural e 
intergeneracional, promoviendo el  
reconocimiento, redistribución y 
reducción de los trabajos domésticos y 
de cuidados, con corresponsabilidad 
entre las familias, el Estado, la 
comunidad y el sector privado.  

Objetivo T 1.4: Promover la igualdad de 
derechos y oportunidades de las 
mujeres para acceder a una  
vida digna.  

 

 Estrategia T1.2.3 Garantizar el acceso 
equitativo a servicios de cuidado  
adecuados, oportunos y de calidad 
para personas sujetas de cuidados y 
cuidadoras, con un diseño que integre 
perspectiva de género e 
interseccionalidad.  

Estrategia T 1.4.1: Promover la 
participación igualitaria de las mujeres 
en espacios de toma de decisiones.  

 

Componente: Desarrollo social y apoyo a madres 
trabajadoras.  

Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI27.1 Gestionar recursos para la 
construcción de una guardería 
municipal.  
AI27.2 Establecer convenios con 
instituciones educativas y laborales.  
AI27.3 Garantizar personal capacitado 
en atención infantil.  

Dirección de Desarrollo 
Social  
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Acción Insignia  Atención integral a personas adultas 
mayores  

Objetivo  

Promover los derechos y el bienestar de las personas adultas mayores mediante 
un sistema de cuidados, protección y espacios dignos.   

  
Alineación   

ODS 
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Objetivo 2.1: Fortalecer la red de 
protección social para garantizar la 
inclusión social y económica de toda la 
población, con especial atención a los 
grupos en situación de vulnerabilidad.  

Objetivo: 4.3 Reducir las desigualdades 
enfrentadas por las personas 
pertenecientes a grupos vulnerables y 
abatir la incidencia en ellos.  

 

Estrategia 2.1.4 Implementar acciones 
para reducir las brechas de 
desigualdad socioeconómica que 
afectan a las personas adultas 
mayores de 65 años o más, 
garantizando su bienestar y calidad de 
vida.  

Estrategia  4.3.4: Brindar atención 
oportuna y de calidad en materia de salud 
física y mental, nutrición, educación, 
cultura, recreación y asistencia jurídica, 
sustentada en una cultura de respeto y 
trato digno a las personas adultas 
mayores.  

 

Componente: Sistema integral de cuidados y 
protección.  

Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI28.1 Crear espacios accesibles y seguros 
para adultos mayores.  
AI28.2 Implementar programas de 
atención médica y recreativa.  
AI28.3 Difundir campañas de protección 
de derechos de adultos mayores.  

Dirección de Desarrollo 
Social  
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Acción Insignia   Fortalecimiento de programas 
alimentarios escolares  

Objetivo  

Garantizar el acceso a alimentos nutritivos para niñas, niños y adolescentes en 
situación de pobreza.   

Alineación   

ODS 
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Objetivo 2.7: Garantizar el derecho a la 
protección de la salud para toda la  
población mexicana mediante la 
consolidación y modernización del 
sistema de salud, con un enfoque de 
acceso universal que cierre las brechas 
de calidad y oportunidad, protegiendo 
el bienestar físico, mental y social de la 
población.  

Objetivo 4.3 Reducir las desigualdades 
enfrentadas por las personas 
pertenecientes a grupos vulnerables y 
abatir la incidencia en ellos.  

 

 Estrategia 2.7.11 Contribuir al 
desarrollo de la política nacional 
alimentaria y fortalecer los programas 
de salud y nutrición en todas las 
etapas de la vida  

Estrategia  4.3.1 Disminuir la inseguridad 
alimentaria, favoreciendo el acceso a la 
alimentación nutritiva y de calidad por 
parte de la población en situación de 
vulnerabilidad.  

 

Componente: Programas de alimentación escolar.  Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI29.1 Ampliar cobertura de desayunos 
escolares.  
AI29.2 Mejorar calidad nutricional de los 
alimentos entregados.  
AI29.3 Establecer mecanismos de 
seguimiento y evaluación nutricional.  

Dirección de Desarrollo 
Social  
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Acción Insignia  Prevención y reducción del rezago 
educativo  

Objetivo  

Reducir el abandono escolar y promover la reincorporación y culminación de 
estudios mediante becas, tutorías y asesorías.  

 

 

 

Alineación   

ODS 
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Objetivo 2.4: Impulsar el desarrollo 
científico y tecnológico a través de la  
educación, formación y capacitación 
para el trabajo, garantizando servicios  
innovadores, pertinentes y 
actualizados que mejoren el bienestar 
y la calidad de vida de todas las 
personas.  

Objetivo 4.5 Garantizar el derecho a la 
educación de excelencia, favoreciendo 
la formación ciudadana, la cultura del 
deporte, ciencia, tecnología, innovación 
y humanismo, para una convivencia en 
comunidad, sin discriminación, con 
equidad y reconociendo la diversidad 
cultural y regional.  

 

Estrategia 2.4.3: Fortalecer alternativas 
de servicios educativos, incluyendo  
educación dual, modalidades mixtas, 
semipresenciales y no escolarizadas, 
así como educación para personas 
adultas y capacitación para el trabajo.  

Estrategia  4.5.2: Institucionalizar la 
prevención del abandono escolar y el 
proceso de reinserción al Sistema 
Educativo, en todos los tipos y niveles, 
principalmente en secundaria y nivel 
media superior.  

 

Componente: Estrategias de permanencia escolar.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI30.1 Identificar a estudiantes en 
riesgo de abandono escolar.  
AI30.2 Otorgar becas y apoyos para 
reincorporación.  
AI30.3 Implementar programas de 
tutoría y asesoría personalizada.  

Dirección de Educación  
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Acción Insignia   Infraestructura educativa de calidad  

Objetivo  

 Mejorar las condiciones físicas y tecnológicas de las escuelas en Jiquipilco.   

 
 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 2.3: Garantizar el ejercicio 
pleno del derecho a una educación  
inclusiva y equitativa para niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas  
adultas, promoviendo una formación 
humanista, científica, intercultural,  
plurilingüe e integral que mejore el 
bienestar de la población e impulse el  
desarrollo del país.  

Objetivo 4.5:  Garantizar el derecho a la 
educación de excelencia, favoreciendo 
la formación ciudadana, la cultura del 
deporte, ciencia, tecnología, innovación 
y humanismo, para una convivencia en 
comunidad, sin discriminación, con 
equidad y reconociendo l a diversidad 
cultural y regional.  

 

Estrategia 2.3.2 Crear entornos 
óptimos para el aprendizaje, la 
convivencia y el desarrollo integral de 
los estudiantes mediante la 
construcción, equipamiento, 
restauración, reforzamiento y 
rehabilitación de la infraestructura 
educativa, con prioridad en l as zonas 
de mayor rezago social.  

Estrategia  4.5.5 Fortalecer la 
infraestructura, el equipamiento, el 
mobiliario, la conectividad y el uso  
de la tecnología en las escuelas, 
favoreciendo la inclusión de estudiantes 
de todos los tipos y niveles educativos.  

 

Componente: Infraestructura y equipamiento 
escolar.  

Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI31.1 Rehabilitar mobiliario y aulas en 
escuelas del municipio.  
AI31.2 Ampliar conectividad digital en 
instituciones educativas.  
AI31.3 Dotar de equipo básico de 
seguridad y accesibilidad.  

Dirección de Obras 
Públicas y Dirección de 

Educación.  
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Acción Insignia  Educación flexible para jóvenes y 
adultos  

Objetivo  

 Mejorar las oportunidades educativas de jóvenes y adultos con déficit en 
lectoescritura y matemáticas.   

 

Alineación   

ODS 
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Objetivo 2.3: Garantizar el ejercicio 
pleno del derecho a una educación 
inclusiva y equitativa para niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas 
adultas, promoviendo una formación 
humanista, científica, intercultural, 
plurilingüe e integral que mejore el  
bienestar de la población e impulse el 
desarrollo del país.  

 
Objetivo 4.5: Garantizar el derecho a la 
educación de excelencia, favoreciendo 
la formación ciudadana, la cultura del 
deporte, ciencia, tecnología, innovación 
y humanismo, para una convivencia en 
comunidad, sin discriminación, con 
equidad y reconociendo la  diversidad 
cultural y regional.  

 

Estrategia 2.3.1: Expandir la oferta 
educativa para garantizar el derecho a 
la educación de niñas, niños, 
adolescentes, jóvenes y personas 
adultas, fomentando su desarrollo 
integral y promoviendo la igualdad 
social.  

Estrategia: 4.5.1: Fortalecer las acciones 
que contribuyan a la cobertura 
educativa en todos los tipos y niveles del 
sistema educativo.  

 

Componente: Alfabetización y formación básica.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI32.1 Implementar programas flexibles 
de alfabetización.  
AI32.2 Desarrollar cursos de nivelación 
en matemáticas y escritura.  
AI32.3 Coordinar con instituciones para 
certificar estudios básicos.  

Dirección de Educación  
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Acción Insignia  Ampliación de cobertura de salud 
municipal  

Objetivo  

Garantizar servicios médicos de primer nivel en comunidades con menor acceso.   

 

 
Alineación   

ODS 
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Objetivo 2.7: Garantizar el derecho a la 
protección de la salud para toda la 
población mexicana mediante la 
consolidación y modernización del 
sistema de salud, con un enfoque de 
acceso universal que cierre las brechas 
de calidad y oportunidad, protegiendo 
el bienestar físico, mental y social de la 
población.  

 
 
 
Objetivo 4.8: Incrementar la cobertura 
de infraestructura de salud en 
coordinación con los niveles de 
gobierno.  

 

Estrategia 2.7.7: Consolidar la 
infraestructura y equipamiento 
médico alineados con las necesidades 
demográficas y epidemiológicas, 
reduciendo las brechas en atención 
sanitaria.  

Estrategia 4.8.1: Incrementar la 
capacidad de atención hospitalaria.  

 

Componente: Infraestructura y cobertura médica.  Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI33.1 Gestionar puesta en marcha de 
unidades médicas en localidades 
rurales.  
AI33.2 Fortalecer la infraestructura 
hospitalaria.  
AI33.3 Adquirir equipo médico básico y 
especializado.  

Coordinación de Salud  
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Acción Insignia  Salud preventiva y bienestar integral  

Objetivo  

Promover la salud y prevenir enfermedades mediante acciones de vacunación, 
detección temprana y hábitos saludables.  

 

 

 
Alineación   

ODS 
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Objetivo 2.8: Fomentar la investigación 
e innovación en salud para mejorar la 
capacidad  de respuesta del sistema de 
salud mexicano, asegurando eficiencia 
y eficacia, con un enfoque prioritario 
en las personas en situación de mayor 
vulnerabilidad.  

 
 
Objetivo 4.6: Establecer un Sistema de 
Salud Integral que asegure el acceso a la 
salud física y mental de todas y todos.  

 

Estrategia 2.8.1: Ampliar el acceso a 
servicios de salud especializados, 
preventivos y de largo plazo, con el 
objetivo de reducir la incidencia y el 
impacto de enfermedades crónicas, 
degenerativas e incapacitantes.  

Estrategia 4.6.1: Implementar un modelo 
para la promoción de la salud y la 
prevención de las principales causas de 
morbilidad y mortalidad.  

 

Componente: Salud preventiva y promoción de 
estilos de vida saludable.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI34.1 Implementar campañas de 
vacunación.  
AI34.2 Realizar brigadas de detección 
temprana de enfermedades.  
AI34.3 Fomentar alimentación 
equilibrada, salud sexual y actividad 
física.  
AI34.4 Prevenir uso de sustancias 
nocivas en entornos escolares.  

Coordinación de Salud  
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Acción Insignia  Regularización de la tenencia de la tierra  

Objetivo  

Asegurar certeza jurídica de los habitantes sin título de propiedad.   

 

 

Alineación   

ODS 
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Objetivo 4.5: Proteger y restaurar los 
ecosistemas naturales, promoviendo 
su uso  sustentable mediante una 
política ecológica humanista, inclusiva 
y participativa.  

Objetivo 4.11: Incrementar el acceso de la 
población a viviendas adecuadas, 
mejorando las condiciones de 
habitabilidad y de los servicios públicos.  

 

Estrategia 4.5.10 Fomentar la 
conservación de la propiedad social en 
ejidos y comunidades agrarias con alto 
valor ecológico, promoviendo el uso 
sustentable de los recursos naturales y 
la protección de la biodiversidad.  

Estrategia  4.11.2 Impulsar una política de 
habitación incluyente y de emisión de 
regulaciones de suelo, que brinde 
certeza en la tenencia de la tierra.  

 

Componente: Seguridad jurídica y ordenamiento 
territorial.  

Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI35.1 Identificar predios sin 
regularización.  
AI35.2 Brindar asesoría legal y técnica a 
propietarios.  
AI35.3 Gestionar procesos de titulación 
ante instancias estatales.  

Dirección de Desarrollo 
Urbano  
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Acción Insignia  Preservación cultural y rescate 
patrimonial  

Objetivo  

Impulsar las expresiones culturales de los pueblos originarios y conservar el 
patrimonio histórico.   

 

Alineación   

ODS 

   

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo 2.5: Garantizar el derecho a la 
cultura con enfoques de participación  
e inclusión, respetando la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones 
y expresiones, con pleno respeto a la 
libertad creativa.  

Objetivo3.4: Fomentar el potencial 
turístico del Estado de México, de 
manera sostenible e incluyente,  
atendiendo la diversidad cultural en 
todas sus manifestaciones y 
expresiones.  

 

Estrategia 2.5.3 Reforzar la  
investigación, protección y  
preservación del patrimonio  
documental de la Nación, así como  del 
patrimonio paleontológico,  
arqueológico, histórico y artístico.  
Promover, reconocer y difundir las  
culturas vivas en todas sus  
expresiones como parte fundamental  
de la identidad y diversidad  
pluricultural, multiétnica y plurilingüe  
de México.  

Estrategia  3.4.1 Promover actividades 
turísticas según el potencial de cada 
región.  

 

Componente:  Cultura, identidad y patrimonio.  Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI36.1 Promover música, danza, 
artesanías y gastronomía local.  
AI36.2 Impulsar la herbolaria y saberes 
tradicionales.  
AI36.3 Gestionar restauración de cascos 
de ex haciendas históricas.  

Dirección de Cultura  
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Acción Insignia   Fomento a la lectura comunitaria  
Objetivo  

Ampliar el acceso a libros y fortalecer la cultura lectora en el municipio.  
 
 

Alineación   

ODS   
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Objetivo 2.6: Fortalecer el vínculo entre 
educación y cultura desde la infancia,  
asegurando el acceso a procesos de 
iniciación y apreciación artística y 
lectora que refuercen las identidades y 
memorias individuales y comunitarias, 
como base fundamental de nuestra 
diversidad cultural.  

Objetivo 4.10: Fortalecer el derecho al 
acceso a la cultura, para convertirlo en 
un elemento transformador y promotor 
del bienestar personal y colectivo.  

 

Estrategia 2.6.2 Fomentar la lectura y 
el acceso a los libros como 
herramientas para la promoción de 
contenidos culturales, desarrollando 
habilidades y conocimientos que 
permitan a niñas, niños, adolescentes 
y jóvenes integrarse activamente a su 
comunidad.  

Estrategia  4.10.1 Estimular el 
mantenimiento, la promoción, la 
protección y la recuperación del 
patrimonio cultural material e 
inmaterial.  

 

Componente:  Promoción de la lectura.  Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI37.1 Gestionar donaciones de libros 
para espacios comunitarios.  
AI37.2 Instalar quioscos de intercambio 
comunitario de libros.  
AI37.3 Organizar círculos de lectura y 
ferias del libro local.  

Dirección de Cultura  
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Acción Insignia  
Coordinación para acceso a programas 

sociales  

Objetivo  

Facilitar el acceso de la población a programas sociales estatales y federales 
mediante una ventanilla municipal de apoyo.   

 

Alineación   

ODS 
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Objetivo 2.1: Fortalecer la red de 
protección social para garantizar la 
inclusión social y económica de toda la 
población, con especial atención a los 
grupos en situación de vulnerabilidad.  

Objetivo: 4.1 Disminuir la pobreza en la 
entidad y procurar el ejercicio pleno de 
los derechos sociales de las y los 
mexiquenses, para propiciar su 
desarrollo humano y, por ende, su 
bienestar integral.  

 

Estrategia 2.1.5: Fortalecer a la 
Financiera para el Bienestar y a la 
Banca de Desarrollo, en especial al 
Banco del Bienestar, para garantizar  
la entrega directa de apoyos a las 
personas beneficiarias de los  
programas sociales, eliminando 
intermediarios.  

Estrategia 4.1.1 Impulsar programas, 
proyectos y acciones de desarrollo social 
que permitan elevar el bienestar de las 
personas en situación de vulnerabilidad, 
pobreza, carencias sociales y 
marginación.  

 

Componente:  Vinculación social y acceso a 
derechos.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI38.1 Establecer un área de 
coordinación de programas sociales.  
AI38.2 Brindar información y 
orientación ciudadana.  
AI38.3 Acompañar trámites de acceso a 
beneficios estatales y federales.  

Dirección de Desarrollo 
Social  
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Para el 2030, Jiquipilco habrá experimentado una reducción significativa 
en los niveles de pobreza y pobreza extrema, además de  una menor 
vulnerabilidad ante carencias sociales y una disminución sustancial de los 
índices de marginación. Se garantizará el acceso universal a la educación, 
asegurando que nin guna niñ a, niño o adolescente  quede fuera del 
sistema escolar y que todos cuenten con una alimentación adecuada que 
cubra los requerimientos nutricionales esenciales. Asimismo, la totalidad 
de la población tendrá acceso gratuito a internet, promoviendo la 
inclusión digital y la reducción de la brecha tecnológica.  

El bienestar de l as y los  adultos mayores será una prioridad, asegurando 
condiciones de vida dignas en un entorno seguro y propicio. Su calidad de 
vida se fortalecerá mediante programas federales como la Pensión para el 
Bienestar de las Personas Adultas Mayores, complementados con  
iniciativas locales de inclusión social, esparcimiento y asistencia médica 
especializada.  

Jiquipilco será un municipio plenamente incluyente, con espacios y 
edificaciones públicas adaptadas para la movilidad de personas con 
discapacidad o limitaciones físicas y cognitivas. Se garantizará su acceso a 
empleos dignos, promoviendo su autonomía e in tegración plena en la 
sociedad.  

De igual manera, los pueblos originarios contarán con mecanismos 
efectivos para preservar y fortalecer sus tradiciones culturales, evitando 
cualquier forma de exclusión. La comunidad migrante será plenamente 
incorporada a la dinámica social y económica del  municipio, mientras que 
la población LGBTTTIQ+ gozará de derechos plenos y libres de 
discriminación, consolidando una sociedad más equitativa y diversa.  

En términos educativos, Jiquipilco ampliará su oferta académica con 
mayores oportunidades de formación superior, permitiendo que un 
mayor número de jóvenes acceda a estudios universitarios y encuentre 
oportunidades de empleo dentro del municipio. El abando no escolar y el 
analfabetismo se habrán reducido considerablemente, fortaleciendo así el 
capital humano y la movilidad social.  
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En el ámbito de la salud, se contará con una mayor disponibilidad de 
servicios médicos especializados, así como una atención integral a las 
enfermedades mentales, priorizando la prevención y tratamiento de 
padecimientos como la depresión y la ansiedad. El equipamiento médico 
en el municipio habrá mejorado sustancialmente, garantizando el acceso 
a ambulancias, camillas, consultorios médicos y un suministro constante 
de medicamentos en los centros de salud. Ningún habitante enfrentará 
barreras para recibir at ención médica de calidad dentro del municipio.  

El deporte y la vida saludable serán pilares del desarrollo social en 
Jiquipilco. Se promoverá una cultura de actividad física y convivencia 
familiar, lo que contribuirá a la reducción de enfermedades como la 
diabetes y la obesidad. Se ampliará la infraest ructura deportiva con nuevos 
y mejor equipados espacios recreativos.  

A nivel cultural, Jiquipilco será reconocido como un referente de riqueza 
histórica y tradiciones. Las festividades locales recibirán mayor promoción 
y difusión, consolidando eventos emblemáticos como la Feria del Pulque 
y la Feria del Hongo.  

En términos de infraestructura y vivienda, se garantizará el acceso 
universal a servicios básicos como agua potable y electricidad. Además, se 
impulsará la adopción de tecnologías sustentables, como la instalación de 
calentadores solares y sistemas de capt ación de agua pluvial para el 
aprovechamiento eficiente del recurso hídrico. La regularización de 
asentamientos humanos permitirá que la mayoría de las viviendas 
cuenten con certeza jurídica mediante la entrega de títulos de propiedad.  

Para alcanzar el escenario proyectado, es fundamental que los Gobiernos 
Federal y Estatal refuercen y amplíen sus programas sociales dirigidos a la 
erradicación de la pobreza y la reducción de la desigualdad. La 
continuidad y expansión de apoyos a madres trabajadoras, becas para la 
educación de niñas, niños y jóvenes,  subsidios para adultos mayores y 
estímulos para el sector agrícola serán esenciales para garantizar un 
desarrollo inclusivo. Asimismo, las políticas públicas deberán mantener 
como eje central la atención prioritaria a las poblaciones más vulnerables, 
bajo  el principio de que el bienestar social debe comenzar con quienes 
más lo necesitan.  
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El incremento de los recursos financieros destinados a la educación, el 
deporte y la salud pública será un pilar clave para el desarrollo municipal. 
Será necesario fortalecer la infraestructura educativa y garantizar la 
formación de docentes altamente cali ficados, una meta en la que la nueva 
Escuela Normal de Jiquipilco jugará un papel determinante. En el ámbito 
de la salud, la llegada de médicos especialistas es esencial  para ofrecer 
atención médica de calidad, reduciendo la dependencia de servicios 
foráne os y mejorando la capacidad de respuesta ante enfermedades 
crónicas y emergencias sanitarias.  

El fortalecimiento del marco legal y la acción de las autoridades 
encargadas de la impartición de justicia serán determinantes para 
erradicar cualquier forma de discriminación y garantizar la protección 
efectiva de los derechos humanos, especialmente para los grupos en 
situación de vulnerabilidad. Se espera que las reformas al Poder Judicial 
generen mecanismos más eficientes para la sanción de actos de exclusión 
y violencia, consolidando una sociedad más equitativa y con mayor 
cohesión social.  

El Gobierno del Estado de México deberá asumir un rol proactivo en la 
promoción del ecoturismo y la valorización del patrimonio cultural de 
Jiquipilco, en virtud de su reconocimiento como Pueblo con Encanto.  

Desde la administración municipal 2025 -2027, se está impulsando un 
modelo de gobernanza basado en los principios de la participación 
ciudadana, el respeto y la corresponsabilidad social. La construcción de un 
entorno seguro y armónico requiere del involucr amiento activo de la 
comunidad, garantizando que las voces de la población sean escuchadas 
y sus decisiones se traduzcan en políticas públicas efectivas.  

Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción 
Estratégica  

Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

Combate a la 
pobreza y 

reducción de las 
carencias 
sociales  

Desnutrición 
infantil y acceso 

limitado a 
alimentos nutritivos  

Fortalecer 
programas de 

desayunos 
escolares  

Infancia con 
nutrición 

adecuada para 
su desarrollo 

integral  

Problemas de salud 
y rendimiento 

escolar por mala 
alimentación  

Desconocimiento 
de la población 

sobre sus derechos 
sociales y cómo 

ejercerlos  

Crear área de 
coordinación 
para facilitar 

acceso a 

Ciudadanía 
empoderada 
que accede 

plenamente a 

Baja cobertura y 
efectividad de los 

programas sociales 
por falta de 
información  
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Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción 
Estratégica  

Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

derechos 
sociales  

programas 
sociales  

Mujeres con 
bienestar 
integral  

Falta de espacios 
que permitan a 

madres cuidadoras 
acceder al trabajo o 

educación  

Construir una 
guardería para 

madres 
cuidadoras  

Madres con 
acceso a empleo 

y educación 
gracias a 

servicios de 
cuidado infantil  

Persistencia de 
barreras para el 

desarrollo personal 
y profesional de 

mujeres cuidadoras  

Atención a 
grupos 

vulnerables  

Falta de protección 
integral para 

personas adultas 
mayores  

Crear espacios 
accesibles y 

seguros para 
adultos mayores  

Adultos mayores 
protegidos, 

activos y con 
calidad de vida  

Abandono, 
exclusión y 

deterioro de 
calidad de vida de 

los adultos mayores  

 
 

Educación de 
excelencia y 

humanista para 
el bienestar de 
las niñas, niños, 
adolescentes, 

jóvenes y 
adultos  

Alto riesgo de 
abandono escolar y 
rezago educativo  

Ofrecer becas y 
tutorías a 
personas en 
riesgo de rezago 
educativo  

Mayor 
permanencia 
escolar y mejor 
desempeño 
académico  

Aumento del 
rezago educativo y 
exclusión social  

Infraestructura 
escolar deficiente  

Mejorar 
mobiliario, 

conectividad y 
equipamiento 

en escuelas  

Escuelas seguras 
y adecuadas 

para el 
aprendizaje  

Ambientes 
escolares inseguros 
e inadecuados para 
una educación de 

calidad  

Jóvenes y adultos 
con déficit en 

habilidades básicas  

Brindar 
programas de 

alfabetización y 
matemáticas 
funcionales  

Más personas 
con habilidades 

básicas para 
insertarse en el 

mercado laboral  

Dificultades de 
empleabilidad y 

exclusión de 
jóvenes y adultos  

 
 

Acceso a la salud 
integral  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acceso a la salud 
integral  

Falta de atención 
médica en 

localidades rurales  

Poner en 
marcha 

unidades 
médicas en 

zonas 
marginadas  

Cobertura 
médica amplia y 

cercana a la 
comunidad  

Problemas de salud 
agravados por falta 

de servicios  

Poblaciones 
vulnerables sin 

acceso a servicios 
de salud  

Mejorar 
infraestructura 
hospitalaria y 

equipo médico  

Salud universal 
con servicios 
eficientes y 
accesibles  

Colapso o 
saturación del 

sistema de salud en 
zonas marginadas  

Falta de acciones 
preventivas de 

salud  

Ofrecer servicios 
preventivos y 
campañas de 
vacunación  

Población 
saludable 
gracias a 

prevención 
oportuna  

Aumento de 
enfermedades 

prevenibles  

Hábitos no 
saludables en la 

población  

Fomentar 
actividad física, 
alimentación 
sana y salud 

sexual  

Estilo de vida 
saludable en la 

población  

Enfermedades 
crónicas por estilos 

de vida poco 
saludables  

Problemas de salud 
mental en entornos 

escolares  

Prevenir uso de 
sustancias y 

promover salud 

Escuelas seguras 
y respetuosas de 
la salud mental  

Aumento de 
trastornos 

mentales sin 
atención oportuna  
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Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción 
Estratégica  

Escenario 
Óptimo  

Escenario 
Tendencial  

mental en 
escuelas  

 
 

Fomento a la 
cultura y al arte  

 
 
 

  

Expresiones 
culturales 

originarias en riesgo 
de desaparecer  

Impulsar la 
música, danza, 
gastronomía y 

artesanía 
tradicional  

Patrimonio 
cultural 

fortalecido y 
preservado  

Pérdida de 
identidad cultural y 

tradiciones  

Falta de fomento a 
la lectura en la 

comunidad  

Promover 
lectura con 

donación de 
libros y quioscos 

comunitarios  

Ciudadanía con 
mejores hábitos 
lectores y acceso 

a libros  

Desinterés 
generalizado por la 
lectura y bajo nivel 
de comprensión 

lectora  

Casco de ex  
haciendas 
históricas 

deteriorado  

Restaurar cascos 
de ex haciendas 

históricas  

Patrimonio 
restaurado y 
aprovechado 

cultural y 
turísticamente  

Deterioro y pérdida 
del valor histórico -
cultural de las ex 

haciendas  

Vivienda y 
servicios 

públicos dignos  

Personas sin título 
de propiedad  

Asegurar certeza 
jurídica sobre la 

propiedad de 
viviendas  

Hogares con 
seguridad legal 

sobre su 
patrimonio  

Conflictos legales y 
falta de inversión 

en vivienda  

 

Ȳṣ >ɶȡʌǸɶȡɐɾ ȓǸɅǸɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ 

 

Tema  Indicador  
Unidad de 

medida  
Referencia  

Combate a la pobreza y reducción de 
carencias sociales  

Pobreza y pobreza 
extrema  Personas  

CONEVAL  

Carencias sociales  Personas  

Mujeres con bienestar integral  
Indicadores de pobreza 
mujeres  Personas  CONEVAL  

Atención a grupos vulnerables  

Indicadores de pobreza 
de las niñas, niños y 
adolescentes  

Personas  

CONEVAL  
Indicadores de pobreza 
de las y los adultos 
mayores  

Personas  

Educación de excelencia y 
humanista para el bienestar de las 
niñas, niños, adolescentes, jóvenes y 
adultos  

Tasa de abandono  
escolar  Porcentaje  IGECEM  

Analfabetismo  Personas  INEGI  

Acceso a la salud integral  
 

Población sin seguridad 
social  

Personas  INEGI  
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Tema  Indicador  
Unidad de 

medida  
Referencia  

 
Acceso a la salud integral  Defunciones por causa  Personas  

 
 
 
 
Vivienda y servicios públicos dignos  
 
 
 
 
 

Viviendas sin drenaje  Viviendas  

INEGI  

Viviendas con piso de 
tierra  Viviendas  

Viviendas sin agua 
entubada  Viviendas  

Viviendas sin energía 
eléctrica  

Viviendas  

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025).  

 

MȲǸ ÿɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺ ᶯṣ uȓʔǍȺǱǍǱ ǱǸ ȓǹɅǸɶɐ 

Ǎṣ uɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ʳ ʌɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺȡʽǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ɳǸɶɾɳǸǪʌȡʬǍ ǱǸ ȓǹɅǸɶɐ 

La igualdad de género establece que mujeres y hombres deben tener las 
mismas oportunidades de desarrollo personal y social, así como participar 
en todos los ámbitos de la vida, desde la política hasta la economía. Esto 
implica no solo el acceso equitativo a recursos y oportunidades, sino 
también disfrutar de los mismos derechos y responsabilidades en todos 
los niveles de la sociedad (UNESCO, 2019).  

Si bien los avances en esta área son evidentes a nivel global, las 
desigualdades persisten y se manifiestan de diversas formas. Algunas 
mujeres han logrado romper barreras, ocupar posiciones de liderazgo y 
ser agentes de cambio en sus comunidades, pero muc has otras continúan 
enfrentando violencia, discriminación y desigualdad económica.  

Estas realidades contrastan con el ideal de igualdad, revelando que las 
oportunidades no son homogéneas y que existen disparidades 
significativas según el contexto socioeconómico, la región geográfica y 
otros factores interseccionales.  

En la esfera educativa, a pesar de los progresos en el acceso a la educación 
primaria para las niñas, la desigualdad de género se mantiene, 
evidenciándose en aspectos como la brecha salarial, la violencia de género 
y la subrepresentación en puestos de lide razgo.  
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Por su parte, aunque se han logrado avances en el acceso a métodos 
anticonceptivos modernos y en la reducción de la mortalidad materna, 
todavía existen brechas significativas en la atención a la salud sexual y 
reproductiva de las mujeres, especialmente en zonas rurales y entre 
grupos marginados.  

Para abordar esta situación, es fundamental diseñar políticas públicas 
interseccionales que atiendan las múltiples dimensiones de la 
desigualdad y empoderen a todas las mujeres, permitiéndoles alcanzar su 
pleno potencial.  

Instrumentación estratégica  

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GÉNERO  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

    

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

5.c, 5.1, 5.4, 5.5, 8.5, 10.2, 17.14, 17.17  

Institucionalización y transversalización de la perspectiva de género   

Objetivo   

26. Promover la integración de la perspectiva de género en todas las áreas 
institucionales del municipio de Jiquipilco.  

 

Estrategia   

26.1. Fortalecer el marco regulatorio municipal en materia de perspectiva de género 
en concordancia con el marco regulatorio estatal y nacional.  

 

Líneas de acción   

26.1.1. Garantizar el uso proporcional y eficiente de los fondos destinados a iniciativas 
con enfoque de género, priorizando las zonas del municipio con mayor porcentaje de 
mujeres en situación de vulnerabilidad.  

 

26.1.2. Diseñar e implementar directrices de intervención que aborden las diversas 
demandas sociales de las mujeres de Jiquipilco desde una perspectiva diferenciada.  

 

Estrategia   

26.2. Impulsar la creación y ejecución de políticas públicas con perspectiva de género 
que respondan a las necesidades del municipio.  

 

Líneas de acción   

26.2.1. Capacitar al personal del sector público municipal para desarrollar políticas 
públicas inclusivas que incorporen el enfoque de género.  
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26.2.2. Fomentar la colaboración intermunicipal en la Zona IV Norte para 
implementar políticas con perspectiva de género, atendiendo prioritariamente a los 
grupos vulnerables.  

 

26.2.3. Incluir a los hombres en los programas de capacitación sobre género y 
promover la aplicación efectiva de este enfoque en sus actividades cotidianas.  

 

26.2.4. Fomentar la equidad salarial en el gobierno municipal, asegurando igualdad 
de remuneración para hombres y mujeres que desempeñan funciones equivalentes.  

 

Meta   

Integrar de manera transversal la perspectiva de género en la administración 
municipal de Jiquipilco mediante políticas públicas, capacitación institucional y 
acciones que promuevan la equidad y la atención a grupos vulnerables . 

 

 

ǩṣ MɶɶǍǱȡǪǍǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ʬȡɐȺǸɅǪȡǍ ǪɐɅʌɶǍ ȺǍɾ ɃʔȲǸɶǸɾ ʳ ǍǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ ȲʔɾʌȡǪȡǍ 

La violencia, especialmente en contra de las mujeres, niñas y adolescentes, 
es un problema que ha ido en aumento y se ha extendido de manera 
preocupante en diversas partes del mundo , en nuestro país y en nuestro 
estado. Esta situación afecta gravemente el bienestar, la seguridad y el 
desarrollo de quienes la sufren, perpetuando los ciclos de discriminación y 
desigualdad.  

Se estima que, a nivel mundial, alrededor de 736 millones de mujeres, es 
decir, casi una de cada tres, han sufrido violencia física o sexual, ya sea por 
parte de su pareja o de otras personas, o ambas situaciones, al menos una 
vez en su vida (OMS, 2021).  

Por su parte, en el Estado de México, según la ENDI REH (INEGI, 202 2d), 
ocho de cada 10 mujeres de 15 años y más han sufrido algún tipo de 
violencia a lo largo de su vida; este porcentaje coloca a la entidad como el 
estado con mayor incidencia de violencia contra las mujeres a nivel 
nacional. Al Estado de México, le siguen la CDMX, Querétaro, Colima, 
Aguascalientes y Coahuila.  

De acuerdo con datos de INEGI (2024 c) entre el año 202 0 y 2023, en la 
entidad se registraron 6 mil 129 defunciones por causas accidentales y 
violentas en mujeres; entre estos años, este tipo de defunciones aumentó 
en 20.0  por ciento, es decir, 302  defunciones más.  
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En 202 0, Jiquipilco registró 27 defunciones por causas accidentales y 
violentas, de las cuales el 1 0.0  por ciento correspondieron a mujeres. Para 
2023, esta cifra ascendió a 37 defunciones y el porcentaje de mujeres 
aumentó al 21.6 por ciento.  

EǸȒʔɅǪȡɐɅǸɾ ǍǪǪȡǱǸɅʌǍȺǸɾ ʳ ʬȡɐȺǸɅʌǍɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰẁɲɴ ᶮᶰᶱ 

 
Fuente: INEGI (2024 c), Estadísticas de Defunciones Registradas.  

En relación con el feminicidio, el artículo 21 de la Ley de Acceso de las 
Mujeres a una Vida Libre de Violencia del Estado de México lo define como 
la forma más extrema de violencia de género contra mujeres, 
adolescentes y niñas (GEM, 2024 e). 

Esta violencia se origina en el abuso de poder y la violación de derechos, y 
a menudo es respaldada por la impunidad. Se manifiesta en actos de odio 
y discriminación que ponen en peligro sus vidas, resultando en 
feminicidios, suicidios y otras muertes evit ables. Además, esta situación 
impacta negativamente en su integridad, seguridad y libertad.  

De acuerdo con las cifras de incidencia delictiva del fuero común del 
Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública 
(SESNSP, 2024), entre enero de 2021 y diciembre de 2023, se reportaron 
dos feminicidios en el municipio de Jiquipilco. Au nque esta cifra es inferior 
a la de otros municipios de la entidad, sigue siendo alarmante, ya que la 
ocurrencia de feminicidios es inaceptable en cualquier contexto.  

Además de los feminicidios, se tiene registro de otras dos presuntas 
víctimas mujeres de homicidio doloso en Jiquipilco en el año 2023; cifra 

27

31
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29

3 4 6
8

2020 2021 2022 2023 2020 2021 2022 2023
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similar a las registradas en los años 2021 y 2022, cuando se tuvo  una y dos 
defunciones, respectivamente. Es importante destacar que, aunque los 
homicidios dolosos totales han disminuido , no ha sido así en el caso de las 
mujeres.  

Aunque las defunciones por homicidio disminuyeron de 19 en 2021 a siete 
en 2023, el porcentaje de mujeres víctimas de homicidio incrementó, 
pasando del 10.5 por ciento en 2021 al 28.6 por ciento en 2023.  

Pese a que el feminicidio es el delito violento más atroz y el que más afecta 
a la percepción de la sociedad, no es el único delito que enfrentan las 
mujeres en el municipio. De acuerdo con cifras del SESNSP, entre enero 
de 202 0 y diciembre de 2023 , se registraron 3 83 delitos de género 11. 
Destacando la violencia familiar, con 2 52 reportes, el abuso sexual ( 50) y la 
violación simple (1 9). 

EǸȺȡʌɐɾ ǱǸ ȓǹɅǸɶɐ ǪɐɃǸʌȡǱɐɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ  
ǸɅǸɶɐ ᶰᶮᶰẁɲǱȡǪȡǸɃǩɶǸ ᶰᶮᶰᶱ 

Tipo de delito  2020  2021 2022  2023  

Abuso sexual  8 12 17 13 

Acoso sexual  1 1 6 10 

Feminicidio  0 1 0 1 

Hostigamiento sexual  0 0 1 1 

Violación equiparada  5 3 8 5 

Violación simple  1 3 7 8 

Violencia de género en todas sus modalidades 
distinta a la violencia familiar  

3 5 8 3 

Violencia familiar  36 48  74  94  

Total  54  73 121 135 

Fuente: SESNSP (2024), Cifras de incidencia delictiva del fuero común.  

Es relevante señalar el incremento en el número de delitos por acoso 
sexual en el municipio de Jiquipilco. En 202 0, se registró un único caso, 

 
11Las cifras del SESNSP, no cuentan con distinción por sexo, sin embargo, los delitos 
considerados, históricamente, afectan más a mujeres que a hombres. Se consideraron los 
siguientes delitos como delitos de género: abuso sexual, acoso sexual, feminicidio, 
hostigamiento sexual, violación equiparada, violación simple, violencia familiar y violencia 
de género en todas sus modalidades distinta a la violencia familiar.  



  

ᶰᶴᶯ 
 

mientras que en 2022 la cifra aumentó a seis y para 2023 se contabilizaron 
10 casos.  

Este tipo de delito es particularmente grave ya que no solo vulnera la 
dignidad y los derechos de las víctimas, sino que perpetúa la desigualdad 
de género y contribuye a la cultura de la violencia, afectando 
profundamente la calidad de vida de las mujeres y su capacidad para 
participar plenamente en la sociedad.  

En cuanto a las desapariciones, de acuerdo con la Comisión Nacional de 
Búsqueda (CNB, 2024), entre el 01 de enero de 202 0 y el 30 de agosto de 
2024 se registraron 83 personas desaparecidas, no localizadas y localizadas 
en Jiquipilco, de estas el 50.6 por ciento fueron mujeres, de las cuales el 25 
por ciento continuaban desaparecidas y el 28.6 por ciento fueron 
localizadas, pero sin vida.  

Al interior del municipio destacan las localidades  de San Felipe  y Santiago, 
Manzana Sexta  Centro y San Miguel Yustepec como las de mayor 
incidencia en este ámbito, con un 12.1, 6.1 y 3.0 por ciento, respectivamente, 
de las denuncias por desapariciones en el periodo mencionado.  

æǸɶɾɐɅǍɾ ǱǸɾǍɳǍɶǸǪȡǱǍɾṞ Ʌɐ ȺɐǪǍȺȡʽǍǱǍɾ ʳ ȺɐǪǍȺȡʽǍǱǍɾṞ ɳɐɶ ȺɐǪǍȺȡǱǍǱ ǸɅ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ǸɅǸɶɐ ᶰᶮᶰẁɲǍȓɐɾʌɐ ᶰᶮᶰᶲ 

Colonia  Total  Hombres  Mujeres  

Alegre  1 1 0 

Buenos Aires  1 1 0 

El Jaral Tierra Montón  1 0 1 

Emiliano Zapata  1 1 0 

Jiquipilco  1 0 1 

Loma de Endotzi  1 1 0 

Loma de San Felipe  1 0 1 

Loma del Astillero  1 1 0 

Malacota Ejido  2 1 1 

Manzana 1a la Capilla  1 0 1 

Manzana 4a  1 0 1 

Manzana 5a la Cañada  4 3 1 

Manzana 6a Centro  5 3 2 

Mañi  1 1 0 

San Felipe Santiago  6 2 4 

San José del Sitio  1 0 1 
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Colonia  Total  Hombres  Mujeres  

San Miguel Yustepec  2 1 1 

Sin Colonia de Referencia  52 25 27 

Fuente: CNB (2024), Registro Nacional de Personas Desaparecidas y No Localizadas.  

Para ayudar a la prevención y erradicación de la violencia contra las 
mujeres, a nivel estatal se cuenta con 104 Centros Naranja, de los cuales, 
ʔɅɐ ɾǸ ǸɅǪʔǸɅʌɶǍ ǸɅ ǸȺ ɃʔɅȡǪȡɳȡɐṣ MɾʌǸ ɾǸ ʔǩȡǪǍ ǸɅ ǸȺ ẌæǍɶɵʔǸ ¸ʔǸʬǍ !Ƀɳẍ 
en la colonia Loma de San Felipe Santi ago.  

Este centro brinda servicios integrales para mujeres que han sufrido 
violencia, incluyendo atención psicológica individual y grupal, asesoría 
legal gratuita en temas como violencia familiar, divorcios, custodia y 
órdenes de protección, así como trabajo soc ial para acompañar en 
trámites y gestionar recursos . 

Instrumentación estratégica  

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GÉNERO  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

    

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

5.2, 5.3, 5.c, 11.7, 16.1, 16.3, 16.b, 17.17  

Erradicación de la violencia contra las mujeres y acceso a la justicia   

Objetivo   

27. Erradicar todas las formas y manifestaciones de violencia de género en el municipio 
de Jiquipilco.  

 

Estrategia   

27.1. Prevenir y abordar la violencia de género con un enfoque interdisciplinario e 
interseccional, adaptado a diversos contextos socioculturales.  

 

Líneas de acción   

27.1.1. Anticipar, gestionar y mitigar de manera integral la violencia y desigualdad de 
género en Jiquipilco.  

 

27.1.2. Fortalecer y monitorear sistemas, medidas y planes de atención 
multidisciplinaria enfocados en la violencia de género.  

 

27.1.3. Crear regulaciones y protocolos de intervención temprana, estableciendo 
sanciones oportunas ante las primeras señales de agresión en los entornos familiar, 
educativo y de pareja.  
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27.1.4. Implementar programas de formación y sensibilización dirigidos a la población 
para promover la erradicación de la violencia contra las mujeres.  

 

27.1.5. Promover campañas que incentiven la denuncia de violencia sexual, doméstica 
y de género, garantizando apoyo a las víctimas.  

 

27.1.6. Promover la formación de redes y colectivos de apoyo entre mujeres, 
fortaleciendo los vínculos de solidaridad y los lazos en la lucha por la igualdad de 
género.  

 

27.1.7. Diseñar una línea telefónica exclusiva para proporcionar orientación, apoyo y 
seguimiento en situaciones de violencia de género.  

 

27.1.8. Capacitar a los organismos del municipio en el desarrollo integral de la familia 
para mejorar la calidad de vida y la autoconfianza de las mujeres en situación de 
vulnerabilidad.  

 

Estrategia   

27.2. Promover la creación de entornos seguros para las mujeres en los espacios 
públicos y privados del municipio, fomentando la construcción de comunidades 
pacíficas.  

 

Líneas de acción   

27.2.1. Establecer mecanismos y acciones efectivas que garanticen la seguridad de las 
mujeres Jiquipilquenses en todos los ámbitos de su vida.  

 

27.2.2. Impulsar la capacitación y fortalecimiento de redes de mujeres, organizaciones 
civiles y grupos comunitarios, fomentando su coordinación y participación con los 
diferentes niveles de gobierno.  

 

27.2.3. Promover comunidades inclusivas libres de discriminación y violencia 
mediante la colaboración intersectorial y la participación activa de la sociedad 
Jiquipilquense.  

 

Meta   

Erradicar la violencia de género en Jiquipilco mediante acciones preventivas, atención 
integral a víctimas y la creación de entornos seguros que promuevan la igualdad y la 
paz comunitaria.  

 

 

Ǫṣ MǱʔǪǍǪȡɑɅ ʳ ɾǍȺʔǱ ǪɐɅ ɳǸɶɾɳǸǪʌȡʬǍ ǱǸ ȓǹɅǸɶɐ 

La adopción de una perspectiva de género en los sectores de educación y 
salud no solo constituye un imperativo ético, también representa una 
estrategia fundamental para el desarrollo sostenible y la construcción de 
sociedades más equitativas.  

Asegurar la igualdad de género en estos ámbitos no solo beneficia a 
mujeres, adolescentes y niñas, también contribuye al bienestar colectivo 
al potenciar las capacidades de todos los miembros de la sociedad.  

Este enfoque impulsa las transformaciones estructurales necesarias para 
eliminar las desigualdades profundamente arraigadas y avanzar hacia un 
futuro en el que la educación y la salud se reconozcan como derechos 
universales, sin distinción de género.  
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Educación con perspectiva de género  

La educación es un derecho fundamental para todos los niños, niñas y 
adolescentes, ya que les otorga las habilidades y conocimientos esenciales 
para su crecimiento como adultos, además de brindarles los medios para 
entender y hacer valer sus demás derechos  (UNICEF, 2020). Sin embargo, 
en muchos contextos educativos aún persisten significativas brechas de 
género en acceso, rendimiento y participación, generalmente en perjuicio 
de las niñas.  

Obstáculos como la pobreza, el aislamiento, la pertenencia a minorías, la 
discapacidad, los matrimonios y embarazos tempranos, la violencia de 
género y las actitudes tradicionales sobre el rol femenino limitan el pleno 
ejercicio del derecho de mujeres y ni ñas a acceder, completar y 
aprovechar la educación.  

Al respecto, es relevante señalar que,  en 2020, en Jiquipilco, había 3 mil 861 
personas de 15 años y más en condición de analfabetismo, de las cuales 2 
mil 689 eran mujeres.   En particular, entre la población femenina del 
municipio se destaca que una de cada 10 mujeres se encontraba en dicha 
condición. Al desglosar por grupos etarios, sobresale que siete de cada 10 
mujeres de entre 80 y 84 años eran analfabetas, lo que refleja una 
situación preocupante entre las generaciones de mayor edad.  

æɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ ɃʔȲǸɶǸɾ ǍɅǍȺȒǍǩǸʌǍɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Asimismo, uno de los sectores donde las mujeres se encuentran 
mayoritariamente subrepresentadas es en el desarrollo de carreras STEM, 
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(ciencia, tecnología, ingeniería y matemáticas, por sus siglas en inglés). De 
acuerdo con el Instituto Mexicano para la Competitividad (IMCO), en 2022 
solo tres de cada 10 profesionistas en STEM eran mujeres.  

Lo anterior toma relevancia, considerando que se espera que para 2025 se 
crearán 97 millones de nuevos empleos adaptados a la relación entre 
máquinas y personas (FMI, 2020).  

En este sentido, abordar las desigualdades de género en la educación 
implica no solo eliminar barreras, sino también fomentar activamente la 
igualdad de oportunidades mediante programas que promuevan la 
participación equitativa de mujeres en STEM y un entorno educativo libre 
de discriminación y estereotipos de género.  

A la par, la formación docente es un elemento esencial. Es clave asegurar 
que los educadores estén capacitados y sensibilizados para abordar temas 
de género en el aula. Asimismo, incorporar perspectivas de género en el 
currículo no solo mejora la calidad educativa, también fomenta la 
comprensión de las diversas experiencias y aportes de mujeres y hombres 
a la sociedad.  

Según el INEGI, en 2020 había 8 millones 379 mil 157 mujeres de tres años 
y más en el Estado de México. De ellas, 470 mil 127 no tenían ningún grado 
de escolaridad, 4 millones 665 mil 449 tenían educación básica y 3 
millones 183 mil 406 contaban con educac ión media superior y superior  

Por su parte, en Jiquipilco en el mismo año, se tenía el registro de 38 mil 
177 mujeres de tres años y más. De las cuales 3 mil 672, no tenía ningún 
grado de estudios, es decir, una de cada 10 mujeres del municipio.  
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æɐǩȺǍǪȡɑɅ ɾȡɅ ǸɾǪɐȺǍɶȡǱǍǱ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ                                                                                   

 
Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Por niveles educativos, 25 mil 923 mujeres contaban con educación básica, 
destacando los niveles de primaria (50.3 por ciento), secundaria (41.4 por 
ciento) y preescolar (8.1 por ciento). Por su parte, 5 mil 494 mujeres tenían 
educación media superior, de las cuales el 94.7 por ciento contaba con 
bachillerato y el 4.9 por ciento con estudios técnicos o comerciales con 
secundaria terminada; solo veinte mujeres (0.4 por ciento) habían 
concluido sus estudios en una Normal básica.  

Asimismo, de las 2 mil 964 mujeres con educación superior, el 87.6 por 
ciento tenía una licenciatura, el 7.1 por ciento contaba con estudios 
técnicos o comerciales con preparatoria terminada, y el 4.2 por ciento (124 
mujeres) poseía un posgrado.  

Por otra parte, en el ciclo escolar 2023 -2024, en el Estado de México se 
tenían registradas 22 mil 788 escuelas con 4 millones 275 mil 890 alumnos, 
de los cuales 2 millones 163 mil 016 eran mujeres, el 50.6 por ciento del total 
de estudiantado. En Jiquipil co, de acuerdo con cifras de la SEP (2024), en 
el mismo ciclo escolar había 191 escuelas, todas de control administrativo 
público, con 19 mil 991 alumnos, de los cuales 10 mil 053 eran mujeres, el 
50.2 por ciento.  
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gɶǍǱɐ ǱǸ ǸɾǪɐȺǍɶȡǱǍǱ ɳɐɶ ɾǸʲɐṞ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Por niveles educativos, la matrícula escolar en educación básica sumaba 
16 mil 943 alumnos, el 49.9 por ciento eran mujeres y el 50.1 por ciento 
hombres. Dentro de  la matrícula, destaca el nivel primaria con 9 mil 682 
alumnos, que representa poco más del 54 por ciento del total de la 
educación básica. En este nivel, el 49.3 por ciento de los estudiantes eran 
mujeres y el 50.7 por ciento hombres.  

En lo que respecta al resto de niveles que componen la educación básica 
en Jiquipilco, en educación inicial había nueve escuelas con 189 alumnos, 
92 mujeres y 97 hombres; en preescolar, se tenían registradas 74 escuelas 
con 3 mil 142 alumnos, mil 607 mujer es y mil 535 hombres.  

En el nivel secundaria se tenían registrados 4 mil 344 alumnos, 50.5 por 
ciento eran mujeres (2 mil 193) y 49.5 por ciento hombres (2 mil 151).  

Por su parte, en el nivel medio superior, en el mismo ciclo escolar, había 2 
mil 660 alumnos, mil 435 mujeres y mil 225 hombres.  

Otro aspecto relevante en cuanto a la educación en el municipio es la 
brecha de género en el nivel superior. De los 388 estudiantes inscritos, 229 
eran hombres y 159 mujeres, una diferencia de 70 alumnos.  
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¶ǍʌɶȣǪʔȺǍ ǸɾǪɐȺǍɶ ɳɐɶ ɅȡʬǸȺ ǸǱʔǪǍʌȡʬɐ ʳ ɾǸʲɐṞ ǪȡǪȺɐ ǸɾǪɐȺǍɶ ᶰᶮᶰᶱ ẁ ɴ ᶮᶰᶲ 

 
Fuente: SEP (2024), Sistema Interactivo de Consulta de Estadística Educativa.  

Salud con perspectiva de género  

La formulación y aplicación de políticas públicas en el sector salud tiene 
como propósito garantizar el acceso universal a servicios adecuados. Sin 
embargo, pese a los esfuerzos por mejorar dicho acceso, aún persisten 
desigualdades significativas en materi a de salud mental, sexual y 
reproductiva.  

Del mismo modo, aún se enfrentan importantes desafíos en la provisión 
de servicios como atención psicológica, planificación familiar, educación 
sexual, y atención prenatal y postnatal, especialmente en zonas con 
recursos limitados.  

Según el INEGI (202 1b), 11 millones 267 mil 677 habitantes del Estado de 
México estaban afiliados a algún servicio de salud. La mayoría, el 53.1 por 
ciento, al IMSS, el 30.6 al Instituto de Salud para el Bienestar y al ISSSTE un 
7.3 por ciento.  

En Jiquipilco, el 61.1 por ciento de la población estaba afiliada a algún 
servicio de salud, siendo el Instituto de Salud para el Bienestar el principal 
proveedor, al concentrar a siete de cada diez afiliados. Le seguían el IMSS 
con el 12.6 por ciento y el  ISSSTE Estatal con el 4.6 por ciento.  
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Dentro del municipio se registraron 25 mil 455 mujeres afiliadas, que 
representaba el 63.1 por ciento de la población femenina, mientras que 21 
mil 488 hombres contaban con afiliación, equivalentes al 58.9 por ciento 
de la población masculina.  

Al desagregar los datos por grupos de edad, las mujeres de 20 a 24 años 
representaban el grupo con menor nivel de afiliación en el municipio, con 
57.4 por ciento cubiertas por alguna institución de salud. En contraste, el 
grupo con mayor porcentaje de afil iación era el de 70 a 74 años, con 68.9 
por ciento.  

æɐɶǪǸɅʌǍȲǸ ǱǸ Ǎ̟ȺȡǍǪȡɑɅ Ǎ ɾǸɶʬȡǪȡɐɾ ǱǸ ɾǍȺʔǱṞ ɳɐɶ ɾǸʲɐ Ǹ ȡɅɾʌȡʌʔǪȡɑɅṞ 
ᶰᶮᶰᶮ 

Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Incidencia de enfermedades  

La salud pública en México sigue mostrando notables disparidades de 
género, donde las mujeres resultan particularmente vulnerables a 
diversos problemas de salud. Entre los principales desafíos que enfrentan 
se encuentra una mayor prevalencia de obesidad, a sí como un incremento 
en la incidencia de enfermedades crónicas no transmisibles, tales como la 
diabetes y las enfermedades cardiovasculares.  
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Además, los trastornos mentales también presentan una carga 
considerablemente mayor en la población femenina, reflejando la 
necesidad de implementar políticas de salud más inclusivas y con 
perspectiva de género que aborden estas desigualdades de manera 
int egral.  

Entre las enfermedades más comunes que presentan una mayor 
incidencia en mujeres destacan aquellas relacionadas con el tracto 
urinario, como la incontinencia urinaria, la cistitis y las infecciones 
urinarias. Además, sobresalen los trastornos del suelo pél vico, el cáncer de 
mama, la fibromialgia, la osteoporosis, la depresión, la migraña y diversas 
enfermedades autoinmunes ( GEM, 2024c ). 

Esta elevada prevalencia subraya la necesidad de un enfoque diferenciado 
en la atención médica, que contemple las particularidades de la salud 
femenina y promueva un diagnóstico temprano y tratamientos más 
efectivos para estas afecciones.  

De acuerdo con cifras del INEGI (2024 c), durante el 2023 las principales 
causas de mortalidad entre la población femenina en el Estado de México 
fueron las enfermedades del corazón, la diabetes mellitus, tumores 
malignos, enfermedades cerebrovasculares e influenza y neumonía.  

Estos padecimientos no solo representan una carga significativa para los 
sistemas de salud, también subrayan la necesidad urgente de fortalecer 
las estrategias de prevención y atención oportuna, con el fin de disminuir 
la mortalidad por enfermedades crónicas y mejorar la calidad de v ida de 
las mujeres.  

En Jiquipilco, durante 202 0 se registraron 260  defunciones, siendo las 
principales causas por enfermedades las siguientes: COVID -19 (18.4 por 
ciento del total), diabetes mellitus (1 8.1 por ciento), infarto agudo de 
miocardio (1 0.0  por ciento), enfermedades pulmonares obstructivas 
crónicas ( 8.8 por ciento) , Covid -19 (7.7 por ciento) y enfermedad cardíaca 
hipertensiva (4.6 por ciento) . 
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En 2022, las principales causas de muerte por enfermedades en el 
municipio cambiaron levemente, encabezadas por el infarto agudo de 
miocardio (18.3 por ciento del total), seguido de la diabetes mellitus         
(16.8 por ciento),  las desnutriciones proteinocalóricas (7.7 por ciento),  las 
enfermedades pulmonares obstructivas crónicas (7.2 por ciento) y otras 
enfermedades hepáticas (3.8 por ciento).  

Por otra parte, en 2023 se registraron 171 defunciones de mujeres 12 en el 
municipio, siendo las principales causas las enfermedades endocrinas y 
metabólicas (16.4 por ciento), otras enfermedades del aparato respiratorio 
(15.2 por ciento), enfermedades isquémicas del corazón (14.6 por ciento), 
tumores malignos de los órgan os digestivos (6.4 por ciento) y 
enfermedades cerebrovasculares (6.4 por ciento).  

æɶȡɅǪȡɳǍȺǸɾ ǪǍʔɾǍɾ ǱǸ ǱǸȒʔɅǪȡɑɅ ɳɐɶ ǸɅȒǸɶɃǸǱǍǱǸɾṞ ǸɅ ɃʔȲǸɶǸɾ ǱǸ 
¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰẁɲɴ ᶮᶰᶰ 

Causa de la defunción 
2020  

Número de 
defunciones  

Causa de la defunción 
2021 

Número de 
defunciones  

Causa de la 
defunción 2022  

Número de 
defunciones  

Diabetes mellitus  47  COVID -19 57 
Infarto agudo del 
miocardio  38 

Infarto agudo del 
miocardio  

26 Diabetes mellitus  43  Diabetes mellitus  35 

Enfermedades 
pulmonares 
obstructivas crónicas  

23 Infarto agudo del 
miocardio  

40  
Otras 
desnutriciones 
proteinocalóricas  

16 

COVID -19 20 

Enfermedades 
pulmonares 
obstructivas 
crónicas  

20 

Enfermedades 
pulmonares 
obstructivas 
crónicas  

15 

Enfermedad cardíaca 
hipertensiva  12 Otras enfermedades 

cerebrovasculares  12 
Otras 
enfermedades del 
hígado  

8 

Las demás 
enfermedades 
hipertensivas  

11 Neumonía  12 Gastritis y 
duodenitis  

6 

Neumonía  10 
Otras enfermedades 
del hígado  10 Insuficiencia renal  5 

 
12 Al momento de la realización del Plan de Desarrollo Municipal, aún no existe 
información desagregada por tipo especifico de enfermedad, para el año 2023.  
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Causa de la defunción 
2020  

Número de 
defunciones  

Causa de la defunción 
2021 

Número de 
defunciones  

Causa de la 
defunción 2022  

Número de 
defunciones  

Otras enfermedades 
cerebrovasculares  7 Insuficiencia renal  9 

Otras 
enfermedades 
cerebrovasculares  

4 

Accidente vascular 
encefálico agudo no 
especificado como 
hemorrágico o 
isquémico  

6 
Enfermedad 
alcohólica del 
hígado  

8 COVID -19 3 

Otras enfermedades 
del hígado  6 

Trastornos del 
metabolismo, de las 
lipoproteínas y otras 
lipidemias  

6 
Otras 
enfermedades del 
sistema urinario  

3 

Fuente:  INEGI (2024 c), Estadísticas de Defunciones Registradas.  

Mujeres embarazadas  

En 2020, casi 800 mujeres fallecieron diariamente debido a causas 
prevenibles relacionadas con el embarazo y el parto. En ese mismo año, se 
registró una muerte materna aproximadamente cada dos minutos a nivel 
mundial. Por lo tanto, la mortalidad materna se  considera la principal 
causa de muerte entre las mujeres en edad reproductiva a nivel global 
(OMS, 2023).  

De acuerdo con  el INEGI (2024 c), entre 2021 y 2022 , en nuestro país se 
registraron 2 mil 154 muertes maternas. De este total, el Estado de México 
concentró el 12.2 por ciento, seguido por Jalisco y Veracruz, ambos con 6.4 
por ciento, Puebla con 6.2 por ciento y Chiapas con 5.6 por ciento.  

En Jiquipilco se han registrado solo dos defunciones maternas en los 
últimos seis años: una en 2018, correspondiente a una mujer de entre 25 y 
29 años, y otra en 2022, la fallecida se encontraba en el rango de 30 a 34 
años.  

Embarazo adolescente  

El embarazo en adolescentes repercute de manera negativa en la salud, 
en la permanencia en el sistema educativo y en los ingresos tanto 
presentes como futuros. Además, limita el acceso a oportunidades 
recreativas, sociales y laborales de calidad, lo que a su vez afecta el 
desarrollo humano integral.  
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Según la Estadística de Nacimientos Registrados, (INEGI, 202 4b) en el 
Estado de México se registraron en 2023 un total de 570 nacimientos en 
madres menores de 15 años, siendo las de 14 años el grupo con mayor 
incidencia. Además, se reportaron 30 mil 046 nacimientos en madres de 
entre 15 y 19 años.  

¸ǍǪȡɃȡǸɅʌɐɾ ǸɅ ɃʔȲǸɶǸɾ ǱǸ ᶯᶱ Ǎ ᶯᶷ Ǎɏɐɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ  
ᶰᶮᶰɲẁɴ ᶮᶰᶱ 

 
Fuente:  INEGI (2024 b), Estadísticas de Nacimientos Registrados.  

En Jiquipilco, durante 2023, se registraron 177 nacimientos en madres de 
entre 13 y 19 años, que representa una disminución frente a los 204 y 210 
nacimientos reportados en 2021 y 2022, respectivamente. Sin embargo, a 
pesar de esta reducción en el embarazo  adolescente, preocupa que 40 de 
estos nacimientos ocurrieran en adolescentes de apenas 14, 15 y 16 años.  

En virtud de lo expuesto, la salud sexual y reproductiva constituye un pilar 
fundamental en las políticas de género, que exige garantizar el acceso a 
servicios de salud sexual, métodos anticonceptivos, así como atención 
prenatal y postnatal. Además, se bus ca promover el empoderamiento de 
las mujeres, permitiéndoles tomar decisiones informadas sobre su salud 
reproductiva, incluyendo el derecho a la planificación familiar y la libre 
elección en cuanto al número de hijos y el intervalo entre estos.  
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Instrumentación estratégica  

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GÉNERO  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

    

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

   

Educación y salud con perspectiva de género   

Objetivo   

28. Coordinar la integración de la perspectiva de género en la provisión de servicios 
educativos y de salud al interior del municipio, garantizando su implementación 
efectiva.  

 

Estrategia   

28.1. Promover el enfoque de género en los servicios de salud y educación, asegurando 
su accesibilidad e inclusividad.  

 

Líneas de acción   

28.1.1. Incorporar el enfoque de género en los sistemas, estrategias e iniciativas 
educativas.  

 

28.1.2. Colaborar con las autoridades educativas para fomentar un entorno escolar 
libre de violencia de género, mediante acciones de prevención, erradicación, sanción 
y el fortalecimiento de la cultura de la denuncia.  

 

28.1.3. Impulsar iniciativas educativas que fomenten el aprendizaje de ciencias, 
tecnología, ingeniería y matemáticas con enfoque de género, reduciendo las brechas 
de participación de las mujeres Jiquipilquenses.  

 

28.1.4. Diseñar estrategias específicas para prevenir la deserción escolar de jóvenes 
madres, considerando factores económicos, de tiempo y responsabilidades 
familiares.  

 

28.1.5. Coordinar esfuerzos con las autoridades escolares para ofrecer a niñas, niños y 
jóvenes la opción de elegir la vestimenta oficial que les resulte más cómoda y 
agradable.  

 

Estrategia   

28.2. Diseñar e implementar una estrategia integral en salud femenina que priorice la 
prevención sobre la atención reactiva.  

 

Línea de acción   

28.2.1. Fomentar una cultura de prevención y diagnóstico temprano de 
enfermedades que afectan a las mujeres, disminuyendo los índices de mortalidad en 
el municipio.  

 

Estrategia   

28.3. Fomentar iniciativas que prevengan el embarazo en niñas y adolescentes de 
Jiquipilco.  
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Líneas de acción   

28.3.1. Impulsar y fortalecer la ruta de atención y protección integral para niñas y 
adolescentes embarazadas o madres menores de 15 años.  

 

28.3.2. Establecer programas especializados de información y atención para 
adolescentes y mujeres en edad reproductiva, enfocados en la salud sexual y 
reproductiva.  

 

28.3.3. Garantizar la protección de los derechos reproductivos de las mujeres 
Jiquipilquenses tanto en el ámbito familiar como en contextos de matrimonio o 
relaciones consensuadas.  

 

Meta   

Integrar la perspectiva de género en los servicios de salud y educación de Jiquipilco, 
garantizando entornos inclusivos, preventivos y libres de violencia que promuevan la 
igualdad y el bienestar de mujeres y niñas.  

 

 

Ǳṣ uȓʔǍȺǱǍǱ ǱǸ ǱǸɶǸǪțɐɾ ʳ ɐɳɐɶʌʔɅȡǱǍǱǸɾ ɳǍɶǍ ȺǍɾ ɃʔȲǸɶǸɾ 

La igualdad de oportunidades es un derecho esencial para las mujeres y 
representa el fundamento para el desarrollo de una cultura cívica y 
participativa. Fomentar el empoderamiento de las mujeres implica 
proporcionarles las herramientas necesarias para alc anzar una mayor 
autonomía, hacer visible su contribución y reconocer su labor, 
permitiéndoles participar activamente en todos los sectores y niveles de la 
actividad económica.  

En este sentido es importante resaltar que, de acuerdo con el  Censo de 
Población y Vivienda (INEGI 202 1b), la Población Económicamente Activa 
(PEA) total de Jiquipilco estaba compuesta por 34 mil 985 personas, de las 
cuales 13 mil 666 eran mujeres, lo que representaba el 39.1 por ciento del 
total de la PEA municipal.  

De la población económicamente activa femenina, 13 mil 523 mujeres 
estaban ocupadas y solo 142 se encontraban desocupadas 13. Es importante 
destacar que la tasa de participación económica de las mujeres es 34.4 
puntos porcentuales inferior a la de los hombres, lo que refleja una 
significativa brecha de género en el ámbito laboral.  

 

 
13 Personas de 15 y más años que buscaron trabajo porque no estaban vinculadas a una 
actividad económica o trabajo.  
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Esta desigualdad puede explicarse, en parte, por los roles tradicionales de 
género, donde la mayoría de las mujeres asumen responsabilidades 
domésticas y el cuidado de los hijos, mientras que los hombres suelen 
dedicarse al trabajo remunerado. Estos factor es continúan limitando las 
oportunidades de participación económica para muchas mujeres.  

æɐǩȺǍǪȡɑɅ MǪɐɅɑɃȡǪǍɃǸɅʌǸ !ǪʌȡʬǍṞ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

Es fundamental que las mujeres tengan voz y voto en todos los ámbitos, 
para que puedan participar en la toma de decisiones que impacten su 
desarrollo y bienestar, libres de cualquier forma de discriminación y 
violencia. La inclusión efectiva de las mujeres  es clave para avanzar hacia 
una sociedad más equitativa.  

Mujeres jefas de familia  

Según datos del INEGI (202 1b), en el Estado de México el 32 por ciento de 
los hogares censados tenía a una mujer como jefa de familia. Esta cifra 
representaba un total de 1 millón 463 mil 108 hogares, lo que subraya el 
papel creciente de las mujeres en la responsabilidad del sustento  y la 
gestión del hogar dentro de la entidad.  

En Jiquipilco las cifras son similares a las observadas en la entidad, ya que 
el 31.7 por ciento de los hogares censales contaba con una jefa de familia, 
que equivale a un total de 6 mil 041 hogares. Esta situación refleja una 

78.3% 76.6%

1.7%

43.9% 43.4%

0.5%

Población
económicamente activa

Población ocupada Población desocupada

Hombres Mujeres
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tendencia importante en la estructura familiar del municipio, donde las 
mujeres asumen un papel protagónico en la gestión del hogar y, a 
menudo, en la economía local.  

oɐȓǍɶǸɾ ǪǸɅɾǍȺǸɾ ǸɅ ¦ȡɵʔȡɳȡȺǪɐṞ ᶰᶮᶰᶮ 

 
Fuente: INEGI (202 1b), Censo de Población y Vivienda 2020 . 

La presencia de jefas de familia puede influir en el desarrollo social y 
económico de la comunidad, ya que estas mujeres suelen ser 
fundamentales para la educación y el bienestar de sus hijos.  

Empleo con igualdad de género  

De acuerdo con la CEPAL (2013), a pesar de la creciente participación de 
las mujeres en el mercado laboral, persiste la segregación laboral que se 
manifiesta de  dos formas: horizontal y vertical. La segregación horizontal 
implica que las mujeres se concentran en ciertos sectores y ocupaciones, 
mientras que la vertical refleja la dificultad de acceder a puestos 
jerárquicos más altos y mejor remunerados, limitando s u progreso 
profesional.  

Al respecto, según datos del IMSS (202 5), en diciembre de 2023, en el 
Estado de México, se contabilizaron 1 millón 797 mil 179 empleos formales. 
Sin embargo, solo el  39.1 por ciento de estos puestos estaban ocupados 
por mujeres, que pone de manifiesto la desigualdad en el acceso a 
trabajos formales entre géneros.  

12,992

6,041

Hogares con jefe de familia Hogares con jefa de familia
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Esta cifra refleja una brecha de género significativa en el mercado laboral, 
donde las mujeres enfrentan mayores barreras para obtener empleos con 
seguridad social y condiciones formales.  

En Jiquipilco se registraron s olo 288 empleos formales. De estos, el 77.4 
por c iento fueron ocupados por hombres, mientras que apenas el 22.6 por 
ciento por mujeres, que equivale a únicamente 65 trabajadoras. Este dato 
pone de relieve la desigualdad de género en el acceso al empleo formal 
dentro del municipio.  

Instrumentación estratégica  

EJE TRANSVERSAL 1. IGUALDAD DE GÉNERO  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

    

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

4.4, 5.1,5.4, 5.5, 5.a, 8.3, 8.5, 10.2  

Igualdad de derechos y oportunidades para las mujeres   

Objetivo   

29. Promover la igualdad de derechos y oportunidades para que las mujeres de 
Jiquipilco accedan a una vida digna.  

 

Estrategia   

29.1. Fomentar la participación igualitaria de las mujeres en los espacios de toma de 
decisiones en el ámbito público y privado.  

 

Líneas de acción   

29.1.1. Impulsar la integración de las mujeres en los distintos niveles de toma de 
decisión en Jiquipilco, asegurando su representación activa.  

 

29.1.2. Implementar medidas que fortalezcan la incorporación de las mujeres en la 
política municipal, promoviendo su liderazgo y visibilidad.  

 

29.1.3. Promover el liderazgo femenino en los colectivos del municipio, fomentando 
su participación activa y destacada en la toma de decisiones.  

 

29.1.4. Reconocer y destacar el trabajo de mujeres que sirvan de inspiración para 
niñas, adolescentes y otras mujeres, alentándolas a incursionar en actividades, oficios 
y profesiones que desafíen los estereotipos de género.  

 

Estrategia   

29.2. Fomentar el empoderamiento de las mujeres de Jiquipilco para mejorar su 
bienestar, fortalecer su independencia financiera y garantizar sus derechos laborales.  
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Líneas de acción   

29.2.1. Desarrollar iniciativas que promuevan la igualdad de oportunidades, el respeto 
y la plena realización de los derechos de niñas, jóvenes y mujeres Jiquipilquenses.  

 

29.2.2. Ofrecer apoyo y guía a las mujeres emprendedoras, brindándoles las 
herramientas necesarias para iniciar y gestionar sus proyectos productivos.  

 

29.2.3. Ofertar programas de formación, cursos y seminarios sobre cómo encontrar 
trabajo, con la meta de proporcionar recursos que ayuden a las mujeres de Jiquipilco 
a entrar en el mercado laboral.  

 

29.2.4. Proveer formación profesional a las mujeres de Jiquipilco, a través de cursos y 
talleres diseñados para mejorar su empleabilidad y potenciar su desarrollo en 
diferentes sectores.  

 

29.2.5. Promover a través de campañas de difusión la reducción y redistribución de 
las responsabilidades de cuidado y tareas del hogar, asegurando los derechos 
laborales y de protección social de trabajadoras del hogar y amas de casa del 
municipio.  

 

29.2.6. Llevar a cabo campañas públicas orientadas a generar conciencia sobre la 
brecha salarial y fomentar acciones para erradicarla.  

 

Meta   

Impulsar la igualdad sustantiva en Jiquipilco mediante el fortalecimiento del liderazgo 
femenino, la participación en la toma de decisiones y la generación de oportunidades 
que garanticen el bienestar y los derechos de las mujeres.  
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Ǹṣ !ǪǪȡɐɅǸɾ ȡɅɾȡȓɅȡǍɾ ɃʔɅȡǪȡɳǍȺǸɾ 

Acción Insignia  Prevención y atención de la violencia de 
género  

Objetivo  

Reducir los factores de riesgo asociados a la violencia de género y garantizar 
entornos seguros, dignos y libres de discriminación para las mujeres en 
Jiquipilco.  

 

  
Alineación   

ODS 

   

 

  
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo T1.4: Impulsar un cambio 
cultural con perspectiva de género,  
interseccionalidad e interculturalidad 
para erradicar las violencias contra las  
mujeres en todas sus formas, 
mediante estrategias de educación,  
sensibilización y promoción de su 
autonomía.  

Objetivo T 1.2: Erradicar la violencia de 
género en todas sus formas y 
manifestaciones.  

 

Estrategia T1.4.1: Prevenir las violencias 
contra las mujeres en todos los 
ámbitos y etapas de la vida, mediante 
acciones que transformen 
estereotipos de género y promuevan 
entornos seguros para mujeres, niñas, 
niños y adolescentes.  

Estrategia T 1.2.1: Prevenir y atender la 
violencia de género en diferentes 
contextos socioculturales, con enfoque 
multidisciplinario e interseccional.   

Componente: Seguridad y prevención con enfoque 
de género.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI39.1 Implementar campañas 
permanentes de prevención de 
violencia.  
AI39.2 Establecer módulos de atención 
y orientación a víctimas.  
AI39.3 Generar protocolos comunitarios 
de detección temprana.  

Dirección de la Instancia 
Municipal de la Mujer  
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Acción Insignia  Impulso a vocaciones de niñas y 
adolescentes  

Objetivo  

Fomentar en niñas y adolescentes la confianza en sus capacidades para 
desarrollarse en ciencia, tecnología, deporte, cultura y emprendimiento.   

  

Alineación   

ODS 

   

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo T2.4: Impulsar la 
investigación colaborativa, el  
desarrollo tecnológico  y la innovación 
en sectores estratégicos, con el 
objetivo de convertir a México en una 
potencia científica y tecnológica 
soberana, orientada hacia un 
desarrollo con bienestar y  prosperidad. 
Este enfoque promoverá  la formación 
científica, la generación  de 
conocimiento y la transferencia  
tecnológica con visión humanista,  
contribuyendo al progreso integral del  
país. 

Objetivo: T 1.3: Coordinar la inclusión de la 
perspectiva de género en la prestación de 
los servicios educativos y de salud.  

 

Estrategia T2.4.1 Promover la 
formación y consolidación de la 
comunidad científica, tecnológica, de 
humanidades y de innovación, con un 
enfoque de paridad de género, para 
fortalecer las capacidades de México y 
reducir su dependencia tecnológica.  

Estrategia : T 1.3.1 Fomentar la perspectiva de 
género en los servicios de educación y 
salud.  

 

Componente:  Desarrollo de talento y formación 
integral.  Dependencia Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI40.1 Implementar talleres y clubes 
escolares en STEM, cultura y deporte.  
AI40.2 Vincular a niñas y adolescentes 
con mentoras locales y regionales.  
AI40.3 Organizar concursos y ferias para 
mostrar sus proyectos.  

Dirección de la Instancia 
Municipal de la 

Mujer/Coordinación del 
Instituto Municipal de la 

Juventud  
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Acción Insignia  Autonomía de las mujeres  

Objetivo  

Fortalecer la autonomía de las mujeres en toma de decisiones, independencia 
económica y bienestar, promoviendo espacios para el ejercicio pleno de sus 
derechos.  

 

 
 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo T1.3: Garantizar la 
participación plena y sustantiva de las 
mujeres en la toma de decisiones en 
los ámbitos político, social y  
comunitario, promoviendo su  
liderazgo y el ejercicio efectivo de sus  
derechos.  

Objetivo T 1.4: Promover la igualdad de 
derechos y oportunidades de las 
mujeres para acceder a una vida digna.  

 

Estrategia T1.3.2: Fomentar un cambio 
cultural en los ámbitos familiar, 
comunitario, laboral y educativo que 
promueva la participación efectiva de 
las mujeres en la toma de decisiones, 
reconociendo sus capacidades, 
garantizando su autonomía y 
erradicando l a discriminación.  

Estrategia  T.1.4.1: Promover la 
participación igualitaria de las mujeres 
en espacios de toma de decisiones.  

 

Componente: Autonomía económica y social.  Dependencia Responsable  
 

 

Acciones 
Específicas  

AI41.1 Implementar programas de 
capacitación laboral con enfoque 

productivo.  
AI41.2 Generar espacios de diálogo y 
participación en toma de decisiones.  
AI41.3 Apoyar proyectos productivos 

liderados por mujeres.  

Dirección de la Instancia 
Municipal de la 

Mujer/Dirección de 
Desarrollo Económico  
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Acción Insignia  Empoderamiento multidimensional de 
mujeres, niñas y adolescentes  

Objetivo  

Promover el empoderamiento de mujeres, niñas y adolescentes mediante 
programas educativos, psicológicos, laborales y sociales que fortalezcan sus 
proyectos de vida libres de estereotipos de género.  

 

 

 
Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo T1.4: Impulsar un cambio 
cultural con perspectiva de género,  
interseccionalidad e interculturalidad 
para erradicar las violencias contra las  
mujeres en todas sus formas, 
mediante estrategias de educación,  
sensibilización y promoción de su 
autonomía.  

Objetivo T 1.4: Promover la igualdad de 
derechos y oportunidades de las 
mujeres para acceder a una  
vida digna.  

 

 Estrategia T1.4.3 Fomentar la 
eliminación de actitudes y 
comportamientos sexistas que 
perpetúan las violencias de género, 
promoviendo un entorno de igualdad 
que permita la plena participación 
económica de las mujeres en 
condiciones de respeto y equidad.  

Estrategia: T 1.4.1 Promover la 
participación igualitaria de las mujeres 
en espacios de toma de  
decisiones.  

 

Componente: Programas integrales de 
empoderamiento.  

Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI42.1 Implementar círculos de 
acompañamiento personal y 
psicológico.  
AI42.2 Ofrecer tutorías y becas 
educativas con perspectiva de género.  
AI42.3 Diseñar programas de 
orientación laboral y emprendimiento.  

Dirección de la Instancia 
Municipal de la Mujer  
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Acción Insignia  Fortalecimiento de la policía de género  

Objetivo  

Mejorar la capacidad operativa de la policía de género mediante equipamiento, 
formación y optimización de procesos de atención a víctimas.   

 
 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 
Plan Nacional de Desarrollo  

2025 -2030  
Plan de Desarrollo del Estado de México 

2023 -2029  
 

Objetivo T1.4: Impulsar un cambio 
cultural con perspectiva de género,  
interseccionalidad e interculturalidad 
para erradicar las violencias contra las  
mujeres en todas sus formas, 
mediante estrategias de educación, 
sensibilización y promoción de su 
autonomía.  

Objetivo T 2.3: Fortalecer las capacidades 
de los elementos de seguridad del 
Estado de México.  

 

Estrategia T1.4.2: Garantizar una vida 
libre de violencias para las mujeres en  
condiciones de vulnerabilidad, 
mediante acciones coordinadas que 
promuevan sus derechos y fortalezcan 
su acceso a la justicia y la protección.  

Estrategia  T 2.3.1: Incrementar el número 
de policías, mejor capacitados y 
equipados, bien remunerados, 
disuadiendo y erradicando la 
corrupción.  

 

Componente: Seguridad pública con enfoque 
especializado.  

Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI43.1 Dotar de equipamiento y 
uniformes especializados a la unidad.  
AI43.2 Capacitar al personal en 
perspectiva de género y derechos 
humanos.  
AI43.3 Fortalecer el sistema de 
denuncia y canalización de casos.  

Dirección de Seguridad 
Pública Municipal  
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Acción Insignia  Actividades culturales y de 
sensibilización en fechas clave  

Objetivo  

Visibilizar y promover los derechos de las mujeres mediante actividades 
culturales, artísticas y educativas en fechas conmemorativas.   

 

Alineación   

ODS 

  
 

 

 

 

Plan Nacional de Desarrollo  
2025 -2030  

Plan de Desarrollo del Estado de México 
2023 -2029  

 

Objetivo T1.3: Garantizar la 
participación plena y sustantiva de las 
mujeres en la toma de decisiones en 
los ámbitos político, social y 
comunitario, promoviendo su 
liderazgo y el ejercicio efectivo de sus 
derechos.  

Objetivo T 1.4: Promover la igualdad de 
derechos y oportunidades de las 
mujeres para acceder a una vida digna.  

 

Estrategia T1.3.2: Fomentar un cambio 
cultural en los ámbitos familiar, 
comunitario, laboral y educativo que 
promueva la participación efectiva de 
las mujeres en la toma de decisiones, 
reconociendo sus capacidades, 
garantizando su autonomía y 
erradicando l a discriminación.  

Estrategia  1.4.1: Promover la 
participación igualitaria de las mujeres 
en espacios de toma de decisiones.  

 

Componente: Cultura de igualdad y no 
discriminación.  

Dependencia 
Responsable  

 

 

Acciones 
Específicas  

AI44.1 Organizar foros, pláticas y 
conferencias en torno a los derechos de 
las mujeres.  
AI44.2 Realizar concursos y  
reconocimientos públicos a mujeres 
destacadas.  
AI44.3 Difundir mensajes de 
sensibilización en medios comunitarios.  

Dirección de la Instancia 
Municipal de la Mujer  
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Ȓṣ !ɅǎȺȡɾȡɾ ɳɶɐɾɳǸǪʌȡʬɐ 

Para el 2030, Jiquipilco habrá erradicado la violencia de género mediante 
la implementación de políticas públicas integrales, garantizando 
mecanismos de prevención, atención y sanción efectivos. En caso de que 
persistan actos de violencia, se aplicará la l ey con todo su rigor, 
asegurando el acceso a la justicia para las víctimas y la imposición de 
sanciones ejemplares a los responsables.  

En el ámbito educativo, se prevé alcanzar la paridad de género en el 
acceso a la educación en todos los niveles, lo que se reflejará en un mayor 
número de mujeres con estudios profesionales y de posgrado.  

De manera complementaria, se garantizará el acceso equitativo a servicios 
de salud con enfoque de género, priorizando la atención en salud materna, 
planificación familiar y acompañamiento en etapas clave como la 
menstruación y el embarazo.  

A nivel institucional, se establecerá la paridad de género en la 
administración pública municipal. Para fortalecer la corresponsabilidad 
parental y el cumplimiento de obligaciones familiares, se exigirá la 
constancia de no deudor alimentario moroso como re quisito obligatorio 
para el ingreso de hombres a la función pública municipal.  

Asimismo, en coordinación con los Gobiernos Estatal y Federal, se 
consolidará un sistema de cuidados universal que permita a las mujeres 
cuidadoras y madres integrarse plenamente al mercado laboral formal, 
reduciendo las brechas de desigualdad económica y social.  

El cumplimiento de esta visión requiere un cambio estructural en las 
normas y valores socioculturales del municipio, eliminando patrones 
machistas y promoviendo una cultura de respeto, equidad e inclusión. Las 
instancias de procuración e impartición de jus ticia desempeñarán un 
papel fundamental en la garantía de los derechos de las mujeres y en la 
erradicación de la impunidad en casos de violencia de género.  

Finalmente, será imprescindible fortalecer los programas sociales 
dirigidos a la autonomía económica de las mujeres y continuar 
impulsando el sistema de cuidados como una estrategia clave para la 
equidad de género. La construcción de un Jiquipilco más just o e inclusivo 
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dependerá del compromiso conjunto de la sociedad y de las instituciones 
gubernamentales, bajo los principios rectores de equidad  y respeto . 

Tema  
Situaciones 

prioritarias  de 
atención  

Acción Estratégica  Escenario 
Óptimo  

Escenario Tendencial  

Institucionalización 
y transversalización 
de la perspectiva de 
género  

Escasa integración 
de perspectiva de 

género en políticas 
públicas 

municipales  

Capacitar personal 
público en políticas 
con perspectiva de 
género y 
transversalizar el 
enfoque en la 
administración  

Administración 
municipal con 
perspectiva de 
género en todas 
sus políticas 
públicas  

Políticas municipales sin 
perspectiva de género, 
perpetuando 
desigualdad 
institucional  

Baja 
representación de 

mujeres en 
espacios de toma 

de decisiones y 
liderazgo  

Fomentar liderazgo 
femenino y 
representación 
igualitaria en todos 
los niveles de 
decisión  

Paridad de 
género en 
cargos de 
liderazgo público 
y privado, 
mujeres con alta 
participación en 
decisiones  

Mujeres excluidas de la 
toma de decisiones, 
perpetuando 
desigualdad estructural  

 
 

Erradicación de la 
violencia contra las 
mujeres y acceso a 
la justicia  

 
 
 
 

Erradicación de la 
violencia contra las 
mujeres y acceso a 
la justicia  

Persistencia de 
violencia de 
género en 
entornos 

educativos, de 
salud y 

comunitarios  

Implementar 
políticas de 
prevención, atención 
y erradicación de 
violencia de género 
en educación, salud 
y comunidad  

Municipio libre 
de violencia de 
género con 
entornos 
educativos y de 
salud seguros e 
inclusivos  

Continuación de 
violencia de género, 
entornos inseguros y 
falta de denuncias 
efectivas  

Patrones 
socioculturales 
machistas que 
perpetúan la 
desigualdad  

Impulsar cambios 
culturales mediante 
educación y 
participación 
comunitaria para 
eliminar patrones 
machistas  

Cultura de 
respeto, equidad 
e inclusión 
plenamente 
adoptada por la 
sociedad  

Patrones machistas 
arraigados que bloquean 
avances en equidad de 
género  

 
 

 
 
 
 
Educación y salud 
con perspectiva de 
género  
 
 
 
 
 

Brecha de género 
en acceso a 

educación STEM y 
deserción escolar 

de jóvenes madres  

Desarrollar 
programas 
educativos 
inclusivos con 
enfoque de género y 
apoyo a jóvenes 
madres  

Igualdad de 
acceso a 
educación STEM, 
baja deserción 
escolar y jóvenes 
madres 
apoyadas  

Brechas en educación 
STEM y deserción de 
jóvenes madres sin 
apoyo  

Falta de servicios 
de salud 

preventiva para 
mujeres y 

adolescentes  

Diseñar una 
estrategia integral 
de salud femenina 
priorizando la 
prevención  

Sistema de salud 
preventiva 
robusto que 
atiende 
integralmente a 
mujeres y 
adolescentes  

Altas tasas de 
enfermedades 
prevenibles en mujeres 
por falta de enfoque en 
salud preventiva  
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Educación y salud 
con perspectiva de 
género  
 

 
  

Embarazo 
adolescente y falta 
de programas de 
atención integral  

Crear programas de 
prevención del 
embarazo 
adolescente y 
atención a madres 
menores de 15 años  

Reducción 
drástica de 
embarazo 
adolescente, con 
rutas de 
atención 
integrales 
consolidadas  

Embarazo adolescente 
sin atención integral, 
con efectos sociales y 
económicos graves  

Estado de Derecho 
y cultura de 
legalidad  

Desigualdad 
salarial y carga 

desproporcionada 
de cuidados no 
remunerados  

Promover campañas 
para redistribución 
de tareas de cuidado 
y equidad salarial  

Equidad salarial 
lograda y 
sistema de 
cuidados 
universal en 
operación  

Persistencia de brecha 
salarial y sobrecarga de 
tareas de cuidado en 
mujeres  

 

ȓṣ >ɶȡʌǸɶȡɐɾ ȓǸɅǸɶǍȺǸɾ ɳǍɶǍ ǸȺ ɾǸȓʔȡɃȡǸɅʌɐ ʳ ǸʬǍȺʔǍǪȡɑɅ 

Tema  Indicador  
Unidad de 

medida  
Referencia  

Erradicación de la violencia 
contra las mujeres y acceso a la 
justicia  

Defunciones accidentales y 
violentas de mujeres  Defunciones  INEGI  

Delitos de género  Delitos  SESNSP 

Mujeres desaparecidas o no 
localizadas  Mujeres  CNB  

Educación y salud con 
perspectiva de género  

Mujeres analfabetas  Mujeres  

INEGI  

Mujeres sin escolaridad  Mujeres  

Mujeres por grado escolar  Mujeres  

Mujeres afiliadas a servicios 
de salud  Mujeres  

Defunciones maternas  Defunciones  

Embarazo adolescente  Nacimientos  

Igualdad de derechos y 
oportunidades para las mujeres  

Mujeres económicamente 
activas  

Mujeres  INEGI  

Mujeres con Empleo formal 
en el IMSS  Mujeres  IMSS 

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco (2025)  
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MȲǸ ÿɶǍɅɾʬǸɶɾǍȺ ᶰṣ >ɐɅɾʌɶʔǪǪȡɑɅ ǱǸ ȺǍ ɳǍʽ ʳ ɾǸȓʔɶȡǱǍǱ 

La seguridad pública es un derecho fundamental que garantiza la 
convivencia pacífica y el desarrollo integral de toda sociedad. En un 
contexto donde la violencia y la delincuencia pueden afectar la calidad de 
vida de los ciudadanos, es imperativo que los Gobiernos Federal, Estatal y 
Municipales adopten un enfoque proactivo y multidimensional para 
abordar este gran desafío.  

El presente Eje Transversal de Construcción de la paz y seguridad tiene 
como finalidad establecer un marco estratégico que, alineado con el Plan 
de Desarrollo del Estado de México 2023 -2029, identifique y analice las 
causas generadoras  de la inseguridad y la violencia, que contemple 
factores económicos, sociales y culturales; que plantee objetivos y 
desarrolle estrategias y líneas de acción que permitan una tranquilidad y 
paz duradera.  

También, busca implementar políticas públicas a través de programas 
sociales efectivos que respondan a las necesidades específicas del 
municipio; promover programas preventivos contra el delito; fortalecer a 
las instituciones encargadas de velar por la seg uridad y elevar su confianza 
entre la ciudadanía; fomentar el uso responsable de la tecnología para 
mejorar la vigilancia y tiempo de respuesta ante las emergencias.  

Asimismo, reconocer la importancia de atender y acompañar a las 
víctimas del delito, respetando en todo momento sus derechos humanos. 
Buscar que la mediación y la conciliación sean vías de entendimiento en 
los conflictos que no sean constitutivos de delito . Crear las condiciones 
necesarias para que haya espacios seguros y accesibles para todos los 
ciudadanos, con el fin de garantizar que cada persona pueda disfrutar 
plenamente de su entorno sin temor.  

Por último, buscar la construcción de un entorno seguro y propicio para el 
desarrollo humano a través del trabajo conjunto entre gobierno y sociedad 
civil para forjar un futuro donde la paz, el respeto y la justicia sean pilares 
fundamentales en nuestra co munidad.  
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Ǎṣ !ʌǸɅǱǸɶ ȺǍɾ ǪǍʔɾǍɾ ǱǸȺ ǱǸȺȡʌɐ 

Los índices de delincuencia en el país y en el Estado de México han 
incrementado en los últimos años debido a la ausencia de políticas 
públicas integrales que atiendan los factores que los generan, como la 
pobreza, la violencia intrafamiliar, los bajos sal arios, el desempleo, un 
ambiente de impunidad y procuración de justicia, entre otros más.  

De acuerdo a la ENVIPE (INEGI, 2024 i), el 92.9 por ciento de los delitos 
cometidos en el Estado de México no fueron denunciados o no se inició 
una carpeta de investigación durante 2023, mientras que, en Jiquipilco 
este porcentaje fue de 36.0 por ciento ( H. Ayuntamiento de Jiquipilco , 
2024), por lo que es necesario impulsar las campañas de denuncia de 
todas las violencias , que contribuyan al desarrollo de una cultura de la 
legalidad y que incremente la confianza en las instituciones de seguridad 
pública.  

Instrumentación estratégica  

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

     

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA AGENDA 
2030  

Metas   

5.2, 11.7, 16.1, 16.3, 16.7, 16.b, 17.17  

Atender las causas del delito   

Objetivo   

30. Identificar las causas que generan los delitos y violencias en el municipio para 
poder mejorar el tejido social de forma transversal y coordinada.  

 

Estrategia   

30.1. Promover el respeto y la convivencia pacífica, así como crear las condiciones para 
prevenir y abordar la violencia que garanticen la protección de los derechos humanos 
de los Jiquipilquenses.  

 

Líneas de acción   

30.1.1. Impulsar acciones de prevención que atiendan a las comunidades con mayor 
índice de delincuencia y violencia en el municipio.  

 

30.1.2. Recuperar, mantener o construir espacios urbanos con servicios públicos de 
calidad que sirvan para reconstruir los sistemas sociales locales, dando prioridad a las 
zonas o comunidades con mayor incidencia delictiva.  
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30.1.3. Cooperar con las autoridades estatales y nacionales en las campañas de 
desarme pacífico y voluntario de la población.  

 

30.1.4. Crear la cultura de la denuncia y legalidad con el fin de recuperar la confianza 
en las instituciones de seguridad pública.  

 

30.1.5. Coadyuvar con el Gobierno del Estado de México en la implementación 
efectiva del programa Mi Escuela Segura.  

 

Estrategia   

30.2 Resolver problemas de la comunidad por medio de la justicia cívica, as ȣἩ como 
coadyuvar en el acceso a la justicia de las víctimas del delito y violencia de género.  

 

Líneas de acción   

30.2.1 Promover la resolución oportuna de las infracciones administrativas y conflictos 
comunitarios a través de la justicia cívica.  

 

30.2.2. Garantizar la protección de las víctimas de violencia y violencia de género, con 
servicios de apoyo y protocolos adecuados.  

 

30.2.3. Promover medidas de seguridad y acompañamiento a víctimas del delito de 
violencia de género; brindándoles atención médica, psicológica, jurídica o de trabajo 
social, en el ámbito de las atribuciones correspondientes.  

 

Meta   

Fortalecer el tejido social en Jiquipilco mediante la prevención de la violencia, la 
promoción de la convivencia pacífica y el acceso oportuno a la justicia y protección de 
las víctimas . 

 

 

ǩṣ >ʔǸɶɳɐɾ ɳɐȺȡǪȡǍȺǸɾ ɳǍɶǍ ȺǍ ɳǍʽ 

En 2023, el Estado de México contaba con 16 mil 264 policías estatales 
(INEGI, 2024 j), una tasa de 0.9 policías por cada mil habitantes, número 
que está por debajo del estándar mínimo establecido por el Modelo 
Óptimo de la Función Policial del Gobierno Federal, que es de 1.8 policías 
por cada mil habitantes, lo cual refleja la importancia de incrementar el 
número de personas encargadas de la seguridad en la entidad.  

Otra problemática es que la mitad (50.0 por ciento) de los elementos 
policiacos de Jiquipilco ( H. Ayuntamiento de Jiquipilco, 2022) no son 
egresados del colegio de policía  ni del ejército . La formación  de los cuerpos 
policiacos ha carecido de programas integrales con técnicas  adecuadas 
que propicien una preparación  ética  y profesional para ofrecer actitud de 
servicio.  

Los temas de infraestructura y equipamiento de seguridad son 
considerados de alta prioridad, por lo que, la administración  municipal se 
enfocará cada vez más en la mejora de la dotación  de equipo básico  y 
táctico , con el fin de que los elementos de seguridad desempeñen  sus 
funciones de manera capacitada.  
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El reconocimiento de los rezagos de los cuerpos policiales, por un lado, 
permitir ǎἩ la detección  de áreas  de oportunidad para la toma de decisiones 
y diseñar  políticas  adecuadas de profesionalización , fortalecimiento y 
dignificación  de la labor policial, y por el otro, el fortalecimiento en el 
equipamiento que se traducirá  en un mejor desempeño  que impactar ǎ 
en la disminución  de la incidencia delictiva.  

De esta manera, a nivel nacional, el nivel de confianza de las personas 
sobre el desempeño de las instituciones encargadas de la seguridad 
pública del municipio se elevará. De acuerdo con  la ENVIPE 2024, la Policía 
de Tránsito (45.5 por ciento) seguida por la Policía Preventiva Municipal 
(51.6 por ciento) son las dos instituciones en las que menos confía la gente 
(INEGI, 2024 i), por lo que es una tarea fundamental de este gobierno, 
elevar la confianza de las instituciones de seguridad pública municipales.  

Por último, para dar cumplimiento al objetivo de contar con más  y mejores 
policías  equipados, serǎἩ necesario impulsar acciones que permitan 
incrementar los recursos humanos, materiales, financieros y de 
infraestructura, fortalecer el servicio profesional de carrera policial, 
establecer los controles adecuados para sancionar los posibles actos de 
corrupción  y de mecanismos seguros y confidenciales para su denuncia, y 
la explotación  de herramientas tecnológicas  para generar inteligencia 
policial y hacer más  eficaz su actuación . 

Instrumentación estratégica  

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

   

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

3.4 ,8.8, 16.1, 16.3, 16.5, 16.6, 16.7   

Cuerpos policiales para la paz   

Objetivo   

31. Fortalecer las capacidades de los elementos de seguridad de Jiquipilco.   

Estrategia   

31.1. Incrementar el número de policías capacitados, equipados y bien remunerados, 
garantizando su eficiencia y combatiendo la corrupción.  
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Líneas de acción   

31.1.1. Incrementar los recursos humanos, materiales, financieros, tecnológicos y de 
infraestructura de la policía municipal.  

 

31.1.2. Capacitar a la policía en el uso y aplicación de herramientas jurídicas, leyes y 
reglamentos.  

 

31.1.3. Fortalecer y ampliar la cobertura de atención de la policía de género.   

31.1.4. Dignificar la función y carrera policial a través de la formación y capacitación, el 
servicio de carrera, la mejora de las condiciones salariales y laborales, la certificación 
de competencias, así como un sistema de reconocimientos y estímulos.  

 

31.1.5. Impulsar perfiles especializados de policías para la solución de conflictos, 
prevención de las violencias y proximidad social.  

 

31.1.6. Crear un programa de capacitación para jóvenes del municipio con vocación de 
servicio, orientado a su integración en los cuerpos policiales, promoviendo su 
desarrollo profesional.  

 

31.1.7. Establecer programas integrales de actividad física, nutrición y servicios 
psicológicos para los cuerpos policiales, con el objetivo de fortalecer su salud y 
mejorar su capacidad para desempeñar sus funciones de manera efectiva.  

 

31.1.8. Realizar revisiones de las condiciones físicas de los cuerpos policiales al inicio de 
cada jornada laboral, para asegurar que estén aptos para cumplir con sus 
responsabilidades de manera efectiva y segura.  

 

31.1.9 Sancionar de manera estricta y transparente a los cuerpos policiales donde se 
detecten casos de corrupción.  

 

31.1.10. Coordinar con las autoridades auxiliares los recorridos policiales, 
implementando un sistema de registro y firma de bitácoras.  

 

Meta   

Profesionalizar y fortalecer a la policía municipal de Jiquipilco mediante capacitación, 
equipamiento, incentivos laborales y acciones que garanticen un servicio eficiente, 
ético y cercano a la comunidad.  

 

 

Ǫṣ uɅʌǸȺȡȓǸɅǪȡǍ Ǹ ȡɅʬǸɾʌȡȓǍǪȡɑɅ 

La forma de cometer delitos ha evolucionado en los últimos años, donde 
el crimen organizado hace uso de las nuevas tecnologías y herramientas. 
Ante esta situación , la entidad ha tenido limitaciones en su actuar por la 
falta de infraestructura, equipo y personal especializados, un marco 
jurídico  limitante y una coordinación  deficiente de las instituciones de 
seguridad pública  de los tres niveles de gobierno.  

Al mismo tiempo, la ausencia de políticas  públicas  en materia de 
inteligencia para prevenir, investigar y combatir al delito, la falta de 
sistemas de información , estrategias aisladas, entre otras, han facilitado el 
crecimiento de los delitos del fuero común  y de los de alto impacto.  
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De acuerdo con cifras del SESESP (2023), entre los años  2015 y 2022, el 
número  de delitos de alto impacto que registraron un mayor incremento 
en el Estado de México son la trata de personas con 424 por ciento, la 
extorsión  con 163 por ciento, la violación equiparada con 153 por ciento, el 
feminicidio con 130 por ciento y la violación simple con 108 por ciento.  

Para hacer frente a esta situación, el Estado de México cuenta con dos 
Centros de Control, Comando, Comunicación , Cómputo  y Calidad (C5), 5 
mil puntos de monitoreo inteligente con 20 mil cámaras  de video 
vigilancia en 68 municipios, 85 arcos carreteros, 10 mil altavoces, 100 
drones, 230 botones de enlace ciudadano que operan en escuelas y 
parques industriales. Se cuenta con el Código C5 Móvil en el transporte 
público, 14 mil unidades interconecta das con la plataforma, a fin de 
reportar incidentes a través de internet o mensaje de texto (PDM, 2024 -
2029).  

Sin embargo, a pesar de contar con toda esta tecnología, la deficiente 
infraestructura y mínimo número de herramientas limitan la oportunidad 
de atender todas las llamadas y denuncias en su totalidad.  

Instrumentación estratégica  

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

  

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

11.7, 16.1, 16.3, 16.6, 16.7  

Inteligencia e investigación   

Objetivo   

32. Fortalecer las acciones de inteligencia e investigación a través del uso de 
tecnologías.  

 

Estrategia   

32.1. Implementar acciones de inteligencia e investigación para prevenir y combatir el 
delito y mejorar los sistemas existentes.  

 

Líneas de acción   

32.1.1. Coordinar esfuerzos con otros municipios, el Gobierno Estatal y Federal para 
implementar acciones de inteligencia e investigación que fortalezcan la prevención y 
combate del delito.  
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32.1.2. Continuar fortaleciendo los recursos humanos y tecnológicos del Centro de 
Comando y Control (C2) municipal, mejorando su capacidad operativa y de 
equipamiento para garantizar una respuesta eficaz en materia de seguridad.  

 

32.1.3. Instalar cámaras de videovigilancia estratégicamente en comunidades de alta 
densidad y principales rutas de tránsito para reforzar la seguridad y agilizar la 
actuación de los cuerpos policiales.  

 

32.1.4. Mejorar la coordinación con los Centros de Control, Comando, Comunicación, 
Cómputo y Calidad (C5), as ȣἩ como fortalecer los puntos de videovigilancia urbana.  

 

32.1.5. Fortalecer los procesos de respuesta a los incidentes ciudadanos, 
disminuyendo los tiempos de atención y mejorando la calidad del servicio.  

 

Meta   

Reforzar la seguridad en Jiquipilco mediante acciones de inteligencia, investigación y 
el uso de tecnologías que fortalezcan la prevención y respuesta frente al delito.  

 

 

Ǳṣ éǸȡɅȓǸɅȡǸɶȣǍ ʳ ǪɐɐɶǱȡɅǍǪȡɑɅ ȡɅʌǸɶȡɅɾʌȡʌʔǪȡɐɅǍȺ 

Para mantener el orden y la paz pública es necesario salvaguardar la 
integridad y los derechos de las personas, por eso, tanto el gobierno estatal 
como el municipal y los integrantes de la Región VI mantienen una 
coordinación permanente con las dependencia s federales como la 
Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, la Secretaría de Marina, 
la Secretaría de la Defensa Nacional, la Guardia Nacional y la Fiscalía 
General de la República, así como con las instituciones de seguridad de los 
125 municipios de la entidad, la Fiscalía General de Justicia y la Comisión 
de Derechos Humanos del Estado de México, con el fin de investigar, 
disuadir y combatir el delito.  

El Estado de México ocupó el lugar número 11 a nivel nacional en 
incidencia delictiva. Es importante mencionar que de 2015 a 2022, los 
delitos como el robo, fraude  y despojo casi se triplicaron; el abuso, el acoso 
y el hostigamiento sexual crecieron exponencialmente; y la violencia 
familiar casi se quintuplicó ( GEM,2024c ). 

Ante estas estadísticas, es importante consolidar la coordinación de las 
instituciones de seguridad pública de los tres órdenes de gobierno, con el 
fin de combatir los delitos a través de la investigación, la prevención, la 
atención, el intercambio de info rmación, el uso de la tecnología y la 
participación ciudadana.  

Por ello, se reestructurará la operación policial a través de un mejor y más 
rápido despliegue de las fuerzas del orden, respaldada por las tareas de 
investigación, el establecimiento de áreas especializadas de intervención 
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en casos de emergencia y alto riesgo, y una amplia colaboración con las 
agencias ministeriales. Finalmente, se impulsará la firma de los convenios 
de colaboración para garantizar la paz y seguridad de los habitantes de 
Jiquipilco.  

Instrumentación estratégica  

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD   
VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

16.1, 16.3, 16.6, 16.7, 16.a  

Reingeniería y coordinación interinstitucional   

Objetivo   

33. Fortalecer las capacidades de las instituciones de seguridad municipal, así 
como la coordinación interinstitucional.  

 

Estrategia   

33.1 Modernizar el marco jurídico en materia de seguridad pública.   

Líneas de acción   

33.1.1. Fortalecer el marco jurídico de las instituciones de seguridad municipal 
mediante propuestas y establecimiento de políticas públicas de prevención del 
delito.  

 

33.1.2. Estudiar y proponer políticas públicas de prevención, investigación y 
control del delito y de la violencia, conforme a la política nacional de seguridad, a 
fin de fortalecer la gobernabilidad.  

 

Estrategia   

33.2. Coordinar acciones para prevenir, combatir y atender los delitos en el 
municipio.  

 

Líneas de acción   

33.2.1. Coordinar esfuerzos con el Gobierno Estatal y Federal en el diseño de 
políticas de seguridad, su seguimiento y evaluación.  

 

33.2.2. Coadyuvar en la ampliación y mejora de los canales de comunicación, 
coordinación y colaboración entre los tres órdenes de gobierno para prevenir y 
abordar de manera integral la inseguridad.  

 

33.2.3. Colaborar activamente en la implementación de controles carreteros 
estratégicos que faciliten la identificación y respuesta efectiva ante el delito.  

 

33.2.4. Establecer una coordinación con los tres órdenes de gobierno para 
mejorar la seguridad en el sistema municipal de transporte público mediante el 
uso de tecnología, procedimientos y operativos regulares.   

 

Estrategia   
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1.3. Prevenir y reducir la incidencia de los delitos de alto impacto.   

Líneas de acción   

33.3.1. Promover la formalización de convenios de cooperación entre municipios 
para garantizar el seguimiento de los implicados en delitos de alto impacto y del 
fuero común registrados en la región.  

 

33.3.2. Desarrollar y consolidar el modelo de proximidad social entre la policía 
municipal y la comunidad, para identificar áreas críticas y prevenir la ocurrencia 
de delitos de alto impacto.  

 

33.3.3. Facilitar la colaboración con las autoridades competentes, proporcionando 
pruebas y acciones requeridas para combatir la impunidad en los delitos de alto 
impacto.  

 

33.3.4. Coadyuvar en la implementación de la extinción de dominio para que 
todos los bienes y ganancias procedentes de actividades ilícitas sean confiscadas 
y destinadas a causas sociales.  

 

Meta   

Fortalecer la seguridad pública en Jiquipilco mediante la modernización del 
marco jurídico, la coordinación interinstitucional y acciones integrales de 
prevención y combate a los delitos de alto impacto.  

 

 

Ǹṣ  !ǪǪǸɾɐ Ǎ ȺǍ ȲʔɾʌȡǪȡǍ ʳ ɾȡɾʌǸɃǍ ɳǸɅȡʌǸɅǪȡǍɶȡɐ 

Administrar e impartir justicia  

De acuerdo con el  PDM 2023 -2029, a l cierre del ejercicio de 2023, el Poder 
Judicial recibió más de 289 mil expedientes en los juzgados de lo penal, 
civil, familiar, mercantil y laboral.  

Con el propósito de distribuir la demanda de los asuntos iniciados, se 
impulsan mecanismos alternativos de solución de conflictos a través de 15 
centros regionales de mediación, conciliación y justicia restaurativa (PJEM, 
2024).  

Esta justicia alternativa no jurisdiccional para prevenir o solucionar algún 
conflicto de tipo civil, familiar, mercantil o penal, en el que las partes 
recurren de manera voluntaria, tiene como objeto llegar a un acuerdo 
satisfactorio, equitativo y justo.  

Con el propósito de generar un ambiente de paz entre los vecinos del 
municipio, en 2023 se brindaron mil 600 asesorías para apoyar la solución 
de conflictos de tipo familiar, vecinal, social y económico;  

se realizaron 488 invitaciones de parte para resolver alguna controversia 
que existiera entre las personas; se hicieron 650 actas informativas por 
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diferentes temas como extravío de documentación oficial; 150 convenios 
familiares, por deudas y por reparación del daño; se elaboraron 70 
contratos de compraventa . 

Además de facilitar el acceso de las personas físicas, jurídicas y colectivas 
a los métodos de mediación, conciliación y justicia restaurativa, 
proporciona a la ciudadanía rapidez para solucionar sus conflictos legales, 
además de fomentar la cultura de paz  y de restauración de las relaciones 
interpersonales y sociales.  

Víctimas y ofendidos del delito y de violaciones a derechos humanos  

Con datos de la ENVIPE 2024, durante 2023, el 27.5 por ciento de los 
hogares del país tuvo al menos un integrante víctima de delitos diversos 
como robo de vehículo, robo a casa habitación, asalto en la calle o 
transporte público, amenazas, lesiones, hasta secuestro, ataque sexual y 
homicidios. Y el Estado de México ocupó el segundo lugar a nivel nacional 
en incidencia delictiva a nivel nacional.  

Por eso, para otorgar seguridad pública a todos los ciudadanos, es 
necesario garantizar sus derechos humanos a través de la verdad, juicio 
justo, reparación de daños, equidad social y defensa jurídica.  

La seguridad pública debe ser entendida no solo como la protección 
contra el delito, sino también como un medio para proteger la dignidad, 
la libertad y la igualdad de todas las personas en el ejercicio pleno de sus 
derechos.  

Por eso, las víctimas de delitos tienen derecho a recibir atención adecuada, 
apoyo psicológico y asistencia legal. Un sistema judicial eficiente y 
accesible es fundamental para garantizar que se respeten los derechos de 
las víctimas y se castigue adecuadam ente a los delincuentes.  

El municipio de Jiquipilco cuenta con la Defensoría Municipal de Derechos 
Humanos que, en coordinación con la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de México, se encarga de analizar, promover, divulgar y 
defender los derechos humanos de las personas del municipio, formar 
expedientes de las quejas recibidas, remitir de manera inmediata las 
quejas al Visitador General.  
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Sin embargo, en el periodo de 2019 Ṿ2021 solamente se recibieron doce 
quejas de derechos humanos, de las cuales tres fueron recibidas en la 
defensoría de forma presencial y nueve de manera electrónica. Cabe 
resaltar que no hubo registro de quejas o violacio nes de derechos 
humanos por parte de alguna autoridad o instancia pública ( H. 
Ayuntamiento de Jiquipilco, 2022 ). 

Por lo anterior, se infiere que la población Jiquipilquense  tiene poca 
información sobre sus derechos humanos y sobre el acompañamiento 
jurídico que pudiera brindarle el municipio o el estado, por lo que es 
necesario reforzar la promoción de la cultura de la legalidad.  

Instrumentación estratégica  

CONSTRUCCIÓN DE LA PAZ Y SEGURIDAD  
 

VINCULACIÓN CON LOS ODS DE LA AGENDA 2030   

 

 

 

 

 

VINCULACIÓN CON LAS METAS DE LA 
AGENDA 2030  

Metas   

16.1, 16.3, 16.6, 16.7, 16.a  

Acceso a la justicia y sistema penitenciario   

Objetivo   

34. Garantizar el derecho humano de acceso a la justicia, mejorando la eficacia y 
eficiencia de los sistemas encargados de su procuración e impartición.  

 

Estrategia   

34.1. Impulsar y promover el respeto, la defensa y protección de los derechos humanos, 
la equidad de género, la cultura de la paz, así como los medios alternos de solución de 
controversias y los programas de atención de víctimas y ofendidos del delito.  

 

Líneas de acción   

34.1.1. Promover y robustecer la mediación y conciliación en todos los ámbitos 
jurisdiccionales y administrativos del municipio.  

 

34.1.2. Promover la resolución oportuna de las infracciones administrativas y 
conflictos comunitarios atendiendo los principios de la Justicia Cívica, a fin de 
prevenir el escalamiento de la violencia.  

 

34.1.3. Establecer mecanismos de justicia itinerante para ampliar la cobertura en todo 
el municipio, con énfasis en las zonas vulnerables y alejadas de los centros de justicia.  

 

Estrategia   

34.2. Impulsar y fortalecer el ejercicio de la defensoría pública.   
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Líneas de acción   

34.2.1. Implementar medidas para acercar la defensoría pública a la ciudadanía, con 
asesorías, capacitaciones, reparación del daño y jornadas itinerantes en todas las 
localidades del municipio.  

 

34.2.2. Proveer el apoyo necesario para fortalecer el desempeño de los servidores 
públicos encargados de la defensa pública.  

 

Meta   

Garantizar el acceso a la justicia en Jiquipilco mediante sistemas eficientes de 
procuración e impartición, fortaleciendo la defensoría pública, la cultura de paz y los 
mecanismos de atención a víctimas.  

 

 

Ȓṣ gǸɾʌȡɑɅ ȡɅʌǸȓɶǍȺ ǱǸ ɶȡǸɾȓɐɾ ʳ ɳɶɐʌǸǪǪȡɑɅ ǪȡʬȡȺ 

La gestión integral de riesgos y la protección civil son aspectos 
fundamentales para garantizar la seguridad y el bienestar de la población 
ante situaciones de emergencia, desastres naturales o provocados por el 
hombre, que buscan prevenir, mitigar, prepar ar, responder y recuperar la 
situación de control.  

Actualmente, la población exige de sus gobiernos  una actuación honesta, 
responsable y eficaz para tender todas sus necesidades, por consiguiente, 
implica la obligación primaria de proteger la vida, la propiedad, los 
derechos individuales,  así como el entorno que habita.  

Del mismo modo, ordena capacidad de organización y actuación ante 
eventos de origen natural o antropogénicos que mitiguen el daño 
causado, pero , sobre todo, para prevenirlos, es decir, pasar de esquemas 
reactivos a modelos de intervención preventivos.  

A nivel nacional, el Centro Nacional de Prevención de Desastres 
(CENAPRED), institución del gobierno que realiza y coordina 
investigaciones sobre el origen, comportamiento y consecuencias de los 
fenómenos naturales y antropogénicos causantes de desastres, apoya al 
Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) para coordinar y 
articular a los tres órdenes de gobierno para la prevención de desastres y 
atención de emergencias.  

A nivel estatal, la Coordinación General de Protección Civil y Gestión 
Integral del Riesgo del Estado de México es el órgano encargado de 
coordinar las acciones solidarias y participativas que dan atención a las 
consecuencias de los desastres naturales y a ntropogénico a través del 
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Sistema Estatal de Protección Civil, parte integrante del Sistema Nacional 
de Protección Civil, y que es un mecanismo de enlace entre la 
Administración Pública del Estado de México y los Ayuntamientos.  

Para el municipio de Jiquipilco, específicamente, es la Coordinación de 
Protección Civil y Bomberos la encargada de coordinar las acciones 
destinadas a la protección de las personas contra los peligros que se 
presenten y a la recuperación de la población e n la eventualidad de un 
desastre ( H. Ayuntamiento de Jiquipilco, 2025 ). 

Por tal motivo, la Coordinación de Protección Civil y de Bomberos en 
colaboración con la Coordinación General de Protección Civil del Estado 
de México elaboraron y actualizaron el Atlas de Riesgos del Municipio de 
Jiquipilco, del cual se desprenden los rie sgos a los cuales se enfrenta el 
municipio.  

De acuerdo con e l levantamiento de información y asentada en el Atlas de 
Riesgos Municipal (2024), se identificaron los riesgos en la cartografía  
correspondiente para tener un diagnóstico  actual en Jiquipilco, de los 
cuales se hace una breve descripción.  

Fenómenos geológicos geomorfológicos  

Dentro de los fenómenos geológicos que se encuentran en Jiquipilco se 
pueden mencionar la sismicidad y la inestabilidad de ladera (derrumbes, 
caída de rocas y deslizamiento de tierra).  

De acuerdo con e l CENAPRED, un sismo o temblor es la vibración de la 
Tierra producida por una rápida liberación de energía, lo más frecuente es 
que los sismos sean efecto del deslizamiento de la corteza terrestre a lo 
largo de una falla quienes suelen estar asociadas a lo s bordes de placas; la 
energía liberada se dispersa en todas las direcciones.  

De acuerdo con el  Atlas Jiquipilco 2024, la regionalización sísmica a nivel 
nacional está conformada por cuatro zonas:  

¶ La zona A: es aquella donde no se tienen registros históricos, no se 
han reportado sismos grandes en los Últimos 80 años y donde las 
aceleraciones del terreno se esperan menores al 10% del valor de la 
gravedad (g).  
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¶ Las zonas B y C: son intermedias a las zonas A y D, presentan 
sismicidad con menor frecuencia o bien, están sujetas a 
aceleraciones del terreno que no rebasan el 70% de g.  

¶ En la zona D: han ocurrido con frecuencia grandes temblores y las 
aceleraciones del terreno que se esperan pueden ser superiores al 
70% de la gravedad.  

Para la región de Jiquipilco, la mayor parte de su territorio se encuentra  
dentro de la zona B y menos de un tercio en la zona C, como se aprecia en 
el mapa.  

La inestabilidad de laderas, por su parte, se define como la pérdida de la 
capacidad del terreno natural para auto sustentarse, lo que deriva en 
reacomodos y colapsos. Se presenta en zonas montañosas donde la 
superficie del terreno adquiere diversos grados  de inclinación.  
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Mapa de regionalización sísmica  

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco. (2024d), Atlas de Riesgo Municipal . 

En Jiquipilco, existen asentamientos humanos irregulares en pendientes, 
así como en zonas adyacentes a estas y en zonas donde se han detectado 
algunos agrietamientos (Atlas de Riesgo Municipal Jiquipilco, 2019 -2021).  

De acuerdo con el Atlas de Riesgo Jiquipilco 2024, se tienen identificados 
tres tipos de variables en cuanto a la inestabilidad de laderas:  

 

 

 

 



  

ᶱᶮ ɸ
 

Mapa de Susceptibilidad a inestabilidad de laderas por  
grado de inclinación de las pendientes  

 

H. Ayuntamiento de Jiquipilco. (2024d), Atlas de Riesgo Municipal.  
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Mapa de susceptibilidad a inestabilidad de laderas por  
uso de suelo y cobertura vegetal  

 

Fuente: H. Ayuntamiento de Jiquipilco. (2024d), Atlas de Riesgo Municipal.  

 

 

 

 

 

 














































































